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REFLEXIONES 
B O B R E L A R E V O L Ü G Í O Ñ 

DE FRAJYCM. 

j^rzÑon Mío: ( v u e s t r o ?irdor no se resfria y deseáis con ¡iríi 
paciencia saber mi modo de pensar sobre los últimos aconteci-
mientos ocurridos en Francia. Os ruego que no creáis que doy 
^anto valoí á mis opiniones que pretenda yo que se busquen. Son 
'de muy poca importancia para ^ue merezcan divulgarse ó reser. 
Varse con tanto cuidado. Si dudé manifestarlas, cuando me eJrci-
tasteis á ello pór primera vez, fué un efecto de atención acia vos, 
y solo acia vos. Habréis noíado en la primera carta, que tuve el 
houor de escribiros, y que al fin resolví íi enviaros, que ñ i 
pluma no era de ningún partido. Lo mismo será en esta. Mi^ 
errores, si en algunos incurro, son puramente míos: sola hii re-
putación debe lastarlos. 

No obstante mi'siucí'ro deseo de ver reinar en Francia una 
iicjertad ilustrada; y aunque pienso que según todas las reglas de 
una buena política, los franceses deberiáis depositar su eí^pirilu, y 
poner sus bases en un cuerpo permanente, y para hacer efectiva 
ia voluntad de este cuerpo, investir á un solo órgano con el poder 
áe ejecutarla;, mi primera caria os habrá proba,do ;qüe he tenido 
sin embargo la desgracia de conservar aun grandes 'dudas sobrb 
íüuchos puntos muy importantes de vuestras últimas operaciones. 

Dos clubs que se establecieron en Londres, y se calificaron^el 
tino de Sociedad Constitucional, y el otro de Sociedad de lievolv'^ 
don, sancionaron y autorizaron con sello pútlico y soléniné algu-
nos de los trabajos de ta asamblea nacional; en vista cíe esto 
iabreis pensado que podiaiá contarme én «1 numero do W. (iiie lo^ 
iaprueban, y me liabeis escrito: 

[11 Esia caria os de l.'̂  de noT'ieml>re de 1790: 



He teñid® el honor de pertenecer S xnuch«5 clubs, en VSé 
qne se honran con profundo respeto la constitución de C5te rciní» 
y los principios gloriosos de nuestra revolución; y me atrevo á 
confesar, que soy uno de los que manifiestan mas ardor por con-
servar esta constitución y sus principios en su mas alto grado de 
pureza y de vigor: pongo, pues, demasiada importancia en no 
cometer error alguno. Todos los que como yo quieren conservar 
la memoria de nuestra revolución, y que son adictos ú la -constî  
tucion de este reino, evitarán con gran cuidado que se les con^ 
funda con aquella clase de gentes, que bajo el pretesto y coa 
apariencias de celo por una y otra, se apartan con mucha fre-̂  
cnencia de sus verdaderos principios, y están dispuestos á apro-
vechar las menores ocasiones, para abandonar aquel espíritu fjf-
me y prudente, que produjo la primera y preside al mismo tiem-
po á la conservación de la segunda. Antes de contestar á los 
puntos mas importantes de vuestra carta, me permitiréis comu-
nicaros lo. que he podido averiguar acerca de estos dos clubsj 
que bajo la pretendida calidad de cuerpos, juzgaron conveniento 
mezclafsé en los grandes intereses de la Francia, despues de ase-
guraros de nuevo que no soy ni he sido jamás miembro de ningu-
jao de los dos. 

El primero, que se ha dado el titulo de Sociedad de la Cons-* 
títuciorit 6 de propaganda constííuíimie, ú otro semejante, creo que 
existe hace siete ú ocho años. Su existencia la debe á un motivo 
que es laudable en proporcion de lo c-ué tiene de caritativo. Esíe 
instituto se formó con el fin de poner en circulación, gratuita-
mente y á espensas de los asociados, cierto número de libros que 
pocas personas habrían querido comprar, y que podrían haber 
quedado resagados en los almacenes de los libreros con grave de-
trimento de una clase de ciudadanos útiles. No os diré si h ca-
ridad de los compradores habrá determinada la de los lectores. 
Tal vez algunas de estas obras han sidc esportadas á Francia; 
semejantes á las mercancías que aquí no tienen valor, habrán te^ 
nido espendio entre vosotros, l ie oido hablar mucho de las lucec 
que deben brotar de esos libros enviados como en espedicioq; 
pero no me hallo en estado de juzgar si con estas produccípne® 
sucede lo que con ciertos licores, que pasando la mar se bonifican; 
y os aseguro que menos puedo juzgar del grado do mejora quo 
esto pueda haberles dado. Lo cierto es, que jamas he oido á ua 
honibre de juicio regular ó mcüaaamento iiislruidO; uüa sola pr:-' 



!&T)ra c« elogio de las obras circuladas por dicha sociedad, ni quo 
^ fama de las ventajas importantes que ella procura, haya vobida 
entre otras gentes que no sean algunos de sus miembros. 

Parece que vuestra asamblea nacional ha formado el mismo 
(íoncepto que yo de aquel pobre club tan caritativo. Cerno na-
^ n a ! , solo ha mostrado todo su reconocimiento en favor de la 
sociedad de revolución, aunque en justicia la de constitución tie-
ue también algún derecho alo. mismo; pero ya que vosotros ha-
fceis escojido á la primera por el grande objeto de vuestros elo-
gios y acción de gracias, hallareis muy natural que los últifnos 
procedimientos de ella lleguen á ser también el asunto de mis 
observaciones. Adoptada la sociedad de este modo por la asam-
blea nacional de Francia ha adquirido un grado muy alto de im* 
portancia. Así, pues, favor por favor; y estos señores habran sido 
elegidos para componer en Inglaterra una sección de vuestra 
asamblea nacional, cuya doctrina propagarán con un celo supe» 
FÍor. Según esto debemos considerarlos como una clase de perso-
nas privilegiadas y de alto rango en la diplomacia. Entre las re-
voluciones esta es la que ha traido la luz á las tinieblas, y ha de-
corado con todo su esplendor al mérito desconocido. En efecto, 
hasta este momento no me acuerdo haber oído hablar jamás de 
eete club, y puedo aseguraros que nunca ha fijado por un ins-
tante mi atención, y á lo que creo,, ni la de otro alguno, escep-
to la de sus socios. He aquí lo que he podido descubrir acerca 
Áe su origen. En memoria del aniversario de la revolución acae-
cida en 1688 un club de disidentes, cuya secta ignoro, habia 
conservado por largo tiempo la costumbre de reunirse en una de 
3us capillas para oir un sermón, y conforme al uso de los otros 
6Íubs estos señores pasaban el resto del dia en la embriaguez, 
Mas yo jamás Jiabia oido decir que el resultado de estas piadosas 
PCuniones hubiera sido alguna deliberación sobre arreglar los in-
ísereses públicos ó algún sistema político, y mucho menos sobre los 
artículos mas admirables de la constitución de una nación estran-. 
gcra^ hasta el momento en que con la mayor sorpresa les hé vis-
to, por una nota de felicitación dirijida á la asamblea nacional 
eíomo si estuvieran revestidos de UQ carácter píiblico, conceder Á 
esta la sanción de sus trabajos. 

Nada veia yo en los antiguos principios y conducta de es-
te club, al menos por lo que se ha dejado traslucir, que pu-
diese vituperarse con razón. Me parecía muy probable que ciertas: 



yrr^í^tins del deseo de poTier por ní^fs proyecto 
rito h?;bmn quedado nuiy contcntHS alistni dcíie en csía socicdr^d', 
y so habriftn lisoiigeado con cscojcr á lu cofradía entera por mu 
Irnmonto de sus piacbsas resoluciones, porque son del número do 
aqjicllos honnfdod cristianos qwe gustan ele derramar beneficios y 
ocultar en la Bombra la mano que los hace.- Sin embargo de qutí 
podría tener buenas razones para sospechar de su manejo, ng 
daré como cierto sino lo que es público. 

Por lo que ií mí toca me lasMmaria mtícho el poíícrse creer», 
que habia tunido alguna paite aunque indirecta en estos actos. 
ConfiTBso que conforme al uso general» tomo como paríiculur el 
lilas vivo Ínteres en todas las especulaciones quo produce la es-
cena pol-íica de ente cuindo, asi en lo pi>sado como en lo pre-
sante, ya en la antigüedad, ya en les tiempos modernos, en la re-
pública de Roma, 6 CIJ la de París. Poro no . liabicndo recibido 
ima misión apostólica, ni siendo mas que un ciudadano cuyas ac-
ciones todas estíín subordinadas á la voluntad general, creeriu 
hacer una cosa intempestiva d irregult^r, por k)meiw3S, si abriera una 
correspondencia en forma con el gobierno de una nación cstran^ 
gera sin la espresa autorización de aquel bajo del cual vivo. Tan-
to menos querría mezclarme en semcíjnnto correspondencia, cuan-
to que bajo la denow i nación de un caracter tan cqTiivoco se podria 
hacer creer ¿ muchas gentes que no estun fnniiliari;¿adus con 
nuestros usos, cpie la felicitación de que se trata es obra de per-
sonas revestidas en realidad de un caracter público, reconocidas 
por las loyes de esto reino, y autorizadas por las mismas para 
obrar como sus órgaaos. li&tad seguro de v|uc á la simple viiíta 
do c?le titulo general que lleva consigo el caracter de ambi-
güedad 6 incertidunibre, de osta firmula de signaturas á la que 
se han abierto las jniertas todas de vuestra asamblea nacional, y 
á la que se han concedido los honores de un^ entrada tan miî  
gcstuosa y n;^os aplausos tan brillantes como si hubierais teni.lo 
que recibir á una íiiputaciori solemne de todos los representantes 
de la Graa Bi-etaHa; la cámara de los comunes por solo el moti-
vo del engaño qu3. hacc temer serriejante. denojuinacion, nvi5 
bien que por su fjrniulii, l^abriil rechazado lejos de sí la fcliri-
tacion mus aduladora con el motivo menos importante. Si la not4 
que esta sociedail jnzg6 oportuno dirijiros, hubiera sido una sim^ 
pie disertación, habria importado poco conocer á sus autorci^ 
f orqao sutt nombra iw Liibi'iiia ít^aáiíJo vaior alguuo i su-̂  opi:i 



íúoncí. Pero es cosa miy distinta: es lo nosofros 
resolví ÍQ?i and vote y c» decir: un decreto. Asi su fuerza está en sa 
autenticidad; y como no es obra sino de cierto número de índivU 
¿íjos, de los que muy pocos se han dado á conocer, me parece 
qiie todos ellos del>ian haber pnosto su firma: asi todo el mundo 
Íi ibria podido saber cuantos y quienes son; y su ?4)titud persono 1» 
ms conocimientos, su esperiencia y la consideración que gozíiraa 
oii el estado, habrian determinado el <|;rado de importancia que 
ácbia darse á sus oj>iniones. Como soy hombre que no gasto ro-
deos, ho calificado su manejo de demasiado astuto. Tiene mucho 
ííire de una estratagema política, cuyo fin es dar, al abiigo de 
ujia caliíicacion pomposa,, importancia á las declaraciones p.íblicns 
de este, club: declaraciones que no parecen muy dignas cuando-
ac las examina aígo de cerca, E^te género de política se parece 
nCiucbo al fraude. 

lYo me lisongeo de amar, tanto como cualquiera de estos sefio-
K!3. sea quien fuere, una libertad varonil, moral y bien arreglada: y 
aun de que quiza he dado tan buenas pruebas, como cualquiera de 
olios, de mi adhesión á. esta causa en todo, el curso de mi conducta 
gublica. Creo que la libertad de las demás naciones igualmente que 
p.ara ellos, es para mí un objeto de envidia; pero no puedo adelantar-
üie, ni repartir la alabanza ó el vituperio á nada de lo que dice ór-
flen á las acciones humanas por la simple vista de un objeto despren-
dido de todas sus relaciones, en toda la desnudez y. en todo el ais-
famisnto de una. abstraccioií metafisica. Las circunstancias que na-
da son para algunas pprsonasj son no obstante en realidad lo que 
<Iau todo principio político su color distintivo y su verdadero carác-
ter. Ellas son las que hacen á un plan civil y político, útil ó daüoso al" 
gi'nero humano. En un sentido abstracto se puede decir del gobier-
no igualmente que de la libertad, que es buena cosa. Pero ahora diez 
Oí!os ¿babria poelido felicitar racionalmente á la Francia sobre su go-
bierno, por q̂ uc entonces lo tenia, sin informarme antes de su natura--
leza, y del modo conque se le administraba] Puedo el dia de lioy fe-
licitar á la mi^ma nación por su libertad? Y porque la libertad en su 
sentido abstracto dobe clasificarse entre los beneñcios del género, 
humano liré á cumplimentar seriameate á. un loco que ss sustrajo^ 
de la traba, protectora y de la saludable oscuridad de su jaula, 
por el recobro de la luz y de su: libertad?, iré á cumplimentar á. 
tjLi salteador de caminos, 6 a un asesino que hnbíeni roto sm ca-
denas^ porque ba recobrado sus dorechos naturales? Esto seübt 



jfenovnr la escena de los criminales coníieniidos fi galeras, y de SVL 
heroico libertador el delirante c^iballero de la triste ligíira. 

Cuando veo obrar' en pos del espíritu de libertad, me siento, 
herido de la fuerza del principio que se pone en acción; mas por 
el pronto esto es todo lo que puedo conocer. En el primer mo*. 
mentó de una fermentación, en cuyo progreso se desprenden los 
gases, para formar juicio es necesario esperar que calme un poco 
la primera efervescencia, que el licor se clarifique y que se ven 
algo mas claro que una superficie espumosa é hirviente Así pues, 
íiníes de determinarme a felicitar altamente á los hombres por 
cualquiera beneficio, debo asegurarme bien de que lo han reci-
bí «i o. La lisonja corrompe á un tiempo al que la recibe y al que 
la da: el pueblo y los reyes han esperimentado mas de una vez 
los peligros de la adulación. Por estas razones suspenderé mis fe* 
licitaciones sobre la nueva libertad de la Francia hasta haberme 
informado del modo con que ha sido combinada con el gobierno, 
con la fuerza pública, con la disciplina y obediencia militar, con 
la ecsactitud y distribución dolos pagos efectivos, con la moral y 
la religión, con la seguridad de las proí)icdades, con la paz y el 
úrden, con las costumbres públicas y privadas: todas estas cosas 
son también buenas en su especie; sin ellas la libertad no es un 
beneficio mientras dura, y sin ellas no puede durar largo tiempo. 
El efecto de la libertad en los individuos consiste en hacer todo 
lo que les agrade; luego deberemos ver lo que les agrada antes 
de aventurar felicitaciones á riesgo de vernos obligados en se-
guida á cambiarlas en cumplimientos de duelo. Así es como la 
prudencia nos prescribiría obrar con respecto á los hombres con-
siderados como individuos separados. Jlas cuando obran en cuer-
po, la libertad es wna potencia. Los hombres prudertes no se dc«-
clararán antes de haber observado el uso que se haga de esta 
potencia, y particularmente de una cosa tan sujeta á prueba como 
un nuevo poder en personas nuevas, cuyos principios, caracteres y 
disposiciones son poco ó nada conocidos, y en circunstancias en 
que aquellos que - muestran darse mas movimiento no son quizá loŝ  
verdaderos motores.. 

No obstante, la sociedad de la. revolución es superior á todas 
estas consideraciones. Mientras estuve en el campo, de donde 
tuve el honor de escribiros, no tenia sino una ¡dea imperfecta de 
sus maniobras. Cuando me restituí á la ciudad me procuré una 
coleccion de sus doctrinas publicada por su orden con un dis-^ 



qüTSO. <lcl doctor Pricé, Una carta del duque de la Rocbefoucaqtt, 
otra del arzobispo de 'Aix, y otros muchos documentos. El todq 
de esta producción, cuyo pbjeto manifiesto era establecer una co^ 
necsion real entre nuestros asuntos y los de la Francia, y arras-
tramos á imitar la conducta de la asamblea nacional, me caus6. 
Jo confieso, una aflicción profunda; porque la influencia de, esta 
conducta sobre el poder público, sobre el crédito, sobre la pros»-
peridad y tranquilidad de la Francia, haciéndose cada dia ^laá sor# 
prendente, indica también, por la marcha de la constitución que 
se establece, cual sera la forma de su gobierno. Estamos hoy ya 
GN disposición de poder discernir con bastante ecsactitud la verda-: 
dera naturaleza del objeto que se nos propone imitar- Si hay 
circunstancias en que la prudencia, la reserva y cierta especie de 
dignidad prescriben el silencio, hay otras en que una prudencia 
de orden superior justifica el partido de publicar uno sus reflec-
eiones. Entre nosotros los principios de la confusion son muy dd-
ftiles, yo os lo aseguro; pero entre vosotros ¿no los hemos visto 
aun mas débiles en su infancia adquirir de improviso una fuerza 
atrevida, acumular montañas sobre montanas, y declarar la guer-
ra al mismo ciclo? Cuando la casa de nuestro vecino se. está in-
cendiando no se. puede llevar á mal que las bombas derramen al-
50 sobre la nuestra. Vale mas ser tenido en menos por temores 
Itmy fuertes, que arruinado por una seguridad muy ciega. 

Como la tranquilidad de mi patria es el principal objeto de 
mis votos, sin ser no obstante indiferente á la de la vuestra, me 
«stenderé mas en una correspondencia que al principio no habia 
consagrado sino á vuestra propia satisfacción; á vos, señor mió, 
^«ntinuaré diriji^ndcme, y mis miradas estarán siempre fijas sobre 
vuestra patria. Conservaré el estilo epistolar para que mis pen-
samientos sean mas libres y pueda esplicarlos á medida que vayan 
ocurriendo á la memoria, sin tomarme el cnidirdo de clasificarlos 
«on mas método. Comienzo por la conducta de la sociedad de la 
revolución; mas no me limitaré á lo que concierne á ella. ¿Y como 
podria hacerlo? 5íe figuro en el estado de una gran crisis, y que 
no es la Francia sola la que corre el peligro, sino la Europa en-
tera, y aun mas que la Europa. Reuniendo todas las circunstan-
cias de la revolución de Francia se puede decir que es cierta-
mente la mas asombrosa que se ha visto hasta ahora en todo el 
inundo. En muchas ocasiones se han ejuuutado las cosas mas. 
sorprendentes por los nicdics mas absurdos y ridículos, bajo foi^-



m u lo enm otro y por agentes que no podían ser iraa. 
dcsprccinblcs. Todo 

parccc fucr^ del orden naiinal en este raro., 
caos de Ujcrezn y de ferocidad, y en e.^ta confasion de toda clase 
ilc crímenes mezclados con toda especie de locuras. Fijando los 
OJOS sobro estas monst:;uosidiides y sobro estas escenas tragi-cói-, 
liíicas se vea succedcrse las pasioues mas opuestas,^ y alguna vez, 
se confiinden.en la imaginación: se pasa del, desprecio a la indíg-. 
i;acion, de la risa al llaiito, y del desden al horror. 

No obstante, es iiccesanQ convenir en que algunas personas 
han contení piado esta escena bajo un , punto de vist.a del todo d i-' 
verso: no Íian encontrado en ella sino materia ]>ara arrebatos de, 
gozo y transportes dp admiración; no han visito, en los aconteció 
j»ientos de Fiancia sino el esfuerzo valeroso y moderado de la^ 
libertad: lian bí>.H<ido toda la escena en tal consonancia con la 
yioral y la religión, q;ie no solo la han juzgado digna del pa-
î iGgírico de los seculares, de los temerarios políticos maqniave-. 
listas, sing también muy propia para ser el asunto de la^ piado^i 
í^s efusiones de la elocuencia en el pulpito. 

l í e arjuí el caso. -En la. maí:a'ja del 4 de octubre (iltim'j.^ 
congregado el club, ó la cofradía entera, en el punto de rcunioijt 
de los difidentes, callo de OldrJeuTV, un ministro muy eminente 
de los no conformistas, el doctor Pri<;c, profirio en forma de ser-
món las cosas mâ i cstraordinarias, en que se notaban alguno^ 
buenos sciitimicníos de moralj . de religión, que no estabr.n mal 
expresados, pero que se perdían en cierta ef-períe de amalgí»^ 
macion do opiiiit;ncs y. de reflexiones políticas de todo g< fiero, 
siendo la. revoliicion {}e Francia el ingrediente mas considerable, 
áe esta cor:>posicion. Yo ju:ígo la nota que la sociedad de la rcr 
Yolncion difjjiü d la nsamblea nacional por cond.ijcto del LOÍ: 
Sianhope, como concebida según los principioí^^ de este sermón^ 
y como corolario del mian:io... £n (\ \úzo dicho predicador h\ 
m .̂ocicn de tal idea, y los ánimos de todos los oyentes al salir 
ác\ sermón exhalando inspiraciones de su,.clocT;encia, la adop^ 
fciron sin moililkacion ni censura alguna esplícita ni implícita^ 
Ko obslacic, st alGrunos de losseñorcs á quienes so refiere esto, 
quisieran scp;»rar el «ennen. del resaltado, qujen sabe como ha, 
LÍ;ui para apwbur el nao y desaprobar, el otc.o. Eilqs pueden ha-
c^tIc; pero yo no. 

Í'pi^íii ioro, pues, este sermcn coino la declaración piíblica dq 
u;v hombro quo está de acuerdo cpn escritores Beflxciosos y lilo> 



Sfífos intrigantes, eon teólogos poUticos y polUicos teologofí. asi 
paisanos como estrausjeros. Yo se que han puesto Ti CFte autor al 
frente como un oríículo, porque cpu la mejor intención del inundo 
filipisa naturalmente y vierte sus profccias con la miííma ecsactitud 
que ellos, sus proyectos. 

El estilo íle este sermón^ creo qi\e no ha tenido ejemplo en 
íste reino, en iiingiino. de Jos pulpitos en que se toleran ó se pro-
tejen estas piezas, desde el a"i0 de 1613, en que un predecesor 
del doctor Price, el reverendo Hugo Peters hacia resonar las bíK 
vedas de la propia capilhi real, e» el palacio de S, James, coa 
los honores y privilegio^ do los que „tenicJidoso por santos, con las 
^tliihanzas de Dios en la boca y una (íspada dos tiios en la 
i?iano, debían apremiar al pagano y castigar al p'jeblo, cargar de 
cadenas- á sus royes y de grillos u sus nobles. " Pocos sermones» 
oscepto los <lei tiempo de l i liga en Francia, 6 de la t'̂ poca 
mosa de nuestra convención en Inglaterra, estuvieron menos lie 
nos de \j\\ espíritu de moderación, qî e el del club de Cld-Jewry. 
Ko obsiAnte, supongamos que se ha podido hallar alguga en este 

íiormoü político, todavía os necesario convenir en que la polínica y 
id pulpito no andan juntos. En la iglesia RO debe oirse sino la 
íulce VOZ de la caridad cristiana. Lâ  causa de la libgrtad y !a 
del gobierno civil, no ganan mas que la de la religión por esta 
confusion de deberes. Los que se desnudan d(? su propio caracter 
por revestirse de otro que no les pertenece son por fortuna poQOs 
en numero, y na soa capaces de ejercer el uno ni el otro. Del 
todo estrangeros en el mujido, on el que tienen tanto deseo, de 
presentarle, y enteranicnte novicios para todos los asuntos, sobre 
los que deciden con tan grande conlianxii, no tienen de comuix 
^on la política mas que las pasiones que escitan. Jia iglesia es UQ 
lugar en que se'debe corxcjer la tregua de un día á k s animo-
sidades y disensiones del género humano. 

He vIstQ como una i;iove4ad quQ estl muy lejgs^e no ser 
peligrosa, que so haya vuelto á emprender esta predicación des-
puc.5 de un tan larga silengio. No por eso. censuro en todas sus 
¡V.rtes igualoíipníe este d^iscurso: la profanación, quet se ha hecho 
de un cántico divino tenido ea grande coiisideracion por una de 
nuestras universidades, y la de otros cánticos divinos, recomenda-
bles entre los literatos, aunque nueva, puede ser cojivenieníe y 
oportuna. Si los nobles admiradores no pndieran hallar nada coa 
^ue satisfacer sus piadosas faütasia;3 eu cl anticuo almacén dê  la 



u 
iglesia íiacional ni en la rica variedad con qna están perfecftí-
rnenfe surtidos los almacenes de las congregaciones disidentes, el 
doctor Price les ha advertido que podrín abastecerse en los dé-
los no conformistas, y establecerse por cada uno de ellos una asan> 
blea arreglada á sus principios particulares. Es notable que el re-
verendo eclesiástico haya manifestado tanto ardor por erijir nue-
vas iglesias, y una indiferencia tan perfecta con respecto á la 
doctrina que pudiera predicarse en ellas. Su celo tenia un carac^ 
ter singular: no se ocupaba en propagar sus opiniones propias^ 
sino todas las opiniones. No tenia por objeto difundir la verdad» 
8Íno sembrar la contradicción: con tal que estos nuevos predica-
clores difiriesen en opinión, no importaba sobre qui^n ni sobra 
qué. Asegurado una vez este gran punto, es incontestable que la 
religión de ellos es razonable y conveniente á los hombres. No 
sé si la religión sacará todas las ventajas que promete el cálculo 
de los teólogos como resultado cierto de aquella ^gran compañia 
de grandes predicadores." Esto seria seguramente una adición 
important6 de plantas desconocidas á aquella vasta coleccion do 
clases conocidas, de géneros y especies que actualmente embe-
llecen élhortus siccvs de los disidentes. Los discursos de . un no^ 
ble duque, ó de un noble marqués, ó de un noble conde, ó de un 
osado barón, aumentarían ó variarían los pasatiempos de esta 
ciudad que empieza á cansarse de correr el circulo uniforme de 
Sus insípidas disipasiones. Yo estipularia solamente que estos 
ntievos SS. Johns con respecto á los trajes y vestidos hiciesen algu-
na esccpcion en los principios de igualdad y deniocratia que' se es-
pera de sus cátedras ilustres. Los nuevos evangelistas, me atrevo -1 
decirlo, han burlado las esperanzas que se habian concebido de 
ellos. No llegarán á ser teólogos políticos propia ni figuradamen-
te; no estarán en disposición de regir sus congregaciones como en 
los tiempos antiguos y felices, ni de predicar su doctrina á regi-
mientos de dragones y á cuerpos de infantería y artillería. Tales 
medidas, aunque flivorables á la causa de la libertad civil y reli-
giosa, no pueden conducir igualmente á la tranquilidad nacional. 
Estas ligeras restricciones, según creo, no son grandes escesos. 
de intolerancia, ni grandes actos de despotismo. 

Mas yo puedo decir de nuestro predicador ¡utinam nugis. 
tota illa dedisset témpora sísvüíw! En aquella bula fulminante no 
bay una disposición inocente; su doctrina ataca nuestra constita-^-
cion en sus bases» La sociedad de la revolución dice en este dis- ^ 



u 
"biirso {íolitifco» ^ue Ruestro rey „es casi el úviko rey legal cu el 
mundo, porque es el único que debe su corona á la elección do 
$u pueblo." En cuanto á los otros reyes del universo, á quienes 
este supremo pontifice de los derechos del hombre con una fie-» 
reza nins que papal y con un fervor que no tuvo ejemplo en el 
íiglo doce, despoja de toda la plenitud de su poder lanzando el 

' anatema por toda la redondez del globo; en cuanto á los reyes, digo^ 
comprendidos en su bula fulminante, y declarados usurpadores, á 
escepcion de uno, á estos pertenece considerar" la acojida qu^ 
deberán dar en sus dominios á los misioneros apostólicos, que va-
yan á predicar á sus vasallos, que no son ellos los reyes legales: 
á estos interesa velar sobre este punto. Pero en cuantó á noso-
tros, importa á nuestro soberano examinar muy seriamente la so-
lidez de ese principio, por el cual estos seFiorcs reconocen que 
ún rey de Inglaterra debe ser obedecido. 

Esta doctrina, si se aplica al principe reinante, ó es utt 
'absurdo, y entonces no es ni verdadera ni falsa; ó establece la 
mas imaginaria y peligrosa, la mas ilegal é inconstitucional de 
k)das las máximas. Según este doctor político espiritual, si el 
rey no debe su corona á la elección del pueblo, no es rey le* 
galmente, Pero es falso que el rey de este pais obtenga la su)-a 
por este título; sin embargo, si vosotros seguís esta doctrina, e! 
ley de Inglaterra, que ciertisimamente no ha sido colocado sobre 
é\ trono por algima forma de elección popular, vale tanto bajo 
Cualquiera respecto como el resto de esa banda de usurpadores 
í[ue reinanj ó mas bien, que se han apoderado del poder sobre 
loda la superficie de este pobre globo sin ninguna especie de 
derecho 6 de título á la sumisión de sus vasallos. Es pues 
evidente la política de aquella doctrina general esplicada en 
tales términos. Es claro que los propagadores de este evan-
gelio político esperaban que, esceptuando al rey de la Gran Bre-
taña, su principio abstracto (á saber, el de la necesidad de una 
elección popular para ejercer legalmente la soberana magistra-
tura) causaría al principio menos sensación; pero que al mis-
mo tiempo se acostumbrarían gradualmente les oidos á escuchar-
jo y acabarían por creerlo un priücipio fundamental admitido 
m réplica. Por el pronto no seria mas que una teoria discutid 
tida y sostenida con la elocuencia de una cátedra cristiana; 
^ero que .se tendiiadc reserva para ponerse en práctica aljim diag 



tOXDO ET COMFOXO qtrE MOX DETROminE PQSM 

Mientras que nuestro gobierno está adormccMlo con estn 
política, lisorcrcaiulosclc con un«i csccpcion en su favor, ala nv^] 
no ha aspirado, se cree al parecer que díjffruííi la scgi^ruíad 
de Cjtie participa con les demus, cuando la opinión está bien Ic-
ios de ser una scgurid?,{l. 

Asi es como estos políticos obran cuando se pone poca 
atención en su doctrina; pero cuando se trata de examinar mas 
de c-rca el Un directo de eiia y el sentido natural de sus pa-
lal)ras, eiitoiKCs se prometen ei'adir este examen haciendo jugfar 
c'-istrucciones equivocas y giros capciosos. Asios que, cuando 
t. ji dicho muy po!?itivanientc/qiie el rey dé Irglnterra debelA-
c -ona ú. la elección de su pueblo, y que por consiguiente cth 
el C:uico rey legitimo en todo el mundo, esta aserción no sig-
niikaba otra cosa sino que algunos de sus predecesores fueron 
llamados al trono por una especie de elección^ y que por es-
ta razón aquel debé su corona á la elección de su pueblo. 
Asi es como ellos se prometen por un subterfugio niiserahle y 
á fivor de una interpretación irrisoria, que su proposicion pa-
sará sana y salva; porque si admitís esta interpretación, ¿cómfc 

distinguirá la idea que ellos tienen de ia elección, de la nue 
iflosolros tenemos de la succosion hereditaria? Como el estableci-
miento de la corona en la. rama de Bnmsivick, descendiente de 
Jacobo r , legalizaría nuestra monarquía mas bien que la de otr^ 
pais vecino del nuestro: Ciertamente, en uno ó en otro tiempo to-
dos los troncos de dinastías han sido elegidos, y imuh^r 
la opinion de quo todas las coronas de Europa han sido electiva?? 
con mas 6 menos limitación en las personas elegibles, basta re-
montarse (\ las épocas mas atrasadas. Pero cualesquiera que IÍ'T-
yaii sido los reyes aqui ó en otras partes, dfc mil aiíos ¿ esta 
fecha, sea cual íuere el origen de las dinastias de Inglaterra 6 
de Francia, hoy dia el rey de la Gran Bretaña lo es en vir-
tud de un orden de succesion efctablecido por las leyes del rei*' 
ho, y ai mismo tiempo que esle príncipe cumplo, como lo hd-

hs condiciones del pacto de la soberanía, esta en posesion 
á su corona a despecho de la elección pretendida por la sc-
cic ' ' Je la 7*ev9l}tcíojh ya se tome individual 6 colectiva-
moiite, uo tiouc «n su beiio üiugun dcrcclio de sufragio para te. 



>lcccioñ ao Utt i'oy, ftiifiquG no duelo estos seTiorcs (Jiiérmo 
'erigirse dentro do poco en colegio clectotiil, ííÍ las cosas Ik ga-
ran á un punto de madurez que les hiciese concebir la esperan-
za de realizar sus pretensiones. La corona pasará succesivamcn-
'te á la póstcridad del actaal rey, sin ngiiardár á la elección de 
tilos, del mismo mcfdo que le ha sido transmitida. 

Decir que el rey debe la corona u 1a elección de sñ pn^-
l>lo es el error de hecho mas enorme en qne se puede incui-
rir. Sea cual fuere el suceso que estos seño't'es se prometen dhl 
subterfugio á que podrían haber rectirrido con esta mira, nada 
Jodrá paliar í̂i lo menos el sentido de su declaración plena y 
termal sobre el principio que aventuran de que „el pueblo tte-
Bc el derecho de elégir los que le gobiernen:" principio que ( • 
fundamental para ellos y al que se adhieren particularmeñfe. 
Todas sus péríidas insinuaciones sobre eleccioá se Yeíleren (x 
éste principio : y para que la escepcion concedida al rey en fii-
vor de su tUulo legal, no se tenga como una lisonja bajo la 
i«áscara de la libertad, el tcologó político éstablecfe dogmática-

' mente, que por los principios de la revolución el pueblo de 
Inglaterra ha adquirido tres derechos fundamentales qne, seguo 
él, componen un sistema y están comprendidos en una corta fi-^-
§e ; á saber: 

Elegir a los qúe noB gobiernen; 
í?.'̂  Deponerlos por mala conducta: t» 
3.® Componer un gobierno por nosotros mismos. » 

Esta declaración de derechos enteramente nueva inaudi-
t a hasta el dia, aunque hecha á nombre de todo él pueblo, per-
tenece no obstante á solos estos señores y á su facción. El pue-
blo de Inglaterra no tiene en ella parte alguna, y la desaprueba en-
teramente, Se opondrá al establecimiento de tal doctriha con pe-
ligro de su vida y de sü fortuna. Esta comprometido á hacerlo 
5por las leyes del reino, por leyes establecidas al tiempo mismo 
i e aquella revolución, revolución que esta sociedad, abusando 
de su nombre, se atreve no obstante á citar en favor de los 
pretendidos derechas que asienta. 

Estos miembros dél Club de OIdJewry en todos sus ra-
zonamientos sobre la revolución de 160S tienen de tal modo pré-
sente y en el corazon la que sucedió en Inglaterra cuarenta años 
antes, asi como también la de Francia, que constantemente con^ 
futtdon las Ks aeccjsario que Ü030tro5 distingamos lo que 



dJos confunden, y es necesario que liagamosi volver sM imagtí 
nación descarriada á las actas de la rcvolucion que nosotros res-
petamos, para, mostrarles los verdaderos principios de esta. Si hay 
tin lugar en donde puedan hallarse estos principios de la revo^ 
lucion de IGG8, es en el estatuto llamado, Declaración de dere-
chos. No se ve en esta declaración sabia, moderada y respetuo-
sa, en esta declaración que ha sido redactada por los primeros 
hombres en la ciencia de la legislación y de la diplomacia, y 
no por ardientes entusiastas destituidos de esperiencía; no se vé 
aquí, digo, una sola palabra, ni aun la menor alusión á nn dere-
cho ge7ieral de elegir d los qne nos gobiemenj de deponerlos por 
mala conducta, y de crear vn gobierno por nosotros mismos. 

Esta declaración de derechos (acta del primer ají o del rei-
nado de Guillelmo y de Maria) habiéndose aclaradoi confirma-
do y ampliado, y fijádose para siempre sus principios funda-
mentales, ha llegado á ser la piedra angular de nuestra consti-
tución. Se intituló: „Acta para declarar los derechos y las liber-
tades de los súbditos, y para fijar el órdeh de la succesion ¿ 
la corona:" y notareis que esos derechos y esc orden de succe-
sion estaii enla misma acta, .y ligados de una manera indiso-
luble. 

Pocos años despues de esta época se presentó una nueva 
ocasion de usar este derecho d e elegir á nuestros reyes. N o -
liabiendo tenido Guillelmo ningún hijo, ni tampoco la reina Ana 
que le succedió, tuvo el parlamento que ocuparse en tratar de 
la succesion á la corona, y de los jnedios de asegurar mas só-
lidamente las libertados del pueblo, ¿En esta segunda ocasion 
obró acaso según los principios del Club de Old-Jewry para le-
galizar el nuevo establecimiento de la coronal No. Se confor-
mó á los principios que habían prevalecido en la acta de la de-
claración dé derechos, como indicando con mas precisión las per* 
sonas de la linea protestante que eran llamadas d reinar. Se 
nota en toda esta acta dictada por el mismo principio de po* 
litica, que lo que interesa & nuestra libertad y mira al derecho 
de succesion al trono, está incorporado en el testo formando 
una misma cosa. Lejos de pensar en este derecho de elegir á 
los que nos gobiernen, se declaró que es de absoluta necesi-
dad para la paz y seguridad de este reinó, que la succesion con-
tiníie en esta línea (la protestante que descendía de Jacobo I.) 
y que es de igiial imjpQrtaíicia para la md-pn mafUener en- h 



v€i\Ulcro m (ir^cn dé svcmion po^nho, al qvñ los mlcUio^ ru 
curran sienvpre como Ci su salvagiiardítL Estás dos actas, en que 
se íincon cscnchar los oráculos claros é infalibles que han diri-
giílo toda la política de la rcvoíucion, en vez de presentar es-
presiones cng:í7osas y enigmáticas sobre tí ilerecho de elegir á 
los que 7ios gobteriten, prueban hasta la evidencia cuanto dista-
ba la sabiduría de la naQÍon de querer formar una ley general 
de un caso de necesidad. 

Sin duda en tiempo de la revolución, y solo por esta vez, 
se desvió un poco del órden estricto y regular de la succesioa 
en la persona del rey Guillelmo. Pero es contra todos los ver-
daderos principios de la jurisprudencia tomar por regía una ley 
dada para un solo caso y para un individuo particular: prívU 
hgiuni non tramít in exemplijifíL Si alguna vez hubo un tiempo 
favorable pura establecer como principio, que un rey eleírido por 
c1 pueblo era el dnico rey legal, fue sin dií^puta el de la revo-
lución. Si no lo hizo entonces es una prueba de que la naciou 
juzgaba que no debía hacerlo en ningún tiempo. No hay hombre 
que ignore nuestra hietoria hasta el punto de no saber, que la 
mayoría de cada partido en el parlamento estaba tan poco dis-
puesta á obrar conforme á este principio, que antes bien es-
taban determinados á colocar la corona vacante, no sobre la 
cabeza del principe de Orange, sino sobre la de su mu^er Ría. 
ría, primogíínita del rey Jacobo, cuyo derecho reconocían como 
inconcuso. Seria recordaros una historia bien trillada, poneros 
á la vista todas las circunstancias que demuestran q'Je el acon-
tecimiento de Guillelmo no fue una elección, hablando con propie-
dad, sino para todos aquellos que no deseaban efectivomente Damar 
al rey Jacobo, 6 lo quje es lo mismo, inundar el reino de sangre 
y esponer la religión, las leyes y la libertad á los mismos peligros <lc 
que acababan dé salir: verdaderamente esta resolución fue de ne -
cesidad en toda la estension del sentido moral que puedo dar-
se á esta palabra. 

Ademas, es muy digno de observarse en esta acta, como 
se comportó lord Somers en la delicada redacción de esta nn-
nuta llamada Declaracíni de derechoSy de que estuvo encárgado^ 
en la cual el parlamento en un caso particular so. apartaba del 
órdfen estricto de la succesion en favor de un principe, qníí 
ounqne no era el mas inmediato, no obstante disitaba poco ile 
h linea que tenia derecho á la corona antes que el. También 
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os digna ñe notarse la destreza con qre se ha pnciil>¡erJ#.V toí> 
ojos (le todos aquella interrupción accídental en el orden de 
la succesion. En esta acta de necesidad se adhirieron á to^o 
lo que pedia sostener la idea de una succesion heredrtaria. y 
aquel hombre celebre, y la legislatura que le succedió no deja-
ron de seguir la misma marcha, y encaminar todos los áninir^s 
i este principio de la succesion. Aqíiel hábil redactor, dejando 
el estilo seco é imperante de una acta del parlamento, escita 
en los pares y en los comunes un piadoso transporte. Entonrr:^ 
se les ve declarar que miran „como un efecto maravilloso de 
„la providencia, como un efecto de la bondad misericordiosa de 
„D¡os ácia esta nación, haber conservado las reales personas de 
„5MS magestades, haberles hecho reinar felizmente sobre el tron^ 

sus antepasados: que por este beneficio dirijen al cielo desde el 
yfoivdo de sus corazones su humilde acción de gracias y sus ala» 
^Jbanzai" El parlamento sin duda tuvo á la vista la acta de 
reconocimiento de la reina Isabel y la de Jacobo I, ambas tan 
enérgicamente declaratorias sobre la «aturaleza hereditaria de la 
corona, como que los redactores siguieron en gran parte coa 
«na exactitud casi literal, las palabras y aun la forma de accio» 
de gracias que se encuentran en aquellos antiguos estatuto^ 
declaratorios. 

Las dos cánwras, en la acta del rey Guillelmo, no dieron 
gracias á Dios* de que les habia presentado una ocasion tan be-
lla de hacer valer el derecho de elegir á los que nos gobier-
nan, y aun menos de haber procedido á la elección como (ini-
co titulo legal á la corona. Por el contrario, tuvieron como un 
efecto de la providencia haber escapado, aun en la apariencia, 
de semejante cosa: echaron un velo político y diestramente te-
jido sobre todas las circunstancias que podian debilitar los de-
lechos que intentaban perpetuar en un orden mejor de succe-
sion, ó que podian haber servido de ejemplo para desviarse ea 
,1o venidero de un plan que acababan de fijar para siempre. En 
consecuencia las dos cámaras, no queriendo relajar ninguno de 
|os resortes de nuestra monarquía; queriendo, por el contrario, 
prescribir una conformidad muy rigurosa á los usos practicado» -
por nuestros antepasado^, como se ve en los estatutos declara-
torios de la' reina Maria y de la reina Isabel, reconocen en I4 
clausula siguiente: „que sus macrestades están revestidas do 
,,todsií» las prt^rrogativa» iegalefi de i* coronsi; quo las ticnoa e« 



picnnmentc por buen derecho, enteramente conclliadns. io-
„corporadas, reunidas y enlazadas." Dn la cláusula que sigue, pa^ 
ra prevenir toda demanda que pudiera dimanar de antiguos pre-
tendidos títulos á la corona, se declaró (teniendo cuidado tam-
bién de conservar el mismo estilo, la misma política tradicional, 
y de repetir como una especie de rübíica las espresiones de 
las actas precedentes de Isabel y de Jacobo) „que de la es-
„tabilidad del orden de succesion dependen, bajo la protección de 
,̂DioSj la unidad y la paz de esta nación." 

J.as dos cámaras reconocieron que un título dudoso de suc-
cesion se parecería mucho á una elección, y que una elección 
seria enteramente destructiva de la unidad y de la paz de es-
ta nación, cosas que miraban como de gran importancia. Para pro-
curarnos esta ventaja, y por consiguiente desviar para siempro 
la doctrina del Club de Old-Jewry, [d derecho de elegir á los 
91ÍC nos gobiernen) añadieron lina cláusula estractada de la ac-
ta precedente de la reina Isabel, en que se encuentra la pren-
da mas solemne en favor de la succesion hereditaria y la re-
nuncia mas formal que pudiera hacerse de los principios que 
©sta sociedad les imputaba. „Los lores espirituales y témpora* 
jjles y los comunes, á nombre de todo el pueblo susodicho, se 
someten fiel y humildemente, asi como también sus herederos 

s j su posteridad para siempre, y prometen fielmente sostener, 
i,mantener y defender á sus magestades, 6 igualmente el orden 
„de succesion á la corona que aquí se especifica y se contieno 
>,con tcsíJa la fuerza de su poder &c. 

Dista tanto de la verdad que nosotros hubiéramos adquiri-
do por la revolución el derecho de elegir á nuestros reyes, que 
aunque antes lo hubiésemos poseido, la nación inglesa lo renun-
cio entonces solemnemente, y lo abdicó para siempre por sí y 
por su posteridad. Estos señores pueden estar tan ufanos como 
gusten con sus principios republicanos; mas por lo que á mi 
toca no deseo pasar por mejor Whig (-^j que lord Somers, ni 
entender los principios de la revolución mejor que aquellos que 
la dirigieron y terminaron, ni leer en la declaración de los de-
rechos algunos misterios desconocidos de aquellos, cuyo estilos 

Co7i este nombre se designan en Inglaterra los partidarios 
del gobierno rcj^ubUcano, 



penetrante ha grahnHo on nuestros ro?lnr>pntos y en uuf^ftrctí 
corazones las piilabras y el espíritu de catii ley inmortal. 

Es verdad que á favor de los poderes que dimanaban dtf 
la fuerza y de la ocasion, la nación era entonces en cierto mo-
do libre en elegir el partido que le agradara para llenar el 
trono; mas no era libre para obrar de esta manera, sino pur 
las mismas razones que lo l:aLria sido para destruir la monar-
quia y todas las demás partes de la ccnstiiucion. No olstante, 
los legisladores no pensaron que una mutación tan atroviila es-
tuviese en sus atribuciones. Ks ciertamente muy diücíl, y ta] 
vez imposible, señalar los límites de las facultades abstractas 
del poder supremo, tal como se ejercian entonces por el par-
lamento. Pero en cuanto á la competencia moral, aquella que 
en el ejercicio mismo del poder mas incontestablemente sobera-
no somete la voluntad del momento á la razón permanente, á 
las máximas constantes de la fidelidad, de la justicia y de una 
política fundamental é invariable, sus limites son perfectamente 
inteligibles y verdaderamente imperativos para aquellos que ejer-
cen alguna autoridad en el estado bajo cualquiera nombre, é 
cualquiera titulo, sea el que fuere. La cámara de los pares, pot 
ejemplo, no es moralmente competente para disolver la cáma-
ra de los comunes, ni para disolverse eila ixiisma, ni para ab-
dicar siquiera la parte que le corresponde en la legislatura del 
reino. Aunque un rey con respecto á su persona pueda abdi-
car, no puede con respecto á la monarquía. Por una razón tan 
poderosa como esta, ó mas fuerte, aun la cámara de los 
comunes no puede renunciar la porción de autoridad que le 
compete. El compromiso y el pacto social, llamados generalmen-
te constitución, prohiben tal invasión ó abandono. Las partee 
componentes de un estado están obligadas á guardarse la fe pública* 
no solo entre sí, sino también con respecto á todas aquellas 
que tienen grande interés en su compromiso, tanto como cj 
estado entero debe guardarla con las otras comunidades sepa-
radas : de otra suerte se confundírian bien pronto la competen-
cia y el poder, y no quedaria mas ley que la razón del mas 
fuerte. Conforme á este principio la succesion a la corona siem-
pre ha sido lo que es hoy, una succesion hereditaria por la ley 
En la línea antigua era tal por la ley ccmun; mas hoy lo es 
en virtud de una ley establecida y de un eí^tatuto arreglado 
fi los pr¡DCÍpio6 de lu ley tomun, cuya sub^stauciu uo ge ha va» 



tliilo, a înrĵ io so re^iihrizado c\ m<> lo, y de ww estatuto ew 
qiis están delinidas his personas. Estrts dos especies de ley tie-
nen una misma fuerza, y se derivan de una autoridad igual pues-
to que dimanan del consentimiento general y del pacto de la 
convención social, cotnmujii^onsione republicaí\ y como tales li-
ga» igualmente al rey y al puebla, todo el tiempo que se ob-
serven sus disposiciones y que rijan al mismo cuerpo político. 

Si no nos dejamos estraviar por todas las sutilezas de una 
ínetafisica sofistica, es fácil conciliar el uso de una derogación 
pasagera con la existencia de una regla fija, y avenir el principio 
sagrado de la succesion hereditaria con el poder de variar su 
aplicación cuando se presente el caso de una necesidad imperio-
sa, y aun en este estremo (si se quiere valuar la estension de 
nuestros dorechos por el uso que hicimos de ellos en tiempo 
de la revolución) esta alteración no puede tener lugar sino úni-
camente en cuanto á la parte viciosa, en cuanto á aquella que 
produjo la necesidad de separarse de la regla, y aun enton-
ces debe efectuarse sin descomponer la masa entera del cuer-
po civil y político, so pretesto de crear con los primeros ele-
mentos de la sociedad un orden nuevo de cosas. 

Un estado que se hallara privado de hacer variaciones en 
«u constitución, lo estarla también de los medios de conservarse^ 
sin estos medios puede correr riesgo de perder aun la parte de 
su constitución que desearia guardar mas religiosamente. Estos 
dos principios de conservación y de reforma obraron fuertemen-
te en aquellas dos épocas críticas de la restauración y de la 
revolución cuando la Inglaterra se encontró sin rey. En dichas 
í^ocas la nación habia perdido los apoyos de su antiguo edi-
ficio; sin embargo no quiso destruirlo todo entero; por el con-
^nrio, solo reformó entonces la parte defectuosa de la antigua 
constitución conservando el resto sin alteración, ^de modo que 
este se adaptara bien á la parte reformada. La nación obró por 
medio de las masas organizadas de nuestra antigua forma de 
gobierno, y. no por el de moléculas orgánicas de un pueblo del 
todo descompuesto. Tal vez en ningún tiempo la legislatura 
soberana ha mostrado un interés mas tierno por aquel principio 
fundamental de la constitución inglesa, que en la época de 
la revolución en que se desvio de la línea recta de la 
auccesion hereditaria. La corona se llevó un poco mus allá de 
•la linea que habia corrido hasta entonces; mas esta nueva li-



una pnrtia dol mismo tronco, era tina ran'ia llamadn tnmbictt.u 
!a herencia; una rama dé la misma sangre, distinguida solamen-
te con el nombre de tama 'protestante. La legislatura alteraodo 
la dirección y conservando el principio, dio una prueba de que 
lo miraba como inviolable. 

Según este principio, la ley de succesion había sufrido ya 
ciertas correcciones antes de la ^pcca de la revolución; algjim 
tiempo despucs de la conquista se suscitaron grandes *^cuestio-
nes sohrc el principio legal de la succcsiori.y so puso en duda 
si debia preferirse la succesíon per cafíta, 6 per stirpes. Pero 
sea que se escluyese el heredero por cabeza, para colocar 
en su lugar al heredero por origen, ó al contrario : sea que ê  
Le redero protestante se prefiriese al católico, el principio de la 
succesion hereditaria sobrevivió siempre con una especie de in« 
mortalidad á pesar de todas estas alteraciones. 

Mxdiosque per annos 
stat fortuna domns, et avi numcraniur avorum. 

Tal es el espíritu de nuestra constitución, no solo en c! 
curso ordinario de las cosas, sino aun en todas nuestras re» 
vohiciones. De cualquiera manera que un príncipe haya subido 
al trono, sea que haya de'&ido su corona á la ley, sea que la 
haya conquistado por la fuerza, el principio de la succesion se 
ha continuado, ó adoptado siempre. 

Los miembros de la sociedad de la revolución po han 
visto en la de 1G80 mas que un desvio de la constitución, v 
lian tomado este desvio del principio por el principio mismo. 
Han considerado poco las consecuencias evidentes de su doctrina, de-
biendo haber observado que no dejaba una autoridad cierta sino á un 
pequeño número de instituciones positivas de este reino. Una 
vez establecida una máxima tan incapaz de defenderse como 
esta de que „el trono no se ocupa legalmente sino por elección" 
ninguno de los decretos sancionados 

por jos príncipes que han 
reinado antes de la época imaginaria de la elección puede ser 
válido. ¿Quieren estos teoristas imitar á algunos de sus prede-
cesores que arrebataron del reposo de sus sepulcros los cuer-
pos de 

nuestros antiguos soberanos? ¿Se proponen condenar y ta-
char de nulidad a todos los soberanos que han reinado antos 
de la revolución, y en consecuepcia deshonrar y manchar el tro-
no de Inglaterra con la infame nota de una usurpación coíiti-
Uuadaí ¿Frete&dcn que cnduí^uen, que m auylen, 6 vnQlvan á po» 



es 
aeíss eu flurla I03 tUu^os nuestros revís y aquel grnn cije» 
po de nuestros estatutos qn€ han tenido fuerza de ley en los 
icinados s'JCCesivos de aquellos á quienes miran como usurpa-» 
dores? ¿ILicer nulas las leyes de un valor inapreciable para nues^ 
fra libertad, de un valor tan grande como no lo es el de nin-
Ifnnn de h s que se han promulgado en la revolución ó despues 
de esa ^poca? Si los reyes que no deben su corona á la el%c-
•ion de sus pueblos no tuvierfvn título para dar leyes, ĵ qué se ha-
lia nuestro estatuto de Tullagio non concedendo [ley de Eduardo]"? 
jEl de Peíiúon of Rigkt [de Carlos I], o la acta de Habcas corpus 
[de Curios lí]l Estos nuevos doctores de los derechos del hombre 
¿^pretenden aürmar que Jacobo íí, que reino como pariente mas 
aercano conforme H las reglas de una succesion que no esta-
ba ordenada entonces como lo ha sido despues, no fue de he-
cho y en realidad muy legítimamente rey de Inglaterra ante» 
de aquellos actos del mismo, que se han reputado justamente 
por una abdicación de la corona? Si no lo hubiera sido, jcuán-

turbulencias ocurridas entonces en el parlamento se habriaa 
avitado! Pero Jacobo no era un usurpador, aunque era un rey 
malo revestido de un buen titulo. Los principes que le succe-
dieron, en virtud de la acta del parlamento que colocó la corona so-
bre la cabeza de la electriz Sofía y de sus descendientes, fueron re-
yes lo mismo que por derecho de herencia, Jacobo fue rey 
según la ley, como se confirmo con su advenimiento al trono, 
y los príncipes de la casa de Brunswick fueron llamados al mis-» 
mo, no por elección, sino por la ley confirmada de nuevo con 
los diversos advenimientos de los príncipes protestantes que lo 
han ocupado en lo succesivo; y asi me lisonjeo de haberlo 
demostrado > suficientemente. La acta de los anos duodécimo 
y décimotercio del reinado de Guillelmo, es la ley por la cual es-
ta familia real ha sido especialmente llamada á la succesion^ 
Nosotros estamos ligados por las espres^ones de ella: »Nos y 
^nuestros herederos y nuestra posteridad para con ellos, sus 
,,herederos y su posteridad" mientras que fueren protestantes, 
en los mismos términos que en la declaración de los derechos 
>os ligaban á los herederos de Guillelmo y de Maria. Por es-
to se han hecho inviolables á un tiempo la succesion á la co-
cona y la fidelidad á este derecho, ĵ Y qué otro motivo, sino 
e«te de determinar conforme al espiri tu pol tico de nuestra 
coostitucioa uü método que e¿>to genero de succesion 6itt% 



gularmcnte (Icstinarlo a escluir p:iríi siempre la ¡den i\e unu 
cloccion pypuhr , hnbriii hecho que til p irlameiilo desíleruisc lus 
elcccionos brillantes y numerosas que poclia verificar en su pro-. 
I^io pais, y buscar en cl cstrangoro una princesa, de (juiende-
hia salir la raza de nuestros reyes, con el derecho de gober-
nar niilíones de hombres durante una larg-; serie de siglos? 

La princesa Soiia en la acta de los aíios duodóciino y de-
cimotercio del rey Cuillelnio fue declarada el origen y tronco 
de qric dimanaria el orden de succesion de nuestros reyes; y no, 
se atendió para esto a sus nKÍritos personales en la adminifetru-
cion del poder, porque ito lo habria podido ejercer, y de he-
cho no lo ejerció jamás. Ella fue adoptada por una sola razón, 
y solo per es ta , á saber : ,;porquc, dice el acta, la cxma. priii-
„cesa Soiia, eloctri^ y duquesa viuda de l í anuo ver, os hija ¿e. 
,,la exma. princesa Isabel, reina que fue de Bohemia é hija deí 
^difunto nuestro soberano y seFior Jacobo I de feliz memoria, y 
>,pür esta razón es declarada la mas próxima en orden de suc-
tjCesion en la linea protestante, ; y la corona pasara á sus 
«herederos protestantes." El parlamento no solo determinó que 
la Ijnea futura de nuestros reyes trajera su origen de la prin-
cesa Soiia (lo qae vió como un punto muy importante); sino 
<jue ademas, como notareis, cuidó de subir por ella al antiguo 
origen de la succesion en la persona de Jacobo I, á ün de que 
la monarquia pudiera conservar en todas las edades una unidad 
sin interrupción, y sostenerse (de acuerdo con nuestra religión) 
en este antiguo modo de succesion, en el que si nuestras liber-
tades habian corrido peligro alguna vez, habian sido á lo mo-
rbos preservadas muchas veces cu medio de las tempestades y 
turbulencias suscitadas con níotivo de diferentes prerrogativas y 
privilegios. El parlamento hizo bien, y la esperiencia nos ha enseñado 
que nuestras libertades no podrian haberse perpetuado y conserva-
do, como nuestro derecho hereditario, en nirjguna otra forma ó 
método que el de una succesion hereditaria. Para espeler una 
enfermellad irregulir y convulsiva puede ser necesaria una cri-
sis irregular y convulsiva; mas el orden de succesion es el es-
tado habhual de salud de la constitución inglesa, ¿Es creible que el 
parlamento cuando íijó la corona en la rama hannoveriana, que por 
la línea de mugeres venia de Jacobo I, no hubiera previsto los 
inconvenientes que podian resultar del peligro de tener tal vei5 
dos, tres ó mus cstrangeros Uiimados id trono de k Gran Brc* 



ftiTial No:él conocía torios los males quo podían provenir Je aln, 
y hacia algo mas que sentirlos. Pero no se puede. cV̂ r prueba 
mas fuerte del pleno convencimiento en que estaba la Gran Bre^ 
taña, de que los principios de la revolución no la autorizaban 
pura elíígir reyes á su antojo sin consideración alguna á los prin-
cipios futmdamentales de nuestro gobierno, que verla seguir adop-
tando un plan de succesion hereditario en la línea protestante, sii\ 
embargo de que tenia á la vista y obraban sobre su espíritu con la 
mayor fuerza los inconvenientes de una línea estrangera. 

Yo m3 Inbria avergonzado, hace algunos ar,os, de insistir 
tanto sobre un asunto tan evidente por sí mismo y que exije 
tan pocas esplicaciones: mas lo he hecho, porque en el dia es-
ta nueva doctrina sediciosa é incoiistitucwnal publicamente se 
profesa y se imprime. La aversión que tengo á las revolucio-
nes, cuyo primer grito de alarma se ha dado casi siempre en 
ol pulpito; el espíritu de mudanza que se manifiesta, el despre-
cio total de las antiguas instituciones que os domina, y que po, 
dria ^muy bien introducirse entre nosotros luego que se pongan 
m oposicion con la conveniencia del momento presente, ó con 
el atractivo de la propensión del dia; tedas estas consideracio-
H0S prueban en mi juicio, que dista mucho de ser una impru-
dencia volver ácia atras nuestra atención y fijarla sobre los vor-
iladeros principios de nuestras leyes domesticas que vosotros, 
mi querido francés, deberíais empezar á conocer, y nosotros fe* 
guir a m a n d o . ^ i unos ni otros, sobre ninguna de las dos orilla^ 
del canal de la Mancha, deberíamos dejarnos chasquear con meir 
«ancias contraliechas que algunas personas doblemente fraudulen-
tas esportan primeramente para vosotros con miras perversas-, 
romo mate;ias primeras procedentes de nuestro suelo, aunque 
alli sean totalmente estrangeras, á fiu de hacerlas volver le-.-
pues dolosamente á su propia pátria, f ibricadas según la nu^va 
moda y la nueva perfección de la libertad á la parisiense. 

El pueblo inglés no imitara modas que antes no ha3'a pro-
bado, ni tornará al uso de aquellas cuya prueba le fue tan des-
graciada. El ve la succesion legal hereditaria al trono como un^ 
de los derechos de la nación, y no como una desventaja, como 
tin apoyo de su libertad, y no como un medio de servidumbre 
Ve el complexo de-su gobierno tal cual es, como de un va* 
lor inestimable; y está persuadido de que la tranquila succesion 
á la corona es una de las prendas de la estabilidad y pcrp.e^ 
tuidad de todas las partes de nuestra constitución. 



Antes (le pasnr u otra cosa, me permitiréis áefeneme en 
uno de los miserables artiíic¡os> que los patronos de la doctri-
na de la elección á la corona están siempre dispuestos á em-
plear para desacreditar á los que sostienen los verdaderos prín-
eipios de nuestra constitución, Cuajido defienden la causa de la 
accesión hereditaria, al instante suponen estos sofistas motivos 
é intereses particulares, pretendiendo que se obra en favor de 
«líos. Es muy común verlos manejar las disputas, como si las 
sostuvieran contra algunos de aquellos fanáticos de la esclavi-
tud que hoy dia se ven con desprecio, y que en otro tiempo 
arirm:iban ser la carona de derecho divino hereditario é invio^ 
lable, cosa que ya na iie querrá defender. Estos anti^ios faná-
ticos de un solo poder arbitrario, como si la magestad here-
ditaria fuera «¡1 íinico gobierno legal en el mundo, dogma-
tizaban del mismo modo que los fanatices modernos del poder 
arbitrario del pueblo sostienen, que la elección popular es el 
único medio de conferir autoridad legítima. Aquellos antiguos 
entusiastas de la prerrogativa real estaban locos, y tal vez eran 
impíos en su doctrina, como si la monarquía hubiera recibido la 
sanción divina de un modo mas particular que ninguna otra es-
pecie de gobierno, y como si el derecho de gobernar por he-
rencia fuera absolutamente irrevocable en cada persona y en 
todo evento! Irrevocabilidad que no está en la esencia de nin-
gún derecho civil 6 político. Pero una opinion ^Lsurda sobre 
el derecho hereditario del rey á la corona no puede perjudi-
car á la que es razonable y se funda sobrQ principios sólidos 
de legislación y de política. Si todos los publicistas y todos los 
teólogos corrompieran con sistemas absurdos todas las materias 
que tratan, ya no habria ley ni religión en el mundo. Mas los 
sistemas absurdos que se pueden establecer sobre una cuestión, 
Bo justifican á aquellos que son sus contrarios por el estremo 
opuesto, y no autorizan á nadie para inventar hechos calum-
BÍosos, ni publicar máximas peligrosas. 

La segunda pretensión déla sociedad de revol'icion es „el de-
Uncho de deponer álos que nos gobiernen, por mala conducta." Tal 
vez el temor que tuvieron nuestros antepasados de dar tal ejem-
plo de ^deponer por mala conducta" ha sido la causa de que ea 
ia declaración de la acta que establece la abdicación del rey 
Jacoho hayan sido mny mirados y minuciosos, como si esto pu-
éiera caliticarse de uü delecto. Alas todas estas precaucione;^ 



y k reunión de esn« circunstancias hacen ŷ er el ^Sfrf-
ritu de prudencia que reinaba en los consejos de la nación, sia 
embargo de que eran dirigidos por hombres á quienes habia ir-* 
ritado la opresion de que acababan de librarse, cuyo triunfo los 
hnbia ecsaltado, y su situación los tenia naturalmente dispuestos 
á partidos estreñios y violentos: estas precauciones dan á co-
nocer el empeño con que estos grandes hombres que influiau 
sobre la conducta de los negocios en esa época, se esforzaron 
«n hacer que del seno de la revolución naciera una paz dura-
dora, y no dejar para lo futuro un manantial de revoluciones. 

No hay gobierno que pueda subsistir un solo instante, si 
es permitido trastornarlo por una cosa tan vaga y tan indeBni-
í a como la idea que se tiene de la mala conducta. Los que 
dirigían la revolución no fundaron la abdicación virtual del rey 
Jncobo sobre un principio tan ligero y tan incierto. Lo acu-
saban nada menos que de un proyecto probado por una mul-
titud de actos manifiestos; de trastornar la iglesia protestante 
y el estado, sus leyes fundaméntale? y sus, libertades incontes-
tables, y de haber roto el pacto primordial entre el rey y el 
pueblo: y esto es mas que mala conducta. Una necesidad de 
las mas urgentes y superior á la ley los determinó á dar es-
te paso y lo dieron con aquella especie de repugnancia que 
se siente al obrar estrechado por la mas rigurosa de todas las 
leyes. Para asegurar la constitución no ponian su confianza en 
la pcrí^pectiva de nuevas revoluciones. Por el contrario, el ob-
jeto político de todas sus determinaciones era poner á los so* 
bpranos futuros casi en la imposibilidad de obligar de nuevo 
al reino á la necesidad de ocurrir á remedios tan violentos. De-
jaron la corona, en el estado que ha tenido siempre (\ los ojos 
y en el espíritu de la ley, esenta de toda responsabilidad; y para ha» 
cerla aun mas independiente, reunieron todo el peso de la res-
ponsabilidad sobre los ministros del estado. En el estatuto del 
rey Guillelmo, llamado: Acta declaratoria de los derechos y lú 
hertades de los siiJbditos, y para fijar la succesion á la corona^ 
«stablecieron que los ministros sirvieran á la corona conforme 
al tenor de esta acta. Poco después proveyeron sobre la fre-
cuencia de las asambleas del parlamento, por cuyo^medio de-
Via -estar toda la administración bajo la constante inspección y 
vigilante censura de los representantes del pueblo y magnates 
del reiaa Eo la grande acta constitucional que siguió después, 



es decir, en hi fictn de los años dnorlccimo y decimotercio del 
remado de Guillcimo, nucitros mayores para linutar aun mas-la 
corona y asegurar mejor los derechos y libertades de los sub-
ditos establecieron „quc ningún perdón autorizado con el sello 
>7oíayor de Inglaterra podria oponerse como escepcion contra 
^acusación intentada por los comunes reunidos en parlamento." 
l>e este modo las reglas de administración consignadas en la 
declaración de los derechos, la inspección constante de los par-
lamentos, y el uso de hacer comparecer en juicio, parecieron 
medios mucho mejores, no solo para asegurar la constitución y la li-
bíírtad, sino aun para prevenir los vicios de la administración; quft 
esa reserva de un derecho tan dihcil en la práctica, tan incierto en 
su ejecución y por lo comnn tan'pernicioso en sus consecuen* 
cias como es el de „deponer á los que nos gobiernan." 

El Dr. Príc¿, en este mismo sermón, prescribe el uso de 
hacer á los reyes cumplidos llenos de lisonja y de tina irri-
tante adulación; y en esío tiene razón. En lugar de este des-
agradable estilo para las ocasiones en que se haya de felicitar 
ni rey, propone que se le diga: „Su magestad debe conside-
„rarse mas bien como un servidor que como soberano de su 
«pueblo." Esta nueva fórmula no parece muy lísongera para 
un cumplido. Aun aquellos que son sirvientes no solo en el 
nombre sino en realidad, no gustan do que se les recuerde asi 
su situación, deber y obligaciones. En una comedia antigua 
.(Terenc. act. I esc. 1) dice el esclavo á su señor: .,esta men-
ción es casi un vituperio, haic commemoratio e$i quasi exproha-
tio.'* Esto no puede ser agradable como un cumplido, ni salu-
dable como instrucción. 

Despues de todo, si el rey consintiera en hacerse el eco 
-de esta nueva fcrmida de mensaje, si la adoptara en los mis-
mos términos y escojiera por formulario de su estilo real la de-
nommacion de servidor del pueblo, no imagino cómo él 6 no-
sotros podriamos ganar en eso alguna cosa. Yo he visto car-
tas muy orgullosas en cuya conclusión no obstante se ponia: 
Vuestro mu]f hamiíde y murj obediente ser-oidor, ,La dominacioa 
mas altiva que se ha sufrido jamas sobre la tierra, tomaba ,un 
titulo mu^io mas humilde que el que ahora se ha propuesto 
á los soberanos por este apostoI de libertad Los reyes y las 
naciones han sido holladas bajo los pies de un hombre que se 
I hacia llamar siervo de los sierros i y las bulas espedidas pura 



deponer á los reyes, iban selladas con el onillo de pescador. 
Todo esto no lo habría yo visto SÍÜO como un:i especie 

de discurso vano y fútil, en el que a la manera de un liumo 
fastidioso toleran algunas personas que se evapore el espiritu 
de libertad, si el decir esto no tendiera seriamente á apoyar ia 
idea y t i sisten^^a de ^deponer á los reyes per mala conducta.^^ 
Bajo este aspecto merece esto algunas observacioLies. 

En cierto sentido los reyes son sin disputa los servidores 
del pueblo, porque su peder no tiene otro objeto que el del 
provecho general. Mas no es cierto que en el sentido ordinario 
(á lo menos por nuestra constitución) tengan nada que se pa-
rezca á lo que son los sirvientes, cuya condicion esencial es 
obedecer las órdenes de otro, y ser movidos al arbitrio de es-
te. El rey de la Gran Bretaíia á nadie obedece: todos los in-
dividuos, en particular 6 colectivamente, estíín bajo su mando y 
!e deben una obediencia legal. La ley, que no sabe adular ni in-
dultar, no llama á este alto magistrado nuestro servidor, como lo ha-
ce este humilde teólogo, sino ^nuestro soberano y seRor Reí ey" y 
Hosotros no hemos aprendido á hablar otro Icnguage que el pri-
mitivo de la ley, y no la gerigonza coafusa de los pulpitos de 
Babilonia, 

Como el rey no debe obedecernos, y si nosotros á la ley 
en la persona de e'l, nuestra constitución DO ha tomado provi-
dencia alguna para hacerle responsable de ningún modo, como 
á un servidor: nuestra constitución no contiene k idea de un 
magistrado como el justicia de Aragón, ni de ninguna corte le-
galmente establecida, para sujetar al rey á la responsabilidad 
e^ne es común ü todos los servidores. Un esto su magestad no 
90 distingue de la cámara de los comunes ni de la de los pa-
rias, las cuales en su caracter público é independiente no pue-» 
éen ser obligadas á dar cuenta de su conducta; por mas que 
afirme la sociedad de revolución, directamente coutra lo mas sá-
^io y bello de nuestra constitución „que el rey no es mas que 
„el servidor del público, creado por eiáte y responsable á ¿ I " 

Muy mal habrian merecido nuestros mayores la reputación 
i c sabios en la ¿poca de la revolución, si no hubieran halla-
do otro medio de asegurar su libertad que debilitando su go-
bierno y haciendo su tUulo precario; sino hubieran descubierto 
eontra el poder arbitrario un remedio mejor que la confusioa 
avil. Ademas, dennos á conocer es^tos sel.ores eee repreíiea-



iantc del fí'?blicd, ante quien, según nfirnftn, el rey dcVic m 
responsable lo mismo que un servidor, y solo entonces será tiem-
po de que yo muestre la ley que atinna lo contrario. 

La ceremonia de deponer un rey, de la que hablan esto« 
seHores como de una cosa tan fácil, rara vez puede tener lu-
^íir, si alguna vez se puede, sin recurrir á la fuerza. Enton-
ces viene á ser esto asunto de una guerra y no de una cons-
titución, Las armas mandan á las leyes y las reducen al si-
lencio- caen por tierra los tribunales al mismo tiempo que Is 
paz, que ya no les es posible sostener. La revolución de 1C88 
se logró por una guerra justa, en el único caso en que puedo 
serlo una guerra, y especialmente una guerra civil: justa heíla^ 
fímbus 7iecessaria. La cuestión de destronar á los reyes, ó so^ 
gun el lenguage de estos señores, deponer, siempre seré le 
flue ha sido, una cuestión muy estraordinaria y totalmente fue-
ra de la ley; una cuestión q\ie como todas las cuestiones de 
ostado, rueda sobre ciertas disposiciones de los ánimos, sobre 
ciertos medios, y isobre ciertas consecuencias probables, mas bien 
que sobre derechos positivos. Asi. como estas clases de abu-
sos no pueden ser de un género común, asi tampoco toca á los 
espíritus comunes el discutirlos. La línea de demarcación que* 
señala el momento en que la obediencia debe cesar y empe-
zar la resistencia, es á la verdad muy dudosa, muy dilicil de 
distinguirse, y mas difícil aun de fijarse. Un solo acto, ó un so-
lo acontecimiento no puede determinarla. Antes de que pueda-
ocurrir esta idea, es necesario que se haya abusado mucho d d 
poder, y que el gobierno esté en una grande confusion: es ne-
cesario que la perspectiva de lo futuro sea tan mala como la 
esperiencia de lo pasado. Cuando las cosas han llegado á es-
ta situación deplorable, la naturaleza misma del mal indica el 
remedio á aquellos hombres á quienes la naturaleza ha dotado 
de las cualidades necesarias para administrar esta medicina de* 
licada, dudosa y amarga á un estado entregado á las turbulen-
cias. El tiempo, las ocasiones, las provocaciones les daran en-
tonces las lecciones necesarias. El sábio se determinará por la 
gravedad del caso: el hombre irritable, por su sensibilidad á la 
opresion: el de espíritu elex^ado, por el desprecio y la indignación 
que le causa ver el poder confiado en manos indignas: el va-
liente y el temerario, por aquel honroso amor á los peligros ea 
tiua causa gcnwosa. Pero con razón, 6 ^íü ella, la revolucioo 



Sferá siempre el último recurso para c1 homtre que pieiisa y 
^ma el bien. 

El tercer punto de derecho establecido en el púlpito del 
dub de Old-Jewry „el derecho de ñtbricar un gobierno por no-
sotros mismos" tiene, por lo menos, tan poca relación con le 
que pasó en el tiempo de rJuestra revolución, sea de hecho ̂  
sea de derecho, como los dos primeros. La revolución tuvo per-
objeto conservar nuestras aíejas ¿ incontestables leyes y litcr^ 
tades, y esta antigua constitución que es su salvaguardia. Si de-
seáis conocer el espíritu de esta, y la política que reino en aque-
lla grande época que nos la ha conservado intacta, os ruego 
consultéis nuestra historia, nuestros archivos, las actas de nues-
tro parlamento, y nuestros diarios; pero no los discursos de OW-
j€-ís>rij, ni los brindis que se dicen en los banquetes de la sociedad de 
la revolución, en los primeros hallareis unas ideas y un lenguage del 
todo diferentes. Tal pretensión está tanto mas destituida do funda-
mentos 6 de toda apariencia de autoridad» cuanto menos con-
veniente nos parece, y por lo mismo menos apetecible. La sim^ 
pie ¡dea de la formacion de un gobierno nuevo es bastante pa-
ya llenarnos de disgusto y horror. Nosotros deseábamos en la 
época de la revolución, y al presente también deseamos, no te* 
ner todo lo que poseemos sino como una herencia de nuestros 
antepasados. Hemos tenido gran cuidado de no enjertar en «u 
tronco ningún renuevo que no fuese de la naturaleza de la 
planta original. Todas las reformas que hemos hechos hasta el 
dia han provenido de la relación de lo presente con lo que ha 
habido en otro tiempo; y yo espero, y aun estoy persuadido d© 
que todo lo que pueda hacerse en lo succesivo se dirigirá cui-
dadosamente conforme á las mismas analogias, á las mismas au« 
tDrldades, y á los mismos ejemplos. 

La mas antigua de nuestras reformas es la de la írran car/',-
í<R. Consultad al sr. Eduardo Coke, y veréis como este ¡lustre 
oráculo de nuestras ld3^es, y todos los hombres célebres que le 
succedieron hasta BlacUstone, reunieron sus esfuerzos para de-
mostrar la genealogía de nuestras libertades; se empernaron en 
probar que la gran carta y la del rey Juan tenian relación con 
otra de Henrique I, y que ambas no eran mas que una nuev» 
confirmación de otra ley del reino mas antigua todavía. Estog 
autores en lo general son bastante ecsactos sobre los hechos* y 
^ suelen enguaíu: eobr© algunas particularidades, su error mis* 



mo prueba con mas fuorzn lo qne yo dcmní^slra la 
potierosii prevención en favor de líi antigüedad qne h;i ocujía-
do siempre los ánimos de nuestros legisladores y jurisconsul-
tos, y de todos los que ellos dirigen por su inílujo; y la ¡)oli-
tica constante de este reino en ver como una herencia nues-
tras franquicias y nuestros mns sagrados derechos. 

En la famosa ley del tercer a TÍO del reinado de Carlos I 
llamada The peiüíon of righís (Petición de derechos) el parla-
mento dice al rey: „Vuestros siíbditos han heredado esta liber-
tad" no fundando el reclamo de sus franquicias sobre princi* 
pios abstractos como los derechos del hombre, sino sobre lo» 
derechos de los ingleses y un patrimonio que procede de sm 
mayores. Selden y los otros sabios profundos que redactaron es-
ta petición de los derechos, conocian todas las teorías genera-
les concernientes á los derechos del hombre tan bien como cual-
quiera orador de nuestros pulpitos ó de vuestra tribuna, tan 
bien seguramente como el Dr. Price, 6 el Abad Syeyes. Mas 
por razones dignas de una sabiduria práctica superior a las teo-
rías de estos, prefirieron este titulo positivo, autentico y here-
ditario á todo lo que puede ser caro al hombre y al ciudada* 
uo, ti un derecho vago y especulitivo que habría espuesto una 
herencia segura al desperdicio y pillage ^de todos los espíritus 
estravagantes y litigiosos. 

La misma política ha obrado en todas las leyes que se han 
hecho después para Li conservación de nuestras libertades. Eo 
el famoso estatuto del primer aHo de Guillclmo y de María, lia-
mado: The dcdaration of rights (la declaración de derecho?) 
no profirieron las dos cámaras ni una sola palabra sobre „el 
derecho de tabricar un gobierno por nosotros mismos:" adverti-
réis que todo su cuidado ha sido asegurar la religión, las leyes y las 
libertades deq-ie habian estado en posesion largo tiempo, y que ha-
bian sido puestas últimamente en peligro: „tomando (se dice 
pCn esta acta de Guillclmo y de Alaria) en la mas siria consi-
í,deracion los mejoresr medios de fundar unas instituciones que 
„puedan poner su religión, sus leyes y libertades al abrigo del 
,>rÍ8sgo de ser trastornadas de nuevo" se aseguran del suceso 
de todos sus pasos estableciendo, como los mejores medios, b 
necesidad de hacer en primer lugar „como sus mayores acostum* 
„braban hjicer en casos senr^^jantes para demostrar sus antignos 
^derechos y Hbcrtades, de declarar.,.." y entoncesruegan al rey y a 



la T&iwA. dí^darailo y ordenado, que todos y cada 
, ,UTio de los dcTochos y libertades afirmados y declarados, son los 
„verd»(lcros, antiguos é indubitables derechos y libertades del 
„piieb!o de cíte .reino." 

Notareis que desde la c-poca de la gran carta hasta la de 
la declaración de los derechos, la política constante de nuestra 
constitución lia sido reclamar y conservar nuestras libertades 
fonno una herencia que nos ha sido sustituida por nuestros abue-
los, V que debemos transmitir á nuestra posteridad, como un 
bien que portenece especialmente al pueblo de este reino, sin 
especie a!g;ina de relación con otro derecho mas general 6 mas 
niitigno. Por este medio nuestra constitución conserva unidad á 
pesar de la gran diversidad de sus partos. Tenemos una corona 
hereditnria, la dignidad de'par hereditaria, una cámara de comu-
110?, y un pueblo que tiene por herencia de una larga s¿rie de an-
írpasados, sus privilegios, sus franquicias y sus libertades. 

Esta política me parece ser el efecto de una profunda re^ 
ficccion, ó mas bien el ieliz resultado de la imitación de la na. 
tnralo'/a, o\ie muy superior á la refleccion, es la sabiduría por 
esencia. espíritu de innovación es en general el resultado 
,,combinado de miras interesadas y limitadas. Los que no ha-
„ccn caso alguno de sus mayores, harán muy puco de su pos-
„teridad." Ademas, el pueblo ingles sabe muy bien, que la idea 
fíe la herencia envuelve en si un principio seguro de conser-
vación y de transmisión, sin escluir no obstante el de mejora. 
Deja la libertad de adquirir, y asegura lo que ya sp ha adqui-
rido. Todas las ventajas que procura á un estado una conduc* 
ta dirigida por tales máximas están tan bien garantidas, como 
lo estaría un establecimiento de familia, una sustitución perpe-
tua. Asi es que á virtud de una especie de amortización se 
han fijado para siempre nuestros derechos. Por esta política 
constitucional que obra según las reglas de la naturaleza, re^ 
cibimos, poseemos, transmitimos nuestro gobierno y nuestros pri» 
vilegios, de la misma manera que recibimos, poseemos y trans-
mitimos nuestras propiedades y la vida. Las instituciones de 
la política, los bienes de la fortuna, y los dones de la provi^ 
dencia se nos han transmitido, y del mismo modo y en el mis-
mo orden los transmitimos. Nuestro sistema político está en ar-
monía y en consonancia perfecta con el orden del mundo, y 
^ n a^uel modo de ecsistir qu« conviene á un cuerpo permaneiar 
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tj> compu^ito tle piirlcs sacccsivjjs; de mi ciiorpo, cu rl que 
dispjfíicion de una sabiduriu maravillosa estableció í i grnn. 
do y wibtcrío.'sa incorporacion de la raza Immann, el todo ninv 
ca es joven, varen, ni viejo, sino que se njanticnc en la situa-
ción de una constancia inmutable, y se perpetua en el mismo 
estada cíi medio del continuo deleriorQ, de las caídas, de l:i6 
renovaciotios y del movimiento pro^esivo. De este modo no-
sotros, imitando la marcha do la naturaleza en la conducta d<.J 
estado, nunca somos enteramente nuevos en lo qne adquirimos; 
RUTíca somos incapaces de servirnos de lo qne conservamos, 
Adliiriéndonos 

asi á los modos de obrar, y á los principios de 
naostros antepasados, no nos guia la sJipcrsticion de anticuarios^ 
sino el esp'ritu de una analogía filoscika. Adoptando este priti-
cipio do herencia hemos dado á nuestro gobierno una seme-
janza con Ins relaciones de familia; liemos unido estrechamcn» 
te la constitución de nuestro pais á ntiesfros vínculos domésti-
cos los mas apreciables. En el seno de nuestras familias hemos 
adoptado nueatras leyes fundamentales, y nos hemos hecho in-
separables, y nos amamos con todo el calor que reflectan y se 
comunican mutuamente tantos objetos de amor reunidos y com. 
binados, nuestra gobierno, nuestros hogares, nuestras tumbas y 
nuestros al tajes. 

Siguiendo este plan, que consiste en conformar nuestras ins. 
tituciones artificiales á la naturaleza, y en implorar en nuestra 
aucéilio su instinto poderoso é inmutable para fortificar nuestra 
razón en sus débiles y falibles empresas; y considerando nues-
tras libertades bajo ía relación de su carácter hereditario, hemo9 
hallado otras muchfls ventajas y mas importantes. Conducién-
donos siempre comp &i estuviéramos a presencia de los ante' 
pasados reconocidos por muy virtuosos, el espíritu de libertad^ 
que por si mismo tiende al eseeso y á desviarse de la reo-la, e s -
¡ i moderado por una gravedad respetuosa. Esta idea de una 
transmisión gloriosa nos inspira el sentimiento de una dignidad 
originaria y habitual, que liberta de la baja arrogtincia tan co-
mún á los nuevos avcüturoros, y que los liace tan fastidiosos-
Por este medio nuostra libertad se ennoblece, y lleva consigo un 
carácter magestuoeo é imponente; tiene su genealogía y SUÍÍ 

^lustres antepasados; tiene sus escudos de armas; tiene su ga-
br ia de retratas, feus inscripciones y monumentos, sus arcJ>¡\ o.s 
j>fucbas y titulos^ Jrib'jtumos ú nuestras icstítuciunvs civi'es c' 



raiiTO© rc^f^te la naturaleza nos inspira para con los indi-
viduos en razón de su edad y de los antepasados que les die-
ron el ser. Todos vuestros sofistas juntos no pueden inventar 
wedio mas á inopósito para la conservación de una libertad 
racional y generosa, que el camino que hemos seguido, prefi-
tiendo la naturaleza á nuestras especulaciones, y nuestras almas á 
nuestras invenciones, para ser los grandes depositarios y los sal-
vaguardias de nuestros derechos y privilegios. 

Si hubieseis querido, habríais podido aprovecharos de nues-
tro ejemplo, y recobrando vue^ra libertad, darla un carácter 
digno de ella. Vuestros privilegios aunque interrumpidos no es-
taban borrados de la memoria. Es verdad que vuestra cons-
titución, mientras habiais dejado de gozarla, había sido muy 
líialtratada y dilapidada; pero os quedaban aun algunos lienzo» 
de sus viejas murallas, y poseiais íntegros los cimientos de ese 
antiguo y venerable castillo. Pudisteis reparar estos muros y 
edificar sobre estos viejos cimientes: y aunque interrumpisteis 
vuestra constitución antes de ser acabada, teniais no obstante 
los elementos de una Constitución tan buena como se podia de-
'sear, Poseiais en vuestros antiguos estados aquella variedad de 
partes correspondientes á las diferentes clases de que vuestro 
todo estaba felizmente compuesto. Teniais aquella combinacioa 
y oposicion de intereses, aquella acdon y reacción qué en el 
mundo polkico, lo mismo que en el natural, hace la armonia de 
los choques recíprocos de fuerzas opuestas. Este conflicto de 
intereses que miráis como un gran defecto en vuestra antigua 
constitución, lo mismo ique Bn la nuestra actual, opone una bar-
rera saludable á todas las resoluciones precipitadas, hace qua 
Jas deliberaciones no sean asunto de elección, sino de necesi-
dad; y en consecuencia, que las alteraciones se consideren co-
mo de la misma naturaleza de los compromisos que requieren 
moderación, que obligan á tomar temperamentos, para prevenir 
esos dolores agudos, causados por las reformas no preparadas 
bruzcas y sin modificaciones, que hacen impracticables para siem-
pre, en grande y en pequero, las empresas inconsideradas <1 j 
poder arbitrario. En medio de esta diversidad de intereses y 
áe miembros, la libertad general tenia tantos puntos de apoyo 
como miras diferentes en ios diversos órdenes; mientras que 
comprimiéndolo todo bajo el peso de una monarquía verdadera^ 
se liai?ria impedido á cada una de las diversas partes dg esta teujiioü 



dosunTse y separarse <\c los i^ie Irs e?í'i>an ri^r^th-iíos, 
Tcijiais todíis estas ventajas en wieAros antíiriíos Oí-lírdcŝ  

pero habéis querido mas bien obrar crmosi jimiá*' huliirrair pid* 
civilizarlos, y como si hubierais tenido qnc reponerlo todo do nuevo. 
Habéis comenzado mal, porque habéis despraciado desde elpriucpso 
lodo b que os pertcneciar Ilabcjs emprendido vuestro comercio 
capitales. Si l;:s Tiltimas generaciones de vucí-tro paisos]>areci;rn inuy 
poco ilustres, desentendiéndoos de ellas, pudisteis haber subido u wmi 
generación mas antigua. A favor de una piadosa prcdikcciou 
ácia estos mayores, vuestra imaginación hríbria porsonitícado e^ 
Cibs un ejemplo de virtud y de sabiduría superior á la que so 
ve practicar en el dia, y habríais sido edacados en el ejemplo 
que queriais ¡njtar. Respetando íí vuestros antepasados, La-
briais aprendido a respetaros á vosotros mismos; y no habríais 
mirado al pueblo de Francia como recien nacido, como á una 
ración de miserables, que hubieran estado sumergidos en la ser-
vidumbre hasta el año primero de la libertad, el ác 1789, en 
que se han emancipado. Dando á los apologistas, que aquí to-̂  
iiiais, una escusa a espensas de vuestro honor, por vucstr» 
frecuentes y enormes faltas, no habriais consentido en servisto? 
como una banda de esclavos fugitivos, escapados repentinamen-
te de la casa de la servidi:mbrc, y por consiguiente escusa-
bles de abusar de la libertad, á la que no estabais acostum-
brados, y para la que no erais á proposito. ¡̂ No habría sld# 
mixho mas prudente, mi digno amigo, haber refieccionado qu« 
erais, CDmo yo he creído siempre, una nucion generosa y valien-
te, extraviada tan largo tiempo en perjuicio propio por vuestroi^ 
sentimientos ecsaltados y romanescos de fidelidad, de honor y 
de lealtad; que los sucesos os habian sido adversos, pero 
que jamas habiais sido esclavizados por alguna disposi-
ción aníi-liberal ó servil; qiis en h mas ciega^ sumlsiosi 
erais dirigidos por un principio de espíritu público, y quí> 
aderabais á la patria on la persona del rey, aunque hayais da^ 
do a entender que en la ceguadad de taa grato error habíais avan-
zado mas que vuestros süblo,^ antepasados; que estabais resuel-
tos á restableceros en la poseslon de vuestros antiguos privi-
Icglos, .conservando íntegro el espíritu de vuestra antigua y re-
ciente lealtad, y el de vuestro honor; que desconliando de vo-
sotros mismos, y no d¡i:tinguiendo ya muy clí:ramente la constitu-
ción casi aniquilada de vuestros mí^yores, habéis dirljji jg la vis-



t.h ácta vuestros vecinos, que han conservado todas laí antígt>as 
formas y f>rinc¡p¡üs del derecho comun de la Europa, y que 
hati mejora:io su uso por su gobiernol Siguiendo estos sabios 
ejemplos h;ibríaí3 dado cíl mundo nuevas lecciones de sabidu-
fia. ííuhriiiis: hecho respetable en cualquiera nación la cansa de 
hi libertad a los ojos de los espíritus que se han hecho dignos 
de ella. I'-l dospoíiánio avergonzado habria huido de toda k 
tierra, cuando hubierais probado que la libertad, siendo bien dis-
ciplinada, no solo no es contraria á la ley, siao que la fortale-
ce: entóneos habríais tenido unas rentas que lejos de seros gra-
vosas, 03 habrían sido productivas; para conservarlas habriais 
tenido un comercio floreciente; habriais tenido una constitución 
libíe, una monorquia poderosa, un ejército disciplinado, un clero 
reformado y respetado; una nobleza mas moderada, y al mismo' 
Uempo bizarra p;íra diri^úr vuestro valor -̂̂ n sofocarlo; habriaij 
ioui:io un cruc» de comunes que escitara Ia emulación en 
v^uestra nobleza y la asümáro; habriais tenido un pueblo pro-
tegí Jo, ccníonto, laborioso, obsdiente y cu estado de distinguir 
el bieitestar que la virtud hace gozar en todas las condiciones^ 
en lo q'ie consisto la verdadera igualdad moral entre los hom-
bre?, y no en acjuellas hcciones monstruosas que, inspirando ideas 
Í'días y eüpcrar.zas vanas ix los hombres destinados á recorrer 
1.̂ 3 seadoros obíCuros de una vida laboriosa, no sirven sino pa-
Tí aívraviir y hacer mas amarga la desigualdad real que es indes-
tradibJe; designaldad^ que el orden de la vida civil establece, tanto 
ywnx el bienestar de aquellos que están destinados á perjjrianecer 
cu uii cE>la;lo huniiiib, como para el provecho de otros que ts-
tán li:iín;;dos' á una condioion mas brillante, sin que se les pro-
meta mayor dicha. Teníais abierta una carrera de gloria y de 
felicidad, mas practicable y mas llana que niiiguna de aquellas cu-
ya memoria nos ofrece la historia del mundo; pero vosotros nos 
habéis demostrado, que lo difícil lisongea al hombre. 

Calculad todas vuestras ganancias, ved lo que habéis ad-
quirido por estas especulaciones estravagantes y presuntuosas, 
que han ensebado á vuestros gefes á despreciar á todos sus 
predecesores, á todos sus contemporáneos, y aun á si mismos, 
Lasta el estremo de hacerse realmente despreciables. Por seguir 
estas luces engañosas, le ha sido mas costoso á la Francia ad-
quirir unas calamidiKÍPs evidentes, que á ninguna otra nación 
procurnrge unas ventajas ciertas. La Traacia ha comprado Ja 



poLrózn cott el crimen. La Francia no hi\ stlcrificado sü virUiA 
á si^s intereses, pero ha abandonado sus intereses á ñn de po-
der prostituir su virtud. Todas las demás naciones han comen-
zado la fábrica de un nuevo gobierno ó la reforma del anti-
guo, creando antes de todo, ó dando una nueva fuerza á los ri-
tos de la religión. Los demás pueblos han cimentado la liber* 
tad civil sobre unas costumbres mas austeras, y sobre un siste-
ma de moral mas varonil y mas severo. La Francia en el mo-
mento en que relajaba las riendas de la autoridad real, ha au-
mentado la licencia de una feroz disolución de costumbres y de 
Una irreligión insolente en la práctica y en los principios, y co-
mo si hiciera común un privilegio, 6 descubriera alguna ven, 
taja de que hubiera estado privada, ha hecho circular en todas 
las clases de la sociedad toda especie de corrupción la mas 
funesta, que era la enfermedad ordinaria de la grandeza y de 
la riqueza. He aqui uno do los nuevos principios de la iguaL 
dad en Francia. 

La Francia por la perfidia de sus agentes ha desacredita-
do enteramente los consejos de la moderación en el gabinete 
de los reyes, y los ha privado de sus mas poderosos resorte?, 
ella ha santificado las m^tcsimas sombrías y sospechosas de una 
desconfianza tiránica, y ha ensebado á los reyes á temblar á 
tista de lo que se llamará en lo succesivo apariencias engíiwo-
sas dfcl derecho de los moralistas políticos. Los soberanos mi-
ran á los que les aconsejan que pongan una confi^mza ilimitada 
en su pueblo, como enemigos de su trono, como traidores quo 
aspiran á su ruina, abusando de su carácter condescendiente y 
bondadoso para inclinarlos, bajo falsos pretextos, á ti ¡vid ir su po-
der con los conspiradores pérfidos y atrevidos." Esto solo, cuan-
do no hubiera mas, es para vosotros y para todo el género 
humano una calamidad irreparable. Acordaos de lo que dijo al 
rey vuestro parlamento de Par-s: „que convocando los esíadüé 

generales, su magostad no tendría que temer sino el esccso de 
„su celo por la conservación del trono." Justo es que los que 
asi han hablado se cubrin la cara de vergüenza, y que partici-
pen de la ruina á que han arrastrado sus consejos u su sobe-
rano y á su pais. Un:is declaraciones lan pomposas no se diri* 
gen mas que á entretener y adormec cr la autoridad, á alentar-
la ií empeñarse temerariamente eu las peligrosas aventuras de 
üna política iuciertai á hacer descuidar aquclla'j medidas, aí^ue-



lías 7lispos|cionC9 previas y precsucionefe que diblingueB i la 
benevolencia de la imbeciUdad; disposiciones sin las cuales ningun 
honíbre puede responder de los efectos saludables de cualfjuic-
ri\ plan abstracto de gobierno 6 de libertad. Por ftdta de es-
tas precauciüiios los parlamentos han visto convertidos en ve-
neno los tcn\edios de los males del estado; han vistd á los fran-
ceses, rebeldes á un rey clemente y justo, dejarse llevar has-
ta nn grado de furor, de ultraje y de insulto de que ningún 
pulibio conocido ba dado ejemplo contra ningun usurpador, por 
injusto qií3 Kiiya sido, ni contra el tirano mas cruel Los fran-
ceses han sido rígidos contra la condescendencia y se han amo-
tinado contra la protección. Han asestado sus golpes a una ma-
^0 que estaba abierta para brindarles con gracias y favores. 

i>?to no era natural; lo que ha sucedido después estaba 
tífí. el crdcn: Jialiaron su castigo en sus sucesos. Las leyes tras-
tornadas, los tribunales aniquilados, la industria sin vigor, ei 
comercio espirante, las rentas sin pagarse, y entre tanto el puc-
h\o empobrecido, la iglesia robada, y el estado sin socorros, la 
iuiarx'tiiía civil y militar erigida en constitución del reino, toda 
cosa liíimrina y divina sacrificada al ídolo del crédito público, 
y h bancari'otii nacional por consecuencia. En fin, para coro-
n:»r!o todo, el papel moneda, recurso Me un poder nuevo, pre^ 
cirio y vaciiuníe; el pnpol moneda, recurso de un fraude empo-
brecido y de Una rapiña mendicante, se presenta como un ine-
dio de circulación para el scstcn de un grande imperio, en lu-
g:ir de nqnellos dos preciosos metales que han sido adoptados 
pjra representar el crédito permanente y convencional del 
ncro'humrin^, los cuales h-in desaparecido y ocultádose en la 
tierra de dcnde hablan salido, desde que se destruyó sistemática-
mente el principio de la propiedad que representan. 

¿Eran necesarios todos estoa horrores? ¿Eran ostos los re-
sultados inevitables de ios esfuerzos furiosos de patriotas re-
sueltos, atrevidos y precisados á no pisar la ribera apacible de 
una libertad tranquila y prc?pcra, sino después de haber alre-
vesado olas de sangre'? ^•o, nada de esto: los desastres recien-
tes de la Francia que mueven nuestra sensibilidad por cual-
quiera parte que volvamos los ojos, no son las devastaciones 
de una guerra civil; son los monumentos tristes, pero instruct^ 
vos, de un con-cjo temerario 6 inconsiderado, dado en tiempo 
do ana paz profunda; • son Las pruebas elocuentes de tína au" 



toriflnd irref1ccci\''a, y que se liabia hedió presuntuosa, porque 
nada le resistía, ni podía resistirle. Las personas ijue han pro-
digado de este modo los preciosos tesoros de sus crímenes; 
las personas que han derramado con una profuslun tan feroz Lis 
desgracias públicas, último recurso reservado para salvar al es-
tado en el último apuro, poca o ninguna resistencia han espe-
rimentado en ^ s progresos. Toda su marcha se ha asemejada 
mas bien á una precesión triunfal, que a una marcha guerrera 
Sus gastadores han caminado j>l frente demoliéndolo U)¿o y po-
niéndolo al nivel de sus pies. Ellos no han derramado una gota 
de 

su sangre por la causa del pais que han arruinado, y lu 
mas que ^han sacrificado por la ejecución de sus prcyeotos, sou 
las hebillas de sus zapatos. Mientras que aprisionaban á su rey, 
asesinaban á sus conciudadanos, sumergían en el llanto y en-
tregaban á In miseria y á la angustia á millares de hombrea 
y de familias respetables, su crueldad no ha sido un vergon/.o, 
so efecto de cobardía, sino de la certeza que tenían de una 
completa seguridad, autorizando las traiciones, los robos, las nu 
pinas, los asesinatos, los degüellos, y los incendios sobre todi 
la superficie de su atormentado pais. Mas desde .el principia, 
podia preveerse la causa de todos estos acontecimientos. 

Esa elección voluntaria, esa fácil elección del njal [)arcce. 
ria verdaderamente ink:oncebible, si no consideráramos la organiza-
ción de la asamblea nacional. No hablo <jie la forma de su 
constitución, que asi como está me recia bien ssr CL'n.surada, si-
no de los materiales de que se comporte en gran parte, lo que 
es de una consecuencia diez mil veces mayor que todas 1 is for-
mas del mundo. Si no conocieraraos de aquella lísambíea mr.» 
que su título y funciones, no podria presentarse á h imagina-
ción cosa mas respetable. B:ijo esto. as^)ecto, u i observador 
cautivado por una imagen tan imponente como h de ia virtui 
y la sabiduría de todo ua pueblo reunidas en un foco, dudaría 
y ílstcnlria aates de coivlcnir las coias que parecen mas 
vituperables; y en vez <le teucrías por reprensibles, las vería 
como misteriosas. Pero ninguna denominación, ni poder, ningu-
na función ni institución artiíicial, sea cual fuere, puede ha-
cer que los hombres, II l indos (\ componer un sistema cualquie-
ra de autoridad, sean difereiites de lo q^ie los han hecho Dios, 
la natur deza, la educación y los hüUtos d'j l:i vida. Los pue-
fciu5 no pueicn dar poderes que so csliuudüu aias alia, y «uuh 



qns la virtud y la sabiduría pueden íer objetos <1e su elección, 
ü^ta elección no dá virtud ni sabiduría á ae|nelbs » qnierie:» 
consagran con la imposición do SÍÍS manos,^ L O S pueblos no es-
tfin formados por la naturaleza para conferir un podor SCDJC-

jante, ni tampoco se les ha prometido por la revelación. 
Después de haber leído entera la lista de las personas cleg;i(las 

por el estado-llano, y sus cualidades, no podia sorprenderirje 
nada de lo que ha sucedi<lo; entre ellas, es verdad que he vic-
to algunas personas de rango distinguido, y otras de un talen-
to brillante; mas no se podrá hallar un solo hombre que ten-
ga la menor esperiencia práctica de los negocios públicos; los 
mejores eran teoristas. Por distinguidos que fuesen algunos, h 
masa y sustancia de un cuerpo es la que constituye su carác-
ter, y determina al íln su dirección. En todos los cuerpos, les 
q;ie p r e t e n b n s e r directores, están en gran piarte obligados á 
dejarse dirijir. Es necesario que conformen sus proposiciones 
al gusto, al talento y disposición de aquellos á quienes pre-
tenden dirijir. Por e i te motivo, cuando la cíayoria de una 
asamblea es ^ iciora ó d^bil, solo un grado eminente de 
virtud, que es raro en el mundo, y con el que por con, 
siguiente no debe contarse jamas, ]>uede impedir que los 
hombres de talento entreverados, sean los iiistrumontos aptos 
de los proyectos mas absurdos. Si, como sucede ordinariamen-
te, faltando esto raro grado de virtud, llegan á obrar por una 
íimbicion lisonjera y por la sed de una gloria falaz, entonces 
la parte áíhi] y viciosa de la asamblea, a la ciial se toníbr^ 
man primero, viene u ser á su vez la burla y el instrumento de 
sus designios. En este traiceo pol.tico los directores se vera^ 
obligados á ceder á la ignorancia de aquellos á quienes diri-
gen, y estos que les siguen estarán sometidos u los designios 
culpables de sus conductores. Para asegurar cierto grado de mo-
deración á las proposiciones que hacen en las asambleas publi-
cas los que las dirigen, seria necesario que estos respetaran, y 
taicbiea temieran hasta cierto punto á los que ellos conducen; 
¿ería necesario, para que estos no fuesen guiados enteramente 
ccmo ciegos, que la mayoria del partido fuese capaz de ha-
cer de juez, ya qt!c no hiciera de actor. Seria, necesario tarr-
bien, q':e estos jueces tuviesen por si a?gan carácter y autori-
<'ad naturnl. En estas asambleas nada es capaz de garar.tir una 
condíictu ¿iiauerada, á IÍJC-̂ OS que sus miembros no «eao 



tablea bajo las relaciones del rango, de la propiedad, de la Cíírt. 
cacion y de todas las cualidades que aumentan y perfeccionar» 
el entendimiento. 

La primera cosa que me choca en la convocacion de los 
estados generales fue lá variación considerable de su antigua 
forma. La representación del estado-llano la hallé compuesta dd 
seiscientas personas, igual en numero á la de las otras do3 
clases. Si ellas hubieran debido obrar separadamente, el núme-
ro, prescindiendo de los gastos, no habría sido de grande im-
portancia. Pero cuando se hizo visible que las tres se confundí-
rian en una sola, se dejaron ver claramente la política y el efec-
to necesario^ de aquella representación numerosa. La menor de-
serción en cualquiera de las dos primeras debía reunir el po-
der en la tercera. En efecto, todo el poder del estado se ha-
lló bien pronto concentrado en este cuerpo. Su composicion in-
tríaseca llegó á ser entonces de la mayor importancia. 

Juzg.^d, Señor mío, cual seria mi sorpresa cuando ví, qne 
una muy grande parte ds la asamblea (me atrevo á decir, la 
mayoría de sus miembros efectivos) se componía de curiales. 
No habian sido llamados á ella aquellos distinguidos magistra-
dos que habían dado á su pais prendas de su saber, de su pru-
dencia y de su integridad; ni los abogados c<;lebres, gloria dej 
foro; ni los profesores famosos en las universidades; sino por la 
mayor parte los miembros m^s inferiores y mas ignorantes de 
cada clase; en una palabra, los mecánicos de la profesion. Ila-
bia algunas escepcíones dignas de notarse; pero la masa en lo 
general se componía de abogados obscuros de provincia, de 
párrocos de pequeñas feligresías, de jueces de aldea, de nota-
rios , y de toda la comparza de empleados de las municipalidades, 
fautores y directores de las miserables guerras que vejan a las* 

- poblaciones cortas. Luego que újtí los ojos en la lista, ví da 
ramente, y casi como si ya estuviera hecho, todo lo que de-
bia suceder. 

El grado de aprecio qus se concede á una profesion es 
la medida del que tienen de sj mismos los que la ejercitan, 
Por grande que sea el mérito personal que hayan podido tener 
muchos de los jurisconsultos, y que en gran níímero ha siilo 
ciertamente muy notable, es necesario confesar, que en esta 
monarquía militar, ninguna parte de la magistratura gozo de 
inucha consideración, si se esceptúa la mas alta que reunía la"̂  



mas vec€« al ejercicio de sus funciones el esplendor del nací-
miento, y que está revestida de grandes poderes y autoridad. 
Esta era sin duda muy respetada, y aun venerada. Los ran-
gos inferiores eran tenidos en menos consideración, y la parte 
común no gozaba de alguna fama. 

Cuando la autoridad suprema está confiada á un cuerpo 
compuesto como el que se acaba de ver, deben resultar segu-
ramente las consecuencias de la autoridad puesta en manos de 
hombres que nunca ban sabido respetarse á sí mismos: que no 
teniendo ninguna reputación adquirida que arriesgar, no pueden 
dar esperanza de que se les vea sostener con moderación, 6 
manejar con discreción un poder, que debían sentir en sus ma-
nos con mas sorpresa, que la que puede causar á otros el vér-
selo. ¿Quién podia prometerse, que hombres levantados repen-
tinamente, y como por encanto, de la clase mas humilde, no se 
vieran embriagados con su infe&perada grandezal ¿Quién podía 
concebir, que hombres siempre inquietos, emprendedores, sagaces" 
activos, de genio litigioso y de espíritu agitado, consintiesen ía-
ciltneate en volver á su primitiva condicion, que era litigar obs-
curamente y con cabilosidades trabajosas, bajas y estériles¿,Quiéti 
podia dudar, que por mucho que pudiese costar al estado (do 
cuyo gobierno nada entendian) no se ocupasen principalmente do 
sus intereses que entendian demasiado bien? Estos acontecimien 
tos no eran solo posibles, eran inevitables, eran necesarios, te 
nian su raiz en la naturaleza misma de las cosas. Tales seres 
debían unirse (si su talento no les permitía acaudillar) á los 
proyectos que se dirigieran á procurarles una constitución liti-
giosa, una constitución propia para proporcionarles los muchos 
lances de hacer fortuna que se presentan siempre despues de la s 
grandes convulsiones y revoluciones de un estado, y particu-
larmente en los movimientos violentos de las propiedades. ¿Se 
podia esperar que cooperasen á los medios de hacer estables 
las propiedades aquellos, cuya ecsistencia ha dependido siem-
pre de] talento de hacer la propiedad dudosa, disputable é i-i 
cierta? Bm empleos mejoraban por su elevación; pero sus in-
clinaciones, sus costumbres, sus miras y procederes debian ser 
los mismos. 

Convenimos en ello, se díríi, desde laago: pero estos hom-
bros debian ser contraposados y contenidos por los de otra d a " 
se, de carLÍctcr mas niodorado, de mas iiustracioD, ^se con* 



tendriíin por respeto a la autoridad suprema y á la imponente 
digQÍdad de un pujado de labradores que ocupaban asiento en 
la asamblea, aunque algunos de estos, según se dice,, no supie-
sen leer ni escribir? ¿Se contendrían por un pequeiio nómero 
de comerciantes que, aunque un poco mas cultos y distingui-
dos en el orden social, no obstante jamás han conocido otra 
cosa que sus mostradores] No: estas dos clases eran mas pro-
pias para someterse y dejarse dominar por las intrigas y artificios 
de los abogados, qus para hacerles contrapeso. Hjbiendo una 
desproporcioi tan peligrosa, el todo no podia menos quo 
ser gobernado por ellos. A los abogados se agregaba una par-
te bien considerable de médicos. Estos, lo mismo que los abo-
ga los, no eran estimados en Francia tanto como debieran sedo. 
Estos doctores, por consiguiente, debian tener las cualidades de 
hombres que no están habituados á sentimientos de dignidad; 
mas aun suponiendo que fuesen tratados debidamente como lo 
son los nuestros en el dia, toduvia era necesario convenir en 
que las recámaras de los enfermos no son academias donde se 
forman políticos y legisladores. Tras estos seguían los banqueros 
y cambistas, que debían estar emper.ados en trocar ú cualquiera 
precio el valor ideal de su papel moneda por fondos de tierrQ^ 
que lo tienen mas solido. A estos se añadieron liDmbres de dife-
rentes estados, do quienes no eran de esperar ni mas luces, ni nías 
miramiento a los intereses de un gran reino, ni mas adhesión á la 
estabilidad do las instituciones; hombres hechos para secundar su& 
ideas sin contrarrestarles. Tal era en general la representación 
del estado-llano en vuestra asamblea nacional en la que apenas 
se podia percibir la mas ligera huella de lo que nosotros llamamos 
Tke land ínterest, el ínteres natural de los labradores propietarios. 

Nosotros sabemos, que la cámara de los comunes en Ingla-
terra, sin cerrar las puertas á ninguna especie de mérito en nin-
guna clase: está compuesta, por el concurso cierto de muchas cau^ 
sas equivalentes, de lo mas ilustre de la nación {yor el rango, c] 
nacimiento, la opulencia adquirida ó hereditaria, y talentos culti-
vados en los ramos militar y civil, en la marina y en la pahtica 
Pero supongamos, lo que apenas puede suponerse, que nuestra cá-
mara de comunes se compusiese como lu está vuestro estaJo-lIauo 
en Fraacia ¿se- podría sufrir con pticiencía esta dominación de 
intriga, ó concebirla sin horrori No permita Dios que yo j^retentla 
er.vilecer eí-ta i>rofcsioa qu? es una especie ce sitccrdocio, cnyo 



el ioío &on b s doroclios saoTados tic la jusíicic; mas r.imqne vene-
l ü á los hombres en las funciones que les incumben, y auncjue de-
?eo tanto como cualquiera otro que no se Ies escluya de ninguna, 
no puedo desmentir á la naturaleza por lisonjearlos. Ellos sqn 
huenos en la composicion del todo; pero se hacen necesariamente 
perniciosos bi adquieren una preponderancia demasiado notable 
erijidndose en señores. Si están dotados de una superioridad re-
torocida en sus funciones particuhires, es muy factible que en las 
otras sean muy inferiores. No puedo menos que hacer observar 
.ton este motivo, que cuando los hombres no están imbuidos mas 
qne en los hábitos de su profesicn, giran á su pesar en este cír-
cub estrecho y renaciente de sus funciones, que si no los hace 
ineptos los aleja de todo lo que mira al conocimiento del mundo, 
á la práctica de los negocios de diversa naturaleza, y á aquella 
perspicacia que abraca y desmenusa á un tiempo toda esa ^ a n -
de variedad de objetos exteriores é interiores que concurren á for-
mar eí̂ a maquina que se llama estado. 

Despues de tcdo, si la Cf<mara de les ccmimcs no se compu-
siese mas que de profesores y artesanos ¿cuíil seria su poiler es-
tando circunscripta y limitada, como lo esta, por las barreras inmu-
tables de nue^rras !eyes, de nuestros usos, de nuestras reglas po-
sitivas y de las de pura práctica, contrapesada per la ctmara de 
los pares, y sometida en todos los mementos de su existencia ala 
voluntad del rey que puede prorrogarla ó disolverla á su arbitrio? 
El poder directo t indirecto de la cfn pra c e les r t n i;r;cs, es cierta-
Tnente muy grande, y jcjalé ccr.serve m tcdo su vi^or per ia go 
tiempo esta fuerza y este espíritu prc pío de la verdadera ^r^rdcza! 
Lo que se verificará siempre que se terpa cuidado de in^pedir que 
]os infractores de las leyes en Ja India vengan á darlas a la Trglaterra. 
No obstante, el poder do la cismara de losccirunes es crnr.o una 
gota de agua en el Océano, en ccmparpcion de la mayoría esta^ 
hlecida é inamovible de vuestra asamblea nacicnal. Esta, destrui-
das las clases, ya no está sujeta á ninguna ley fundamental, á nin-
guna con vención rigurosa, á ningún uso respetado que pueda restringir 
su poder. En vez 'de reconocer su necesidad, de obrar conforme á 
una constitución ya fija, se ha revestido de , la facultad de hacer 
otra adaptable á sus designios. No hay cosa en el cielo ni en la 
tierra que pueda servirle de freno. Habiendo una constitución ya 
establecida, ¿qué talentos, que virtudes, que facultades serian has. 
1 antes para pgder y aun para atreverse, no solo á dar leyes sino 



^ publicar ímprov'jsamente una constitución del todo nuovn [>nra 
un ^ran reino y para cada una de sus partes, abrasando desde el 
monarca en su trono hasta la menor junta de parroquia? „Pero ]m 

„insensatos se precipitan en donde los fino^eles temen pcner el pié.'' 
Bajo la situación de un poder tan ilimitado, cuyos proyectos son 
vagos ú indefinibles, el resultado de la ineptitud moral y casi fi-
9Íca de los hombres que ejercen toda la autoridad, debe ser el 
mayor mal (]ue podamos concebir en la dirección ds los negocios 
humanos. 

Despnes de haber examinado los elementos de la represen^ 
lición del estado-llano, he echado una ojeada sobre los de la dej 
clero: y me ha parecido también evidente, que al tiempo de la clec-
oion no se tomaron las precauciones bastantes para asegurar las 
propiedades, y cerciorarse de la aptitud de los que eran diputados 
á eí5tas Tuiciones pjblicas. Esta elección se dirijió de modo quo 
su resultado fue enviar una legión numerosa de curas de puo 
blos á •rabajar en la obra tan dilicil de refundir nn estado; hom-
bres qíie no han sabido lo que era un estado sino en estampas; 
que nada conocen del inundo fuera de los linderos de su pueblo; 
que sumergidos, sin esperanza, en la pobreza, no podian ver lai 
propÍ3Í.rlcis abenas, fuesen seculares 6 eclesiásticas, sino con ojos 
de envidia; hombres, de quienes muchos por la mas ligera espe-
ranza de lograr la mas pequeña parte en el pillaje, se uniriaa 
prontamente luego que se diera el primer ataque á la masa de la 
riqueza publica, de la que nunca podian prometerse participar 
sino en el caso de una desolación general. Los curas, en lugar de 
contrapesar el poder de los activos cavilosos del estado-llano, no 
podian dejar de hacerse sus coadjutores, 6 cuando menos, instru-
mentos pasivos de aquellos que los dirijian habitualmente en los 
frivolos intereses de sus pueblos. Estos curas incongruos é igQO« 
rantes, hechos repentinamente demasiado presuntuosos para pro-
curarse por la intriga unas funciones, que separándolos de sus re-
laciones naturales, los ponían al lado de sus enganchadores, y lo$ 
colocaban fuera de la esfera de su actividad, ¿podian ser también 
los mas moderados para emprender la regeneración de los reiaosí 
Este peso preponderante añadido á la fuerza activa del cuerpo 
de intrjurantes del estado-llano, completo la masa de ignorancia 
¿e temeridad, de presunción, y de ansia del pillaje, á que nada 
ka sido capaz de resistir. ' 

Todo hoiulre que reñesionc» habrá advertido desde lacgof-



que la Djayoria <!cl estndo-llano reunida de esíe modo con la de! 
clero, no podria dejar de favorecer los proyectos y detestables 
designios de los que, siendo de la primera clase, procuran la des-
trucción de la nobleza. Estos desertores presentaban un aliciente 
íieguro á sus nuevos prosélitos en la humillación y ruina de su 
propio cuerpo. Para tales apóstatas no eran materia de un sacri* 
iicio todas las distinciones que hacian el bienestar de sus iguales» 
Cuando los hombres de ilustre nacimiento forman partido con los 
descontentos y se entregan á la turbulencia, desprecian su clase 
en proporcion del grado de hinchazón que les da la idea de su 
m<5rito personal, y les sujiere su arrogancia Una de las primeras 
señales que dan de su amor propio y de su ambición perniciosa, 
es el desprecio envilecedor que hacen de una dignidad que parten 
con los demás. El primer principio, y podria decirse, el germen 
de todas las afecciones públicas, es la adhesión á la clase de la 
sociedad en que se vive, el amor al cuerpo á que neo pertenece. 
Este es el primer eslabón de la cadena que forman todas las afec-
ciones que nos unen, ya con nuestra patria, ya con el género bu-
mano. Los intereses de cada parte de esta subdivisión social son 
un deposito confiado á manos de cada uno de aquellos que la 
componen; y así como los malos ciudadanos sen los únicos que 
pueden protejer el abuso que de ellos se haga, asi también los 
traidores son los únicos que en provecho propio pueden intentar 
abandonarlos. 

Durante nuestras turbulencias civiles en Inglaterra vimos al-
gunas personas (no sé si las habréis tenido iguales en vuestra 
asamblea) tales como el conde de Holanda, que habiendo h( cho 
nacer resentimientos contra el trono, por si 6 sus familias, á 
causa de las prcdigalidades con que las había favorecido una bon-
dad sin limites; tomaron partido en las rebeliones de que habian sido 
la causa originaria; ayudaron á derribar aquel mismo trono al que 
estaban tan obligados, al que debian algunas su existencia, y otras 
el poder mismo dé que se valían para perder á su bienhechor. ¿Se 
trata de poner algunos limites á la importuna rapacidad de esta 
clase de gentes, ó participan algunas otras de los olijetos de su 
codicia"? la venganza y la envidia llenan inmediatamente el vacio 
inmenso de su avaricia: turbados por la complicación de tantas 
pasiones desenfrenadas, su razón se estravia, se ensanchan sus mi-
ras, y se confunden: inesplicables á los ojos de otros, su alma es 
in miíe^a iccertidumbr^. ¿u auibicioíJ desordenada encuentra obs-



laculos por donde qnL-̂ rn qne hall:» \m rnlon <tn rosa'!» Lit-j 
Mecido; y nn Cím>po grande y sin límites t a la oscuridad y ccn-
fusion do! desardtn. 

Cuando les hombres de rnngo sacriiican toda iíloa de elovn-
don á una ambición qne no tiene objeto determinado, y omploui} 
viles instrumentos para \Ví*¿uy ft sus bajos fines, todo lo í]K\q hací?a 
es vil y bajo. ¿No se ve actualmente en IVancia una cosa seme-
jante a esto? , \ o se ve algo Je plebeyo v de ruin en la politiiM 
dominante? ¿ \ o se vo en los hechos una tendencia 5 rebajar toíju 
l i dignidad y la importancia del estado? Otras revoluciones h-}\i 
sido dirijidas por hon:bres que ni mismo tiempo que se esn^rzabn:> 
y lograban hacer mutucioues en el estado, santiiicaban su ambi-
ción realzando la dig'íidad del pueblo, cuya paz turbaban: tcnlaíi 
g-randos miras; se proponían gobernar y no destruir su pais: enia 
hombres ijiie poseian grandes talentos civiles y militares; y si fue-
ron el terror de su siglo, también han sido su ornamento. No SB 
píirecian á los jn^lios varilleros, que disimulándose entre si el ho-
nor de reparar mejor la ruina y las desgracies de un pais desor-
ganizado por <!ns const^jos, proponían la circulación fraudulenta (h 
nn papel sin crédito. El elogio dedicado á uno de los graa-íus 
perversos del antiguo cu^io (Cromwell) por uno de su« parientes, 
poeta de lama en aquel tiempo, da á conocer rl objeto de sa 
ambición, y SÍÍ debe convenir en que tuvo muy buen resultado. 

„Still as ycu risc, i he siate exalícd too, 
no disie.'/iper JVhílsi lis choiig'd by you; 

..Cltang'd Ithe (he great scmc, v:hc7i -Ditliout nche 
rísitig Sun nfght's vul^nr Hghis destroys-,, 

„Cuando vos os eleváis, el estado también se eleva tranquila* 
^mente sin percibir el desorden en que lo ponéis. cam]>ia com^ 
J?í grande escena del mundo al nacer el silencioso sol que apaga 
J a s díjhiles luces de la noche," 

Estos revolucionarios, mas que á los usurpadores, se parecía» 
d aquellos hombres quo so abren ellos mismos el paso para llegar 
al rango que la naturaleza les ha indicado.. Su elevación debía 
¡lustrar y émbcllecer al mundo, y no triunfaron de sus rivales SÍDO 

brillando con mas esplendor. La mano misma, que á semejanza 
de la del ángel esterminador hirió á este pais, le comunicó la foN 
tcdeza y constancia con que sufría. No permita. Dios que yo pien-
se, cjííc las grnjides cualidades de estos hombres debieron con-

í)Os cí Jiioncs; pero si eraji un lijero Cü;:ractivo de Joí 



éibcío^ijjMe pro'lndnñ ^Tal era, como he dicho, nuestro rroTnivft!; 
Irilcs críio vuestro Gui^a, vuestro Conilé y vuestro Coll^ny; tales 
fían sido los Richclicu, qus en tiempos mas trr.nquilos obraren 
sobre el espíritu do h guerra civil; tales han sido en mejor clase 
y en causa menos duílosa vuestro íícnrique [V, y vuestro Suliy, 
ho obfelaníe qne se levantaron en medio de los desórdenes civile?, 
en vos efectos resintieron un poco. Ailfnira la prontiínJ con que la 
Francia al momento que pudo respiriír, se repuso de los esíragos 
de una guerra civil la mas cruel y dilatada que se l»a visto jamas 
ifen nación algiina. ¿Por quó^ Porque en medio de todas sus matan-
zas no asesinaron el caracter de su pais. Aquella dignidad aso-
^glirada en ^í minina, aquella noble fiereza, aquellos seiítimient-^s 
generosos dé gloría y emulación no se hal>ian estinguído aun; por 
el contrario se escitaron é inflamaron. Los otganos del estado 
aunqrte maltratados, subsistían todavía, y se hablan conservada 
todas las recompensas y distinciones que animan al honor y 6 ¡á. 
virtud, Pero vuestra actual confuslon, semejante á una paralioisy 
ha atacado la fuente misma de la vida. Todos aquellos que no 
eran hechos sino para ser guiados por el principio del honor soil 
íHesgraciados y degradados, y no tienen otra sensación de vida que 
fel tormento de las mortificaciones y abatimientos. Mas esta ge-
heracion bien pronto se estingüirá: la de la nobleza que debe sci 
guirle, se nivelará con los artesanos, los paísanos; los agiotadoresi 
Í05 usureros, y los judies, que serán para siempre sus igudes, y 
lalgnnas veces sus seíiores, Creédme, seaor mió, los que preten-
den nivelar solo qttiercn igualarse coa los superiores. En todas 
las sociedades que riccésariamonte so componen de diferentes cla^ 
ses de ciudadanos, debe haber una que domine: de ahi es que loa 
niveladores nó hacen mas que mudar é invertir el orden natural 
de las cosas'; y recargan el edificio de la sociedad, colocando en 
lo alto lo que la solidez de la construcción ec^íjia que se situara 
en la base. Los gremios de sastres y de carpinteros, por ejemplo, 
dfe qué 5c compone la república de Paris, no pueden quedar bien 
colocados en la situación a que probáis reducaiós, mediante la 
usurpación do prerrogativas naturales, que es la peor de todas las 
üsurpacionés. 

El canciller dé Francia, en la apertura de los ¿stados gene-
rales, dijo con la elegancia de un orador, que todns las profesio-
nes eran honrosas. Si q\i¡zo decir solamente qne niíigana ocupa-
ción honesta ora infamaníei no ha dicho mas que h\ verdad; mas 

4 

J 



(iicieiíJo tc<3o cstudo es honroso, noá vemoá prcoi.síuUs i 
hacer alguna distinciun. El oficio de un peku>«ero, ó c'c un vele-
ro, y lo mismo podria decir de otro3 muchos, no puede ser para 
iiingun hoDihre un manantial de honor. El estado no debe OJÍFÍ̂  

inir á los hombres de esta clase; pero el estado sufriría una mwj 
grande opresioti, si á esta clase de hombres, tale? cuales son co-
lectiva ó individualmente, los permitiera el ejercicio del gobicN 
no. Vosotros eréis haber vencido una preocupación con esta con-
ducta, y os enganais: lo que habéis conseguido es declarar la guer-
ra á la naturaleza. 

Yo no os entiendo, mi caro amigo. ¿Como podéis tener csfe 
espíritu sofístico y capcioso, ó esa sencillez peco franca, que so-
bre cada observación general y sobre cada sentimiento, os obliga 
á pedir un detall minucioso de todos los correctivos y de todas las 
cscepciones, cuando la razón hace presumirlas en de todas laíá 
proposiciones generales que han asentado hombres que discurrcti? 
Mi deseo no es, y así espero que lo creáis,que la autoriilad y las 
tinciones se confieran esclusivamente al nacimiento, é los nombres, y 
a los tUulos. No señor mió: á los ojos del gobierno,los únicos títulos 
admisibles, efectivos ó presuntos, son la ciencia y la virtud, EB 
donde 

quiera que se les encuentre, en cualquiera estado 6 condi-
ción, en cualquiera profesion ó ejercicio, sea cí que fuere, SÜD d 
pasaporte para el rango y el honor. [Desdichado aquel pais, tjuc 
fuese bastante loco é injusto para desdeñar los talentos y virtu-
des civilesj militares ó religiosas, que se le presentaran para bou-
íarle y servirle! jDefidichado aquel pais^ que condenara á la os-
curidad todo lo que es propio para ilustrarle ^ circundarle de 
gloria! jY mas desdichado aun aquel, que dando en el estremo 
opuesto, mirara la educación scrvd, la cortedad de talentos, los 
ejercicios mercenarios y viles» comotttulos preferibles para gobcr̂  
nar! Todas las carreras deben estar abiertas H iodos los hombres, 
mas no indistintamente. No hay cosa peor que el uso de dar 
comisiones por turno, 6 por suerte, eu un gobierno que abraza 
una grande variedad de objetos; no hay cosa peor que el uso de 
las elecciones 

que se hacen por este espíritu de escrutinio y ro-
tación. Estos medios no tienden directa ni indirectamente á í5ja/ 
6 colocar a cada hombre en el empleo para quo es propio. No 
vacilo absolutamente al decir, que la senda que conduce de una 
condición obscura á las dignidades y al poder, no debe estar muj 
espedita, Si un mérito raro es lo mas raro de todas las cosas ra-



írV. DFÍLÍC sujetarse a prueba. El templo del honor TÍO p o . 
aria estar mejor colocado ipe solrc una elevación: y si está abier-
to á la virtud, acordaos también que la virlad solo.e¿ probada 
vn las dificultados y en los combates. 

Para qwe 3a rej^rcsenta'cion do\ estado sé hade é^ u^a justa 
pToporcíoU; e^ necesario represento sus talentos y í>\3 propie* 
dnd. Poro como los talentos tienen una especie de caior vital 
wfecio á un principio e^nprendedor y activo, y la propiedad por el 
contrario es perezosa dé suyo, inerte y tímida» esta jamas poilrá 
^ t a r defendida dé los ataíjues de aquel princípix) a-Jivo, si en la 
represenlaciort no íe le concede una iTontaja fitera de todi pro-
px)rcion: debe ser rcpTcseiitaáa roit^bien corto caá arran masa de 
á'c'umulacioti: de otra manera no estDfi^ bastante bien pi-<jtejida, 
t a eset^ía característica de la propiedad, y ti-ae te deriva de los 
principios combirtndos de su adquisición y conservación, consiste 
on ser desigual: por lo q\io las g:rande3 q\in 'esciian la en-
vidia y JroVocán la rapacids'd, deben hallarse libres del tcbor <?e 
todo peligro. Entonces estas grandes masas fcrmim una muraíía 
natural que defiende todas las piopiedudes menorc?, sea cual 
ftfere la proporción en que decrcéctn, Una misma ma«a xle pro-
piedades, cuando por ci cm-so ordinario de fas cosas, se ha sub-
dividido entre un numero mayor 'de individuos, no procr.ra ya las 
mismas ventajas; su poder defensivo se xlebiUta á medida que se 
snbdivide en tales porciones; la porcion de cada individuo es me-
nor que la que eil el ardor de s\is deíeos se prometiá lógiar di-
sipando las grandes acumulaciones dé otros. Si del pillaje de una 
ih estas grandes maesas se hiciera uña distribución g'eneral, la 
porcion de cada uno seria de una pequejicz inconcebible: pero la 
multitud no és capaz de hacer tales cálculos, y la intención dé 
los que la condecen al pillaje, nunca es hacer esta distribución. 

El poder do perpetuar nuestrás propiedades en nuestras fa-
milias es una de la^ circunstancias mas interesantes é importantes^ 
afectas á la propiedad, y que contribuye mas á la perpetuidad de 
!a sociedad misma. Ella bace que nuestros vicios se convier-
ten en provecho de nuestras virtudes, y pot este ni^dio se pue-
tíe enjertar la generosidad sobte b avaritiia. Los poseedores d« 
la riqueza de tina familia, y de las distihcioncS ahexifvS & sus peri 
sonas en calidad de herencia, como que son los mas interesado?? 
don los garantes naturales de la transmisión de todas his propie¿ 
íáades-. Entre nosoUt-.s la enmara de los pares se ijalla estdbieeidá 



fi^ 
HoVro este principio: en su total:íl:nl cs^fi compuesta <¿0 propieU-
rbs y de nobles hereditarios. A.st es forma el tercio <lol 
cuerpo legislativo, y en últinia instancia viene a sor el juez que 
f}ná(\e (le todas h\s propiedades en todas las sn'jdivij>iciics «le 
estas. Tanibien, la cámara do los comunes, aiinqiic no tan nccc-
Bariamcnte, sin embarg-o, de hecho, esLi con^pucsta en gran [larte 
del mismo modo. Sean lo que quieran estos grandes propictaricü 
cualesquiera que sean, ya qiíe lí(ineii la sucrle de esior entre I03 
nías recomctidahles, no dtSíjarL̂ n de ser por lo menos el lastre íie 
h navti del estado. Porque almque la riqueza hereditaria y el 
rango consiguiente sean los ídolos de viles aduladores, y de ciê  
goíi y despreciables admiradores del poder; y aunque por otra 'parte 
ciertos pretendidos ñlósofos petulantes, presuntuosos y de corta 
vista desprecien temerariamente en sus inconsideradas e^peculr-
dones la riqueza y el ran^-o; no es contra lo natural, no es 
to ni impolítico conceder al nacimiento algunas prceminc.ici:ís 
convenientes, y algunas preferencias con tal que no sean jamiis 
atribuciones esclusivas. 

Se dice entonces que veinte y cuatro millones de homlirc? 
so deben sobreponer á doscientos mil. Esto es verdadero 
la constitucioQ de un reino es un problema arifmttico; y este 
modo de hablar no es impropio, cuando se «poya en el recur-
so de la linterna; pero es ridiculo para unos hombres que pue-
den raciocinar u sangre fria. La voluntc^d de un gran numen) 
y los intereses de muchos rara vez se identifican; y la dife-
rencia será enorme si en virtud de su voluntad se hace una cífli 
la elección. Un gobierno de quinientos jueces de lugar, y de 
párrocos obscuros no sera bueno para 24 millones de hcmbrci, 
aunque aquellos fuesen elegidos por 48 millones: ni sera me» 
jor el gobierno de una docena de liombres de calidad que iw 
híín obtenido el poder que disfrutan, sino haciendo traición á 
sus comitentes. Parece que en l.i actualidad os habéis separa-
do enteramente de la gran ruta de ía naturaleza. No es ya h 
propiedad la que gobierna ú la Francia, y j)or consiguiente aí]UÔ  
lia se ha destruido, y no ecsiste ya la libertad razonable Lo 
que habéis adquirido hasta ahora no es mas que un papel nw 
neda y una constitución de agiotage. Con respecto á lo vcni-
riero ^creis seriamente que el territorio de la Francia en vticf, 
Iro sistema repuhlicpuo de 83 departamentos independientes 
entenderme á hallar de la ccinposicion de cada uno de cll^) 



jiDfírá gobernarátí jamas como iin cuerpo solo, 6 ponerse en mu-
vimicnío por el impulso de un solo cspiritul Cuando la asam-
blea haya conclaiJo su obra, Iiahrá consumado BU ruina. Todas 
esas repúblicas no soportarán largo ticnipo la supremacía de la 
<le París; no sufrirán (\mo esta haga una especie de monopolio 
de la cautividad del rey, ñique gobierne á la asamblea, que se 
apellida nacional. Cada una querrá apropiarse una parte de los 
despojos de la iglesia, y ninguna tolerará que ni las produccio-
íies de su industria ni los de su suelo sean enviabas á Pa-
rís, para aumentar la insolencia y alimentar el lujo de sus ar-
tesanos, En todo esto nada verán que se parezca á aquella igual-
dad que ha servido de pretesto para hacerles romper los lazos 
¿o iidelidad que las ligitban á su soberano y á la antigua cons-
titución de su pais. Según la constitución que acabais de crear, 
no podéis tener capital. líabéis olvidado que al formar un go-
bierno democrático, realmente habéis desmembrado vuestro pais; 
que á la persona que seguis apellidando Rey, no le habéis de-
jado la centésima parte del poder necesario para mantener la 
armonía en aquella coleccion de repúblicas. La de París haríi 
todo esfuerzo por consumar la corrupción del ejercito, y per-
petuar ilegal mente la asamblea con independencia del concur-
so de sus diferentes coniiteutes, como un medio de prolongar 
su despotismo. Ha ra vodo esfuerzo para atraerlo á sí todo, vi-
fiiendo á ser como el corazon de una circulación ilimitada do 
asignados; mas esto s?ra en vano: toda esta política acabará 
por manifestarse tan débil como es violenta en el dia. 

Si lal es vuestra situación actual comparada C<ÍJÍ aquella 
á que parecíais ser llamados por la voz de Dios y de los hom-
bres, nada puedo hallar en mi corazon que me mu a va á feli-
citaros por la elección que habéis hecho, 6 por los sucesos que 
han coronado vuestros esfuerzos. Jamás me inclinaré á reco-
mendar á ninguna otra nación la imitación de una conducta di-
rigida por tales principios, y susceptible de semejantes efectos: 
dejo esta ventaja á los que son mas capaces que yo de inter-
narse en vuestros asupitoa, y saben mejor lo favorables que son 
6 SU3. designios vuestros procedimientos. Los miembros de la 
sociedad de la rcvolucion que se agitaron tanto por foiicituros, me pa-, 
^ecen estar mtimamente persuadidos de que en las muestras de 
política que habéis dado, hay algunas que pudieran en cierto 
Ittodo. ser úiiles á su pais. Vuestro Br. Price, que sobre nste asim-



l a f>i*we hab*r?ñ eníreg:\do con icrvor ácsprculncioüospiofcí^ 
das, 4Íir¡gÉ5 á su auditorio las esproí^íoncs siguientes fjue son müf 
laohblíís: „Xo puedo concluir c^te discurso siu llamar pariij:iv 
„larineiits vuesir;^ atención sobre unrt reileccion que ya Le ts» 
„pue&*a !nas de una vea, y gobtc la que vuestro pensamiento 
„rnc ija1;)ru prevenido ya; uiia reíloccion de quo-se ha penetra^ 
„<lo mi Q^piritu mas do lo que puedo espiicar; quiero decir, qut 
„el moínenta actu:^ e^ de b s mas iavor^blcs pata hacer tod< 
„esfaerao en la causa do. la Hbertad/' 

Es claro que gl espíritu do este pr.edic^<io^ poKtico 
entonces ocupado plenamente de. un designio estraordinario; y; 
es muy probable qjue ei pensamiento de. su auditorio, que t i 
uetraba mejor quo yo, se adcUin^aria á iu reJlcccion» y á. ioik 
k strie de consecuencias que dcbiaa inferirá. 

Antes de leer esta discurso,había creido yo vcrdadcram^n(t 
que vivia en un paia libre; y amaba mi error porque ainaba mâ  
á mi patria, presumia que nuestro primer deber y nuestra mo-
jor sabiduriu consiíjia ea una vigilancia activa y atenta en de* 
tender el tesoto de nuestra libertad, no solo de toda invasión^ 
sino aun de todos los estragos de la corrupción. Sin embargo, 
consideraba esíe tesoro mas bien como una posesión que dcbiu 
conservarse, que como una conquista que se. debiera empreii*. 
der. No comprendiíi como el tiempo presente puede ser tua fa. 
vüraJbJe á tanto? csfuer/.os por la causa de la libertad. El tiem-
po pfcficütc no so díütiugue de niugun círo sino por las circuns-
tancias que acontecen en Francia, Si el ejemplo de esta nacio^ 
debe influir sobre la i^ucstra, C;cilmente coacibo por qué algo-, 
nos de sus procedimientos, que han tenido un aspecto desagra-
dable, y no pueden conciliar se enteramente con la humanidad, la 
generosidad, la buena ie y la justicia, se haii paliado con una 
benignidad tan suav^j cuando &c trata de los actores, y soporta-
do. con un viiJor tan heroico cuando se trata de las víctimas,̂  
Es del todo, impolítico desacreditar h autoridad de. un ejemplo 
que se ptopone para imitar. Pero concediendo esto, venimos í 
dar d una cuestiou muy natural: ¿cuál es esa causa de ta li* 
bertad, y CUHKÍS los esfuerzos en favor de ella, que el ejemplo 
de la Fi;attc.ia haria taa 0iM)rtunQSi'? ¿Será que se pret-ende destruid 
uuestra monarquía, todas aiiestras leyes, nuestros tribunales, y las an-
tiguas corporaciones del reiiiot ¿Beberán borrarse todos los límitei 
dv nuQSiraij provincias para darnos una constitución gcom^Vica f 



uritmútica? ¿Doliera ficclararse inútil h cííiiftara de los pares, y 
destruirse el episcopado? j^Deberán venderse los bienes del cle-
ro á los juílios y agiotadores, 6 endonarse á estas rcpribllcas 
municipales de nueva ¡uvoncion, para hacerlas tomar parte en él 
sacrilegiol j^Deberan abolirse todas las pensiones como sobrecar-
g?is, y rediicirse ta renta pííblíca á una contribución, o á dona-
tivos patriólicosl j^Las fuerzas de la marina de este reino se de-
berán sostener con el producto de las hebillas de los zapatos, y 
austituirso este producto al del impuesto sobre las tierras y el 
bagazo de la cebada? ^Deberemos también confundirlas clases, 
los rangos, y distinciones, para hacer salir de una anarquía ge-
neral y de una bancarrota nacional tres ó cuatro mil democra ' 
cias q«e se reduzcan á ochenta y tres, y despues por la po-
f^cncia de una especie de atracción desconocida acaben por cen-
tralizarse en una soíaT Para lograr este grande objeto, ¿deberá 
corromperse et ejército, aniquilártelo en su seno todo principio 
de disciplina y de fidelidad por medio de toda especie de se-
ducción, y en fin por el aliciente irresistible de un aumento de 
sueldo? ĵ Y los párrocos también deberán sustraerse de la disci-
plina de sus diocesanos, ofreciéndoseles la ilusoria esperanza d e 
íener una parte cni el pillage de sus propios bienes? ¿Deberá 
rorrompersfe la sumisión de los ciudadanos de Londres, mantcí. 
niendolos á espensas de ellos mismos? ¿Deberá sustituÍFSe á la 
moneda del reino un papel introducido por la íberza! Lo que 
sobre del pillage de los fond;os póbh'cos ¿deberá sacrificarse a i 
proyecto bárbaro de mantener dos ejércitos para celarse y com-
batirse mótuament-eT Si tales son las miras y Jas ideas de la se* 
ciedad de Tevotucicn, convengo en que son- muy adecuadas, y que 
}a Francia pu,ede dar ejemplo sobre esto. 

Yo veo que se nos presentan todos tos detalles de vu^s-. 
tra conducta, para avergonzarnos Yo sé que se nos supone una 
raza de perezosos é indolentes que hemos Hegado at estado dq 
ííulidad, porque reputamos t o l e r a r e nuestra situación; y que la 
poca libertad que disfrutamos nos impide aspirar á su perfec-
ción. Vuestros íbcciosos en Francia comenzaron por aparentar 
que admiraban, y aun casi' que adorabaij, la constitución inglesa;, 
mas á medida que avanzaron la vieron con soberano desprecio. 
Los amigos de vuestra asamblea que viven entre nosotros, opi-
Barón igualmente que se la miraba en otro tiempo como la glo-. 

d^ su paií. La Inglaterra no es nación libre: la sociedad de. 



»e\-ohcion ha hecho este descnhrimionto; y estíi 'coíiveítciríii Je 
que la desiguiiMad de nuestra representación un vicio (¡;n 
,,enorme y tan palpable de nuestra conslitucion, o/íe está rcdu^ 
ociJa á una mera formalidaíJ, y u una vana leoría;" que la re< 
presG'/acíon en el cuerpo legislativo de un reino es la base, n^ 
80I0 d^ (oda la liboHad constitucional de que alli so goza, sino 
aun ,,de todo gobierno bgUinio; que sin ella un gobierno no es 
,ique una usurpi^cion; que cunndo la representación es parcial, el rci-
t,no goza solamente una libertad parcial, ó que no tiene sino un fiimn-
„lacro de libcrta<l; y que si adenias de ser parcial os el fruto de la cqt*, 
^^rupcion, entonces esta libertad viene a ser un azote " Dr. Pricc 
considera la desigualdad de nuestra representacbn como nuestro vî  
^io fiindamental; y aunqiís no quiere creer que esta corrupción 
haya llegado o. su colmo, sin embargo teme „quc para lograr DO-
„sotros Cite bcnelicia qu,e nos es tan esencial, sea necesario qiit 

nuevo ahueso del poder provoque. nuestro resentimiento, 
que alguna grande calamidad renueve nuestras alarmas, 6 

„tal vez que el ejemplo de otra nación que haya adquirido la 
,:'igualdad de la representación en totla su pureza, haciéndonos 
j,sombra, inflame nuestro amor propio." Con ocasion de esto, lia-, 
blando de nosotros añade m u nota concebida en estos termines: 
>,Una representación elegida principalmente por la tesorería J 
„por algunos millones de hombres de la hez del pueblo, que 
„por lo común venden su voto," 

Os reirciá aqui al ver la incoivsecuencia de estos dcmocra-
tas, que cuando no están sobre sí tratan con el mas a!lo des-
precio á la clase mas huinlklo de la sociedad, luicntras que ca 
ese momento i/.isnio preten<len hacerla dcpositaria de todo el 
poder: seria necesario un discurso entero para haceros conoccr 
lodüs los ardides que se ocultan Ixijo aquellas espresiones gene-
rales y equ '̂O^Las de, una represe^itaaon desproporctonal Dirá 
rqui solamente, en favor de esta constitución de antigua usanzíh. 
bajo la que hemo> prosperadlo krgo tiempo, que nuestra repre-
sentación es perfectamente prcporcicnal para llenar los fines qnc 
se pueden desear y bascar por este medio. DcsaFio a los ene-
migos de nuestra constitución á que dcmuctlren lo controrio. Se-
ria necesario formar un tratado entero sobre nuestra constitiicioa 
praclicii para poderos detallar todas sus particularidades, y q̂ ie 
h hicen propia para llenar sus miras, Yo os espongo aqui la 

tirina de nucLtvcá revülu^^icnarios solamente para haceros ver» 



lo misino qne á toílo' el mundo, la opinion que estos tf¿>ncu 
(Ig la constítaciüii de su p .̂ús, y por qué ;iparciu<m croer qu í̂ se 
peiiltaria u nuestra vista algún abuso grande del -poder, 6 alcru* 
na gran caíamídad que nos presentara hi ocasion de lograr los 
beneficios de una constituciüu analoga á sus ideas. Veis por 
qué se hallan tan prendados de vuestra bella y proporcional re-
presentación, que desílc el momento en que nosotros la hubié-
ramos adoptada, no dejaria de producir los mismos efectos. Veist 
q'ie ellos no miran nnestra cdmara do los gomunes sino como uî  
aparato, una forma, una teoría, una sombra, una paiitomima, y 
tal vez como un azote. 

Estos sTos. ee-vanaglorian de ser sistemáticos on todo, y 
no sin razón. Deben pues mirar este vicio enorme y ptdpabie 
íle nuestra representación, este desafuero fiindamcníal (aei lo llaman 
'^iios) no solo coino una cosa viciosa en sí misma, sino que jjace to-
do nuestro gobierno ilegUimo» y en todo igual í una uáiirpacion 
completa. En consecuencia, para desembarazarse do un gobier-
no ilegítimo y usurpado vendría m-iy oportunamenÍG otra revo-
lución, aun cuando esta no fuera de absoluta necesidad. Cierta-
mente, el principio de ellos, si lo meditáis con alguiw atención^ 
S3 avanza mas aili de una reforma en las elecciones para la cá-
mara de los comunes: porque si la reprcsontacion ó la elección 
popular es absolutamente necesaria para la legitimidad de todo 
gobiórno, ved ahí de un solo golps la camara de los paros bas» 
iarda y viciada hasta en su principio. Esta camara de ningún 
modo puede ser el representante del pueblo, ni en hi aparien-
cia ni en la forma. Al mismo tiempo no es n m segura la suer-
te de k corona. En vano se esforzará esta para <lefenderse con-
tra estos sres, poniéndose á cubicrlo tras de los pares, en vir-
tud de todas. ías instituciones creadas en U tpoca de la re vola" 
cion. La revolución, á la que se ha apelado como un titulo, 
deja de serio en su sistema. Conforme á su leoria, esta revo-
lución se ha levantado sobre una base que no es mas solida 
que nuestras actuales formalidades, puesto que la cámara do 
les pares que concurrio á su formacion no representaba de nin-
gún modo al pueblo, y la de los comunes estaba cimentada ec-
sactameute sobre el mijmo principio que lo está Loy; es decir 
según ellos, que ella no es. mas que una sombra, y una pan-
tomima de representación. 

Les era tan absolut<ufnt'Ote necc.^ario destruir alguna cosa^ 



que í!o no liaeerlo Ti^ibriaD cni^lo que ccsistian siu objeto, Vn^ 
petenden lograr la (les?tr\iccioii del poder civi< atacan<!o desrlc 
Inego á la iglosia; oi ios quieren que la caiila í!e la potestad ci, 
vil lleve consigo la de la iglesia. Conocen bien las funestas ccn. 
$ecuencias que podrían Tcsuitar al p jbíico sí consiguieron la do-
ble ruina de la ig-lcsin y del estado; pero se hallan tan acalo-
rados con sus teorias, que manifiestan bien claramente que su 
t'jina, aun con todo, no les seria desagradable ni distaría mu. 
cho de sus deseos, á pesar de todos los maíes inevitables que 
traería consigo, 6 qiie resuttorian innncdiatamentc> y c uya cer-
tiJumbre les es conocida. Un hombre que goza de grande au-
toridad entre ellos, y que ciertamente está dotado también de 
grandes talentos, hablando de ui>a alianz^a supuesta entre la igle-
sia y el estado, dice: ,jDebemos esperar tal vez, que por la rai 
„da de estos poderes civiles se rompa aquella alianza monstruo, 
„sa. Ese tiempo, ciertamente, será muy calamitoso; pero ¿qu<j con-
,,vulsion del mundo político puede ser motivo de alarma, cuac-
ado debe resultar un efecto tan deseable!" Ya veis con que S<N 
renidad se han preparado estos sres. á ver los mayores desas-
tres que pueden acaecer á &u pais. 

No es pues de admirar que con est-as id^as mirando dios 
como ilegítima y usurpada, o íí lo menos, como una pantomi-
Hia cualquiera cosa de su conslitucion ó de su gobierno interior, 
sea en la iglesia 6 en el estado, dirijan su vista al estrongcro 
con todo el entusiasn^io y ardor de una pasión. Mientras sus 
ánimos estdn asi preocupados, en vano es que se les hable de 
la práctica de sus antepasados, de las ieyys fundamentales de 
su pais, y de las formas establecidas en la constitución, c«ya$ 
ventajas se han confirmado por el testimonio irrevocablp de 
una larga esperiencia, por los progresos de la tuerza pública y 
de la prosperidad nacional. Desprecian Id esperiencia ifiendo la 
sabiduría de los ignorantes; y en cuanto á k> demaa^ han pre-
parado una Boina subterránea, cuya esplosion hará volar á ua 
tiempo todos los ejcniploa de la antigued?d, los usos, las carias, 
y las actas del parlamento, Ellos tienen los direchos del hombre, y 
contra estos derechos no hay prescripción; la adjbesjoB á un sis-
tema no es un com|>romiso; no admiten temperamento ni 
cacion; todo lo que es conífiirio á lo que encierran^ estos dcre-
chos no es mas que fraude é injusticia. Ningún gobierno mire 
ya como punto de apoyo su larga duración,, ni la suavidad y 



ps t i c í a de su administracioa Si las formas no se aj\islan a 
teoriiis» las olgcciones que estos especuladores hacen contra uu 
gobierno antiguo y bcnéijco, adíjuieren desde l u c ^ toda lu fuer-
za de las que se hicieran contra la tiranía mas violenta y U\ 
usurpacroQ mas injusta. Están en oposicion con los gobiernos, 
no por los abusos que les imputan, sino porque ponen siempre en 
duda su competencia y su título. Nada t€ng;o qi.'»e contestar a las 
groseras sutilezas de su política a^etafisica: giistca con ella el 
^cmpo en las escuelas: 

titne su oorte: 
€sa C5 mansión cUrna, dtl delirio y del error! 

[nrg. i-:;. 
Mas no suftíimos que, á semejanza del vieuto de levíií>te, 

pompan sus cadenas para soplar, arrazar la tierra con sus ura-
faiies, y desencadenar las olas del océano para inundarnos.. 

Si se trata de los dereclios verdaderos del hombre, ta» U-
jos estoy entonces de desechar su teoría, que por el coniFArio 
m¡ corazon está lleno del deseo de conservar en la práctica to-
das sus ventajas. Cuímdo niego las pretensiones falsas de los 
derechos del hombre, no intento en manera alguna atacar lafi 
rerdaderas; su5 pretendidos derechos las destruirán completa-
iaente. Si la sociedad civil se ha fornaado para utilidad del hom-
bre, cada hom?)re tiene derecho (\ todas las utilidades para que 
ha sido formada. KHa es una institución de beneficencia, y la 
ley misma no es otra cosa que la benelicencia dirigida por una 

. regla. Los hombres tienen cl derecho de vrvir conforme á esta re-
gla. Tienen derecho á la justicia; y este derecho les pertene-
ce contra los mas fuertes igualmente que contra los mas dé* 
biles. Tienen derecho á todos los productos de su industria, y 
á todos los medios de fcacerlu fructificar. Tienen derecho de 
pertenecer á su padne y á su madre. Tienen derecho d e edu-
car y perfeccionar á sus hijos. Tienen derecho a que se tos ins-
truya durante su vida, y se Ies consuele al tiempo de su 
muer te . Cualquiera cosa que un hombre pueda empren-
der independtentemonte para su propia utilidad, sin h n p e -
dir la de otro, tiene derecho de hacerla; y tiene en común con 
toda la sociedad un derecho incontestable u participar de todas 
las ventajas que e lh procura por medio de la industria y de 
)a fuerza combinadas. Pero en cuanto al derecho de tener par-? 
to en ol po^ier, en la aiito^rdad. o. «n la <íh-<íCcion de los i?egí> 



ciüS del estado, yo siempre negaré muy sniarncnte <\m ha-
lle en r l niímcpo de los derechos (]ir<^ctos y primilivos (id honí-
brc en sociedad civil; porque yo li:il)lo solamente áil hombre 
civH y social, Y PO de otro: t n esto os preciso convenir. 

Si la socicdiid civil es un resulíiido de las convenciones, 
estas convenciones deben ser sus leycs¿ estas convericiones deben 
modilrcar y limitar todas las especies de constitución qne se for-
men dentro del ti.'rm¡iio de aquella con vención: no hay poder, 
legislativo, ejecutivo ó judicial, que no sea resallado de ella; ni 
pueden existir en otro estado de cosns: y ¿cómo es q^ie un par-
ticular, á nombre do Ja sociedad civil, reclitmc unos dereclios que 
no la suponen existente, unos derechos que enteramente b re-
pugnan? Uno de los primeros objetos de la sociedad civil, y que 
viene á ser un^ de sus reglas f«n:í:ijacntales es, q-ie ninguno sc;i 
juez en causa ptopia. Por solo e?to^ cada indivi-luo se ha des-
pojado de una vez del primer derecho fundamental que corres-
ponde al hombre que no está ligado por ningún pacto, el de juz^ 
gar per sí mismo y sostener su propia causa: renuncia todo de-
recho de gobernarse t i minino; iibandona también en gran parte 
el derecho de su pro])ia defensa, quo es l i primera ley de la na-
turaleza. Los hombres no p:iedea ^ozar á un tiempo de. los de-
rechos de un estado civilizado y de uno. que no lo es; para obte-
ner justicia abdican el derecho de determinar sobre cada cosa lo 
que mas les ¡inporÉa; para conservar alguna libertad hacen ua 
abandono tot.il de ella. 

El gobierno no se ha formado en virtud de derechos natura-
les que pueden existir, y de hecho existen independientes dô  
é l Estos derechos son muy claros y pcrfcctos.en la eí^peculacion; 
pero esta perioccion en la tecrica es su defecto en la practica. 
Cuando SG tiene derecho ¿ todo, fa!ta para todo. El gobierno es 
una invención de la sabiduría humana para proveer á las necesida*. 
des de los hombres, y los hombres tienen derecho á que esta sa* 
biduria las provea á todas. Todos convienen en que de estas ne-
cesidades, la que so hace sentir mas fuera de la socie<lad civil, es 
la de contener suiicicntemente las pasiones. La sociedad e.xije, 
no solo que las pasiones d é l o s individuos sean enfrenadas, sino 
que también cjí común y en masa, lo mismo que en p^uticuLu-^ 
sean contrariadas cada p;uo sus incli:i.iciones, doblegada su volun-
tad, y somatidus á la tr iba sus pasiones. Esto ciertamente, 
pu'iJe cjcC*UiirsG ¿iix'J p j r 14 p j J o r q 10 este fuera do ellos mis-



e\ ' 
•mo?̂  y qMC en el cjorcicio cTe siis Aincíoncs po Fcmetiíío íl esa 
misiTia vüliintad, y á esas mismas p.isiones q'.íe por 6íicio Jebe ÍIOÍ 

mi\T y soTTícter. líivestc sentido la s^íjccion entra en el número 
ílc ios derechos del hombro, lo mismo que la libsrtnd; piiro ,como 
la libertad y sus restricciones varían con el tiempo y las circuns-
lancias, y ima y otra admiten inUr.itrLS modificaciones, no pueden 
sujeiarse Ti regía ííja, y es ia niayor insensatez examinarlas coni 
furmo á este principio, 

Ucsdo el momento en n;ie dísminnis imo de los derechos del 
hombre, el de gobern^irse el mismo, y permitís (jiie se le pongan 
jdgunos límiles posiíJvos y artificiales, inmediatamcníe toda la 
organización del g'obierno viene á ser materia de convención, 
Eí:to 03 lo que hace que la constitución de un estado y la divisioa 
C(]uitAtiva dé los poderes, sea el objclo de la ciencia mas deli* 
cuda y complicada; esto es lo que exije un conocimiento tan pro^ 
fundo de la naturaleza humana y de sus necesidades, y de todcs 
los medios qne pueden facilitar ó impedir los diversos fines que se 
proponen mediante el mecanismo de las instituciones civiles. El 
estado tiene necesidad de reanimar sus fuerzas y remediar sus 
males. Y ^de qaé le servirá para fortitícarse, ó para curarse, una 
discusión metat^sica sobre los derecíios del hombre? Se trata de 
saber b:i>:ár y a i nlaistrar uno y otro auxilio; y en tal caso yo 
aconsejaria siempre que se ocurriera, al administrador de rentas y 
qI médico, mas bien que á los prolesores de metafísica. 

La ciencia de componer un estado^ renovarlo y reformarlo, 
aei como todas las demás ciencias fundadas eh la esperiencia, no 
se aprende á priori\ y la esperiencia de esta ciencia práctica no 
se adquiere en im día, porque los efectos reales de causas morales 
no siempre son inmediatos; porque tal cosa que parece perjudí-
tial en la primera inspección, puede ser muy buena en sus ope-
raciones posteriores; y porque esta misma bondad puede acaso 
derivarse de los mnlos efectos producidos al principio. Se ve 
también suceder lo contrario; y proyectos muy plausibles des^ 
pues de haber tenido los principios mas lisonjeros, h .̂n acabado 
por causar el arrepentimiento y ia vergüenza. Hay por lo común 
en los estados algunas cau3as oscuras y casi ocultas, causas qu© 
í\ primera vista parece q:í9 apenas merecen atención, y con el 
tiempo llegan á sor de la mayor consecuencia para su prosperi-
dad ó desgracia. Así pues, como la ciencia del gobierno es del 
lodo prííctica en si misniu, se vov^d, sybie tanla variedad de objo'^ 



{os prácticos, y fcxijc vm csperionria tan vasta cual no es Ú7if[<j 
aiiqmrir á ningún hombre en el oirso de su vida, por tniiclid saga-
cid.id qnc tenga, y por buen observador qne sen; de alu es que 
no puedo, s¡ no es con ínüriitas precauciones, emprender la ruiua 
de un cdiíicio que por GSi>aüio do muchos afios llena de un modo 
tolerable iodos los iinés generales de la socicdad, ni pretender la 
construcción de otro sin tener á la viila algún uiodelo ó ejernpli 
que presente la idea de una utilidad ya csperimentad^v 

Kstos derechas metafisicos introducidos en la vida cohíUfi 
acmejan á ?os rayos dé luz que penetran eu un medio denso, r 
por ley de la naturaleza son reflectados en sü misma dirección. 
Ciertamente, en la masa cuorme y complicada de pasiones 6 tn-
tcreses humanos, los derechos del hombre se refractan y reflectan 
en ^direcciones tan cruzadas V diversas, que es un absurdo hablar 
de ellos como si conservaran alguna semejanza de su srncilloz 
primitiva. La naturaleza del hombre os embrollada, y los objetos 
de la sociedad son tan complexos cuanto pueden serlo; de ahi 
es que ni á la naturaleza del hombre ni á la calidad de sus ne-
gocios conviene ya un poder simple en su organización y direc-
cion. Cuando oigo jponderar la sencillez de la invención íí que sd 
aí'pira en las nuevas constituciones políticas, no puedo inenos de 
inferir q*Jé los ocupados en esto no saben su oficio, ó son muV 
negligentes en el cumplimiento de su deber, Los gobiernos sim-
ples son radicalmente defectuosos, por no decir otra cosa peor, 
Si debierais considerar la sociedad bajo un solo punto de vi^ta 
todos Í3st03 modos simples de polUicii serian infinitamente sedHC-

tores. Ln efecto, cada uno aisladamente corresponderia a su íjn 
particular mucho mejór que los mas complicados á sus fines com-
plicados. Pero no deben preferirse unas relaciones imperfecta? 
y desiguales en el conjunto total, á riesgo de ver que al paso qué 
unas partes se hallen arregladas con la mayor exactitud, otras se 
hayan desatendido enteramente, ó se hayan atacado directamente^ 
acaso por el cuidado esclusivo que se puso en el objeto favorito. 

Los derechos pretendidps de estos teoristas son todos es-
tremados, y cuanto tienen de verdaderos^ en meíansica, tiencft 
de falsos en moral, y en política: Los derechos del hombre sa 
hallan en una especie de medio que es imposible determinar^ 
pero que no es imposible concebir. Los derechos del hombre en 
los gobiernos son sus ventajas, y estas ventajas se balancean por 
Id ^omiin entre las diferencias del bien;- algunas veces se hallart 



•compromclidas cnX':c un \ñcn y un mal, y círcis entre dos maltí¿. 
La razón política es un principio que calcilla, suma, resta, niuL 
tiplica y divide las verdatíeras denominaciones zr.orales, moral y 
no melafíñica 6 matcmrtticamente. 

Estos teoriatas confunden comunmente en sus sofismas el de* 
recho de! pueblo con el poder del mismo. Siempre que el cuerpo 
de la sociedad entem pueda hallar en que obrar, es imposible 
que nada le resista; poro si se prosigue confundiendo el dci-echo 
con el poder, el cuerpo de la sociedad no puedo tener Un def-echo 
incompatible con -la virtud, y con U prudencia, la primera de 
todas. Los hombres no tienen derecho á lo que no es razonable 
ni «e h!\ calculado para su utilidad; porque aunque'un escritor 
chistoso dijo liceat pcrire posíis, con ócasion de haberse arrojado 
uno de ellos-, según cuentan, u sanare fria en medio de las llamas 
de una erapcion volcünicai ardentcm fngídus atnam ¿nsiluitj yo 
miro csía humorada como úna licencia poclica mas bien que como un 
privilegio del parnaso; y en cuanto al sugelo que usó de esta es^ 
pede de derecho, fusse poeta, teólogo ó poüíico, yo siempre ten* 
<3ria por mas prudente, por ser lo mas razonable» salvar á este 
hómbrtJ, que conservar sus chineífts 'de br£>nce como un monumento 
dó sá locurá, 

• Si la vergüenza no desconcierta esta sociedad de la revolu* 
ción, la especie de sermón que se recita cada año en celebridad 
dé aquella ^:poca, y al que se reñere la mayor parte de lo que 
lié e.scrilo, llefi:ará tal 

vez ci fü<irza dü sutileza^ á borrar del es-
paitú de los hombíes qúe la componen, los verdaderos principios 
do la revoluciob, y aun á privarlos de las ventajas que eBta nos 
lia procürado. Confieso, señor rñio, que jamás he gustado de es^ 
fas conferencias perpetuas sobre la resistencia y lás revolucio-» 
nes-, ni de aquel modo de entonarse diariamente coii los remedios 
ostremos de la constitución: esto ha<ie peligrosamente enfermisa 
l i compiéxíon de la sociedad; es lo thismo que sí se tomaran pe* 
hódicamenle dosis de sublimado corrosivo, 6 frecuentes bebidas 
d'c cantáridas para provoca rsé al amor de la libertad. 

Este uso desordenado de medicinas acaba por relajar y des-
truir los resortes de aquel vigor necesario para obrür en bcasio-
n^s in\porlautcs. En la típoca mas señalada de la escíaV'itud de 
Koma era cuando á los discípulos de una clase numetosa se pro* 
ponian, pura ensayos diarios, unos lemas sobro el derecho de ase-
sinar S. les tiranos: 



Cum ^erimíí éíbvos da^sis nnmerom 
tiranos, 

[Juv.sat. riL] 
L'n un estado ordinario fie cos«is, y en un pais como él nuci^ 

tro, iíiuüuco Calo los peores CiCctos aun para la causa de la ii. 
bcíiud, a la ciiai se hace traición por el desarrcg-lo y eslrava; 
ííaiicia (le las especulaciones. Ciisi todos los republicanos mas 
cxalladoii que hó conocido, lian venido á ser en muy pcco tiempo 

cortL'i>anüs mas decididos y acabados; esa tarea eniadusa de 
lina resiblcncia moderada pero diaria, la dejaron bien proiito para 
ii(|U;;llos de entre nobotros, á quienes en lu embriaguez y presáis 
Civ;n de ^us teorías Imuian tralado con tanto ílcb^jrecio como si 
lj's4üicranius sido unos realistas. Es necesario decir tanibieu ĉ ue 
lii liip^.i.rcsia se con.¿)lace en las e.^^pecníaciones mas subliuiti; 
j. como no tiene janeas intcncicn de llevarlas á eíecto; itaua 
le cuesta pruvectarias mngn.licas. Tero en el caiO «)ismo en (̂ ííc 
tlebja desconiidr:>e mas de la ligereza qne de la astucia de ius 
especulaciones, el resultado es igual: porque si estos profesores 
no ¡>ü(:den aplicar sus principios estremados á los casos que solo, 
cxijen resistencia conveniente, y que puedo llamar civil y 
le^^al, entonces no los tienen absolutamente. Con ellos es nccc^ 
<'iúo Ni guerra, una revolución, 6 nada. Cuando sus sistemas po-
líticos no se adaptan á la forma del mundo en que viven, suce<ie 
J> >r lo común que tienen una idea muy ligera de todos Jos princr-
rios p'íbücos, Y están protitos C\ sacrificar por un corto interés lo 
niie en su concepto tiene poco precio. Algunos, en verdad, son 
i\c un caracter mas finiie y perseverante; p^ro, fuera del parla-
mento, los políticos mas ardientes son aquellos a quienes el menor 
motivo tlecidiría á abandonar sus proyectos favoritos^. Ponen siem-
pre sus miras en algunas mataciones de la iglesia ó del estado, ó 
ríe ambo^. Los que piensan de este inodo sen siempre inaios audí'-
danos, y no se puede celebrar con ellos ima especie de aUanza iobré 
la que se pueda contar: porgue ccmo no dan valer n;íis que á su 
proyectos especulativos, y lo niegan enteramente al érden políiicd 
actual del estado. Jo menos malo que hacen es udojJtar ccn in-
ííiferencia la buena dirección db Jos negocios pablicos; no sabca 
apreciar el mérito ni censurar Jas faltas; y en estas se regocijan cen 
preferencia como las mas favorables á la revolución, No ven el 
bien ni el mal en los hombres, en las acciones, ó en alg-m pnoci-
pio político» siiío CD cuaiito descubren cq esto algciías relacione: 



rr'i los ó atraso de sus provectos de reforma, De ahí es 
qno uii se les ve sostener la prerrogativa mas violenta y nias 
(Ipsmodi'ln, y en otro los ideas mas snlvages y democráticas de 
í¡b:;rtad, Y pasar de uno á otro estremo sin consideración al-
giíJia á la causa, á las personas, ó a) partido. 

Os liallais actualmente en Francia en la crisis de una^; 
i-cvolHcion y de una mutación de gobierno; no podéis dis-
cernir el carácter de los hombres ecsactamehte en la mis-
ma posicion en que le vemos en este p'riis. Entre nosotros es-
^-.jcrrero, eníre vosotros triunfante; y actualmente sabéis de cuan-
to es capaz cuamlo se le deja tomar un poder proporcionado 
á íus cíípriciíos. J l e seria muy sensible si se creyera que diri-
jó estas observaciones particularmente á una clase determimada 
fio hombres, o que las confundo todas. Bien léjos de esto, soy 
tan incapaz de esa injusticia como de querer medirme con unos 
Ii.;mbres que profesan principios estremados, y que bajo el velo 
de la religión enseñan una política peligrosa y bárbara. Lo que 
¡jiíiig'iw en esta política revolucionaria es que se diga, que tie-
ne por Objeto <lar temple y dureza á los hombres, para poner-
los ea estado de sufrir mejor los terribles golpes que vienen mu-
chas veces en circunstancias desesperadas; y como estas circuns-
tancias acaso no llegan, el hombre queda indtilmente corrompi-
do, y viciados 

sus sentimi(*ntos morales, sin que ningún proyec-
to político se adelante con esta depravación. Esta clase de gen-
tes se halla tan encaprichaia ^ en su teoria sobre los derechos 
del hombre, que ha olvidado enteramente la naturaleza. Sin abrir 
tilia senda nueva al entendimiento han logrado cerrar todas las 
que conducen al corazon; ha roto en sus ánimos y en los de 
sus secuaces todos los vínculos atractivos y consoladores de una 
simpatia universal 

Este famoso discurso del club de Oíd Jewry no respira otra 
C9sa en su parte política, Los complots, las matanzas, los ase-
sinatos parecen ser unas bagatelas al precio de una revolución; 
nada les parece tan desagradable á insípido á su gusto como 
una reforma que se haya conseíruido sin depredaciones ni efu-
sion de sangre. Les son ; iJsolutamento necesarios nuevos DÍO-
vjmientos en la escena, janees teatrales, y un grande opecta-
culo para despertar su imaginación que estaba adormecida ea 
la posesion tranquila de sesenta ar,os de paz, y para dar im-
pulso á aquella calma insensible de Ja prosperidad pública, E l 



prcílicador se ha encontra<ío toílo esto tn la rcro^ncton de Fran-
cia; esta lia inspirado á todo su asunto el jir-cnilis ardor (ar-
dor de la 

juventud); se ve encenderse 9\\ entusiasrjno u. nrc?(li-
da que se avanza, y cuando Ueŝ a a la peroración es uo ver^ 
dadero volcan. Entonces desculiriendo de lo alto de su píllp^ 
to, como en el punto de viáta de un paisuge de la tierra pro-
metida, el estado libre, moral, feliz, floreciente y glorioso de la 
Francia, eleva su estilo con ¿xtasis. Vais á jui^jar de esto por 
vos mismo. 

periodo tan fccuíido en acontecimientos! y cuan re-
f„conocído estoy á Dios, por habernie dejado llegar u un<v^po-
„ca como esta! Casi podría decir: A«nc dimidis sei-vnm tuiun, 
uDomííie'. ;Ahora, Señor, ya podéis dejar ir en paz; u vueslrí» 
„siervo, según vuestra palabra! jMis ojos han visto la salud que 
,nos habíais prometídol (canlico del viejo sacorJctc Simeón) líe 
„llegado á ver propagados los conocimientos que han minr̂ do 
„á la superstición y al error l ie llegado a ver los doroclicíi 
,,del hombre conocidos tan bien como no lo ha^íían lido autcí:, 
t,y á las naciones ansiando por su libertad, cuya iiba p^trccían 
„haber perdido. He llegado á ver veinte niilloncs de hombre?, 
«todos indignados, hollando a sus pies la esclavitud, y pidien-
.,do la libertad con una voz irresi^ítible; y he visto á su rey 
^conducido en triunfo, y á un monarca absoluto entregándose 
„él mismo á sus vasallos." 

Antes de pasar adelante debo notar, que el Dr. Prícfí pa-
rece preferir á todas las ^'pocas, en cuanto a la adquisición de 
luces, aquella en que él ha recogido y esparcido tantas. En m^ 
concepto, el ííltimo siglo era, por lo menos, igualmente ilustra-
do; pues obtuvo, aunque en lugar diferente, un triunfo tan me-
morable como el que tanto alaba el Dr. Pricí-, y también algunos gran-
dés predicadores de esa época, tomaron parte con tanto 
ardor como ahora toma él mismo en el de Francia. En la 
causa que se instruyó al reverendo Hugo Peters acusado de al-
ta traición, uno de los testigos depuso, que cuando el rey Car-
los fue traído á Londres para que se le procesara, aquel após-
tol de la libertad guiaba este di^ el triunfo. ,.Yo vi á su ma-
„géstad, dijo el testigo, en una carroza de seis caballos, y ^ 
,Peters que marchaba triunfante a caballo delante del rey. Cuan-
do" el Dr. Price afecta entregarse al impulso de su genio, 
hace mas que copiar servilmente un ejemplo; pues el mimo 



Bf. Pelers, concluido el primor acto del proceso del rey, y a | 
tciminp.r una largn oracion en la capilla real de White-IIall, di-
JÜ: „veintc aí;os llevo de orar y predicar, y ahora puedo es-
\r]ixmps con el viejo Simeón: Aune dimittis servuin iuum, 4'c. 
iS'C. Petcrs no recogió el fruto de su oracion, porque no dej5 
do vivir ni tan pronto como deseaba, n¡ en paz; y llegó á ser 
(lo m e espero con todo mi corazon no llegue á ser ninguno 
de sus imiUidores) un holocausto del triunfo que habla condu-
cido como soberano pontífice. Se habla, tal vez con dureza, de 
este pobre liombre en la época de la restauración; pero noso-
tros, en consideración á su memoria y sufrimientos, debemos de-
cir mo fue tan ilust̂ ^ado como celoso, y que minó tan eficaz-
n^cnte todas las supersticiones y errores que podian retardar la 
grande empresa en que estaba empegado, como cierta persona 
qiiG le sigue y le imita en este siglo, y que desearla apropiar-
se á sí sola un tilulo esclusivo al conocimiento de los derechos 
del hombre, y á todas las gloriosas consecuencias que de él se 
dürlvan. 

Después de este arrebato del predicador del club de Old-
Jewry, que solo difiere, en tiempo y lugar, pero que es muy con-
formo al espíritu yMetra del JVwnc dimittis de 1688; la socie-
dad de la revolución, los forjadores de gobiernos, la banda he-
roica de los destructores de monarcas, los electores de sobera-
nos, los conductores de reyes en triunfo, pavoneándose y llenos 
de orgullo por el sentimiento íntimo de una profusion tan gran-
de. de luces, en cuya distribución cada miembro habia sido fa-
vorecido con largueza; entonces, digo, la sociedad toda estaba 
muy impaciente por esparcir ella misma con generosidad las lu 
ees que acababa de recibir tan gratuitamente; y para consumar 
esta benévola comunicación de luces, se trasladó de la capilla 
del club de Old-Jeury á la talJerna de Londres, en donde el 
mismo Dr> Pricé, rodeado aun de los vapores de su trípode dei-
fica que no se hablan disipado enteramente, propuso y presentó 
el mensaje de felicitación, que por conducto de lord Stanhope 
se dirigió á la asamblea nacional de Francia. 

|Y, qué! un predicador del Santo Evangelio, es el que pro-
fana este sublime y profético' éxtasis llamado comunmente el 
Aune dimtUis^ que fue inspirado al tiempo de la primera pre-
sentación de Ntro. Seiior en el templo; y con un entusiasmo 
dcsnaturah'zado é inhumano lo aplica al espectáculo uivlh horrí,. 



l>le, atroz, y el mas aflictivo quo acaso »c ha ofrííciJo ymiia 
u hi pioílad y á la in.lirmaciou tlel ííón.^ro línmaiio. K.sía mar-
cha triunfal, este aconteciniiííiito, infaníe, pur lo monos, c im-
pío, que llena no obstante el alma de nuestro prodicador do 
transporte tan profano, debe por el contrario Irritar todas las 
almas bien nacidas. Muchos iugíescs se han asonibra<lo indig-
nado de este espectáculo: y, ó yo me engaño mucho, 6 de1)?a 
semejar una procesion de salvapfes americanos cuando dcspuas 
de algunas matanzas, que ellos llaman sus vict^Tias, entran a! 
Onondaga, y dirigiéndose á sus cabaí.as que se ven coronadaB 
de cráneos pendientes, conducen allí sû ; cautivos, a cuyo m-
fortunio se avaden las burlas y los insultos de mugcres 
mente feroces; mas bien que á la pompa triunfal de una na-
ción guerrera y civilizada Sí, de nna nacî Mi civilizada, en 
donde ningún hombre que tcnsfa alguna idea de generüí>idí?d^ 
puede cifrar el triunfo en el abatimiento y el doh.r. 

Esto, mi caro amigo, no era uu triunfo p;ira h Fran-.'in. Me veo 
en la necesidad de creer, que vosotros comomcum c?tai^ ratcr.v 
mente abrumados de vergüenza y horror; y que vuc.^ira asainblcvinn-
cional se ha encontrado en la mas proíimda humillación, al ver 
que no era capaz de castigar á los agentes y fautores de este 
triunfo, y que estaba impedida de mostrarse libre (? imparriuJ 
en todas las pesquizas que mandó hacer al efecto, "Sn situacioQ 
justifica á la asamblea; pero cuando consentimos que otros su-
fran por la fuerza, este disimulo viene á ser en nosotros la vo-
luntad desnaturalizada de un espíritu vicioso. 

Vuestra asamblea, donunada de una cruel necesida<l, vota 
forzadamente con apariencia de deliberación; se reúno, como SÍ 
dijeramo'i. en eJ seno de una repriblica estrangera; reside eo 
»!na ciudad, cuya, constitución no ha emanado de carta 
de rer, ni de poder alguno legislativo; está cercada de un ejér-
cito que no ha sido levantado por autoridad real, ni por órdea 
de ella misma, y que si quisiera disolverlo. l:i d¡-(.lv«.Tl:i .J 
infriante; se reúne, despues que una banda de asesinos ha obli-
o-ado íi salir de su seno á casi todos loá que llevaban á ella 
un Pf^píritu y miras moderadas, mientras que los demás que pro-
fesan los mismos principios de moderación, mas sufridos ó con 
mojorcs esperanzas, quedaban espnestos cada dia (\ insultos afren-
tosos 6 sangrientas amenazas, AUi una mayoria cíoctiva o suples-
ta, y cautiva c®mo el rey, le obliga á espedir como reales dtcru.-



ii>;. inmundas necedades recibidas do tercera mnno. Es netone 
todas sus disposiciones están decretadas antes de ser discu-

tidas, V es. inconcuso- qno, bajo el terror de las bayonetas, la lin-
terna \ la. tea que amenaza ' las casas de sus individuos, ha si-
do obligada á adoptar las medidas furiosas é indigestas sugeri-
das por los clubs, en donde se encuentra una mezcla monstruo-
sa de todos estados, de todos idiomas y de todas naciones. En» 
tre los sí^res que los coniponen se hallan gentes á cuyo lado Ca-
tilina habria j)asado por escrupXiloso, y Oetego por hombre só-
brio y moricrado. Y no es solo en estos clubs en donde á las 
iricdidas pCiblicus se dan estos giros monstruosos; su primer gra-
do Me deformidad lo reciben en las casas de juego, y en 
los cafós, que son como otros tantos seminarios para.estos clubs, 
que ae tiene cuidado de establecer en todos los lugares en que 
hay alguna concurrencia. En estos puntos de reunión de toda 
especie, todo lo que es temerario, violento y pérfido pasa por 
marcado con ,el cu: o <le un genio superior; la humanidad y la 
(«ompasion se ridiculizan como frutos de la superstición y la ig-
norancia; y la sensibilidad que escitan los individuos, es mirada 
ftomo una traición al pfblico. Alli la libertad se ha juzgado 
pfcilectii, siempre que se ha hecho incierta la propiedad;en fhe-
dio de las njatanzMí?, asesinatos y confiscaciones ejecutadas 6 
maífuinatlas, se furia a n planes para el buen orden de la socie-

, ¿ad futura; y alli prodigándose caricias á viles criminales, y ec-
aa'ilando á sus deuííos según el grado de sus maldades, impe-
len u intinitas perdonas virtuosas ñ imitarlos, obligándolas á sub-
sistir de la mendicidad ó del crimen. 

La asamblea, ergimo de estos clubs, representa delante de 
ellos la farza de sus deliberaciones con tanta indecencia como 
libertad. Sus miembros hacen su papel, como los comicos de la 
Foire, á presencia de una reunión de amotinados, en medro de 
los gritos tumultuosos de una canalla compuesta de hombres fe-
roces y de mugeres que han perdido toda especie de.vergüen-
za, que según el capricho de su insolente imaginación dirigen, 
censuran, aplauden ó silvan á la asamblea. Ocupan algunas ve-
ces sus asientos, ejerciendo su im|>erio con una mezcla singular 
de una petulancia servil y del orgullo de una autoridad pre-
suntuosa. Como la asamblea ha trastornado toda especie de 
orden ^ en todas las cosas, la galeria ocupa el lugar de la C8u 
mara; y eí̂ ta asamblea que destrona á los reyes y arruina los 



imperios, no tiene siquiera „la fisonomia ni la presencia 
„nente de cuerpo legislativo, •• 

Nec cofor imperii, nec frons erat itlla seiwfus. 
El poder que disfruta, se parece al del principio del nial, 

que es el poder de trastornarlo y destruirlo todo; sin tener aK 
guno para reedificar, á escepcion no obstante de ciertas máqui-
nas inventadas para prolongar y esteuder su . obra de dcstruc-
cion. 

Todo el que es afecto en el fondo de su corazo'n á las asam-
bleas representativas de naciones grandes, y está habituado á 
admirarlas, debe huir cotí horror y disgusto de la degradación 
abominable, burlesca y profana de esta institución sagrada; de. 
gradación, que horroriza á los republicanos igualmrnte que á los 
monarquistas. Los nriiembros mismos de vuestra asamblea deben ge-
mir bajo una tirania, cuya ignominia reportan todos, cuya direc-
ción ninguno tiene, y cuyo provecho disfrutan pocos. í)V»oy per-
suadido» que muchos de lod que componen la mayoría de este 
cuerpo, deben esperimentar los mismos sentimientos que yo, no 
obstante los aplausos de la sociedad de la revolución, ¡Deŝ li-
chado rey! ¡Desdichada asamblea! ¿Cómo ha podido tolerar en 
silencio el escándalo de oir á algunos de sus miembros caliiiojr 
de hermoso un dia en que el sol parecía perder el imperio de 
los cielos? ¿Cómo ha podido contener su indignación al oír a 
otros que tuvieron por conveniente á las circunstancias, dccir^. 
que la nave del estado volaria con un curso mas rfipido acia su 
regeneración?, .Bebiera haberse aíiadido: á merced del vien-
to muy favorable de la traición y del asesinato que precedia á 
este triunfo celebrado por nuestro orador, ¿Qud no debió su-
frir esta asamblea al oir, con una paciencia inmóvil y una m 
dignación tan reprimida, aquellas otras espresiones dichas con 
ocasion de otras matanzas igualmente feroces? „¿Quó, era tan 
„pura esta sangre que ha corrido?" jCulnto no debió sufrir, cuan 
do importunada de las quejas que se le dirigian sobre los des-
órdenes que conmueven su propio pais, se vio oblí^^da á con-
testar friamente á los desgraciados quejosos, diciendoles, que es-
taban bajo la protección de la ley, y que ocurriesen al rey (á 
iste rey cautivo) para que hiciera ejecutar las leyes que debia« 
protegerlos; al paso que los ministros encadenados de este rey 
prisionero habian hecho presente de atitemano á la asamblea^ 
que yd no quedaban leyes, autoridad, ni poder para protrgcr a 



nadie! ¡Qu¿ no debió c?periinentar, cumido en una felicitación ¿e 
Gumple-nüos. ss vio obligada á suplicar á su rey prisionero ol-
vidase la ¿poca borrascosa del año anterior, en obsequio del 
^ran bien qne debía procurar á su pueblo! Y para contribuir al 
rolmo de este gran bien, hizo las protestas de estilo y mera 
cercníonia sobre su fiielidad, asegurando su obediencia ál rey, 
en el moTOínto en q'ic ya no quedaba á este principe ningu-
na autoridad para mandar. 

No dudo que este cumplido se baria de corazon y con 
wfecío; pero entre todas las cosas que han sufrido alguna re-
volución en Francia^ es necesario confesar que las ideas de 
la decencia la hin padecido grande. Se nos dice, que nuestras 
manaras en Inglaterra las hemos recibido de segunda mano; que 
vosotros nos l-is enseTiais, y que nuestras formas están molda-
das sobre las francesas. Si esto es asi, conservamos todavía la 
antigua usa'íza, y al imitar la moda y bellas maneras parisicíi^ 
ses estamos todavia muy distantes de tener por un g^-nero de 
cumplido fino y delicado, aunque sea de pésame, decir á la cria-
tura mns humillada que se arrastra por la tierra, que resultan 
al publico grandes beneficios de la matanza de sus fieles ser-
vidores, del atentado hecho á su propia vida y á la de su au-
^naía esposa, y eri fin de las mortificaciones, desgracias y aba-
linVientos que se le han hecho esperimentar en su persona. Es-
te tópico coníoliidor es de tal genero, que el ministro de la pri 
sion de Newgute so ría muy humano, para usar de é\ en pre-
Ê xicivi de los criminales al pie de la horca; y yo habria crei-
lio, que el verdugo-de París, ahora que está rehabilitado por 
decreto de la asamblea, y ha recobrado su rango y su blasón 
en la sociedad heráldica de los derechos del hombre, seria muy 
generoso, mny noble y muy lleno del sentimiento de su nueva 
digniüuc], para emplear este consuelo dolorosísin^o con alguna 
ée líi3 personas, á quienes el crimen de lesa-nacion llegara á po-
ner bajo la administración de su poder ejecutivo. 

Se degrada u un hombre, en efecto, cuando se le lisongea 
de esta suerte. Las gotas anodinas de olvido, preparadas de es-
to modo^ son muy eficaces para prolongar un desvelo que ator-
i'î  u.a, y muiiUMinr viva la üagíi de una memoria que despeda• 

iUroistrar asi bebidas de amnistía, misturadas con todos los 
Í.IL-.0 ii-nUs dol desden y del desprecio, es aphcar á los labios, 
en ^ez del bálsamo de los espiritus afligidos, la amarga cop5i 



de las miserias humanas llena hasta el bor4e, y obligar á Dpu 
ra ría hasta las heces. 

El rey ele Francia, precisado Je motivos tan poJerosos a , 
mo los que se han espresado con tanta delicadc/^a en la feiici' 
tacion del cumple«.arios, probablemente hará su esfiic»7:o por ol-
vidar todos estos acontecimientos, y aun el cumplido njismo; pe-
ro la historia, que lleva siempre una cuenta abierta de todaft 
nuestras acciones, y ejerce su imponente censura sobre los pa-
sos de todos los soberanos, cualesquiera que sean, jamas olviila-
rá ni estos sucesos, ni la tpoca de estos generosos relinaniien* 
tos entre los hombres. Quedará grabado en sus páginas, que 
en la manana del 6 de octubre de I78í>, el rey y la roiiia <le 
Francia, despues de un dia de confusion, de alarmas» espanto 
y asesinatos, habiéndose retirado a sus alojatnientos, bajo la ga-
rantia de una seguridad prometida, para Conceder (i la natura-
leza algunas horas de descanso, aun<pie doloroso é inquieto; 1h 
voz del guardia de Corps que custodiaba la puerta de la reina, 
la interrumpe el sueño con sobresalto gritándole, que se pouga 
en salvo, que era la última prueba de U<lelidad que podia rlar^ 
la .« . .que ya se le acercaban, que í\ iba u perecer., •.y al ins-
tante fue muerto. Una banda de malvados y asesinos baFiadom 
de la sangre del centinela, se precipitaron & la enmara de U 
reina dan lo mil estocadas con las bayonetas y puñaliís en su 
ccho, do do^ le apenas tuvo tiempo para huir casi desnuda» por 
alidas escusadas que la eran desconocidas, y refugiarle á hn 
pies de un rey y de un esposo, cuya propia vida no estaba uia« 
segura. 

Este rey, esta reina, y sus tiernos hijos que habian sido e» 
otro tiempo el orgullo y la esperanza de un pueblo generoso» 
fueron violentados á abandonar el palacio, que poco antes era 
el mas suntuoso, y ahora i?e veia goteando sangre, nuinchado 
con el homicidio, y sembrado de cadfivcres y miembros mu-
tilados. De alli fueron conducidos á la capital de su reino, y 
emre la confu-ja carniceria, dos de los gentiles hombres qnn ¿om-
ponian la guardia del riy, fueron separados sin motivo alguno, 
para sor dempit:ido3 cu medio de la c^rte de este palacio con 
todas las foruialüladub de una ejecución jurídica. Las cabuzas 
de estos levantadas sobre ploas ^irviunm <le guiones, abriendo 
y dirigiendo la marcha, que el rey y su familia terniinaban co-
pio cautivos llevuJlos ú paáO Icuto cüire horribles ahullidos, gr 



los penetrantes, danzas frenéticas, infnmes p^laliradas, y todo» 
los horrores ¡nesplicablcs de furias infernalts bajo la figura de 
las mas viles mupercs. De&pues de haber apurado una amargu-
ra mas cnicl que la muerte, 5 de haber sufrido nna tortura 
cuta en la travesía de doce millas que duró mas de seis bo-

ra^, fueron entregados á la custodia de aquellos mismos solda-
dos que los babian conducido en medio de este triunfo, y con-
finados á uno de los antiguos pnlacios de Taris, que lioy so ba-
ila convertido en bastilla para los reyes. 

jKs esto un triunfo digno de consagrarpe sobre los altares» 
de eternizarse con solemne acción de gracias, y ofrecerse (\ la 
fuente divina de toda humanidad con ruegos fervorosos y entu-
siastas? Kstas orgias tebanas y tr;:cia9 representadas en 1'rancia 
y aplaudidas fínicamente en el club de Old-Jcwry, oncendiorou 
en muy pocos espíritus de e?te reino el fuego de este profcti-
co entusiasmo; á posar de que un santo nprstol, que lal vez 
ba lenitlo revelaciones cnjanadas de A solo, y que lleva tanto 
tiempo »le baberse sobrejjuesto íi todas las bajas supors-ticiones 
de U sensibiUdnd, se halla inclinado i\ tener por piadoso y con-
veniente comparar e?te suceso con la entrada del príncipe de 
la paz en el mundo, proclamada en el templo santo por un sft-
bio venerable, y anunciada algunos dius antes de un modo mas 
inagestuoso por la voz de unus ángeles á la inocencia apncible 
de unos ¡líistores. 

Dt; luego 6 luego no sabia yo como explicar „estc transpor-
to inmoderado." No ignoraba que los padecimientos de un mo-
narca son para ciertos paladjires una vianda deliciosa; y que la 
reílexion pudo baber contenido este apetito en algún grado do 
templanza, Pero luego que fijé la consideración en una circuns-
tancia, me convencí de que era necesario conceder mucbo mas 6 
la sociedad de ¡a revolución^ y que la tentación era muy superior 
á una discreción ordinaria; esto es la circunstancia del lo! Feon! 
del triunfo, de aquel corito animado que condenando á todos los 
obispos á la linterna „podía baber producido esta erupción de 
•icntusiasmo en vista de las consecuencias de un día tan hermoso/' 
Kn un entusiasmo tan grande, yo perdono algunos defectos de 
prudencia, y perdono á e.̂ te profeta que prorrumpiese en accio-
nes de gracias y en himnos de jíibilo con ocasion de un suceso^ 
que es como el precursor del milenio y de la quinta monarquía 
proyectadü para la destrucción de todos los e¡^tallccimientos de 



la iglesia. Sin emíiargo, en medio de este regocijo, como sucede 
o a todos los negocios humanos, habla alguna cosa que podia ejer-
citar la paciencia de estos dignos senores, y poner á prueba las 
dilatadas esperanzas de su Í6, La muerte del rey, la de la reina 
y de SU9 hijos eran otras circunstancias felices que liucinn falta en 
este hermoso dia. Faltaba también la muerte de los obispos, que 
Labia sido impbrada por tantas piadosas oraciones. Se había ira* 
zado en bosquejo el plan de una carniceria regiciila y sacrilega 
á un tiempo; mas esto no pnso de «n bosquejo; por desgracia no 
terminó en estecua lro la historia de la matanzri de los inocentes: 
y ¿cuál será el gran maestro en la escuela de los dcreclios del 
hombre, que tenga un piuccl atrevi(io para concluirlo? El siglo 
no ha recibido to lavia completamente el beneficio del desarrollo 
de los conocimientos que han minado á la superstición y al 
error; y al rey de Francia le falta consagrar al olvido uno 6 dos 
objetos, en consi<leraciün i todo el bien que sus padecíjnientos y 
los crímenes patrióticos de un siglo ilustrado deben producir 

[*] Conviene copiar aqit" el trozo de una carta escrita sobre 
este aninto por un testigo ocular. Era este uno dt los miembros de 
mas prohida l^ de ios m « iivkUrados y tlocnvMes de la asamblea; 
lino de los inas activos entre los gue deseaban con celo la reforma 
del estado; y que se vi6 obli^.tdo á retirarse de la asamblea, acci. 
haAdo por desterrarse él tni^tno de! reino^ con or.asion de este pia-
doso triunfo y de la disposición de ciertos ho¡nbreSj que si no tuvie-
ron parte en los críraines^ se aprovecharon de ellos, y se hallan co-
locados cU frente de los negocios públicos. 

Estrado de la gegimJa carta de .Vf. Lalh Tolendal [koy par 
de Francia] á un amigo, sobre su emigración á consecuencia de 
los sucesos del 5 y 6 de octubre. 

^Jíablemos del pfirtido que tomé: está bien justificado en mi 
conciencia.—.Vi esa ciui:t:l cu^pable^ ni esa asamblea mas culpable 
«un, merecen que yo me juHifique; pero deseo que íio í/ie rowrfcticíí 
ni los que piensan como vos.—Os juro que el estado de mi salud me 
imposibilitaba para llenar mis deberes; pero aun ecka:ido á un lado 
jrtiJ males, era muy superior á mis fuerzas soportar por mas tiem-
po el liorror que me c.iuscLbun aquella sangre, aquellas cabezas, aque-
Ihx reina casi sofociuli, aquel rey conducido cotno esclavo, enlr£i:ido 
ü Parts en medio de Í ÍM « J E T M Í Í y precedido de las Cfihezas de Í K Í 

desgraciados guxrdiss: aquellos pérfidos aquellos aiesi-



Aunqne c?te resultado de ..nuestras nticras laces" y de 
„nucstros nuevos conocimientos" no ha llegado al termino que se 
proponían; sin embargo, no puedo dejar de creer que un trata-

finí, aqjiefhs mugeres cannibaUs, y aqueí grito de todos los obispos 
& la linterna, al tiempo de entrar el rey 6 la capital en su carroza 
acompañado de dos obispos consejeros; un tiro de fusil que vi asestar 
á «íirt de las carrosas de la reina; M Bailly, llamando á esto un 
buen dia; la asamblea declarando friamente en esa ffiañana, que 
fio era decoroso ú su dignidad que fuese toda entera ü hacer la cort^ 
al rey; M. Mirabeaut diciendo impunemente en esta sesión, que la 
nave de! estado lejos de ser detenida en su curso se avanzaba con 
utas rapide2 que nunca ácia su regeneración; M. Bernabé, riendo 
eon él 6 tiempo que en torno de nosotros corrían arroyos de sangre; 
el virtuoso Mounier, escajtando milagrosamente de veinte asesinos que 
hahian querido hacer un trofeo mas de ju cabeza, 

lie aquí lo que me hiso jurar no poner mas los pies en aquella 
caverna de antropófagos de la asamblea nacional en donde ya no tenia 
aliento para levantar la V02; y en donde, despucs de seis semanas^ 
en vano la habiamos levantado yo, Mounier, y todas las gentes hoír 
radas. El ultimo esfuerzo que restaba que hacer por el bien, era sa-
lir de allí, •Vo me atacó ninguna idea de temor^ y me avergonzaria 
de defenderme, mi salida por entre aquel pueblo, menos culpable 
que los que lo habían embriagado de furor, recibí de 5W parte aplau-
sos y aclamaciones que habrían lisonjeado á otros, y á mí tue hi* 
cieron gemir, A o cedí á otra cosa que á la indignación, al horror, y 
tí las convulsiones físicas que esperimenté 6 la vista sola de la san* 
gre. Se desprecia la muerte una y muchas veces, cuando puede ser 
útil; pero no hay bajo del ciclo poder ni opinion alguna pública 6 
privada, que deba condcn,irme á sufrir inútilmente mil suplicios á 
cada instante, y á'perccer de rabia y desesperación en medio de los 
triunfos del crimen, que tío pude contcner. Me proscribieron, y con-

fiscaron mis bienes; araré la /ierra, y no volveré á verlos.—líe a ju f 
mí jusii/icacion. Podréis leerla, mostrarla á otros y dejarla copiar* 
tanto peor para los que no la. comprendan; yo seré entonces quieti 
haya hecho mal en dárselas,'* 

Este militar no tiene tan buena^bra como los miembros pací-
fi^ns del club de 0!d-je:ir¡f—I^ase también la relación de M 
Mounier sobre el mis/no asunto,—Es ho.ubre de honor, de probidiid. 
y de talento, y por cons}¡ri^itní<í fvgitivo. 



miento como este, usado con criaturas hnmanns, debe escî lar IA 
indignación contra todos los que .están destinados á consumar las 
revoluciones. Pero yo mo estiendo á mas. Guiado por los sen-
timientos que me son innatos, y no estando iluminado por nin-
guno.de los rayos modernos dé una luz nuevamente creada, o& 
confieso, seTior mío, que el alto rango de las personas que veo 
padecer, particularmente el sexo, la belleza, las cualidades ama-
bles de un vastago de tantos reyes y emperadores; junto'á esto 
¡a tierna edad de estos ilustres" niiios, á quienes su infancia y su 
inocencia bastaba^ á preservarlos de los bárbaros ultrajes ft que 
•ran espuestos sus padres, lejos de ser un motivo para sobrcüal-
tarme de gozo, aumentan mucho mi sensibilidad en esta triste cir-
cunstancia. 

He oido decir, que la augusta persona, objeto principal del 
triunfo de nuestro predicador, aunque supo reprimirse, se conmo-
vió mucho en esta vergonzosa ocasion. El rey, como hombre de-
bia esperimentar sentimientos dolorosos por su muger, por sus 
hijos, y por los fieles guardias de su persona, que en presencia 
suya fueron asesinados a sangre fria: como prmcipct debia admi-, 
í'arse de Li transform icion estrafia y espantosa de sus vasallos ci-
vilizados, y atlijirse por ellos mas que por si mismo. Su conducta 
se desvia poco de su valor, al paso que añade infinito honor u 
su humanidad. Me es muy sensible, ciertamente, me es muy sen-
sible decir „qüe la situación de estos personages es tal, que nu 
j,se nos puede culpar porque alabemos las virtudes de los 
,,grandes." 

He sabido, y con placer (porque es apreciable que unos sé-
res destinados á sufrir sepan conformarse con su situación) que la 
ilustre dama, segundo objeto del triunfo, soportó en este dia, y 
lo mismo en los siguientes, la prisión de su míUido, la siiya pro-
pia, el destierro de sus amigos, lisonjas insultantes en calidad de 
mensajes, y el peso de injusticias acumuladas, con tanta sereni-
dad como esfuerzo, de un modo propio de su rango y nacimiento^ 
y digno de ía hija de una soberana distinguida por su piedad y 
valor; que ha tenido como esta sentimientos elevados; que estOg 
sentimientos son los de una rom iiia; que hasta el fdtimo momento 
será superior á sus m lyores infortunios; y que si es necesario que 
sucumba, no será bajo una mano despreciable. 

Hace diez y seis, ó diez y siete alios que ví en Vcrsalles d 
a reina de Francia, entonces delüua; y seguramente jaujái apa-



rei'ií> astro mas celestial en «qiiella órbita Cjue apenas parecía to-
cíir: yo la vi en el momento en que apurecla sobre el horizonte 
hecha el ornamento y Ins ilelicias de la esfera en que principiaba 
a moverse: era como la estrella de la maraña, brillante en saluíl^ 
felicidad y gloria. jO que revolución!!! y qué corazon seria nece-
sario teti<3r, para contemplar, sin conmoverse, aquella elevación 
y esta calda! Cuando yo la veia inspirar á un tiempo la venera-
ción y ent^isiasmo de un amor respetuoso ¡que lejos estaba yo de 
imaginar, que alguna vez habia de tener que defenderle contra el 

Mnforlunio, cuyo germen estaba en su stno! jqué lejos estaba de 
pensar que la habia de ver en mis días humillada repentinamente 
•con tajes desastres, y esto en una nación valiente y llena de dig-
nidad, en una nación compuesta de humbres de honor y de caba-
lleros! Al contrario, yo hubiera creído que diez mil espadas se 
desenvainarían para tornar venganza de la primera mirada que 
la insultara. Pero el siglo de la caballería ha pasado ya, y le ha 

' succedido el de los soliítus, economistas y calculadores, estin-
^iiiéndose para siempre la gloria de la Europa, jJamás, jamás 
volveremos á ver aquella generosa lealtad para el rango y el 
sexo, aquella noble sumisión y obediencia, aquella subordinación 
de corazon que en la servidumbre misma conservaba el espíritu 
de una libertad exaltada! El ornamento natural de la vida, aque-
ila defensa tan generpsa de las naciones, aquel semillero de todos 
los sentimientos valerosos y de las empresas heroicas.. , • todo se 
ba perdido. Se ha perdido aquella sensibilidad de principios, aque-
lla castidad del honor, para la que una tacha era una herida; que 
inspiraba valor, al paso que suavizaba la ferocidad; que enntblecia 
todo lo que tocaba, y al vicio mismo le hacia perder la mitad de 
lo que tiene de peligroso, Placiéndole perder toda su grosería. 

Este sistema, mezcla de opiniones y sentimientos, tuvo su 
origen en la antigua caballería; y este principio, aunque varía-
do en la apariencia por el estado inconstante de las cosas hu-
manas, ha conservado su influencia y ecsistido siempre durante 
una larga serie de generaciones hasta nuestros tiempos: y sí al-
guna Tez llega á estinguirse enteramente, Ja pérdida será enor-
me. E! ha dado á la Europa moderna su carácter y su lustre 
en todas las formas de su gobierno, distinguiéndola, con venta-
j:i, de los imperios del Asía, y tal vez de los que han florecido en los 
periodos mas brillantes de la antigüedad. Esto mismo principio, siu 
confundir los rangos» produtia una noble íg-ualdad, recorrieodo 



los grados todos ele la vida socbd. Estci opinion ponia en cierto mr« 
do á loa reyes al nivel de sus sididitos, y elevaba les hombrcíi 
privados á la altura de sn ¡»r1ucipe. Sin violencia ni resisten, 
cia sojuzgaba l i fiereza del orgullo y del poder; obligaba los 
soberanos á someterse til yugo ligero do la estiiiíacion social; 
forzaba ú la autoridad severa Ti rcmlirse íí la elocuencia, y Ini-
cia que una dominación superior á las leyes obedeciera alguna 
vez, sometiendose á los usos. 

Mas ahora todo va á cambiar, y las seductoras ilusionoí qwc 
hacian amable el poder y liberal la obediencia, que daban armonía 
á las diferentes sombras de la vida, y por un ^raío remedio in* 
corporabaíi en la política los seníimientos que embellecen; y en-
dulzan la sociedad privada, se desvanecen delante de este nuevo 
irresistible imperio de luces y de razón. So arrancan tc:.famente 
todas las vestiduras decentes de la vida, y van íi desecharse para 
siempre como una moral ridicula, absurda y anticuada todas las 
ideas que la imaginación nos representa como el rico ajuar de ja 
morall Estas ideas, que el corazon aprueba, y el entendimiento 
ratifica como necesarias para cubrir los defectos de nuestra natu-
raleza desnuda y trémula, y elevarla en nuestro aprecio a la altura 
de su dignidad, son befadas como lo seria una moda ridicula, ab-
surda y añeja. 

Un rey, en este nuevo orden de cosas, no es mas que un 
hombre; una reina no es mas que una muger; y una muger no es 
mas que un ente, y no de primer orden. Todos los homenages 
que se tributan al bello sexo, se califican generalmente y sin dis-
tinción de objetos, de romancezcos y est ra vagantes. El regicidio, 
parricidio y sacrilegio no son mas que unas íicciones superticio-
sas propias para corromper la jurisprudencia, haciéndola perder 
su sencillez. La muerte de un rey, de una reina, de un obispo, 6 
de un padre no son mas que homicidios ordinarios; y si se come-
tieran algunos que por acaso pudieran ser en algún modo ventajosos 
al pueblo, deberian ser muy perdonables, y bajo este aspecto 
jamas deberian hacerse indagaciones severas. 

Según el sistema de esta bárbara hlosofia, que solo ha podido 
nacer en corazones helados y espíritus envilecidos; sistema tan des-
tituido de sabiduria como de toda especie do gusto y elegancia, las 
jeyes no tienen otros custodios que el terror que les es pro-
pio, y no ecsístCD sino por el Interes que pueden hallar en su 
observancia los individuos conforme u sus especulaciones se-



6 en elii'iirlas para su provecho personal No se veráa 
ii-ns (juo horcas.en los boíqiiccillos de sus academias, y en su« 
mas lejanos puntos de vista. La cosa pública queda desde hoy 
sin los recursos propios para ganarse en adelante los afectos. 
Segu:i los principios de .esta lilosofía mecánica, ninguna de nues-
tras instituciones puede ser jamás personificada, si puedo espli. 
carme asi, de nkanera que escite en nosotros el amor, la vene-
ración, la admiración, ó el apego. Pero esta especie de razón, 
que dcbtierra de este modo todos los afectos es incapaz de reem^ 
plazaríos; siendo asi que combinados con las costumbres son ne-
cesarios á veces como suplementos, otras como correctivos, y 
siempre como apoyo de la ley: por lo cual puede aplicarse igual-
mente bien á los estados el precepto que ha dado un hombre 
tan sabio como crítico juicioso, para la composicion dé loí 

oemas: 
yo hasta ¡a hclh::a, se necesílcn ¡a$ graciapara agradar. 

[Horacio ad P¿s] 
Cada nación debería tener un sistema de costumbres que 

pudiese gustar á todo esp'ritu bien formado: la patria debe ser 
amable, para que nosotros la amemos. 

Mas el poder, de cualquiera naturaleza que sea, sobrevivirá 
al choque destructor de las costumbres y opiniones, y hallará 
otros medios acaso peores para sostenerse. La usurpación que 
á fin de trastornar las antiguas instituciones, ha abolido los an! 
tiguos principios, conservará su poder por maniobras semejan-
tes á aquella con que se lo procuró; y cuando se haya estin-
guido en el corazon de los hombres aquel espíritu rancio, fiel, 
caballerezco y leal^ que libraba á un tiempo los reyes y los súb-
ditos de las precauciones de la tiranía, entonces á los complots 
y asesinatos succederán los suplicios y confiscaciones, y se veráa 
desarrollar las mácsimas atroces y sanguinarias que encierra el 
código político de todo poder que no descansa en su propio 
honor, ni en el de los que deben obedecerle. Los reyes se ha-
rán tiranos par política, cuando los súbditos sean rebeldes por 
principios. 

El destierro de todas las antiguas opiniones y reglas do 
la vida, es una pérdida incalculable; y llegado este caso, ya no 
tenemos brujula para gobernarnos, ni sabemos jamás distinta 
mente ácia qué punto navegamos. Sin di?| uta, el dia que con 
smastei« vuestra revolución, la Europa en masa se hallaba c« una 



posícíon floreciente; y no es hicil dccir Iinsta qnc i^rnf'o infTuino 
«n esta ])rospGritIa(] nuestras antiguas costumbres y opiniot>es; pero 
como estas causas no pueden ser indiferentes en su acción, dcbe^ 
mos presumir (]Ke su eíticto en lo general era ventajoso. 

Los hombres estamos nniy <l¡spucí-tos á contcjuplar las co-
sas en el estado en que las hallamos, sin poner bastante ntcn^ 
cíon en las causas que las Ii:m producido y tal vez las mantio^ 
lien en el mismo tsíado, l!s cosa bien (lemostra<la, quo en es-
ta parte de 1á Fnropa nuestrns costumiíres, nuestra civilización 
y todas las cosas buenas insepnraMes de Ins costunilrt» y c'c 
la civilización, hacia muchos aFos depondiiUí y eran ciertnmcíi-
le el rcsnlt:i<lo do dos principios combinados entre sí: quit r o d c 
cir, el espíritu de nobleza y el de rcIig:ion. La nobleza por sci 
protección, y el cloro por su I;an perpetuado biS cien, 
cias aun en medio de las armas y de las turbaciones, y cuan-
do los i^cbicrnos ccsistian aun iitfcrn.es en sus elementos; y las 
ciencias, en recompensa, pagaren con usi:ra a la nobleza y a* 
clero lo que les dcbian, eírter.diendo y adornando sus espíritus' 
.Dichosos estcsj si tcdcs hubieran reconocido siempre su ouion 
indisoluble y su lug:ar prcpicl ;Qné venturoso l.uliiera sido, sí 
las ciencias no eslr<iviadas por la ambición se hubiesen conten-
tado con instrnir, y no hubiesen aspirado á gobernar! Pero lo 
mismo qne süs protectores y sus cnstodios, serán arrojadas al cie-
no, y holladas bajo las plantas de una multitud grosera. 

Si la literatuí-a moderna, como sospecho, debe a las cás-
tuTTibres antiguas mucho mas de lo que ella ha querido coníe-
saf, lo mismo sucede con otros intereses que apreciamos en 
mas dé lo que valen. El comercio mismo, el trálico y las ma-
nufacturas (deidades de nuestros economistas políticos) tal vez 
no son mas qus anas criaturas, 6 unos efectos que queremos 
mas bien adorar como sí fuesen causas primeras. Ciertamento 
han prc^resado mucho al abrigo mismo que ha hecho florecer 
las ciencias, é igualmente pueden decaer al mismo tiempo que 
aus principios protectores y naturales. Parece, á lo menos por 
ahora, que hay peligro inminente de que todo desaparezca íL 
un tiempo entre vosotros. Cuando un pueblo no tiene comer-
cio ni industria, y conserv\i no obstante el espíritu do nobleza-
y de religión, el seutimiento suple aquella falta, y no siempre la reem-
plaza mal; pero sien la tentativa que se ba j a í\echo para probar c»-
mo puede ua estado subsistir siu nobleza ni religión, dos princí' 



píos ftnt'ouos fnn'lamrntales, We^m íi perJerse las artes y ¿l 
co?norcio, cosa sera cjitonccs una nncion compuesta de bar-
I Tiros, cstfípidcs, fcroce?5, al mismo tiempo pobres Y 
rs '̂ííliHos; prívaclu fie re1i:íjon> de honor, de fortaleza varonil; des-
liíui.hi de todo lo presenle, y sin tener que esperar na^ 
¿n i)nni l5 venidero! 

Vo (leseo qoc no os sea posible Hogar muy pronto y por 
el Ciiniloo mas corto fi esta horrible y desagradable situación. 
Ln asírnihlca V todos los que la dii'igen> descubrían ya en to-
dos ŝ íis procedimientos unos conceptos pobres, groseros y vul-
g^ires. Su libt;rtad no es liberal; su saber es una presuntuosa 
ignorar.cia, y su hrinranidnd una brutalidad bárbara. 

Nti esta l>'en averiguado, si en Inglaterra hemos recibido 
do vosotros aquellos gnmdes y saludables principios y costum-
bres de que todavia conservamos vestigios muy profundos, ó s» 
lií3 habéis tomado de nosotros: creo que es lo primero, y me 
p irCce que sois gentis inciowbitla ~7?o5fr(p, la cuna 'de nuestra 
isücion. La Francia ha inlhiido siempre, mas ó ^menos^ sobre 
las coslüiTibres de Inglaterra; y cuando aquella fuente se haya 
e>laní;a<lo y corron>pido, se interrumpirá bien pronto el curso 
de sus AGÍKTS, ó llegarán muy turbias, y lo mismo sucederá COQ 

\ tespccto á las demás naciones. De esta circunstancia resulta^ en 
ini juicio, que tiene mucha razón la Kuropa entera, para consi-

' derar todos los sucesos de la Francia bajo la relación de un i», 
teres suyo prucsinio é inmediato. Por este motivo, no dudo di-
simulareis, que me haya detenido tanto sobre el espectáculo 
atro7. del 6 de octubre de 1789, ó que haya dado mucho cur-
so á las retlecsioues que me han ocurrido coíi ocasion de la 
mas importante de todas las revoluciones que se puede datar 
en este dia, quiero decir, un cambio en los sentimientos del al-
maj en las costuínbres, y en las opiniones mas interesantes. En 
el estado actual de cosas, en que se ha destruido todo lo que 
es respeta1)le, y en que se hace el ensayo de trastornar entre 
nosotros todo principio de respeto, es casi necesaria una apo-
logía para hacer Un.elogio á los sentimientos ordinarios^ de la 
humanidad, 

¿Por qué me afectaré de tan dlveíso modo que el reveren-
do Dr, Pricé y los de su rebano Ifico, á quienes agrada adop-
tar los sentimientos de su discurso? por una rítzon muy senci-
lla: 'porque es natural que yo me afecté así; porque es natural 



esn('nmeíil;>r un:i ];roAiriaa tristiízii al vor h ¿o la 
fürt;Kia, y lu ¡nccrtidumbre cs|>:intosa tío lii î'-umu-z/.í hr.iiir.nn; 
parque en csías cir.cciones natui'alcs rocibiíiio^ ĵ f'̂ íit̂ cs leccio-
ncF] porque cu (HIGS acoiilecimientos nuestras POSÍOIICS insíruyou 
a nucslra nizon; porijno cuando los reyes son precipitados de 
jo a!ío de su trono por el s^nprcrao director de este gran dra-
ma, y se les csponc ú ser objetos de los insultos del populacho 
y de la couípnsion de los Iwnibres de bien, estos desastres ha-
cen en lo moral la misma impresión q«o los milagros en lo tísico. 
Estas alarmas nos obligan a reílecsTonar; nuestros ánimos, com^ 
se ha observado por largo tiempo, se purifican con el terror y 
lu conipasioij;. y nuestro imprevisin) ¿ impotente orgullo se liii- ^ 
njílla al ver las obras de una sabiduría misteriosa. Si yo hu-
biera visto representar en el teatro un espectáculo como c^te, 
las lágrimas se me habrii^n rodado <íe les ojos; y me avergonza-
ria de que se descubriesen en mi e-tos afcctos teatrales por \)n?« 
desgracias imaginarias, si al m'smo tiempo r '̂dia regocijarme de 
las que eran efectivas; ni rn^ ;;trcvería u prcs^^ntaniie jamas o« 
ninguna trogedia, ei tuviera \m\ cornzon tan perverso: podria 
creerse que las lágrimas, que Garrkk me hiv.o verter otra oca-
sion, 6 las que me arrancaron despues las dumas Siddons, 
no eran sino lagrimas do hipocrcsia; yo, al menos, las creerla 
lágrimas de locura. 

En verdad, el teatro es mejor escuela de seutimientos mo-
rales que los templos en donde asi se ultraja la humanidad. Lo» 
poíítas qne hablan delante de un auditorio que no ha recibido 
aun grados en la esciieln de los derechos del hombro, y se vea 
precisados á acomodarse a ia constitución moral del corazonj 
no se atreverian (\ presentar en el teatro un triunfo como este 
por asunto de admiración. En aquellos lugares en «londe loa 
hojubres siguen sus impulsos naturales, no soportarian las milé-
simas odiosas de una política maquiav^lic? aplicada á las em-
presas de una tiraiiiu monárquica 6 demociáiica; las repe^ 
lerian del teatro moderno, como lo lucicrcn del antiguo eü 
otro tiempo cii que no pu lieron soporiar la proposición, aun 
hipotética, de una atrocidad semejante, en boca de un tirana 
personificado, no obstante que venia biĉ n al ca? actor del porsn-
uasfe. Una asamblea de Atenas no habria tolerado en el ícrdro 
O quo ha babido d 11 mita d de la tragedia verdadera de e^t^í. 
dia de triuuio; UD actor priucipab cuc pcícndc, cciiio si tuvic-



ra en la manf) h halrin^a de nii mercado de horror, tantos erix 
mcp.cs cfcctivos contra tantas ventajas por venir, y en seguida 
nrni:íiondo 6 q^iitando pesas, declara que la balanza se iuclinu 
del ia:lo do ventajas: ni habría soportado ver los crímenes 
dó la nueva dcjnocracia asentados como en un libro de cuen-
ta:) en contrjposicioa de los crímenes del antiguo despotismo; 
ni ú los tejedores dol libro político, que hallan la democracia 
en ílescn^icrto, pero de ninguna manera desprovista de volun-
tad ni de iT^edios para hacer inclinarse la balanza. La primera 
ctjcaJa de un 7n;'lodo semejante haría ver en el teatro, sin nin-
gún eaíucri^o del >discurso, que tales cálculos politicos justifica-
ría i el crnrien < n todas sus ramificaciones; haría ver que con ta* 
les principies^ i:o ¿c cjccutr^ban las cosas mas horribles, lo de-
?3i;ui coííi^íirürlvr-^s 6. s?i buena suerte mas bien que 6. su 
parsimonia en la sancpfc y la traición; haría ver íatn-
l;icn. f-uo ios niüdi^s cii.íiiiiales una vez tolerados, bien pronto 
suu preferido?, y van nías derechamente á su objeto, que 
L'D BQ:\ÍU\ ÍÍO ÍÜS virtudes morales. Si la perñdía y el ase-
ü'i MiV} «L ror consideración al bien publico, el bien 
puLiií :; r.h'fo rij-iy d-j protesto, y la perfidia y el asusi-
Eaio vienen ü ho: el objeto, hasta que el pillage, la perversidad» 
la VC»:I¿ANZ'A Y el ír;r:cr, N^.AS espantoso que la vcLigo.nza, pue-
dan satiafacer su insaciable apclito. Talos del)en ser !as conse-
cuencias de la perdida de todas las ido'js naturales del bien y 
del mal en el esplen<lor del triunfo de los derechos del hombre. 

Pero el reverendo pastor se entusiasma con c¿te triunfo, 
porque verdaderamente Luis XVÍ, era un monarca absoluto, es 
decir en otros términos ni mas ni menos, porque era Luis XVI; 
y porque había tenido la desgracia de nacer rey de Kraücia cou 
tüdíig las prerrogativas que, sin ningún acto de su parte, le ha-
blan j&ido transmitidas por una larga serie de antepasados. v e! 
consentimiento no interrumpido de su puebla Rcidmexite fue 
para 6\ una gran desgracia nacer rey de Francia; pero una 
desgracia no es un crimen, y una indiscreción no es siempre la 
mayor de las faltas. Jamus creería yo que mereciese tal trata-
miento ese príncipe, cuyo remado no ofrece en todo su curso 
sino una série de concesiones hechas á su pueblo; que consin-
tió en disminuir su autoridad, renunciar á sus prerrogativas y 
conceder á sus subditos una estension do libertad que sus pa» 
dres Ro conocieron; y a c a s o d e s e a r o n . J Aunque él hubiera es-



^ Ía'ío Mijî to á lis <l2?>i]i<l:idcí prí>;>n3 Am h Ti'in nii h \ v :H!rií|uf* 
Íjiibicríí jiusLTfUlo ni'Cnsürio rc|>r¡niír COEI la iuorza, UÍIM SOIÍÍ 
pn;vcctas 'í'iin<íSOS {!irÍ2:i<los mnniricstnnmntf; tv-rítrii su prrson;í y 
los iCî líis il'j su auloritlail (cosas to-las í]!10 clsbcn tom:irso á 
]>:n'í<í,cu consMí^racion); jai\As sñ mo potlr¿\ hriccr crccr, sino 
ron la iri:iy*>r diricnUaíl, qiic mereciese este tri'iiifo i'isnlt^míe y 
rnic'l de P:iris, Y el <lcl Dr. Pricé. \ vista tales ojcm|)lo^ 
(Liilos á los royoíj, fieriihlu por la cuusa úa h lihertí^d; yticín* 
I)Ii> (XT la (le la luiniaiujíul, cuando veo ([isedar impunes los 
nllviijíís de los boinlires. inns perversos. Pero es tal la "bajeza y 
degíadriciort ile ei^irt^js gentes fjne á los coyes» qac saben gohcN 
luir ÍjrriUíza, Oí̂ tcnder una mano fuerte sobre sns subditos^ 
sostener sas prerrogativa?, y con vigilante y severo despotí^ino 
estar idorta contra los avance? de h liberíad, los adníiran y 
contenVjjlan con snnjis-ion: ccuíra monarcas de esta daie jarm^ 
le\ a Uan la voz. Desertores de lodo principio, y alis-íados l-a. 
jo las bandiíras de la fortuna, jamas ven ningún m(^rito en la vir. 
tiiil buinillada, ni crímert ídj^iino en la usr»r:)acion venturo^::/ 

Si se me pudiera demo^fírar clariimcjite que <•! rey y la rei-
na de Francia (ijuiero decir, los qoe lo eran antes del trinulb) 
oran tiranos, crueles é inecsoraldes, que babian conceríailo iin 

^ pian para asesitiar (\ la asamblea nacional (como creo baber 
lo ido algunas insinuaciones so1>re esto en ciertas obras) tendría 
por justa su cautividad. Si eslo es verdad, aun deberia haberse 
ido mas b'jos, pero manejándose de otra manera. El ca>tigo de 
los vertladeros tiranos es un acto de justicia noble é imponen-
te, y cii-Ttanuente, como se ha ilicbo, consolador para el cora-
ren humano. Pero »¡ yo tuviera que castigar a un rey malo» 
:d vi'ngar el crlnícn aíeiiderla i la dignidad. La justicia es gra-
ve» y dtícenle, y en sus decretos padece obrar por necesidad mas 
bien que 'J>cr eleccit>n. >Si Nerón, Agrijiina, Luis XI, 6 Cario,s 
]X bnbierün sidú el objeto de esta injusticia; si Carlos Xll rey 
de Sarcia después de la inuciio de Pal Luí; o si Cnstina qiie rei-
no aiítea de él, dci-pues de \n innerte de MonaldíTí-qui luibíeran 
caido, seTior mió, en vuestras manos, 6 en las inias, estoy cier-
to de que vuístra conducta habría M<1O muy difcrente. 

Si el rey írmeos, 6 el rey de los franceses (6 bajo cual-
quiera nombre que sea com.>cido en t ] n i ivo diccionario de 

; - vuestra constitución) baiiia merecido realmente «tri^er sobre su 
psfjoüa y !a de la rema estns nicdiíla'j que .̂iidie 



apr:íoT>a y nriiije ven?;n, y loííns h'^ brliprnidaclos qno linu ^c^v-
úo^ aiia njns < VMí.̂ lcri que b muerte; ina? poílhi nicrccor un per-
sonajje ccriio .(¿.stc fiuc- ffC le cli^icca para ejercer oí poilerejC-
cativo iwzu siil^orJinado, (|ue sogiin oigo decir, debia conhursc-
1<»: é! serjx el :n:is á prepósito para ser nombrado gcfc ÍIC 
una n<:eíoa á Li n-ie íuiva ultrajado y oprimido; ni su podrá ha-
cer pí^or dc.wor^'iri?, b de un tirano depucííto, pura conliarlo 

c irí;a e'A un. estadio nuevo. Pero dcgra<lar 6 insultar á uu 
i)o:rilTe cüjdo el mas vil de los cri:ninalcs> y en seguida rcves-
t 'río t:m el c ii l : \Ia da vussírosmi^s preciosos intereses, como un 
¿eí, hoír.Milo y. va^'oí:^ servidor, esto ni es consiguiente en l)uc-
aa Mgicuv ui pnideidü en política, ni seguro en la ejcciicioii; 
y ciíí^.lirieíen tai poder fi una persona semejante serian 

do un al>iiso Je confianza,, el mayor qnc jamás se ha 
comeíi.V) centra e l p Jeblo., Conoo eí te crimen es el (inico en 
ií'ie viustros dircct:)\'<5s polUicos ha^i obrado con inconsecuen-

ii;íl;rG»de ipio todas las COSOS horribles que se cuentan 
uo lit alguno, No he formado uiejoi opinion de 

^ tíu Iii:;!iderra no damos crúditó fi estas falsas ín-
oid.rt^fi^rtis; sonvos er.Crídgos generosos;, y somos aliados fieles, y 

vvVú dirgítslo lí iinHgnycion l<jos íle nosotros las con-
de ius (j'ie nos re'.icreii sus am'cdotaB, atcstiguando-

]A> co!i l;i íl'>r i!o. s¿>Sre sus hombros^ Tenemos preso en 
Xe'.vgKte a íord Jc^rge Gortlon; y a.-im^ue prosíílito pííblico de-
i'Klulsmc. aua;--v5 arrebatado de celo contra los sacerdotes cuJ 
d¡coi> y contra toíilu e.^i)ecic de eclesiíístícosj levanto un ejer-
cito. de caiialia (perdónfuline el termino, que todavía está aqut 
©ii uso) paxa roiiíj{»er tocius niifíitras cadenas, no puílo conser-
va t una. íibiHtail <le q'io se hacia, iadigno, abusando de ella. ! ! ( -
Hios reíidiíirado Newgatv., y lo hemos dotado, y tenemos pri-
¿oncs 'casi tan fiieríos como la Bjistilln para los que se atreven 
á escribir 1ÍIK1-)S contra l is reinas de Francia. Manténgase el no^ 
ble libelista e:r su, retiro espiritual, y medite aIIi sobre su Tal-
mud h'A^í'd que ;\pron'bi á conducirle de una manera convenien-
te a. SIL nacioiieuío y s.is y mas digna de la antigua 
religión do qne se ha hc:ühn prosélito; o hasta que algunas* 
personas del otro Lulo del ciisnl IID la Mancha paguen s-t res--
cate j w eomplace»- a loí nehrcos vuestros nuevos hermar^s 
y entofices j e h d l a r l en ü. lulo de comprar las tiérras que £C 



hablan usurpado n la iglesia galicana, conforme á vucslro$ liMft-» 
ros descubrimientos, con los antiguos tejos de hi sinagoga, y á 
un rédito muy bajo sobre los intereses liir^o tiempo acumulados 
de treinta piezas de plata; puesto que el Dr. Pnce ha demos* 
trado los milagros que producen los intereses aciimTílados en el 
discurso de 1790 aFiOS, línviadnos á vuestro papista, arzolrispo 
de París, y os enviaríamos nuestro rabino protestante, Trataré-
mos al personage que nos envieis en cambio, conforinc a sus 
méritos, como hombre de laleuto distinguido, y como hombre 
honrado; pero os suplico que le dejéis traer consigo el 
fondo de su hospitalidad, bondad y caridad; y podéis contar 
Gon que jamíís confiscarcmos un chelín de este fondo venera-
ble y piadoso, y que no pensaríamos en enriquecer el tesoro pu-
blico con los despojos de la alcancía de los pobres. 

A deciros la verdad, mi amado seHor, creo que el honor 
de vuestra nación está algo interesado en desaprobar les pro-
cedimientos de esta sociedad de Old-Jewry y de la taberna de 
Londres. Yo no hablo haciendo las veces de otro: cuando des-
apruebo, con todo el calor de que soy capaz, toda especie d-j 
relación con los actores que han figurado en este triunfo, ó con 
aquellos que los admiran, hablo conforme á mis propios scnfi-
mientos; y cuando sostengo algo mas como interesante á !a ra-
ción inglesa, hablo según la observación, y no según la autiri-
dad; hablo según la espcriencia que he adquirido en nm re-
]aciones estensas y variadas con los habitantes de este reino 
de todos rangos y de todos estados, y según xma serie de ob-
servaciones atentas, comenzadas no tardo y continuadas por es. 
pació de casi cuarenta años, Al considerar que solamente ros 
separa un pequeño intervalo- de veittte y cuatro mir^s, y lo fre-
cuentes que se han hecho, de poco tiempo á esta parte, luS 
comunicaciones entre- los dos paises, me admira el ver que nas 
conozcáis tan poco. Sospecho que esto, proviene de que 
gais de esta nación por ciertas obras que dan la idea mas er-
rónea, si es que dan alguna, de las opiniones y disposiciones 
que dominan en Inglaterra. La vanidad, la agitación, la pctuhia-
cia y el cspirilu de intriga de varios pcquorios partidos,-que se 
esfuerzan en suplirse falta de imporlanciit c o n el ruido y c inpc. 

ño de hacerse valer mútuíinicnte, os obligan a creer que asoníL 
mos a su5 opiniones, porque dcsprcduinos en sljcncio su ch'M-

No hay r\a.lx do esto, yo os h a^c^urQ. Puiuiib uâ i 



tnvAlii (loccín de ciginrras ocultas l>aju la yerba, dinccn resonar 
íri' pradera con sus importunos chi'ííidos, mientras que millare?? 
de soberbios- nd.aíios reposan ^ la sombra do la enema britaai-
c.a y rumian en silencio, os suplico no penseis que los que ha-
cen ruido son los Ciiicos habitantes de la pradera, ni tampoco 
Vil y ais á crocr que sen numerosos; y sobre todo, que son otra 
cosa q'ie unos inscclilíos del dia viles y miserables, aunque rui-
dosos t ;nipori:3n:)s. 

Puétlo eíítciKlcrmc fiesta afirmar, que no pasan aqui de cíeu 
pcíííonas las (pie han tenido parte en el triunfo de la socie-
daJ de la rcvjiiicion. Si el rey y la reina de Francia con sus 
Injüs, por un suceso de la guerra aun en medio de las hosti-
liondes mas violentas, llegasen á caer en nuestras manos (quie-
ra el cielo qi»o janiis acontezca tal sucoso ni tales hosíilidadcs) 
tendrían otra suerte de entrada triunfal en Londres. liemos te-
nielo, en otro tiempo, m esta situación i un rey de Francia; ha-
bréis loi.io Ciíiíío lívs ír:itado por el vencedor en el campo de 
fcídaÜaj y de q'.u' n .̂odo iue recibido despues en Inglaterra. Cua-
trocieritos «"ios han corrido desde aquella época; sin émbargo 
weo (»iic hí.í^oiros .somos los mismos. Gracias á la obstinada resis-
fcncíii qííe opün:;nios a la innovación, y gracias á la pereza fría 
de íníoríro c.(:vxÍL;r nwcíonal,. lie vamos todavía la marca de nues-

antepasíidori; y según \oeo, no Lomos perdido manera de 
pensif y í.íovada del siglo catorce, ni á fuerza de su-
tilozis líTs h?mo3 hecho salvages. No estamos iniciados 
e¡i h escuela de íloij^'jau, ni somos discípulos <le Volt aire, m 
líolvecio ha Jieclío foriuna cíitre nosotros. Nuestros ¡íjedicado-
rcs no son los ateos, ni los locos nuestros legisladores, Sabe. 
JNUS que ÜO hemos hecho descubrimientos, y creemos que no 
hay descr^briníieiitos que hacer en la moral, ni en los grandes 
I rlíicii)io5 de gobieruo, ni on ías ideas de libertad, que mUchd 
ríempo artes de que nosotros estuvíeseiiíos en el mundo se ha-
bían CO:ÍOCMÜ tan PORIIDC^amente, como lo serán cuando la tier. 
ra hnya cubierto nuestra presusicioa, y el sepulcro silencioso ha. 
ya íiecíio callar nuestra inconsiderada charlatanería. En In^-Ia-o 
torra no se nui ha dcspfjjado de nuestras entrañas naturales; la 
sensibilidad viva: cu el fondo de nuestro corazon, y nma-
n.os V cukivanios estos sentimientos innatos que sen los Celes 
ru-iodiüs y actiyos vigihmtcs de nuestros deberes j el TOlia-
doro tí'da njoral i ^ l l e y «»Jiiveniente a N s 



bc nos ha vaciado parn co?crnos defipues, como u los pájaros 
¿e ym musco, y llctuirnos de paja, trapos viles y sucios pape-
les sobre los derechos del hombre. Conservamos en su nutiv» 
pureza todos nuestros sentimientos, y no adulteradas por el pe-
dantismo ni la infidelidad. Tenemos verdaderos corazones ríe 
earne y sangre, que laten en nuestro seuo. Tememos á Dioi, y 
levantamos con respeto los ojos acia los reyes y la nobleza, COD 
afecto acia los paríamentos> con deferencia acia los ning í̂?̂ ' 
trados, y con reverencia acia los sacerdotes. [Por qué? Poríjue 
cuando estas ideas se presentan (\ nu3stra vista, es natural afec-
tarnos de este modo; por-pie cualesq^iiera otros sentimicntas son 
falsos y facticios» y tienden á corromper nuestros cQra/40UGs, y 
vician las bases de nuestra moral, p \ra hacernos incapaces de 
gozar de una libertad razonable; y porque coaspiran u dispo-
nernos para la esclavitui y haceraas diñaos de ella pa ras iem-
pre, dándonos lecciones de una insolencia servil, licenciosa y di^ 
soluta que haga el vil pasatiempo de los dias de fiesta. 

Veis, seTior mió, que en este siglo de luce^ tengo bastante 
valor para confesar, que ea lo general somos los hombres de la 
naturaleza; que en vez de sacudir nuestras rancias preocupada' 
nes, por el contrario las amamos mucho; y para cubrirnos mas 
de vergüenza, os diré; que las ¡im:imo3 porque son preocupa' 
Clones; que cuanto mas han dominado, y cuanto mas ha preva^ 
lecido su influencia tanto mas las amamos. Tememos esponer 
los hombres á que vivan y comercien entre sí con el fondo par-
ficular de su razón; porque presumimos c[ uo este capital es cor-
to en cada individuo» y que harian mucho mejor sacando pro-
vecho todos juntos del banco general y de los fondos pííblicos 
de las naciones y de los siglos. Muchos de nuestros especula-
dores, en vez de desterrar las preocupuc ion es generales, empican 
toda su sagacidad en descubrir la sabiduria oculta que «luniina 
«n cada una; y si alguna vez, que es rara, no consiguen su ob-
jeto, juzgan que es mucho mas prudente conservar la preocu-
pación con el fondo de razón que encierra, que dejar á esta des^ 
nuda despojándola de lo ifue ellos miran corno el vestirlo; por-
que una preocupación, comprendida en ella su razón, es un rno-
|i\ro que da fuerza u esta razón, y un atractivo que la da per-
manencia. La preocupación os de una aplicación ])ronta cuando 
llega líi vez; determina de antemano al cs[)jr¡lu a seguir con 
<}ORstaüCÍa la scuda de la sabiduría y de la virtud; y no deja 



losi hombres, en el momento de decidirse, espuestos á hi duda, 
íí h\ perplejidad y á h irresolución, l.a preocupación hace íle la 
virtud un hribilo en lugar de una se'ie de acciones incoheren-
tes; por aquellas preocupaciones cuya base es la virtud, el de-
ber viene a hncerí?e una parte de nuestra nuturaleza. 

Vuestros literatos y vuestros políticos difieren esencialmen-
te en opinion solire este punto; y lo mismo sucede aqui en el 
despreciable partidlo de nuestros sectarios iluminados. No respe-
tan la sabiduriu de otros; pero en ve/, de esto j)oncn en la su-
ya una confianza ilimitada. Para destruir un orden antiguo de 
cosas, les basta que la cosa sea antigua; y en cuanto a lo luie-
vo no se inquietan en manera alguna por la duración de uo edi-
ficio construido precipitarlamente, porque la duración es de 
n:!íg')aa iai[)Ort:mcia para los ipie estiinan en muy poco ó 
en nívh lo q;ie se h.i hecho autus de ellos, y ijue colocan to-
da su ospora'iza e:i los descubriinicutos. Piensan muy si^temá^ 
ticamo:ite qu-.'í s^n perniciosas todas las cosas que llevan el* ca-
rácter do duratl >ras; y en consecuencia declaran una guerra de 
estoriBÍoio a todo cstabl3ci;iiio:ito. Creen que los gobiernos pue_ 
den v-)r:ar como la n n j i d^! paiuido, sia que esto traiga con-
SECIU 'ucia alguna, y que para adherirse á la constitución CU;ÍJ-

q lien f^d estado, no es n^cesirio teíícr otro principio que lu 
c >.iv»í:íieíiji:i d j l momanío. So producen continuaníente como í̂ i 
J jerun d Í opinion, el pacto y^ celebrado entre ellos y ha 
magistrados es de una naturaleza aimple; que solo obliga a c t 
tos, pero que nada tiene de reciproco; y que la magestad del 
pueblo puedo variarlo sin mas motivo que quererlo. Su misma 
adhesión á la patria no dura sino mientras estü de acuer<jo coa 
sus proyectos variables: comienza y acaba por tid 6 tal plan de 
política que por el momento se conlorma con su opinion.. 

^ Estas doctrinas, ó mas bien, estas ¡dea arecen ser pías 
que prevalecen entre vuestros nuevos políticos; pero sen toial, 
mente diversas de las que hemos seguido en este pais. 

Según oigo decir, alguna vez se pretende en Trapcía que 
lo que ahi (>asa nctualmcute es conforme al ejemplo de la íu. 
glaterra Ponmlase;no afirmar, que el origen de las cosas 
se han ])ccho entro vosotros no puede Iiullarse ni en la con, 
duela, ni en las opiniones dominantes de nuestra nación, ya hís 
comparéis con los hechos, ya con el modo do obrar. Ai.adiró 
también coa certeza, que estamos taü seguros de ho liaVíT da^ 



do lección alguna {i la Francia, como distantes de querer recr-
birla de ella. Los bandos que aquí toman alguna parte en vues-
tras operaciones, no se componen sino de un puñado de hcm-
I>res; y desgraciadamente |>or sus intrigas, por sus discursoí^, 
y por la confianza que ellos tienen en la unión que han con-
traído de intento con los consejos y las fuerzas de Francia, 
llegaran á arrastrar á su facción un número consideraT>le de gen-
tes, y en consecuencia formaran alguna empresa a imit.ncicn d<>, 
las vuestras, me atrevo á pronosticar que el resultado seríí, qiio 
cscitando alguna turbación en su patria consumarán mas pronto 
su propia ruina. Esta nación, en tiempos antiguos, se negó íi 
variar sus leyes que desconocen la infalibilidad de los papa?, 
aunque viniese acompañada de anatemas y cruzadas; ni hoy dia 
quiere alterarlas por adoptar piadosamente los dogmas de los 
filósofos, aunque estos obren con los libelos y líi linterna. 

Vuestros asuntos, al principio, solo interesaban á vcsotrosf 
y nos conmovieron como á hombres; mas los observábamos sola, 
mente de lájos, porque no eramos ciudadanos de Francia. Hoy 
que advertimos que se nos proponen por modelos, dcl>emos. sen-
tir como ingleses, y recordándonos lo que somos, obrar como 
tales. Vuestros asuntos, á pesar nuestro, fornwn hoy parte de 
nuestros propios intereses, á lo menos, lo habíante para que de-
bamos alejar da nosotros vuestra panacea, ó vuestra peíate; por-
que si es panacea, no necesitamos de ella; conocemos los p e -
ligros de una medicina supérílua; y si peste, es de tal natura-
leza que para i>rc3ervaruos de ella, deberá |;uardarse la mas 
rigurosa cuarentena. 

Por todas par tes oiga decir que on complot, que se ha da-
do el título de filosofico, recoje la gloria de un gran numero de 
vuestros trabajos revolucionarios, y que sus opiivioncs y siste-
mas son, el verdadero espíritu que dirige á todos; pero en lu-
glaterra jítmás h e oido hablar de ningún partido, literario 6 po-
lítico, que se haya conocido bajo tal denominación: y ¿ieneis, 
por ventura, uno compuesto de aquella especre de Iiomhres, que 
el vulgo en su leuguage sencilio y grosero llama continuaincnt» 
ateos e infieles? Si esto es asi convengo en que también no-
sotros tenemos aqui escritores de esta clase, que lian hcclio r u r 
do en su tiempo, y ahora reposan eu un eterno olv^ido ¿Q^^ 
Ikombre entre I03 nacidos de c 'nrcnta auos á h fecha^ ha loido 

fc®Ia palabra áq Oo^ffiii, ToUaal, TiniaJ, Mt^rgjiv y 



de ríqaellrt raza <?iic se designaba ella minina ccn el ¿io 
espíritus fuerícsl ¿Quit'n lee lioy íi Boüngl.irokel ¿Y q\ixén lo 
leiilo jamás todo entero'? Prcgnntnd á los libreros <íc Londres, 2 
quó han venido tí parar^ estas Inmbreras del mundol Dentro de y.'\ 
níímcro de años, tan corto como lo es el nf:incro de sus 
cesores, irán estos á reunirse con eilc? en el sepulcro de la {>. 
milla de todos los Capuletos; pero cualesquiera que layan 
ó sean entre nosotros, eran y son personas aisladas: ccnscrv \ 
aqui la naturaleza propia de su especie, y jair.ás se les vé en fe:" 
de partido; janíüs han obrado ccmo cuerpo; jamás se han U. / -
do en el estado por una facción; y jamas se ha sospecha 
que en razón de este titulo 6 cüsficter, 6 por obsequiar las r. 
ras de tal 6 tal partido hayan influido en nuestros interere.-: 
blicos. Si asi deben ecsistir, y si asi les fuera permitido obr:': 
esta es otra cuestión, V^.ro como jamás ha habido estos r( - -
plots en Inglaterra, jamas ha influido su es])íritu en la for r - -
cion original del plan de nuestra constitución, ni en a1gun:í 
las varias restauraciones y mejoras que ha e?porimentado. 7 -
do se ha hecho bajo los aiispicios de h religión y la pio<!. 
y confirmado por su sanción. Todo ha dimanado de aqneHa 
cillcz do nuestro carácter nacional, y de una cspccie do ! 
titud 6 ingenuidad natural de entendimiento, que por n.r 
tiempo híni caracterizado á todos los hombres que han 
vestidos succesivamente de alguna autoridad entre nosolrci-. 
ta disposición subsiste íodavia, á lo menos, en la gran muSí̂  
la nación. 

Sabemos, y lo que es mas, estamos íntimamente • 
didos de que la religión es la base de la sociedad civil, y ; 
fuente de todos los bienes y consuelos; y estamos tan ccin -
cidos de esíd verdad en Inglaterra, que . de cien pcr-oí::^ , ' 
liareis que las noventa y nueve prefieren la supcrsiicií t! 
impiedad, aunque el orin de aquelhi compuesto de ÍOÍ1C> 

absurdos del espíritu humano, adhiriéndose á la religión L r 
porlido corromperla en el discurso de muchos siglos. Cu.:: 
tengamos que cortar alguna corrupción, suplir algunos defcr! 
6 perfeccionar la sustancia de algún sistema, jamás seremos í. x 
locos que ocurramos al aucsilio do una su.-íancia cnciTíiijí:. ¿ 
nuestras opiniones religiosas iíegaren a ecsigir algmi día . 
oaciones mus an^piias, para obtenerlas no apelarémos tú iiU^W:: ^ 
JarEÁcs HjuLiiKrñrtwos cuastros templos co» una ar.torcKLi i^x-la^ 



Da; otras luces haremos brillar allir los pcrfur.vrnws con ulr̂ x 
incienso que uo sean las composicioncs pcsti]«MUí!s qitc se h.in 
introducido por los contrabandistas de una iiaclaíi.sica corrompi-
da. Si el establecimiento <!e nuestra ii»'leáia necesriiara de rcvi^ 
sarse, no seria la avaricia ni hi ra pac id a il, públioa ó privaíla, hi \ 
que emplear iamos para calcular y recibir sas reo las sngradas. y. 
determinar su aplicación. Sin condenar violentan^untc el rito <rríe-
go, ni el armenio, ni el católico romano, dcs[ ucs que han cal-
mado las animosidades, preferimos nosotros el prolostantisino, na 
porque creamos que encierra menos religión cristiana, sino por-
que estamos persuadidos de q«o encierra mas: somos protcstaix-
ter, no por indiferencia, sino por celo. 

Sabemos, y nos gloriamos de súber, que el hombre por su 
constitución es un ser religioso; y qnc el atcisrno es contrario 
no solo á la ra/,on, sino también á nuestro instinto, al que no 
puede sofocar por mucho tiempo. Pero si en un momento 
relajación y en el delirio de uĵ .a embriague/, causada por aí]Mcl 
espíritu ardiente destila<!o por un alambique ¡nfernní, que u ly 
sazón hierbe furiosamente en Frimcin, debemos mostra:- nuestra 
desnudez despojánílonos de la religión cristiana qüc lia tifio fijjs-
ta ahora nuestra gloria y mioslro cüas'acli>; q'ie !ia siilo una 
fuente de civilización entre nosotros, ¡^íialníonte que entre otras 
naciones; temeriamos (pues el corazon n j ^ufro este vacio) 
alguna superstición grosera, peruicioc^o. y «bigratianíc viniera á 
reemplazarla. 

Por esta razón, antes de privar a nuestros estxiblcciinicu-
tos de la consideración que corro^poiide, y de nban.bí\iirlos al 
desprecio, como vosotros habéis hecho, atrayeniloos por e.-to 
penas que sufrís j lístame me;, querriamos que se nos prese nía ra, 
alguna otra cosa en su. lugar, y entonces ele^ i riamos. 

Conforme u estas, ideas, en ve/ de disputar sobre los es. 
tablecimientos, como acostumbran bucerlo algunas personas 
que han puesto su filosofía, y su religión, en ostentar su úJio 
contra tales instituciones, nos alicionamos ma-5 a ellas,. E'^tatnos 
resueltos si sostener el establcciniieutOi de la igíesia, el de la 
inonarqiiia, el de la aristocracia y democracia, cada ciial en el 
grado en que se halla, y sin ariadirles nada. Alinra os liare ver 
lo qne poseomos de cada mío de est«ji3 o-UulJeciniientos. 

1.a desi^racia de e:>te siglo (yo no tHpí, la glori;i, como pien-
san «Jítos fiei.ores) ha e^tadí) en la i cce.)idad qu2 so bu ÍRtr«' 



íinri'lo.clo lo<?o u ílisniíion, como Si la constitución ele 
ni:c«!ro patĵ  (lcl»k'r:t ser siompro rnateria <le altercado mas bien 
rinc nn lV:vío ile sroce. Pt̂ r osla razón, y también por satisfu-
( . (i aíin^íllos de vosotros ijuc puíVieran desear aprovecharse 
de los cjf>in()los (si es que alü;nno está dispuesto u ello) me ar-
rioí-^o á i:np".rín!i:iro5, co.'Tiníjicandoos aí^anas ideas sobre ca-
da uno de c^tos cstaMeci ni lentos. No creo que la antigua Ro. 
n â viese como siípcrí<uos los ejemplos, cuando empeñada en 
reformar sus leves propias, envir> diputados á imponerse en la» 
mejores que rc^iíUi las repúblicas vecinas, 

.Me permitiréis que, ante todo» hable del establecimiento de 
üueMra iglesia, qtie es la primera de nuestras preocupaciones-
no una preocupación destituida de razón, sino que envuelve una 
í«al)i:iuria vasta j profunda. ílablo de ella en primer l u ^ r , por-
•xj'N es el principio, medio y fin de nuestros corazones; porque 
fuá lados en el siste.na religioso que actualmente poseemos, con-
ttri'inmos obrando 's::gun los sentimientos adoptados por el gíne, 
ro htimauo, desde ana antigüedad muy remota, y trasmitidos 
iiniformemerito hasta nosotros» Este sentimiento no solo ha da-
<'o al estildo, como u:i sabio arquitecto, la forma de un augus-
to edificio, sino qne como propietario previsor, para preservar 
ya ol>ra de la profanación y de la ruina, lo ba purificado como 
á un templo sagrado de todas b s impurezas del fraude, de la 
violencia, de la iajusticia y de la tiranía: ha consagrado solem. 
Tiíímente y para siempre al estado y todo lo que obra en él. 
Esta consagración se ha hecho con el tin de que todos los que 
administran el gobierno de los fiombres, en el cual representan 
1a persona del mismo Dios, formen de sus funciones y de su 
destino las altas ideas que les son dignas; coji el fin de que su 
esperanza sea alimentada y llena de inmortalidad; que no con-
sideren el momento que perece, y que no den valor alguno á 
sus alabanzas pasaderas, sino solo á la ecsistencia solida en la 
parte permanente de su naturaleza, y a la reputación duradera 
de gloria en el ejemplo que dejan al mundo como una rica he-
Tencia. 

Unos principios tan sublimes deberian inculcarse en el áni-
mo de todas las personas que se hallan en situación elevada» 
Y los establecimientos religiosos deberian estar gobernados d-
iin modo que se hicieran revivir sin cesar y se les diera un nueo 
vo vjgor. 'j'odíislas instítucinnos. morales, civiles, 6 polUicrfs qri« 



Jhiuüllos l.rzos n:>(urales y ñmtiados en razón qnc? imoia 
ri.' Tj¡i modo inscparubic? los aíoctos n ¡Jeas Iimninas u In divi-

son necc-arías, por io tnonos, pura dar la (ílíima mî no á 
• criatura adniirabír, liouibre, cjyn prcrrogíitiv'^a es ser ca 

: í parte su propia ubr.i, y qua cuando e^ti acubada, como 
thhe serio, por su prof>ío destirío debe ocupar un lagar sTiiHiríor 
Oii el úrdon do )¡i crcaciüü. Por esto siempre que un hombre es 

d ' j vado sobro los ^leiuus, como esta elevacioii no doblora ser 
sino la suerte tle una naliiraioza mas depurada, este hoin-

debiera, mas particularmente en tal circunstancia, accrcrcrss 
á ia períüccioii cuando es posible. 

La consagración <!cl eilado por un establecimiento relijio-
so, es necesaria también para inspirar á los ciudadanos librc-j un 
feaior respetuoso y saludable, porqrio para defeader su libertad 
i-'Icbca gozar de una porcion cualquiera de poder. Por eso n̂ .as 
particuiaruieníc necesitaa de una religión que haga parte de su 
fjobicrno, y sea el origen del cumplimiento de suí» debere?, 

no puede verificarse en otras sociedades civiles, en don-
cío el i>uoblo está restringido, pi>r las diversas condiciones de 
T.'ucto, á no obrar siao conforme a sentimientos privados, é inte-
loocs», particulares de familia. Todas las personas q-ae gozan de 
i:na porcion cualquiera de poder, deberian penetrarse intímamen-
i j de la imponeiile idea de que no obran sino por delegación, 
y que bajo este titulo deben dar cuenta de su conducta al uní-
ro señor supremo, autor y fundador <!e toda sociedad. 

Este principio deberla inculcarse también mas profundamen-
te en los ánimos de aquellos que componen una soberanía co» 
lectiva, que en el de los príncipes que gobiernan solos. Los 
])rincipes sin instrumentos para obrar, nada pueden hacer; y el 
üiie se sirve de instrumento, aunque saca provecho, también 
encuentra obstáculos. Así pues, el poder de los principes no 
tís siempre completo enteramente, y mucho menos pueden ellos 
abusar de é\ hasta el esceso con seguridad. Tales personages, 
aunque estraviados por la- lisonja, por la arrogancia y la presun-
ción, jamás deberian perder de vista, ya se hallen ó no al abri-
go de una ley positiva, que de todos modos son responsable^i 
aun" acá en la tierra, del abuso que hagan de un depósito qi:c 
se haya confiado C\ ellos solos. Si una rebelión de sus súliditos 
uo los hace caer, pueden ser degollados por los mismos geni-
¿arcs que mardicneií para ponerse eu seguridad contra toda re-



l.ol'cn. zi\ C'3 hcYíK:S \\s\o d Tcy de Francia vendido por 
por el nliciciilc tic una paga mas alta. Pero cuan, 

do la íiiUcridnd popular es arbitraria' é ilimitada, el pueblo con* 
lia íiitniítamciiie mas en su propio poder, porque esta confian-
za es mucho mas fundada. El pueblo halla en sí mismo sus 
])ropios instrumentos, y olra mas cerca* de su objeto. Ademas 
de esto, no puede ser responsable en manera alguna a la idea de 
la reputación y del aprecio, que es el poder que ejerce sobre • la 
tierra la censura mas terrible, porque la parte de infamia que 
debe recaer sobre cada jjídividuo en los actos p&blicos, no es 
cVrtamenté, sino una pcrcion bien imperceptible, estando las ope-
Tiíciores de la opinion en rr.7on inversa del número de los que 
j.lrusan ¿el peder. La aprobación del pueblo sobre sus propias 
<perac¡onc?, tiene para L'I toda la apariencia de un juicio público 
en su favcr: así pues una democracia perfecta es la cosa del 
ti^undo en que la fiiUa de vergüenza es la mas completa; y cuan-
to iT>í>s libre estíl de la vergüenza, otro tacto !o está del temor. 
J-'n una democracia perfecta ningún individuo puede llegar á ser 
<! solo el objeto de nirgun cas^tigo. Ciertamente, el pueblo entero 
jamás puede ser castigado; porque ccmo los castigos no tienen 
ctro fin que bacer e¿carmieiitos para la segnridad de tcdo el pue-
blo, el pueblo entero nunca puede servirse u si mismo de escar-
miento, ni ser castigado por ninguna mano humana. Por eso es 
de suma importancia, que al pueblo jairíís se le permita imagi-
narse que su voluntad es superior á la del rey, y la medida de 
lo bueno 6 de lo malo. Teberia estar persuadido que bien lejos 
de ser propio, no está de ningún modo ?.utcrizado con scci:ridad 
por si rrismo, para hacer uso de un peder arbitrario, sea cual fue, 
re: por cor siguiente, que ci no debe, por la falsa apariencia de li-
bertad, sino por la libertad verdadera, ejercer una dominación 
cruel y nueva, cual es exijir tiránicamente de los que llenan sus 
daberes en el estado, no ya un celo abscluto por sus intereses, 

sino una baja sumisión á su voluntad pasagera; perqué sofocaría 
en cuantos le sirven, todo pr¡nci])io de iroral, tcdo sentimiento de 
dignidad, todo uso del juicio, y toda firmeza de caracter; y por-
<]uc al mismo tiempo, ccn esta conducta, se baria t i mismo la pre-
sa justa y despreciable de la ambición seivil de los sicofantas po-
pulares y de Ies aduladores complacientes. 

Cuando el pueblo se haya purificado de toda pasión y de 
rodo deseo interesado, lo que es imposible que puedu hacer ja-



iníts st:i o"l nixilio th 1:1 rp1i<>'̂ 'on; cu ín lo luiyn ^lersmíüilü iiilr-
ni:Knerite do lyic ti cjorcc el poder (el jms Í1H9 L r̂uno ¡>oJer 
íjnc él íjercc consiste on el ófílcn (b lu di^'-nrncioii) jío^lor r]ntí 
]ííi.-a ser legitimo deh- coüf^jriivirso con 1k l.̂ v Moma iiiíimt:*-
ble en Q N C el t|itercr y razón no son mas qui- I I : I : Í y :iii.srna 
cosií. ciilonccs (1 ip.irara mucho para no conílar el ojorricio de 
este poder a manos viles íncup;ices: cnlüiiCGS proccderu al 
nonibramionto para las caro-ns p1hlica«, no para cnciiror¿ir a na-
die el ejercicio de la antorlfia<l con la misma ii>.lií<ir.?nr¡a ipi-
se enc jrgara n la la-̂ na miserable, pino q-ie sabrá con:íere U VA 
función sagrafl I, No preíjcrllnra por regia de OMdüctii sn ialercz 
sórdido y porson ii, ni stt r.-ipriclio i,i'liscreto^ ó s'i vo!untad ar^ 
hit ra ría; si:iu que al confiar ol ejorcicio de Mn podor ta!, q'ie no 
liay hombre cap i/. íle darlo ni de >rycibirlo sin estremecerse, fija ni 
sn vista solamíiiitc sobro aquellos tn quienes descubra qne predo-
minan una i'irtiil y iini sai)iclnria activas, proporcionadas a la 
naturaleza del empleo, (i lo c:i luío c^ dabie en esta niasa 
enorme de inevitables i ?npf:r Cocciones Ira: na ñas. 

Cuando el pueblo estt? liabiliiabnante convencido de qu-- nin-
gún mal pue le sor grato al que es la bon lad por esoencp, (in-
toncos sera mas capr/. de ílesarraigar del espíritu de sus cmpha-
dos, civiles, cclcsiáiítícos, u militares, todo lo que pueda semejarse 
aun íigeransente, a una donunacion orgiillosa y arbitraria. 

Uno de los primeros principios y de los mas importantes so. 
tro que descansa el interés público, es evitar por medio de las leyes 
ftl que los poseedores de bienes, abandonando los que lian recilii-
do do sus antepasados y olvidándose de los que deben á su pos-
teridad, se imaginen que como señores absolutos tienen derecho 
para itíterrumpir el curso de las succesiones, 6 disipar las heren-
cias. Mas desitruj'cndo los hombres á su antojo la constitución 
primiti\'a de la sociedad en que viven, poniéndose á riesgo de ño 
dejar Ti los que vienen despues de ellos sino ruinas en lugar de 
habitaciones; y ensenando así á sus poste ros á tener tan poco 
respeto por sus instituciones coma el que ellos han tenido por las 
de sus mayores; a innovar los gobiernos tantas veces, de tantas 
maneras, y con hi misma facilidad, destituida de todo buen prin-
cipio, que se varian lus modas y las fantasías; será interrumpida 
la cadena y la continuidad que Une á los hombres en sus intereses 
generí es no habrá una generación que tenga relaciones con 
©tr;I y los bueianos no valdría mas que las moscas, que UD mismo 
estiíi vo nacer y morir. 



ÜR primerliTgar, la jurisprudencia. . . . esta cieocia q îe tanta 
envanece al entencíimiento luimaíío, que á pesar de sus defectof, 
jednuíluncius y errores, es el deposito de la razón de todos loB 
ffvjlor, y q.te combina los principios de la justicia original con la 
variedad infinifa de los iutercscs humanos, no se la verá ya sino 
como im acinamiento de errores antiguos, y se abandonará su es-
to dio. La presunción y la arrogancia, companeras inseparables en 
los que jamá? han hecho uso de una sabiduría superior á la que 
tienen, se aporlcT.iran de los tribunales: y entonces se acabaron 
;íC[̂ icllas leves ftps que ofrecían una base inmutable íi la esperan-
za y ül tfcinor; acabaron aquellas leyes que contenían en c»r-

nos límiteíj las acciones de los hombres, y las dirijian 6 un fin de.# 
térrniitado: y en lo ele adelante, no habiendo estabilidad ninguna 
en el modo de comcrvnr las propiedades, ó de ejercer una fun-
ción cnalquioríi, no habrít ley en que se apoye un padre de fami-
Ha p^ra dírijir la educación de sus hijos, ni sabrá elegir el estable-
rjiniento que debiera darles en esta vida. Los principios no en-
jfondrnrán l iíbitos desde la infancia: y cuando un preceptor, el mas 
h;ibii q:ic -j-iiera, haya concluido la penosa empresa de educar 

un pupilo, en vez de poderlo presentar aleccionado complefa-
c;eu(e en la disciplina de la virtud, y capaz de captarse la aten-
ción y respeto en el destino k que lo llame la sociedad, hallará 
<íue todo ha canribiado, y que no ha dado al mundo sino una po-
bre criatura condcnoda al desprecio, é irrisión, y un ser del todo 
éstrangero á la estimación verdadera. j^Quién pretenderá afianzar 
y fijar en el corazon de un joven, que empieza á palpitar, los tier-
nos y delicados sentimientos del honor, cuando no habrá un solo, 
hombre que sepa cuál es la prueba del honor en una nación que 
altera á cada instante la ley de esta moneda? Ninguno por ma? 
que viva, aunque se inmortalize en esta vida, podrá llegar á enri-
quecerse con estas nuevas adquisiciones. Esta falta completa de 
educación, y esta instabilidad de principios producirán resultados 
infalibles; y no tardará en verse que á las ciencias y literatura suc-
ceda la barbarie, y que las artes y manufacturas vuelvan a correr 
la suerte de la inesperiencia. Así, el bien público, á la vuelta de 
muy pocas generaciones, vendrá á disolverse y reducirse al polvo 
y ceniza de la individualidad, y ser en fin dispersado por todos 
los vientos del cielo. 

igualmente, para evitar los peligros de la inconstancia y vev 
^ satflidad, que son diez mil vjces peores que los de la obstiiacien 

7 



y /lo Us mas ciegas nosoíroo hcm^s consa^raílo el 
d , parn qiw na^lic tuviese la tea ier i Jü I tic acercar.se a c ii:-
das^Hr 5!ís Hefectos o su corru|>cion sin trner consltío tOfl«s las 
precauciones suficientes; para q u e nadie soñase que podia ílar 
principio a estas reformas ^ior un trastorno general; para que no 
se escudriñasen los defectos del es tado sino á U manera que so 
acerca un lujo á obserrar las her idas de su padie con una aten-
ción respetuosa y un:i diligencia t ímida. Esta í*abia preocupación 
nos enseña á ver con horror todos estos hijos de una misma pa-
tria, eiTipeñados en despedazar á su antiguo padre y arrojarle-en 
la caldera de los migicoíi, con b esperanza de que Ci virtud de 
5 is ju^os venenosos y de sus b&rbaros encantamientos se podrá 
r generar la constitución de su padre , y reproducir la c\¡3toncIa 
de aqíiel de quien ellos la recibieron. 

Niy hay duda, la sociedad o^ un contrato; y los contratos que 
so celebran en el curso de la v ida sDbre intereses part indares « 
objetos del momento, y que la ocasion hace nacer, pueden disol-
ver<?e cuando se quiera; jíero el r e t a d o j deberá consitlenirso baje 
lo5 mismos Tcspcctos que un contruto mercantil sobre pimienta, 

musolina, tabaco, ú otro ob j e to de im interés v n l ^ r , qtie 
dura tpnto como una especulación momcíutanea, y que las parte» 
pueden disolver 6 su antojo? Kl estado so debe considerar coa 
ó 'ro sentimiento de respeto, porque este genero de a¿)0cíacl0n no 
tiene por objeto únicamente la» cosas que solo sirven 6 la con-
servación animnl y grosera de una naturaleza caduca y fugitiva: 
esta es la sociedad de todas la-̂  ciencias» de tudas las artes, dft 
todas las virtudes, y de todas l a s i^rfecciones; y como las ven* 
tajas de tal sociedad no se p u e d e n lograr sino i la vuelta de 
muchas generaciones, esta sorie*l.id viene ñ sor no solamente d e 
los que existen, sino un coiktr.ito entre los que viven, los que es-
t ln por nncer y los que han nriucrtn, Cada contrato en cada es-
taflo particular no es nras que una del gr:in contrato pri-
mltivo de tiíia sociedad eterna, que forma una s o h cadena de to-
dos los eslabones de la î d i fe rentes naturalezas, y que pone al 
mundo visible en rclacion con e l inv¡^)iblc, conforme a uu pacl«J 

sancionado por el jnrnuiento inviqlablo, que in:uitieuo á tollas 
y cada «na de las naturalezas Hípicas y moruics en el lugar q^e-
so las ha señalado. Eíita ley no «lepende del arbitrio de aquellos 
que, por una oblig-ócion ínfmitnQicnte superior, esrlán precí-.4idos u 
ícmctcr ü ella su propia rc iu i iUd: y los cu^rpoá m'jiiiclpaics de 



frí'e reino nníversi^ no son libres pirix ^Ami-r nt rn-nv^^ W 
fie «nborrhunción de cx í̂a comunidníl snlnlt-rtia, y nMltirir! & 

un n̂ Ofl antisocial, nnticivil y confuso de clcmcnl iles, 
dcjan-ío^ llc^vnr ele c'Uculos sohrc una mejora fortuita. Solo 
Mwi neces id :por eícncia, «na necesidad qn̂ ^ no «ra el î ridr̂  sino 
i.7!]>eraníc, t̂ na nrce^idad que tlomine sobre to<ia deliheriícion, y 

no admita di-^tnsion ni prueba; solo una necesidad como c«ta, 
dijro, po'lfá iui¡tiKcar el recurso á la anarquía. Una necesid i l tle 

clr»?e IK> es una c?cc¡>cion de la regla» porque elísi entra por 
fil mi«íma tnmlnon rn aquella disposición moral y fsica de las 
ro^íS & la cual dsbc el hombre obedecer de gratlo, 6 por fiier-
«H, Per» si liec' t á ser obieto de elección lo q'ie no era sino 

<!fl -umision á una necesidad semejante, se infringirá la 
ley se «^ohetleceríí (i la naturaleza, y los rebeldes de-
Vrl t i ?.f»r inm?«!iatam'jntc proscriptos y dispersados; deber&n ser 
de?tciTa '.OH íM mnndo de la razón, de la virtud, de la paz y U 
indulgencia tt o'ro ri^nndo opuesto de locura^ de discordia, de 
vicio, de confu?ion y de intitiles arrepentimientos. 

i^sro? so^itrnientofl, amado seáor mió, son, bao sido y ^eráa 
j)or nurlio tiempo, en mi juicio, los de hombres, no los menos 
instruidos, ni los menos rctlo:^ivos de este reino. Los que están 
comprendiíios en esta clase íorman sus opiniones sobre las m s-
tn is bases qrie deben formarlas tales personas; y los que pirn-
«in mcnoíí, y a quienes la providencia condena & referirse á la 
fe de otro, la reciben de uua autoridacl de que no deben son-
roiorsc. Estas dos c'ases de hombres obran en la misma direc-
ción, aunque en diferentes posiciones; unos y otros so conducen 
conforme al orden del universo; conocen y sienten en toda so 
cf \̂>n9Íon aquella grande y antigua verdad: ^utd iUt pnncipi 
j>-fEpot€nti Deot qíií omne n kunc mundum re^tí, mhi! eorum (fum 
quidetn Jiant in terris, accepttus quamconsilta et caíuí kominum jurt 
thciaít, qua: civitatei appelantur Conservan este dogma en su me-
moria y en su corazon, no á causa de! gran nombre de su autor, 
Jii de la autoridad mayor todavia de donde la toma, sino á 
causa de lo único que pueda dar á una opinion sabia fuerza y 
sanción, la simple naturaleza, y las simples relaciones comunes á 
todos los hombres. Persuadidos de que todo debe haccrsQ 
por un fm, y rctiriendolo toilo al punto á que debe dirijirse, no 
»í.lo como individuos se creen obligados á renovar en el fondo 
átí eu ülaid ia úi^íiijcm de EA alto onjjea y de AU especie, Í Í U O 



a?T'>>ien como cuerpo po!^!ir:o se creeft ÍISI NII.^RRN OÍ^ÍJCT;! A 

j^íbiiíar iin Uomenn^e nacioinl al fuíjílutlor, n.nlor y pmtocti r 'lu 
la socÍGíV?tl civil; stri Ift q-iP c1 homVi» «n vori:» pViv .. 
tío no solo de h posihílidafl íle Ilosrí̂ r íí hi perft?rcioii do que ^a 
n:Uiir;«!o'/n es susceptible, sino aun de aproxínarse fi ellu en 
íruna ninncn). Kilos coacibeu. el qiif nuizo <lotJír á mjeslr.i 
naturaleza dv-l atriho'o de poder prrftNcioriiirsc por sn propia 
V i l c r e o ;il raismo tiempo los mrdios iieros:ír¡( 5 qiic piiodoa 
conducir A íist- pcrfeccLofí -Quizo, pues, que linuicso so-Hedad civil 
y qMí̂  tnviera relaciones con la fuente y primer inodclo de toda 
pi^rfccr.ion, I^os qne están,bion convencidos de qneial es ia volun-
tad s Tnrema da aquel que es ley de lay loyos, y el sobíM-ang 
de loá soonranos, no pueden que cuando precitamos en 
cucrpo el ii}ran:icrto de lidelidiul y homenaje, y rmndo recono« 

la dependencia de un ?ü"jor, iba a decir, cuando ofrecrm'Ts 
el estado misnío en oMación como ofrenda di^na sobre s:raníle 
ÍÍ!Í;>r do IQ? homenajes uriiversales, pr^^cedainos con toda ]N Í̂O-
lomnidí^d píildica que corresponde ü los nf=.tos solemnes y rolifr'o-
sos, ya Olí los ediílcios, ya ra los cantor mol odiosos, y^ en la pom-
pa esterlpr, ya en los discin sos y en la di¿n'dad de las per^onjiSi, 
cop.fonne'a los usos del g^̂ 'noro humano, y conforme íi su natu-
ndfxa, es dtxir, con nn espión.ior modesto, con una deferencia 
jii l̂ii, co" nna niagestad alliag»jcria y un brillo moderado. Para 
Henar estos 6;ies, una pTirte do la riqneza naciíjmnl empleada 
tnu .bien como p:icde serlo, en sostener un lujo que se santifica 
por siT objeto; nn lujo, que es el ornamento píibVico, el consuelo 
p^Wico,. Y el fomento do la esperanza pfiblica. El hombre mai 
]*robre brilla en c?to su propia importancia y dignidad, ^al paso 
qne la riqueza y orgullo do ios parlícnlares degradan y envile-
cen la condlcion de los hombrci de \:na esfera y fortuna iredia-
iiíis, haciéndoles sentir k cada momento sii inferioridí^íd. Esta porcien 
de la.íiqnc/a de la pa i r i a scba empleado y santificado en fiiver 
üo'i hombre que vî ve en laxíecuridad» para elevar su naturalrzTi. 
y recordarle una situucion, .eii la que ces?r/;n les privilegios de 
los opidentos, porr»uc (-1 será a ellos por naltn iiL'za, y pueJe 
ser mas que igu;d pr<r lo virtud. 

Os asercuro qne yo no aspiro a la síní^ularidad; os comnniro 
o?\inionc5 q-jo lian sido recibidas entre nosotros, bace mucho ticn-
pa y bafta ai.ora, con una aprolmcion pffmeral y sostenida, y 
estíia grabadas en mi esp.ián ¿c tal su<níe, q ie ue sabr^ di-tiQ-



^nir Ins qní lií' avremíiílo de otros, ne lus qUQ Lan sido el resul-
fado Uc nns propias niciKUíclones. 

Conforme u estos priticipios, la mnyoria del pueblo en la-
«'ntcrríí, k p ^ de niirnr como ilegal un estabíecimieiito religioso 
n:íc¡onnh cree, por el contrario, que no puede legalnicote dejar 
de tcircrlo. Vosotros en Frauciíi os enga^ais completamente 
DO eréis c|'ie tíJilo.-i nosotros estamos unánimes sobre este ¡)unto, 
T auiĵ mas^ qtfví nû .g-riíui otra nación: y aunque esto pueblo haya 
t. iíLiulo :dí(iu)a VV.7 iaoor.sidcraílanionte en esta pcirte, y de un mo-
do, qii o no se puede iu-tiíicar, fi lo nieuos reconoccreis ^u celo 
Laolfí en siis errores. 

^ K^to ]íriíicíplf) í:e descubre en todas Jas partes del sistemii 
de n'í^stra püMira. iCl pueblo ingles mira el establecimiento de 
s't i<R]OSIA no ÜOIÜ CO:ÍU) conveniente, sino como esencial al esta-
do, no como uf-a cosn iiciorogenea y separable, o como cosa 

adida por ua sriiipíe aconíodaiuieuto, ni como cosa que el 
f'iodíí tf)::iiJr ñ <l3j;>r según convenga á las ideas del momento^ 

como ei Tíu larnenio do tuda su constitución, coala cual eo 
i'sf.li^ y c:id:i \v,n í̂ e pnrtes quiere mantener una unioa iu-
di^oiiible. í,a iî lobía y el estado son ideas inseparables en el es-
p'rilii de estí; [ta :b;o; y hay muy pocos ejemplares d# que ee 
hi\\''\ liücbo de la una sin hacerla del otro. 

Nuestra ediicacíon estádirijida de manera que puedan fijar-
se eíítas I'̂ íla en cierto Diodo, desde la infancia hasta la 
edad varonil. o t a conAada enteramente á los eclesiásticos. 
Atin cti-uido nuc.slra juventud, a) salir de las escuelas y univer-
stiiades, entra en aquel pcriudo tan importante de la vida, en 
que la csperiencia jcomierlza á unirse con el estudio; y que parí^ 
mas perfeccionarle sale á viajar por tierras eslrangeras; en vez 
de hacerle acompaiiar de ancianos domésticos, como vemos que 
se hace con jóvenes de ílíbíincion que nos llegan de otros pai. 
68S, nosotros casi sien^pre la damos eclesiásticos, no en calidad 

maestros austeros o de sin:ples familiares, sino como amigos y 
coinpaFieros de un caracter grave, y corrlenlemente de tan buena 
<̂ una como sus pupilos. Asi es que, como sus padres» ellos maD-
tiónen i^elaciones intimas _con nuestros jóvenes por toda su vî  
da, con las cubiles relaciones nosotros intentamos aficionarlos á 
nuestra iglesia, y dar consideracionvá nuestros eclesiásticos, estre. 
cliaiídolos con los que sen Hutsad^i á t^nurr ^utto SB QI go-
bicrwd de patria. 



^«fnmos tnr ^rrres en ciicstrns «nirgnn? ír^tHiiriones 
0'^sticas> que <les¡.'ues del siglo 14.0 y X̂ ).̂  hrin sufriilo Uítiy 

^ pocas alteraciones, sf^nicndo nosotros tn esto, como en otras co-
sas, la tn xima tan antigui;» de no dcivícirnos jan^ás de la de rurs-
tros aiitepasailos, ni cuteramente m de un toljJC. Estas antif 
iiir-.titiic'ones, b s hemos hallado en i>u totalidad favorables á la 
moral y 8 la disciplina, y las lieojoí jny.g^ído .suscepliMcs de n.c-
jora, sin necesidad de alterarlas tn el ícncío; y sobre lodo cn̂ .rv̂  
ees de conservar todas las adquisiciv^nes de la citnclrt y de la li-
teratura, á medida y en cl mismo írdtn que la |.rovidencia las 
va produciendo. Y por Cdtiino, con ebtí» g^ctica y monacal Ci\n* 
cacion, porque en el fondo no es otra cesa, pedemos ju'-íiílctir m 
pretensiones que creemos tener á un;: purte mas coíJsíderal/W j 
antieua que ninguna otra nación de la Europa, en los pn gresos íIq. 
las ciencias, de Jas artes, y de la literatura, que tanto Ilus-
trado y honrado al mundo moderno. Nos persuadimos, que ur.i 
de las principales causas de este grande adelantamiento ha ÍJIÍ!® 
el no haber desde «ado los conocimientos que nos han íratiiinliti» 
en patrimonio nuestros mayores. 

Por una consecuencia de !a adhfjsion que pf o femamos 5 nne^-
tra iglesia, no hemos creido prudente hacer con résped o a eü;, 
jTpejor dirc?, con respecto al todo y al grande iuteres j«nJau»ent: l, 
o que no hariamos con respecto á una sola parte, v. g-. ía 
tar, 6 la civil: mas claro, no hemos creido prudente asegurar ol 
servicio publico de nuestra iglesia con el producto incierto y ]>rc-'' 
Cíirio de las contribuciones de lv>s individuos. Algo mas, na-
ción inglesa jamás ha consentido ni consentirá, que lu dotaciou i 
de la iglesia consista en pensiones, que la hagan depender do la 
soréria, que la sujeten á plazos y dilaciones, o que quizú la arrui-
lien con diíicultades fiscales, dificultades que en esta materia nacr-a. 
corrientemente déla estravagancia, de la negligencia y déla rxî "̂ 
ci Jad de los agentes del fisco, y que partictilarmente podrian susci-
thrse alguna vez con miras politicas. El pueblo de ínglaterr:; juz-
jn que tiene motivos, tanto constitucionales como religiosos, pitra 
oponerse á todo proyecto que transformase (i su clero, cS 
indeí>eudiente, en pensionistas del estado. El influjo de un ckro 
^ue dependiera de la corona haria a este pueblo temer p 
libertad; y si debiera dopendoi' de otra cosa que de la 
temblaría por la tranqniliílail piblir.a, pues entonce? tendí i.; 
teiuer IwS de wi iacuuso: por ©bt» MÍOÍÍV® 



íî 'fo que »u iglsHw sea tan independiente eomo su reyysu|tMK 
bleza. 

Por 05*03 motivos constitucionales y religiosos, y por el Ve-
aso (le procurar ni i\eh'i\ amplios consuelos, y luces al ignorante, 
h nación hit incorporado é identilicado la riqueza de su iglesia cou 
la masa de las propiedades pariiculares, de las que el estado \ o 
es el diie7;o q'je pueda disfrutarlas ó disponer de ellas, sino no -
eimente su cusíoílio y regulador. Ella ha dispuesto que las rent s 
de su iíjlusia fuesen tan esíablss como el suelo en que reposa, y 
•̂2e no depon li'iran de la fluctuación inconstante, de las acciones, 

y losfccdos púMícGE, tan semejante á la del Euripo. 
Los hombres do Inglaterra, quiero decir, los hombres ilus» 

Iri.'̂ iOs y hochüs para dirigir á otros, cuya sabiduria, sí se las 
conccdeis, es franca y recta, se avergonzarian, como de una es^ 
tripada snpcrclierij, do profesar de palabra una religión que pa-
lecieriin de^^preoior por su conilucta. Si por sus acciones ( n¡-
co iei^ungc rara vez engasa) parecieran mirar este graa 
pr'ncipio q-iü dins;0 el mundo físico y moral, como una mera 
in'íincioi tlesliíiadii « roprimir al vulgo, temerian por esta con-
d-icLi "obrar ^íoníra el objeto político que se habían propuesto; 
y teniírí-iíi grunclcs dlnr.uUades para hacer creer u otros un sib" 
n .^u en el q is ell mismos no confiaban manifiestamente. 
Lo» cribvi rwi Ii0¡íí'>r3s de estado en este, pais siempre han qne-
ri lo ío i \ s cosa3 proveer a los intereses de la multitud: y 
h) hiM o-i^riíb úríic.tmonte porque interesa á la multitud, quG 
b:Jo cíic carácter es el primer objeto de todas las instituciones 
ccícMástIcas, y uo eclesiSsíicas. Saben, hace mucho tiempo, que 
onn do las circunstancias que prueba mas la verdad de la mi-
^ion evangélica es, que su palabra fue predicada al pobre; por 
lo cual juzgan que no la creen los que no toman empeño en 
que se les predique. Mas como ellos saben que la caridad I.Q 
ec limita en sus obras á una sola clase de hombres, y que de-
be acudir al aucsilío de todos los que ss hallen en necesidad. 
IOS grandes también, liallandose en la desgracia y en la angustia^ 
son á sus ojos objeto de una compasiou impaciente y legítima, 
Estos médicos del alma, sin arredrarse por el orgullo y presun-
i cu do aquellos, vencen la repugnancia y aversión que esos vi 

i ios inspiran, y prodigándoles unos cuidados saludables, atacai^-
ías enfermedades de su alma cort remedios convenientes. Tie^ 
en por dcEQoatrado que las instrucciones religiosas Boa para eiÍo.9 



de nna consecuencia mayor que pnra otro cualquiera, por el peligro 
de las tentaciones qiio Jos cercan; por los considerables resultados 
consiguientes a sus faltas; por el couta^io del mal ejemplo que 
«líos dieron; por la necesidad de someter sus ideas, su orgullo y am-
bición al yugo de la moderación y la virtud; y por la consideración 
que es necesario t^ncr con aquella necia presunriou y grosera í^. 
Borancia sobre todo lo que ii)as imperta salcr; presunción é Fg. 
norarxia que reina en los palacios, en las asauibleas, y á la cabe-
za de los ejércitos lo mismo que en los campos y en los talleres. 

El pueblo en • Inglaterra ve con satisfacción, que también 
los grandes tienen necesidad de las instrucciones y consuelos de 
la religión; porque ellos también se hallan en el número de 
os desgraciados; esperimentan penas personales y cuidados do-
tnésticos; no gozan privilegio de no pagar por entero la parle 
que les toca en las contribuciones impuestas á todo el gt-nero 
humano; y tienen necesidad de este bálsamo saludable en su& 
cuidados y congojas devoradoras, las cuales teniendo nienos re. 
lacion con las necesidades limitadas de la vida animal, son ili-
mitadas en sus golpes y se multiplican bajo infinitas combina-
eiones en las inmensas y horrorosas reglones de la imíiginacioi> 
Estos séres por lo común muy desgraciados, necesitan unii par-
te de la caridad para llenar el vacio indefinible que reina en los 
corazones que nada tienen que esperar ni que temer sobre la 
tierra; necesitan alguna cosa que reanime la mortal langui-
dez é insufrible abatimiento de los que nada tienen en que 
«cuparse; y alguna cosa que pueda dar atractivo íí la ecsiston-
da , cnando ya una insípida sücicÜad viene acompa" ixda con to^ 
ios los placeres que se pueden disírutar; cuando se h^n destiui-
áo ya los conatos de la naturaleza; cuando el deseo mismo es-
tá prevenido; y cuando el deleite se ha desvanecido por los 
proyectos y planes de un placer ;.ieditado de antemano; en fin, 
cuándo cada deseo se satisface tan pronto como se concibe. 

El pueblo de Inglaterra entiende por todas las apariencias, 
« i ln dcbil seria el ialluja de los maestros de la religión sobre 
aquellas personan que han heredado una fortuna y consi loraciou 
muy antigua; y cuánto menor toduvia sobre los que de nuevo 
han venido á la opulencia, si fclloB se presentirán de una ma-
nera poco acomodada á las personas con quienes tienen que aso-
ciarse^ y sobre las que en algunas circunstancias deben ejíjrcer 
<ñ«ta especie de antgradad,, ¿Qwé i«lta t m f i n u n ialbn | tJÑcr.ííf 



de estos, ai vi^r^n que no óc^inalvan'un lii^ar suporiar 
al de nrios sírvleuícs'? Si fuoran pobres porque quisieran, csle 
seria cosa distinl;»; ¡«erque unas pruebas fnerí^s íIc olvUlo de &í 
niisnio obran podcrosansenle vofcre nuestros «jíplritns, y nu hom. 
Vre que se sobrepone á las jiocesidaJes, adquiere por lo uMito 
um grande Ubtrlíul, una grande tinnezü, y también uim gran-
de dignidad. Pero como la tüiaíidad de cada dase, cualquiera 
que sea, no se compone sino de hombres, y su pobreza no puc* 
<áe ser voluntaria, los eclesiásticos pobres serian tan mal vistos 
como lo son los seculares pobres. Por este motivo nue"9trn pre^ 
visora constitución cuidó diligentemeute de que los encargíidoci 
de instruir la presuntuosa ignorancia, y de censurar el vicio iu-
3olonte, jamás se vieran espuestos á sufrir desaires, 6 6 no vi-
vir sino de limosnas, á íin de quitar á los ricos todo pretcslo 
de despreciar la verdadera medicina de sus almas, Conforuja ¿ 
estas razones, al mismo tiempo que nos ocupamos He preferea-
cía y con paternal cuidado en consolar al pobre, no liemos co 
liiiado la religión á los pu^bljs oscuros y lugares miserables^ 
como si fuera una cosa que diera vergüenza manifefitar. No: no-
sotros queremos verla levantar su frente mitrada en medio de 
la c:rte y del parlamento; queremos encontrar su alianza 6 ca-
da paso en el cuiso de la vida; queremos que se una á toda» 
las clases de la sociedad. La nación inglesa hará ver u todos 
los iieros potentados de este mundo y á sus locuaces sofistaí^, 
que una nación libre, generosa y sabia honra i los primeros n a-
gistrados de su iglesia; que no permitirá jamás que la insolen-
cia de las riquezas y de los títulos, ni cualquiera otra espe< ¡ft 
de pretensiones, mire con desprecio lo que nosotros veneramoiL; 
ni que sea tan audaz para hollar á sus píes á e^ta nobleza per. 
sonal adquirida, que ])or lo común, como debiera ser sicmpn, 
«s el fruto V no la recompensa (j)orque ¿cuál podría serlol) ki-í 
la ciencia, de la piedad y de la virtud. Nosotros vemos aqni na 
dolor y sin envidia, que un'arzobispo presido a un duque, qne -
-un obispo de Durhuin ó de Winchester goza una renta anua| 
de diez mil libras esterliuas, y no concebimos por <\ué estarla 
mas mal colocíida en sMs manos, que el producto de una for-
tima semejante en las de un conde ó de un gentil-hombre, no 
obstante que un obispo nunca mantendría perros y cabjríl-is <'ca 
el dinero dostina«lü á los hijos de su pueblo. Es verdad que na 
se ha cm¡>lí¿a¿o ¿i<i;.:i)rü. toda la renta de la i^lebia coa ro 



flftctituf? wropnlí>«i ^jí derntninr limosnas, porqueta] ^re R» ^jr 
«bsolut»mcnte ncccsarío; ])ero una piirtc» á lu menos, tiune c<1e 
destino. Vale roas dejar enteramente libre la voluntad, aun á ríos» 
go de no llenar su objeto, qtie trabajar en reducir los hombreas 
ft no ser mas que unas puras maquinas y los instrumentos de 
Una beneñcencia poLtica: asi se hiirá mas amable la virtud v 
lít humanidad; y el mundo ^íimrk t n esto de todos níodos, por-
gue £in libertad no puede haber virtud. 

Una vez que la nación tiene declarado que los hieneí? d* 
la iglesia son una propiudaií, nadie puede sin inconsccuenci» 
HioterEc á ccsaminar la cantida<l mayor Ti menor de estos biencí-
•ítto seria hacer traición á la propiedad. [Qu^ mal puede rcsuL 
far de una cantidad de propií'dadíiS en ciertas manos, cuantío 
la autoridad suprema tiene una inspección plena y soberana so^ 
bre unas y otras pnra impedir toda especie de abuso y Iiacerj. 
las entrar en la Unea de su destino, siempre que parezcan dea-
•idTSe mucho co sus gJistos <*cl objeto de í:U instituto] 

Muchas personas en Inglaterra conciben que nlj^uiíos por-
•nvidia y malignidad ácia aquellos que por lo común han siJo 
lo^ autores de su propia fortuna, y no por amor á la mortitica^i 
•ion y olvido de sí mismos, recomyndcdo en la .inti:'-u.i ijrle* 
eia, miran o n ojos ce|o?;o5 estas distinciones, estos honores, y 
•stas rentas que sin peijuicio de nadie se han rescrvr.do y , des-
tinado para li virtud. lA pueblo en esto pais oye con di<ceini-
miento; dibtini^ue á estos hombres por el tono; los descubre por 
3u propio lenguagc» quo es el idioma del fraude, el acento f 
gorigonza de la hiporrcsia. ĵ Se podrfi pirn^ar de otro modo vien-
do á cMos charhtanes pretcn<ler que el clofo vuelva al estado 
áe aquella pobreza evangt^lica de la primera edad, que en su es-
pírííu debiera ecíislir siempre; (asi como en el nuestro por po* 
oo que ebto nos agrade) pero que realmente debe estar muy^ 
viudado, pues que las relaciones entre este cuerpo y el eslnd* 

' son otras enteramente, pues que las costumbres y el moíío do 
>iv¡r, y en fin, todo el conjunto de cosas de este mundo ha su-
frido una revolución completa? Entonces tendremos ü ê stoft se ilo-
tas por entusiastas tan honradlos, como ahora los creemos falso» 
y embusteros, cuando los veamos póuer su^ bienes propios en 
Wi deposito común, y someter sus personas á aquella di:>ci|i1iij4i 
austera de la primitiva iglesia. 

Como íqIjlb cslÁa :dc:>a biea eiraigrJas ca cuestroí 



^n^rítus, jatníls veréis í íos couiui:cs de la Oran Bretars, etf 
caso de necesidad nacional, adoptar el recurso de confis^ 

car los bienes de la iglesia y de los iK>bres- El sacrilegio y la 
proscripción no ê ^Un eti la lista de arbitrios quo se emplean ea 
iiuci^tra comisión do hacienda: ni los judión cambistas que vívca 
eMre nosotros, se han aventurado todavía á concebir la ei^peranza 
de que se les hii>t>tequen las rent^iá de Cantorbcry. No temo ser 
Ucsjic»tido cunndo aseguro que no hay un hombre público eo 
Qste reúio, quiero decir, uno de aquellos que pueden citarse SÍQ 
rubor, sea del partido ó clase que fuere, que no lleve a mal y re-
pruebe como indecorosa, partida y cruel la confiscación decretada 
por la a.saaiblea nacional sobre una propiedad que ella debiera 
protejer con preferencia. 

Permitidme deciros eon un poco de orgullo, que aquellos de 
ertre nobolros que han deseado bober en la copa de las abomi-
naciones de vuestras sociedades de París, hí;n sido muy eiigaíar 
Jos en sus miras. El pilhje que ha sufrido vuestra iglesia, ha re-
d bia lo h seguridad de las posesiones de la mientra; ha desper-
tado al pueblo; este no ve sino con horror é inquietud este acto 
monstruoso ú infame de prescripción; ha abierto y abrirá mas y 
jiî is los ojos sobre el verdadero interés personal disfrazado co9 
l i ponipi de esc engrandecimiento de espíritu y de esa liberali. 
«! de Sentimientos que profesan eslos hombres insidiosos, qim 
C iTi dL'scaro pa^an do la hipocresia y del fraudo al eslnpito de la 
Tiolencia y del pillaje. Nosotros percibimos aqui algunos princi-
pios de Cite gdnero; pero estamos á la mira contra los mismos r o 
¿uitudof;. 

Me prometo que jamás llegaremos á estar tan destituidos ^̂  I 
ecntimicnto de los del>eres que nos impone la ley de la unión se* 
ciid, quo contisquemos bajo ningún pretesto de Ínteres público 
los bienes de ningtin ciudadano paclñco. ¿Quién sino un tirano^ 
nombre qne espresa todo lo que puede corromper y degradar á la 
naturaleza humana, podrá tener el pensamiento de apoderarse di» 
la propiedad de los hombres, sin previa acusación, sin oirlos, sia 
j-legarlos, y esto á centenares, n millares, y por clases enteras^ 
¿No será necesario hal>cr perdido todo rastro de humanidad p;ira 
pcecipitar en la humillación á unos hombres elevados por su 
r.ma:o y por ej saicrado miaisterio de sus funciones, muchos de toa 
males por sola su ancianidad se conciliaban el respeto y compa* 
« a i á un tiea»po? jrecipdaii^fl de este njc^o de lu fiia^or e l ^ 



vacien que se conoce én el cstudo, y eo In que se «íoiteoinií f ^ r 
su propiedad raiz personal, á un estado de iudigencia, de abr^lh 
miento y de desprecio? 

Es verdad que e s to s grandes confiscadores han permitido a 
sus víctimas conservar alguna esperanza sobre las migajas y roli^ 
<juias de su propia mesa , de la que los lian arrojado con tnnlK 
crueldad para dar un festin & los harpias de la usura; pero arrau-
oar á los hombres de su independencia para reducirlos á no vivir 
«ino de limosna, es u n a gran crueldad. Esta condicion, que pud r i 
ser soportable para c ie r t a clase de hombres no acostumbrados á 
etra cosa, viene ^ ser una revolución horrible para los que no 
ostSji ni con m u c h o en igu^d caso, y una revolución lA quo 
aunque fuera en c a s t i g o de un delito capital, este genero de pena 
oscitaria una viva compasión en la alma virtuosa que tuviera qne 
fallar contra el cu lpab le . La degradación y la infaniia, para mu-
chos corazones son m a s insoportables que la muerte. ¿No es ca 
verdad agravar e s t e sufrimiento cruel en unos hombres que en la-
vor de la religión t i e n e n el doble prestigio de su educación y de 
las funciones que e j e r c e n en su ministerio, no recibir ya los reslcií 
de su propiedad s ino á titulo de limosna, y de aquellas luisnias 
impias y profanas m a n o s que los han despojado de lodos sus bie-
nes; esperar, no d e las contribuciones caritativas de los f ides , 
sino d é l a piedad insolente de un ateismo conocido y confesado, 
los gastos del cu l to calculados y proporcionados primero S'jbre 
escala del desprecio con la intención muy evidente de hacer á los 
ministros de la re l ig ión viles y despreciables k los ojos del gíjieti* 
humano! 

Esta usurpación d e las propiedades es un juicio legal, segim 
pretenden estos s e ñ o r e s , y no una confiscación. Parece que eu loi. 
d u b s del palacio r e a l y de los jacobinos se ha hecho el descubri-
miento de que c i e r t o s hombres no tienen derecho á lo que poseeu 
T>ajo el imperio d e la ley, del uso, de las sentencias de los tribu-
nales, y de la p r e s c r i p c i ó n acumulada de mil afios. Estos serrores 
dicen que los ec l e s i á s t i cos son unas personas ficticias. Vinas cria-
turas del es tado; q ^ e ellos pueden destruir á su antojo y modificar 
en todo punto; q u e los bienes que poseen no sen propiedades 
yas sino del e s t a d o autor de la ficción; y por consiguiente, q^c 
DO debe inquie ta rnos lo que estos pueden sulVir en sus sentimicn-
tos y en sus periconas cuando no se toque sino d su caractcr . ! 
(trable. ^Quí5 i m p o r t a el Rouibre, bnjo el cíi;*l mj^i-iais v dc^po-



lOP 
}ítá do b? cToitjmenlos (le su profesión, á unos hombres que la 

l.aii no solo por un simple permiso, sino por un estí* 
mn\o del ebtado, y que contando con la seguridad de estos emo-
lirí»oníos hiibiaii contraído deudas, y hecho depender de sí mis« 

ti una niulíitud de pcrsonasjl 
Xo crefii?, señor nuo, que me preparo á honrai' con una lar-

ga Mise y ̂ ion esta misorahlc distinción de personas. Los argumen-
tos de la tiranía son tan despreciables, cuanto tiene de espan-
tosa su faerza. Si vuestros conliscadores no se hubieran apode-
radlo do antemano, por medio de sm crímenes, de la totalidad del 
l̂ o>lcr que les ha asegurado la impnuidad para todos los que han 
ronietido despues y podrán cometer, sus sofismas complicados de 
robos y asesinatos, no deberian contestarse con silogismos lógi-
cos, sino con la vara del verdugo. Los sofistas tiranos de Paris de-
claman mny altamente contra los royes que en los siglos anterio-
res atormentaron al mundo; y ellos no se muestran feroces "sino 
porque e^tán seguros de las torres y jaulas de hierro de sus anti-
guos amos, ¿liaremos mas favor á los tiranos de ahora, cuando 
los vemos representar u presencia nuestra unas tragedias mas 
horrorosas? ¿No nos tomaremos la misma libertad contra ellos, 
pudiéndolo hacer con igual seguridad, cuando ciertamente no te-
romos mas que despreciar las opiniones de aquellos cuyas accio-
nes detestamos] 

Si se considera atentamente el sistema que ha adoptado y 
sfeguido la asamblea, nada debe admirar mas que el pretesto con 
que se ha cohonestado desde el principio este ultraje á los dere-
chos de la propiedad, el ínteres de la fe nacional Los enemigos 
áe la propiedad aparentaban al principio el empeüo mas escrupu-
loso, delicado y sensible por cumplir los compromisos del rey coa 
los acreedores públicos. Estos profesores de los derechos del 
hombre están tan ocupados en instruir á otros, que no tienea 
tiempo para instruirse á sí mismos: de otra suerte ellos habriaa 
sabido que la fe de la sociedad civil, primero asegura la propie-
dad de los ciudadanos, que los créditos- del estado. El derecho 
del ciudadano tiene la prioridad del tiempo, la primacía del tí-
tulo, y la superioridad de la equidad. Los bienes de los indivi-
duos, ya los posean con titulo de adquisición o con el de heren-
cia, 6 en virtud de derecho parcial sobre los pertenecientes a 
algunas comunidades, no se comprendian esplícita ni implícita-
mente en U caución dada á los acreedoreg del estado: cuan¿« 



iieieror. e*frthin IcjoH 4o Ti'ínwlo nsl: snMan rnv̂ v 
bien q:ie el p'iblico, ya lo ri^prcsoiito nn mon'írc.i 6 un.i nsnín-jlca;. 
no puede liípotcciir oírn cosa que liB ront;is o'íblica?; y qií^ os* 
tas no o Tinten sino y pro^)orcíoíi:ilcs, 
partidos solare li m:ii:\ do los ciirl.vlínH. sohmerítc 
dian íier hípritociílis al ucre^'íor piíbüco, V r.iii2:nna olr.í co?a« 
>?idie p;iodc hipotcc:ir S'i injusticia coinij en prenda de su t j Jo 
íidad. 

Es imposible dejar de observar las contrndiccioncs, a 
dudo lujar f>l rij-jr efjtremado y al mismo tíiímpo h Tuta! relnj;;* 
eíon de esta Rf prihlic:), h^ inJlai lo eíjr esta op jracion, 
yqíiG ha induido no seoMin [ntiirdeza d e - h oMigacíon, sin¿3 
segnn los ñnes p:inicalares do las personas intcrííria<lus. Do 
los actos del nntivno g^obierno de los reyes de Francia, los úni-
eos que da por v^alidos la asamblea nacional, son b s cmneTlo", po-' 
e-tiiiarios, siendo a^ qne la lOjalidad de éxitos actos era la mns d?:" 
dosa. Las otras dscisiones de este .gobierno real so han visto b-̂ jí̂  
un aspecto tan odioso, q io se tiene casi por un crimen el rbclamar 
«Ignnos derechos fundados en su autoridad. Una pí^nsion con-
eedida como recompensa dt) los servicios híjch'^s al estado, e? 
eiertamoate nii fundamento de propiedad tan legitimo, conrj e; 
de las sc^nridados para los prestum:» eo dinero hechos al estad OÍ 
y lo 03 aun mayor, porqno con estas pensiones se paga y se paga 
bien, para obtener otros servicios. No obstante hemos visto des-
pojadas cruehnente por esUx asaaiblca ds los derechos del hom-
bre, á u.ia multitud de personas, á quienes los ministros mae 
absolutos, en el tiempo de 11 m:iyor arbitrariedad, habían dejad© 
gozar en paz de esta espacie de gracias. Cuando han reclamad© 
el p in que compraron al precio de su sangre, se les ha contesta-
do, q ie no hicieron tales servicios á la nación que hoy existe. 

Esta relajicion de la fé publica no gravita solamente sobro 
e^íos desgraciados. La as vnblea ivicioaal consiguiente en todo u 
s misma (es necesario coofesarlo) está empeñada en una disco 
siün respetable, por saber hasta qué pnnto se halla obligada po? 
los trataxlos p ibli:os que e l antiguo gobierno celebró con las na-
ciones estrangeras; y sus comisiones están encargadas de fijar c t 
su dictamen, cíj iles son los que deben 6 no ratificarse. Por este 
medio la tídelidid esterior de este estado nuevo, se ha hediQ 
semejante, á la fidelichd interior. 

No es ídói CLrticébir por qucí principio razonable el gobierno 



Lfi.iT nü ele tenor In .le recornT>ftnsar servicios y 

aíirohrii- conv'oncioiiüs en virtii'.l de sus prerrogativas, mas bien 
i\nQ (Je hipotecitr ÜHÍ? rentas actnnles y futuras a los acree-
dores del estado. prerrogativa do disponer del tesoro pribli-
00 os ía menor de todas las quf han si Jo concedidas a los r e j m 
de Franci'-i, y n todos loí> de Europa, Ningún acto supone de ua 
Tnoito mcno^ equivoca el dcrccho de 'e je rcer en su plenitud la 
aiitorííia^l soberana sobre el tesoro, como el de hipotecar las rea-
fas públicas. Este dcrcc?io es m-joho mis estenso en sus conse-
'«i-ncias, q'ie el de imponer una gíbela moriientauea y fija en sa 
d\iracíon. Sin embargo, estos actos de un poder peligroso (signo 
(iistintivo de un despotismo sin limites) son los Íínicos que se 
t a n visto como saoTados. ¿De donde viene esa preferencia que 
oiva asamblea demócrata ha concedido á cierta clase de propie-
líad t]iie trae su título del uso mas disputado y pernicioso de la 
autoridad monárquica? La razón no puede escnsar esta incon-
secuencia, iii el favor puede sobreponerse á los principios de 
fti equidad M;is esta contradicción y parcialidad que no puedea 
justificarse, tienen una causa equivalente, y que no es diñcil des* 
<5'.íbrir. 

Aumentada insensiblemente la enorme deuda de la Francia» 
subió también, el ínteres del dinero, é hizo nacer \\n ejan poder. 
Conforme al uso antiguo de este reino la circulación general de 
ía propiedad, y particularmente el cambio reciproco de tierras 
por dinero y de dinero para tierras, habia estado siempre sujeta 
á grandes dificultades. Las substituciones en las familias craa 
mas generales y estrictas que en Inglaterra; el derecho de re-» 
tracto^ la estension de los dominios de la corona, inajenables pof 
Una macsima del derecho francés, las grandes propiedades del 
dero, todas estas cosas hacian en Francia á los propietarios de 
bienes raices casi estrangeros á los capitalistas, y los indisponia» 
para unirse y favorecerse mutuamente, mucho mas de lo que 
observa en este pais. 

Hace mucho tiempo que el pueblo mira de mal ojo á 1ú9 
capitalistas: le parecía que la naturaleza de esta propiedad te-
nia una relación mas inmediata con su miseria, y que la agravaba, 
éío estaba menos desacreditada esta clase de prt^piedad por los 
antiguos propietarios de tierras, en parte por la razón espuesta 
arriba; pero mucho mas todavía, porque con el fausto de un lujo 
Ikao de osíentacioa eclipsaba las rancias genealogías y los tituio» 



«rífcran?0T5tc O^^rin î v? ríe tina nínUitu^l - n o b l e s ; por manera 
aun cuntido la noMezi á q licn repreí»íint;»líR el cuerpo úe 

^ pr'jpi^türios miig que son los do ticrros, para -im-
pvdír s'.r ruina ur\h p'̂ r inAlriínonios ron la otrít cla-̂ a de p'^ojre^ 
Irtriíis, en corr<'sp«jn'}fineta íipeniis se dignaba lionr^rla cvn cirrio 
desden. De aquí que his íiniir<o«iídades y eoeniUtades Í'C 'OS doá 
)Tartídos se aunurnl iburi aun por los mismos meJios qac ordinaria-
mente se terminan y .Tpacî ^nan loilas las discordias y rcsonliaiicn-
eos en el seno do la amistad. Al mismo tiempo la nrgencia de I09 
fjonrrbres a:li:if»raiJ0S| no n'íblos 6 rtícien ennoblecidos, se auuioh-
i día por la inis^ri y rrecia con sii caus:i. Kstn clase de 
hombres DO sn^ r t ab» sin ofenderse una inferioridad, cuyos fim^ 
damenlos n^ réconocin. No habia medidas ít que no est'íviera 

i apuesta para los ultrajen que habia recibidlo de una so-
berbia rival, y colocar las riqueza^ en el £:̂ ra<lo do elevación qne 
«Ha misniH les señalaba como natural. Esta clase de hombres es 
la que ha descargado sobre la nobleza atacarlo ñ la corona y k 
l.i iglesia; y ha asesiatlo sus golpes especialmente g aqriellas.4iar-
tes en que las heridas debían ser m í̂s mortalüs, quiero derir, dL 
rijiémlose á las propied^ide» <le la iglesia, que el rey cu vír-
tíid de su patronato couced?;! por lo coniun á la noble/M, co-
mo los obispadas y las aba^iias comendalarias, que á esccpcioñ 
de muy pocnn, se proveian en personas de este orden. 

Kn tal estado de cosas, «n que ecsistía una guerra verda^ 
llera, aimque no siempre declarada, entre el antiguo propieta-
rio de tierras y el mnwo capitalista, la fuerza preponderante es-
taba en favor del scgumlo. Los rtqutales son en efecto míls pron-
fámente disponibles para todo ev<nito, y sus propietarios están 
mas dispuestos á las nuevas ompresas de toda especie; porque 
aomo retienen su posesion se avienen mas naturalmente con to^ 
^RS las novedcdes: por consiguiente esta especio de riquezas es la 
^ue conviene á los amantes de formas. 

Por otra parte se habia levantado al mismo tiempo nna 
(^ase Bueva de hombres, quiero decir, los literatos políticos, que 
no tardo en formar una coalición intima y notable con Jos capi 
tulistas. Los escritores, preocupados casi siempre por la neccsi-
dad de sohre<«1ir, rara vez son enemiflros áe las innovaciones. 
Desde que declino la vida y la grandeza de Luis XIV. dejaron 
de ser solicitados asi por este, como por el regente y los suce-
sores de la fioroua; ya QÜ eran atraídos á la corte por los mismos 



íiVof^s y liSeralíiVi los qtio d:ir;intc el periüJo brillante íle 
reinado político y Heno de dignidüd. Procuraron iiulenni¡>:arse 

lo q'JO hnbian perdido en la protección de la antigua curie» 
Tcuni'udose ewtrc sí pnra fornnr una asociacíoii poderosa. La 
-unión (lo h s dos academias de Francia, y en seguida la vasla 
eínpreíft de la Enciclopedia dirijida por estos scíiores no con-
trii>uycrott poco al logro de sus proyectos. 

Hacia 1 SIl^unos años que h cabala de literatos habia for-
wn'lo un pbn regular, p ira destruir la religión cristiana; prose-
ar lia» 811 objet co:i un cclo nunca vi^to, bi no es en los pro-
pi^adores do algún sistema religioso. l!)staban poseídos hasta un 
{•r ido el nías freiatico del espíritu do pri^selitismo, y por uua 
progresión fácil,Jilel espíritu de p¿'rsecucioii conforme á ?us mi* 
r̂ t̂ . Lo que no |K)ili.in hacer abiertamente y de un golpe pa-
ra llagar á sus Jines» lo tramaban por unos procedimientos len" 
tos y formando «sordamente la opinión. I^aru dominarla, el pri-
mer paso necesario'es arrobarse el imperio sobre aquellos que 
la dirigen. Su principal cuulado ha sido apoderarse con orden 
V perseverancia de todas las sendas que conducen IT la glo-
ría literaria. Muchos de ellos, seguramente, han ocupado un ran-
go muy elevado en la literatura y en las ciencias. 'J'odo el mun-
do les ha hecho justicia, ha faTorccido sus príacipios particu-
lares; y esta era pura generosidad; ellos la han correspondido 
haciendo todo esfuerzo por ganarse solos y sus discípulos una 
reputación eschisiva de hombres de talortto, sabios y de gusto. 
J le atreverá á decir también, que este espíritu esclusivo y cir-
eun<;cripto no ha sido menos perjudicial ú la litcruttira y al g ĵs* 
to, que & la moral y á la verdadera fílosolia. Estos ateos tie-
nen una hipocresia que les es particular, y han aprendido 6 de« 
clatnar contra los monges con toílo el ardor de monjes; aunquo 
on muchas cosas son todavía hombres del mundo. Se han pues-
to en acción los resortes de la intriga para suplir la falta del 
discurso y del talonto. A este sistema de monojiolio' literario 
•e agregaba nn cruel artiñcio para denigrar y desacreditar de 
todos modos y por to<la clase de medios fi los que no abra-
zaban su partido. A los ojoi de aquellos que habían o Ver va-
do largo tieinpo su conducta, ora evidente que solo les falta-
ba el poder para hacer que la intolerancia de su lenguago y de 
BUS e*H:ritos se convirtiera en persecuciones que atacaran Ub jiro.» 
]?iedades, la libertud y la vida. 



I/is p2r<;9C'.icíonss «i^bilcs y p-jjiigcra'* que t.nn sn^rins 
¿o comni cjIüs, inna bícii pur conservar la dercncia y lo^ u-̂ os 
rscihi los, qnc por efecto tiu serio resentimiento, no han dlít-
niinniílo su poder, ni ilcsrtloriíjhfo sus esfticn'^os. Todo ío que 
hn rcsnU.-ido de esto es, que su ojwiciou y su» efectos han 
h'jclio tiacíír un celtf violento y atrcií de una f<»pcc';e des cono-
ci:ln lín-tií ahora en el ninndo; quíí esto celo de que están po. 
sraJos liuga que SU3 fastidiosas conversrdones senn tin ngradaMc^ 
ó instructivdá cuanto pcdian Burlo, Un C5?píritu de cabala, de in. 
triprn y de ¡Tfjf^itisnr.o (k)níinaha en todos sus pcr^or>iertos, en 
tedas ^¿ijs palabras y acciones aun las ñ eros importantes; y co, 
njü el calor de la coniroversia hace inclinar bien pronto ha 
idcag «Icl líido del mas fuerte, cmperaron n intr< decirse ccr̂ Â 

principes cstrjingeroí^ entablan<lo corrospondí^nt- a con elle.s 
y se prometian que por rv^̂ dio de r:itorid'n 1 de los sobernl 
rio5, 11 quienes desde luego adularon, lle^tnr ti\ t¿'rn)ino dn 
lograr las innovaciones que se hal::in propuesto. í.rs c?r:i indi-
íorento que c^rs innovaciones se produjeran pí)r el rayo dol 
uc&poti;jino, 6 por el terremoto de una connTorion popular. La 
corrcspondencin que c^to partido ha mantenido r^n el difunto 
rey do Pr'isia dará ba&tatite luz sobre Ui violencia de sus p ro 
cedimicutos. Con e! mismo designio que llevaban intrigando con 
los prlncipcs».cultivaban sns relaciones do una manera distin. 
<ruida con los capitalistan de la Francia: y linahnente, aprove-
chandoso de la disprsicion de todo g<'nero de personas que fK>r 
sus cargos p»rticularcs Icnian medios mas ^seguros y cstenson 
de Of̂ pnrcir sus ideas, se apoderaron cuidadosamente de todsr 
las aveniikis de h opinión. 

Los cficriteres, especialmente curcudo obran en cuorpo y eo 
una misma dirección, obtienen un grande indiiji> sobre el espí-
ritu público; i>or este mcitívo su ídianza con los capitalinas hn 
producido líR efecto sensiblft debilliimdu rl odio y envidia del 
pueblo, contra esta clase lic riqucz;tíi. Kfto.^ cscrilore'», lo mis-
iTiO que todos los pr-opagadcre» de novedades, nfecturcn un wraa 
ctdo i>«r los iHíbres y per b cb.;c mas baia de lí̂  socit dad, al 
mismo tiempo que en sus sStir;> ,̂ Ti fuer xa de ccaagcrar, esci-
ta? an el odio mas vivo sobre las l^dtas de los palaciojí, de ki 

y del clero! Llegaron ¿hacerse dcioagt)j<:s de una especie 
aiü^'d ir, y sirvieron como de eslabón para unir las di«]JOSÍcioncs 
h'jsUles contra los ricos, C\ la dci^ipcraciou turbuloula de les pobres. 



<*OTno estas d¿s clases'He homlires parocen ser loa princi-
^filcs directores de tenias las últimas operaciones, su uniou y su 
^lolilica servirán para explicar el furor universal con que han 5Í-
do atacadas las propicdatki»' territoriales y todos los estableci-
mientos ecleMásticos; y por otro lado el estremo cuidado que, 
en opoticion con sus pretendidos principios, se ha tenido de los 
npitalcs provenientes da la corona. La envidia contra la ri-
queza y el poder se ha desviado diestramente y dirigido á las 
otras cíperíes de riquezas. Los principios que acabo de esta, 
Uecer, hastariiin p:»ra oíiplicar esta elección tan estraordinaria y 
tan poco nat^rul que se ha hecho de los bienes eclesiásticos 
pira emplearlos en el pa<jo de la deuda pública, 6Íendo axi que 
esta^ propicdodf s habian sobrevivido por muchos siglos á las agi-
(arion^'s y violerh ias civiles, que esta deuda no podia ser con^ 
«iderada sino como la obra reciente y odiosa de un gobierno 
desacreditado y en desorden. 

La renta p^ihlica ¿era una prenda suficiente para la deuda 
p îMica? Suponed que no lo era, y que alguna de las partes de*' 
l)ia sufrir en esto una perdida: ¿quién debía sufrirla según loff 
principios de la ley, y aun de la equidad natural, cuando no al-
canzara la (inica renta legal que ecsiste, la única que tuvieron 
on consideración las partes contratantes al tiempo de celebrar 
9u contrato? Ciertamente debía sufrirla, 6 el prestamista, 6 el to. 
mador del préstamo, 6 los dos; pero no un tercero que no hu-
biera tenido parte alguna en el tratado. En caso de insolven-
cia, la pérdida debia reportarla el que ha sido bastante débil 
para prestar sobre una mala hipoteca, 6 el que dolosamente 
habia ofrecido una que nada valia. Las leyes no conocen otra 
regla de decisión; pero según el nuevo instituto de los derecho, 
del hombre, las únicas personas que confortnc á equidad debiaa 
sufrir la p/rdida, son las únicas que se retirarán sin haber per^ 
ilido nada; y pagarán la deuda los que no eran prestamistas, ni 
tomadores del préstamo, ni habian recibido ni dado ninguna lii 
potcca. 

iQxî i habla de hacer el clero en todas estas operaciones? 
¡̂ Qné parte tenia en ningún empeño público, á mas de su propia 
deuda? En cuanto á esta, ciertamente, sus tierras estaban empei.a« 
das hasta en la (íltima faneca. Para descubrir el verdadero es-
píritu de la asamblea que se ocupa en hacer confiscaciones p-ó 
IJicas conforme á su equidad y moral nueva, no hay mas uo^ 



atemíer m por.o á líi ronlucln que ha observa lo-con 
a tist'd (ioTiila clcro. í'll cuerpo de coíifi^ciJilorc^, que p »v ou îr-
<l:ir liiU Îich*! á los c^pitiilisUs ora indel ron lodos <lcnm<, 
tuvo al cloro por uiúneo para contratar ^lofralmento esta deiitln: 
esto,- en conscciioncin, era reconocer en el la i>oscsiün plf>]>n ^ 
leg'al (le sus bienes, pues no linaria podido empo^^urlos é hipo-
tecarlos sin ser ranímenle el propietario. Asi pues, el mismo ac-
to, por el cual se despoja u estos ciudad^nnos Hesgraciodos, m,v 
DiliOita á un tiempo la Icfrjtiniidad de sus derechos y^la violacioR 
descarada que se ha hecho de ellos. 

Si, como he dicho, en el caso de un deíjcionte algunas per-
sonas deben ser responsables ft los acreedores del estado, deben 
ser ííqvitlias por cuyas mnnos haya pasado la transacion de es-
tos créditos. Siendo esto asi, ¿por qué no se han confiscado to-
dos los bienes de los contralores generales] ¿Por qué no se han 
confiscado los de tantos ministros, rentistas y banqueros que ¿c 
han enriquecido, paso que la naciun se arruinaba por las im-
niobras y consejos de ellos? ¿Por qué no se han confíscndo lo? 
bienes' de M. de la Borde, mas bien que los did arzobispo de 
París, qt2e no ha tenido parte eii la creación ni en el agiotáis 
de los fondos püblicosi- O si era absolutamente ní)CGsario COÜ-
iiscar las propiedades terr¡tori«iles antiguas en favor de los ne-
gociantes en dinero ¿por qué hjibeis hecho recaer este castigft 
sobre una sola clase de Iiombres! No sé si el duque de Choi-
seul <;nc tenia un gusto escesivo en ga?tar, se reservaria algu-
na cantidad de las sumas enormes que percibió de las bondti-
,des de su amo, durante el curso de un reinado que por su prodi-
galidad en todo género, asi <?n tiempo de guerra como en el 
de paz, contribuyó abiertamente á la deuda actual de la Vnu-
cia. Si le han quedado algmios restos ¿por qué no se le hai 
confjscadol Vo estuve en Taris en tiempo del antiguo gobier-
no, y me acnenío qí?c fue inmediatamente después de la 
ca en que el duque de Aiguillon acababa de librar Í̂U cabe-
za dol cadhabo por el aucsÜio de la mano protectora del des-
potismo (á lo monos, asi lo pencaba todo el inundo.) I'ljíte fw 
jiiinistro, y lo fue por íiVnn ínleres en todos los asuntos de 
aquellos tiempos de prcjdip:olidad: ¿por qué no.veo sus posesio-
nes territoriales cedidas'u hs municipv.lidados en qu6 estari si* 
tuadas] La iiufctre familia de los i líos que sirvió tanloticni-
po y con honor á la corcha dg Friinua, tuvo taailicü aĴ '̂ ca 



J3íir(e en sm liberalídadt?; ¿por qvé no oiíro decir que sus bic-
se hapn aiilicado a la mnorti/acicri de 1a deuda públicnl 

¿Por qu<? los del duqtie de la KocliefoucauU lian sido nins sa-
grados que lo& del cardenal del iriismo nombre? El primero, 
no dudo, que es una persona respetable, y que distribuye biea 
sus rentas; pero seria una estravngancia querer justificar la po-
sesión de b.s riquezas por la distribución que se hace de ellas; 
üo obstante creo que sin faltarle a la consideración, puedo re-
petir lo que me han asegurado personas muy bien informadas, 
tt íiriber, que su sobrino, el arzobispo de Kuan, disponia dei 
pro<luctü de una- propiedad igualmente legítima de un modo mu-
cho mas landahle y conforme al bien general. ¿Se puede oir 
hablar sin horror ni ¡n<!ig:nacion, de la proscripción dé estas per-
«onís, y de h confiscación de sus bienes? Es necesario dejar 
de ser hombre no esperiníentar estas en^ociones cji tales cir. 
«unstanclas, y seria indiguo del titulo de hombre libre el que 
no las manifestara. 

Pocos conquistadores bárbaros hicieron una revolución tan 
terrible en las propiedades. Ninguna de las facciones romanas, 
«cuando decretaban ,,a'vdeU/fi illam hastam, aquella cruel venta 
pilblica" en que se esponia en almoneda el hotin hecho al ene-
«ligo, piLso jamus un precio tan subido á los bienes de los ciu-
dadanos conquistadoi:. Dehe decirse en favor de aquellos tira-
nos de la antigüedad, que todo lo que hicieron no fue Ü san-
gre fría. Sus pas îoncs estaban enardecidas, sus genios agriados 
y su espíritu trastornado por la venganza y por todas las re-
{fresalias innumerables y recíprocas de muerte y de rapiña. Tras, 
pasaban los límites de la moderación, temerosos de que las fa^ 
niiíias ultrajadas se \'en<!:asen si volviim a entrar en la pcfsesion 
Je sus bienes, y recobraban su poder. 

listos romanos, amigos de his confiscaciones qne solo esta-
ban en los elementos de la tiranía, ü quienes los derechos d€¡ 
hombre no habian enseñado aun íl ejercer sobre los otros toda 
csponc de crueldades sin ser de algún modo provocados, ere-
yerou no obí^tante nf^ccsario en aquel tiempo dar un cierto co-
lorido Ti tüd:is injusticias. Miraron á los vencidos como trai-
dores que habian hecho armas, ú obrado de cualquiera otro mo-
do boslií contra la república: los trataron comou criminales que 
hablan incurrido en la pena de confiscación de sus bienes, Y 
vosotros, que os gloriáis ¿e haber eltívado el espírim humano ú 



l i s 
9U fcr'eccion, no habcls usada de'tantas formalidades. Os ha» 
beis echado sobre una renta anual de cinco millones de ester-
linas, y habéis acuchillado y lanzado de sus casas cuarenta 6 CÍD< 

cuenta mil criaturas humanas, sin mas razón que vuestra pu-
la voluntad, E] tirano de Inglaterra, Henrique VIH, que no era 
mas ilustrado que los Marios y Silas en Roma, y que no hfl, 
bia estudiado en vuestras nuevas escuelas, no conocía mas que 
el instrumento invencible del despot¡^mo, que se | uede haílar 
en este grande arsenal de armas ofensivas, ios derechos del hom^ 
hre. Cuando resolvió saquear las abadías, como el club de \o% 
jacobinos ha saqueado todos los bienes eclesiásticos, empezó pur 
nombrar una comtsíon que ecsaminara los crímenes y abusos qu« 
reinaban en estas comunidades. La comision, como era de espe-
rarse, estampó en su informe verdailes, ecsageracíones y mentí-
Tas; pero con verdad 6 sin ella, díó cuenta con los abusos y 
os criHií^nes. Sin embargo, como los abusos pueden corregirse^ 

como los crímenes de algunos individuos no traen consigo la' preva-
ricación de una comunidad entera; y como en aquel siglo de. 
tinieblas no se habia descubierto todavía que la propiedad flo 
«ra mas que el fruto de la preocupación, todos estos abuso?», 
que eran muchos, no se tuvieron por fundamento suficiente 
ra decretar la confiscación, que era el objeto h que se a ŝpira-
ba. En consecuencia, Henrique halló otro medio de procnnir?^ 
la usurpación formal de todos estos bienes. Eátas fueron las pe-
nosas maniobras que, como preliminares necesarios, empleó une 
lie los tíranos mas decididos de cuantos ha hecho mención la 
historia, antes que arriesgarse (l pedir al parlamento la apro-
bación de sus inicuos procederes, corrompiendo á \us micmbroi 
de sus dos cámaras serviles con la esperan/a de tener una pnr-
te en los despojos y con la promesa de una perpetua eseucion 
de contribuciones. Si la casualidad hubiera reservado á este ti-
tano para nuestros días, cuatro palabras técnicas habrían coo-
oluido todo el negocio, le habrían ahorrado todo embarazo^ y 
no se habría necesitado otra cosa que una corta fórmula du ci^ 
cantos: ,,F¡losqfia, luceSf liheviad, derechos dfl hombre'' ; 

Nada pviedo decir en elogio de estos actos de tiranía, qne 
Dinguna lengua ha alabado hasta ahora bajo ninguno de sus fal-
los colores. Sm embargo, bajo estos falsos colores el despo-
tismo tributó un homenage á la justicia, y el poder que era su-
|eríor 6 t«do temor y remerdimícut^, luvo <juc ceder á la rcr-



^ « í z a . Mieiilraí I» vergüenza es l\ ^s de 
ia virtual no se Iw cs<intuido enteraQientc en el cora-^n de los 
(irAnos, ni ):i mcMlcraciün se Iw desterrado do sus almas. 

Creo que todo lumbre de bien en esta ocasion, y cada vez 
que se presenten ú su vista 6 á su imaginación estos actos lU 
un des|K>üsuK> cotlicioso, ee sentirá movido de los mismos afec-
tos que «nostro poeta pulitico» y rogará con él que salga fult® 
B\i prc^a^io. 

¡Oj:ild no se descnrguc sobre nuestro siglo una tempestad 
»,como esta, en que hi reforma comience por Ij ruina! ¡Dime» ó 

¿que ofensa crucl y monstruosa, qué crímenes han po-
ifdido llev;ir ttn rey cristiano á tal esceso de luror! ¿Era el l(i. 

ó la d¡!>»olucioii! ¿Kra la sobriedad, la castidad ó la justicial 
jj^Serian estos su^ crimenesl Kran muchos mas. Pero la rique-
^7.a es nn crimen suficiente 6 los ojos del que oaib tiene. " 
\(^optr t ¡ílU^ hy Sir Joíin Dtttkartu} 

Ksta riqueza» q:i8 en todo tiempo y bajo todas las for* 
de la política se ha viMo como una traición 6 como uu 

«rimen de lo:^;i-narjon a los ojos de un despotismo indigente y 
iyidicioso. en la que os ha decidido á violar la propiedad, la ley 
y hi religiutt nnid;is on un &olo objeto. Pero el estado de la 
IVniKÍa ¿era tan doplurabKí y des(S|>crado, que no la quedaba 
(Jtro recurso par̂ -v |»rohervar su ecaisten«ia^ que el pillage? De- .. 
SCO inrurirt';rmn soV»rc oste punto. Cuando so reunieron los es-
tidos jse halla!>aa Lis rentas de Francia en tal decadencia, que 
tío "«pues de haber economizado loe gastos de lodos los miiiis-
tcrios. no fuese posible rest;ddecerUis liaciendo gravitar las car-
ífrts sobre todas clasc-j, conforiúe & los principíua de la jus-
ticia y de la (-rpúdad! Si pudo ser bastante un impuesto do 
o.>ta naluralc/.a repartido con igualdad, vosotros sabéis que era 
tijcil ejecutarlo. M, Xecker en la memoria que presentó el 3 
de mayo de 1789 á lo» tres órdenes reunidos eu Versídlcí?, espuso 
circunntanciadaoento el estado en que se halla la nación francesa. 

Si debemos creerlo, no era nece>arío recurrir á nuíivos im-
puestos para equilibrar lî s gastos de la Francia con los ingre-
sos: estabicco los gastos fijos de twla especie, incluso el ínte-
res de uüf ntjevo enapn^tito ile 400 millones, en la cantidad 
de oZíMAfiOO lib, y la renta fija on 47:i,20i,000 lib.: por con-
siguiente el déficit era de 66,150,000 lib. Para cubrirlo hace 
?ma larga espoftisi^n de ahorros j aumentw renta, que f\é 



-u^^abft (ícl torio ínruliblcs, y csr.ccünn cort mncíio el d^írcíf^ 
concluyendo con estíH palabras enfáticas: „¿Qtié pais habrá co-
„mo este, se^^o'cs, en don.le sin impuestos y con simples ob-
,jetos no percibidos, so puede haccr desaparecer un d^íficil 
„que lia hecho tanto ruido cu Europa?" En cuanto al reembolsa 
y estinsion de la Jenda; en cuiiit<> á todos los demás objetos 
de gran ínteres para el créJiío público; y en cuanto á las me-
didas políticas que indicó ÍM. Necker en su discurso, nadie pq-
dia dudar que se prov^cia á todo con toda la amplitud que po-
dia desearse, por medio de una capitación moderada, proporcio-
uní y repartida entre todos los ciudadanos indistintamente. 

Si esta esposicion de M. Necker era falsa, la- asamblea se 
ha hecho altamente culpable por haber obligfado al rey á adop-
tarla por su ministro; y aun despues de la deposición del rey, 
por haber empleado en el ministerio á un hombre que habia si-
do capaz de abusar tan notoriamente de la contianzo de su am® 
y de la de ella en un asunto de la mayor importancia, y que 
er» del resorte directo de su empleo particular. Pero si la es-
posicion era ecsacta (como no iludo que fuese, pues siempre-
he tenido el mas alto concepto de M. Necker, lo mismo que vo-
sotros) entonces ¿qué puede decirse para juitiílcar a aquelio> 
que en lugar de una contribución moderada, razonable y gener 
íiaii apelado á una confiscación cruel y parcial, á sanare fría, f 
sin ser obligados á ello por ninguna necesidad] 

¿El clero y la nobleza habian reclanwdo acaso ningtmo de 
siis privilegios por suitraerse de e?ta coritribucion? No }•) habi in he" 
cho: el cloro aun habia prevenido los deseos d- es ído-llano' 
Antes de la reunión de los estados-generHles» en las instruccio-
nes que dio á sus diputados» les habia encargado espresamcnte-
que renunciaran á todas l^s eseucionos q'ie distingai.ri a. los ecle -
siasticos de sus conciudadanos; y el clero sobro e^te articulo.se 
esplico de un n^odo mas terminnnte que la noMczn. 

Pero suponíamos que cl-diSíicit se h'.jbicse tijido en 56 mi-
llones, como estableció J í . Nccker desde el princii>io. Conven-
gamos en que tod ís los recursos que é\ proponía para cul^rit -
Jo, fuesen ficciones manitícslas infundadas: convengamos tam* 
bien en que la asamblea (ó h socied vd de los jacobinos) que-
dase por esto, ja^tiiica la do h-ibor hecho gravitar sobre el clero 
toda la car^u del «li^^lrit. Sin.embargo, aun conviniendo c!i todo 
ebtOj Qna urgeneia de 200,000 iib. csterli.ias no paedtí juptiáo^r una 



ciínlíscAcíon f̂ iie asciende 6 5,000.000. Un impuesto f!c 200,OOa 
Jíb. sobre el cloro habría sido opresivo 6 injiiíto en cuanto er;i par^ 
ckil: pero lio habría sido enteran;cntc ruinoso pura r'l; y j w con^ 
siguiente no habriu corrcHpondido al verdadero «lesignio de los-
direclores ÍIC la empresa. 

Las personas que no se ban- familiarizado con los ncgocif>ft 
<\e la Franciii, al oir dccjr que el clero y la nobleza estaban 
privileg^indos en materia de impuestos, podrán creer tal vez qUB 
estos dos cuerpos antes^de la revolución contribniari con na-
da para las cargas del estado; y esto sería un grande error. Es 
verdad que no contribuían ambos igualmente, y que ninguno de 
los dos contribuia lo mismo que el estado-llano; pero no obs-
tante, uno y otro soportaban muchas cargas. Ni el clero ni la 
nobleza gozaba de ningima esencion en cuanto á los derechos 
de consumo, los de aduajia, y otra multitud de contribucionc* 
indirectas que en Francia, asi como en Inglaterra, hacen para 
el publico una parte tan considerable de todos los in^.p^csios. 
La nobleza pagaba la capitación; pagaba también el veiutcno 
que alguna vez importaba tres, y hasta cuatro chermes por li-
bra esterlina; y estos dos impuestos no eran ligeros por su na^ 
turaleza, ni su producido era indiferente. Kl clero de los paí-
ses conquistados (cuya estension territorial comparada con la de 
todo el reino se hallaba en la proporcion de uno á ocho, y auu 
menos, bajo la relación de n<|ueza) pagaba la capitación y lo^ 
veintenos al mismo tanto que la nobleza. En las provincias an-
liguas el clero no pagaba capitación; pero la habia redimidlo 
con una suma de cerca de 21,000,000 de francos, .ó poco me-
nos de un millón de esterlinas. Estaba esento de veinteno?, 
pero hacia donativos gratuitos; coníraia deudas por el estaJ'í, 
y estaba sometido á otras cargas: de manera que por jnato, pa-
gaba cerca de una tercera parte de su renta neta; y para po-
nerse al igual con las contribuciones do la nobleza, habria de-
bido pagar anualmente cerca de 40,000 lib. 

Luego que se descargaron sobre el clero los horrores de 
esta proscripción espantosa, M. el arzobispo de Aix ofreció ca 
su nombre lina contribución, que por exorbitante no debia ser 
aceptada; pero clara y eviilentoniente era mucho u»as venta-
josa á los. acrcedoros ¿A cstatlo (jiio lodo lo que podia esjie-
i-arco razonableiTicnte de una coníi-^c icion. Y ¿por qué no se ad-
miti61 l.a razón feüLieili;^: porqi-p r,^ stt ¡hit? ni aba b i^lcr 



ala sirviera al estado. 9e pretest5 la utilidaiJ c!ol astado pai^ 
destruir á la iglesia: tratando de destruir la iglesia no hao be*-
cbo escrí^pulo de destruir su país, y lo hati conseguido. Adop*^ 
tar el plan de uila estor&ion en lugar de la conliscacion, ha-
bría sido cstraviar el proyecto de sus principales miras; habría 
sido perder la esperanza de crear un nuevo sistema de propie-
dad raiz ligado al do iina nueva república y necesario á su ecsisten* 
cia. Tal fue una de las razones por que no se aceptó aquella-
oferta estraordinaría. 

Pronto se conoció lo absurdo del proyecto de confiscación^ 
tal como se habia formado al principio. Poner así en venta á 
xin mismo tiempo aquella masa enorme de tierra^ aumentada por 
la conliscacion de todos los dominios de la corona, era destruir 
evideutemente las utilidades que se prometian de esta confisca^ 
cion, reduciendo á nada el valor de estas tierras y el de todas 
las propiedades territoriales en toda la estension de la Francia» 
Ademas de esto, separar tan repentinamente de la circulación 
necesaria al comercio todo el numerario de la Francia, por ad-
quirir tierras, debia ser el colmo de los males. ¿Qué partido se 
tomó entonces? ¿Por ventura la asamblea convencida de la reali-
dad de los malos resultados que la venta proyectada hacia inevi-
tables, volvió sus ojos á las ofertas del clero? Ninguna desgracia 
podia obligarla á tomar un medio que á su vista tuviera en con^ 
tra una apariencia de justicia. Renunciando a todas las esperanzas 
que una venta general y precipitada habia pr/)metido al principio, 
eucccdió otro proyecto, y fué el de cambiar los bienes eclosiáfe-
ticos por los fondos públicos. Este nuevo proyecto presentó gran-
des dificultades para arreglar igualmente los objetos del cambio 
y ademas sobrevinieron otras que la obligaron á, volver de nuevo 
á otro proyecto de venta. Entonces las municipalidades so habian 
flarmado al oir hablar del proyecto de reunir el producto del 
pillaje de todo el reino en manos de los propietarios de tierras 
que residían en París, Muchas de estas muQicipaliiladea habian 
sido reducidas por sistema á la indigencia mas deplorable: en nin* 
g-ana parte se veia ya el dinero: llegó pues la asamblea al punto-
que deseaba con tanto ardor; y despues suspiraba por una cir-
culación cualquiera que pndiese rentiiínar la industria espirante, 
Las muiiicipaUdades debían tener parte en los despojos, lo cual 
hacia también evidenteiuonte imprrictioable el primer plaa, si sa 
íifiKera adoptada f>eriapacote. ncccíiidade» públicas se gealiji® 



f o t t0(ífi9 partes. El ministró de iiacienda pedia arbitrios íncesm-
tcmentc en el tono mas urgente, turbulento y propio paia alar-
mar. En tal estado de cosas la asamllen, eslrechaila por todos 
lados, en vez de seguir su primer plan'de convertir á los bala-
queros en obispos y abades; y en vez de pagar la deuda antií^un^ 
contrajo otra al Ínteres de tres por ciento, creando un nueva 
papel-moneda, cuya hipoteca era la venta ex^entual de las tierra*, 
de la iglesia; y emitió este papel-moneda priucipalmente para 
satisfacer las demandas de la caja de descuentos, de esta grim 
aiáquina, de este gran molino de papel de uoa riqueza ficticia. 

Entre tanto el despojo de la iglesia habia venido á ser el únic» 
recurso de todos sus proyectos sobra rentas, el principio vital de 
toda su politica, y .la Cnica garantía «le la duración de su poder. 
Y absolutamente era necesario valerse aun de medios violento» 

*para conducir á un mismo punto á todos los particulares, y coa 
ftl atractivo de un Ínteres culpable arrastrar la nación entera a 
]a necesidaii de sostener este acto y la autoridad de los que Iĉ  
habían dictado, A fin de obligar á los que repugnaban tener 
parte en el pillaje se decreto, que en toda clase de pagos se ad-
Diitiese forzosamente el papel moneda. JJOS que consideren que 
este objeto era el centro á donde se dirijian todas sus tentativas, 
y de donde debían partir despuos todas sus medidas, notar:;:i 
^ue me he detenido poco sobre esta parte de las operaciones de 
Ja asamblea nacional. 

Para destruir toda apariencia de relación entre la corona y 
la justicia pública, y dírijirlo todo bajo la dependencia impikíta 
de las dictadores'•de París, se abolieron al fin aquellos cuerpos 
de judicatura antiguos é índepemlienteE, esto es, ^os paríamcntos 
con todas sus virtudes y defectos. Mientras hubieran existido ' s 
parlamentos, es evidente que el pueblo en uno ú en otro tiomiy^ 
habría podido recurrir á ellos y reunirse bajo el estaudarte ele 
sus antiguas leyes. Sin embargo, debió tenerse en consideracioR 
que los magistrados y empleados destituidos „hablvui comprado 
BUS plazas" á un precio muy alto, y que tanto de sus rentas coiu^ 
de sus servicios, percibían en recompensa im corto Ínteres de 
su dinero. Una simple confiscación es un íavor para el clero, 
osto era Lí'cerle mucho honor. Con respecto á los magistrados 
debían observarse algunas formas de equidad, y la cortp'.'u-
sanción que se les asignara debía ascender á una cantidad ¡n-
msirsa. Esta coiipeHsaciofi ba<je parte la deüíla iVACirn?.!, 



JI:Í CUVH amortización se cuenta con Tin fomlo tan inagolaMe^ 
A los miigistmdos se les pagará con este nuevo papel afecto 
á los bienes eclesiásticos que deben arreglarse á los principios 
de una justicia y legislación nuevas. Los magistrados retirados 
tendrán que elegir, asi como los eclesiásticos, entre el niiirtirio 
de la miseria, ó la necesidad de no recibir lo que les corres-
ponde sino de un fondo y bajo una forma, que no podran ver 
sin horror, tanto ellos conjo todos los que han sido educados en 
los antiguos principios de jurisprudencia, y que habían jurado ser 
ios custodios de la propiedad. VA clero mismo tendrá que mo-̂  
rir de hambre, ó recibirá el miserable honorario que se le asig-
nó en ese papel, cuya marca lleva el carácter indeleble del sacri-
legio y los símbolos de su propia ruina. No ciertamente, en 
ningún tiempo y en ninguna nación se ha visto una mezcla de 
bancarrota y tiranía que presente un ejemplo de ullrage tan vio-
lento al crtdito, á la propiedad y á la libertad, como la circu-
lación de este papel forzoso. 

En el curso de todas estas operaciones se descubre al fin» 
el gran secreto; y es que, de hecho y en el sentido mas claro, 
las tierras de la iglesia no pueden ser vendidas, á lo menos 
mientras no se asegure alguna utilidad cierta de todas eatíis iua-

' iiiobras. Conforme á los últimos decretos de la asamblea nacio-
nal, estas tierras deben rematarse en el mejor postor» con la 
Tentaja de que por el pronto ,.solo abone una parte del pre-
cio,, concediéndosele el plazo de doce años para completar el 
resto. Asi pues, los compradores filósofos pagando cierto precio 
de entrada, serán puestos .inmediatamente en posesion de los 
bienes. Esto en cierto modo es una donacion que se les ha he-
cho, una investidura feudal, en recompensa de su celo por es-

' te nuevo órrfon de cosas que han establecido. El objeto de es-
te plan es evidentemente introducir un cuerpo de compradores 
sin dinero. El resultado será, que los compradores pagarán, no 
solo subiendo los arriendos, de cuyas utilidades el estado se ha-
UVA podido aprovechar muy fácilmente, sino también destruyen-
do los ediíícios para vender los mnteriales, talando los bosques 
y con manos acostumbradas á las rapiñas de la usura, arrancan^ 
do su pequeño haber al infeliz aldoaiv>. l i e aíjui á este mi-̂ c-
rable entregado á la discreción de UDOS hombres mercenarios y 
arbitrarios que serán oscitados á todo gónero de extorsiones^-
por pedidos que crccerán á proporcion de las ganancia» ipie se 



hugíTn soViro unos bienes que no se gozarán sino durante )a e<% 
bistoncirt del movo sistema político. 

Al mismo tiempo que los fraudes, las imposturas, las vio-
1 ncias, las rapiíras, los incendios, los asesinatos, las confiscado* 
nes, la circulación del papel forzoso, y todas esas especies de 
tiratiki y crueldades enjploadas para terminar la revolución, y 
también para mantenerla, produzcan todos los efectos que letí 
son naturales, es decir, (jue irriten á todos los sentimientos mo-
Talcs de todos los espíritus virtuosos y moderados, los fautores 
de este sistema falosofíco barán resonar sus declamaciones contra 
el antiguo gobierno nioiiárquico de la Francia.. Cuando hayan logra-
do desacreditar todo lo posible el antiguo poder depuesto, su mo-
do favorito será zaherir á todos los que no aprueben sus nue-
vos abusos, como si por esto solo se acreditasen estos de par-
tidarios del antiguo, con el fin de que los que reprueben sus vio-
lentos y absurdos planes de libertad sean tenidos como aboga-
dos de la esclavitud. Yo convengo en que su situación los obli-
ga á usar de esta vil y despreciable estratagema. No hay cosa 
q;ie obstine mas á los hombres en sus pasos y proyectos como 
la suposición de que no hay medio entre lo que ellos se pro-
ponen, 6 una tirania tan odiosa que no tenga ejemplo en los 
fastos de la historia, ó en la imaginación de los poetas. Todos 
estos vanos discursos apenas merecen el nombre de sofismas, ni 
son otra cosa que una resuelta impudencia. Estos señores en 
todo el circulo de süs mundos de teoría y de práctica ĵ no ha-
Irán oído hablar jamás de un estado medio entre el despotis-
mo de un monarca y el despotismo de la multitud? ¿No habrán 
tíido hablar jamas de una monarquía gobernada por leyes, con-
'^rapesada por las grandes riquezas y las dignidades hereditarias 
tle una nación, y sometidas ademas la una y la otra á una opo'»' 
sicion juiciosa que viene de la razón y del espíritu del pueblo 
que obra por organo de un cuerpo representativo, permanen-
te y proporcionan ĵ Es acaso imposible hallar un hombre que sin 
intención perversa y criminal, ó sin una temeridad deplorable, 
prefiera un gobierno misto y moderado al uno ó al otro de los 
estremos? Y por el contrario, ¿quitn no mirará como destituida 
de toda sabiduría y virtud á una nación que pudiendo lograr, con 
•ífrolo querer, un gobierno semejante, ,„6 mas bien consolidarb si 
ya lo tenia,, haya preferido comeífer millares de crímenes y atraer 
Sobro suelo m'illjrQS de mies, por aniijuilado? ¿Es aca-so una , 



veiN-íaJ Un] inerte reconocida, qne la dcmocTucva purr áca 
Ja fínica r<jrniü de gobierno convcnioiito (\ h socicdaín de irifiiifiru 

no sen permitido á n¡n[;an hombre dudar de sus vehfajas 
áín que $0 le sospcrh^í nmígo de la tininin, o lo que es lo mis-
JiiO, onerniofo del jr^nero linmano? 

No qtie i;orr)hro dar á la autoridad qne actunlmentc go-
Mornn en Francia, F/!!a querria parecer una democracia pura; aur^ 
fjue yo ]>iensa que marciia precipitada acia una oligarquía baja 
y func?t?í. 7iLis yo adiiMfco, por abora, que en la realidad y rn 
s-js cfcctos sen lo qíie pretende ser. No repruebo tal 6 (al for-
ma do gobierno solaiT ênTC por un principio abstracto; püode ha-
lícr «na situnî ,iün en que la democracia pura llegi;e á ser ne-
<;esaría. Hay aí̂ yimas situaciones, aunque pocas y en circun-^tnn-
cias nmy finjjnlarcs, que piulioran liacer aun deseable esta for-
ma de gobierno; R âs yo estoy lejos de creer que esto pueda 
aplicarse ú la Francia; ni á ninguna nación que habite un terri-
torio dilatado, lla^'a hora no hemos viito ejemplos de democracias 
do cslcnsion considerable, y los antiguos las conocían mejor que 
nosotros. Como no he dejado enteramente de imponerme en los 
líuenos autores que haa meditado mas estas constituciones y hau 
Iratadó de'intento la materia, no piiedo menos que adoptar su 

' opinion de q«ie la democracia pura no debe clasificarse entre las 
formas de [pbíejrno legítimo, mas bien que la monarquía abso-
luta. Piensan que la democracia, lejos de tener alguna semejan-
za con una perfecta república, es mas bien una degeneración 6 
corrupción de ella. Si mal no me acuerdo, Aristóteles observa 
que la democracia se rosa en muchos puntos con la tiranía; de 
lo que estoy cierto es, que en una democracia la mayoría de 
ciudadanos es capaz de ejercer la mas cruel opresion sobre la 
minoría, cuando hay un partido dominante, lo que siempre debe 
tener lugar en un orden de cosas como el presente: y que esta 
opresion será mucho mas estensa y escesiva en sus furores, de 

"Jo que podría serlo jamás la que proviniera de la crueldad de un 
5olo monarca. Lo que hay que notar en una persecución popular 
es, que los que son victimas se reducen á una situación mas de., 
plorable que en ninguna otra. Bajo un principe cruel tienen, para 
calmar el dolor agudo de sus heridas, el bíílsamo de la compa-
sión que les ofrece la humanidad, y tienen los aplausos del pue-
blo que anima su constancia; pero los que gimen por las injusticias 
del mismo pueblo, se ren privados de todo consuolo ostcrior; no 



ynrero sino que el «^éncrc liumano los abandona^ y que seme» 
jimtos todos conspiran á i!ii íierupo contrr ellos. 

Pero aun aílmitiendo que la democracia, en cada partido do» 
minante^ no tenga esta tendencia inevitable, que yo supongo, á 
i i tiranía; admitiendo también que cuando es pura, traiga tantas, 
Tentajas, como las que creo seguramente que trae cuando entra 
como misto en la composision de otra forma de gobierno ¿nada 
habrá absohitamcnle que decir en iavor de la monarquia? Yo no 
cito mucho á Bolingbroke, v en general, sus obras no han de-
jado impresiones muy profundas en mi espíritu; era un escritor 
presuntuoso y superficial; mas hizo una observación que, en mi 
juicio, es sólida y profunda. El dice, que prefiere la monarquía & 
los otros gobiernos, porque con ellos es compatible cualquiera de 
las formas republicanas; al paso que ninguna de las formas mo-
tiárquicas es combinable con un gobierno republicano. Creo quo 
tiene razón: la historia lo prueba de hecho, y también es una ver-
dad en tcoria. 

Yo hé lo fácil que es, cuando la grandeza ha caído, disertar 
^o\)re las faltas que ha cometido. Acontece una revolución en 
el estado, y el vil adulador de por la noche se convierte ea 
ol mas severo censor por la mañana, Pero los espíritus buenos, 
aquellos que no cambian con las circunstancias, cuando hablaa 
sobre un objeto tau importante á la humanidad, cual es un go-
bierno, se desdenan de hacerlo con sátiras y declamaciones: y 
viendo las instituciones políticas como todas las cosas hmnanas, 
desean que nazca el bien del mismo mal, que está mezclado 

las formas de gobierno de suyo perecederas, como lo está 
en los mismos hombres mortales por su naturaleza' 

Aunque vuestro gobierno en Francia era visto generalmen* 
te, y con justicia, como una de las mejores monarquías no mo-
deradas, ó mal moderadas; estuvo, no obstante, lleno de abusos^ 
Estos se habían aumentado con el tiempo, y así debía suceder 
w una monarquía que no estaba bajo la inspección constante 
-de unos representantes del pueblo. No ignoro del todo las fal-
las ú imperfecciones que había en el gobierno de Francia an-
fjs de su destrucción; y creo que no soy inclinado,' ni por na.-
turaleza ni por política, á elogiar una cosa que merece una cen-

•aura justa y legitima, Pero no se traía ahora de los vicios de 
«sta monarquía; se trata de su ecsistencia, ¿Es cierto, acaso, que 
sri gobierno de Francia se hallase en tal situación, quĉ  no fue» 



se d¡¿rno u] susco^jfilík; «le ning-una reíí>rmal SUÍI:U»C>̂ . ^ n 
tal, que liiesc absolutiiint;nte noco^ario trastornar de alio á Imjo 
todo el tMliiícío, y liarrcr con todos los cscomlíros, para levan-
tar en su luírar otro cdificio provisional? Toda la Francia, al 
principio del año de 1780, opinaba de diverso niüflo. Las ir.s-
trtjcrioncs f|uc líx todas la» bailías se dieron iX hts representan^' 
tes de los esta<los g^ciicralcs, estaban llenas de proyectos }>ara 
la refurn^a <lel gobierno; pero nÍJi''Uno do eUus tenía por objc* 
to S17 dotrucrion. Habría sido mejor c|iie se hubiese iii?inuado 
ti l idoa, porque entonces nn ^rito universal se liabria levantaflo 
pnra repelerla con liorrcr y con dei-pnício. Algunas voces se con^ 
dnce á los hombres por grados; mas otras se los precipita cu 
^Jes situaciones, qfie si de antemano hubieran podido divisar-
las, jamús liabrian querido llegar a ellas ni aun de Irjos. Cunn-
4I0 se dieron estas instrucciones, no se trató de otra cosa que 
¿c los abusos que habin, y de las reformas que demandaban; 
tnas no se ha verificaílo asi. Yn el intervalo que ha corrido 
íle qnc se «lieron las instrucciones hasta la revolución, todas las 
rosas han cambiado de forma; por consiguiente la verdadera cues-
tión de hoy es saber, si la razón esté de parte de aquellos que 
no habían protendido mas î uc rcfonnas, ó de aquellos que lo 
lian descuido todo. 

Al oir hablar á algunas personas acerca de la estinguidii 
inonarquia francesa, se habría creído que hablaban <le Persia, 

^n donde todavía liumca por todas parles la sangre derrama<la 
^or la feroz espada de Tliamas Koulican; ó á lo menos, que des-
cribían el dcspoti<iino anárquico y bárbaro de la Turquía, en 
Aom\c las mas bollas comarcas, bajo el clima m e n c a n t a t l o r 
del mundo, sufren mayores males en la profunda paz, que los 
que lloran otras provincias asoladas por la guerra; de este pai?, 
en don<lo se desconocen las artes, decaen las manufacturas, se 
aniquilan las ciencias, se arruina la apicultura; en suma, don-
de el observador ve destruirse la raza humana, 1 hra esta U si-
tuación de la Francial Yo no puedo decidir la cuestión do otro 
modo que apelando á los hechos; y estos demuestran lo contra-
rio. La monanjuía, en si misma, entre muchos ni!^es tiene al-
gunos bienes; y la monarquía francesa debia haber hallado mu-
chos correctivos á estos males, en la religión, en his leyc«, en 
las costumbres, y en las opiniones: de donde resultaba, que á pe-^ 
sar de no ser Irbre y no estar bajo una buena conbtiluciou, 
cia mas apariencid? que realidad de despot: 



Knirc todns las regios que pueden indicar la influcacla del 
gobierno sobro una nación» no debe mirarse como una de 
menos ciertas el ei^tulo de sa poblacíon. Todo pnis en donde 
esta florece y se aumenta, no puede creerse que gime b;ijo uu 
frubierno muy maligno. Hace cosa de sesenta años que todos 
los iotendentes de U Francia publiraron memorias circunstan-
ciadas sobre cada uno de sus diíjlritos, y la poblacion era una 
He los objdus de estas relaciones. No tengo á la vista todoí 
f̂ 5to9 cuaderuos voluminosos, ni aú donde podré conseguirlos (ha*-
Mo de memoria, y por cousi^aienie ele un modo poco positivo), pe* 
ro creo, que Ta poblacion de Francia, ücgun estos datos, en aque-
lla ¿poca era dtí 22 millones de almas, siendo asi que en fincf 
del siglo pasado so calculó, gciieralmente, en 18 millones. 
gnndu por uno y otro computo, la Francia DO estaba mal pobladci. 
M. Neckcr, cuya autoridad, para su tiempo, es igu;d por lo mc« 
nos ¿ la de los intendentes, sobre datos que parecían seguros, 
calculó la poblacion de Francia en el año de 1780 en 24.670.000 
iilma<i. Pero ¡̂ era e^te el (iltimo termino probable de la progre-
sión bajo el antiguo gobierno] Cl Dr. Pric^ juzgaba que el pro* 
greso <lo la poblacion de Francia en este año Itabia lleg^ado d 
su mas alto periodo. Kn estos cómputos, me someto mas gus-
toso ¿ la autoridad del Dr. Price, que á su política general. 
Este autor, hablando de los datos de i\L Necker, se muestra 
muy convencido de que después fie la época en que este mi-
nUiro hizo sus cálculos, se aumentó rápidamente la poblacioa 
de Francia, y tan répidamonte, que nada seria capaz de bnc«r-
le creer que la del año de 1789 liabia bajado de 30 millones. 
Rvbajando mucho, como creo que debe hacerse, los cálculos ec-
sagerados del Dr. Pricé, no dudo en manera alguna que la po-
"blacion de la Francia se haya aumentado considerablemente du-
rante la última ^poca. Pero aun suponiendo que este aumento 
no sea mas que la diferencia de 24.670.000 á 25 millones, y 
eslo en una progresión creciente sobre un suelo que tiene cer-
ca de veinte v siete mil leguas cuadradas, no es menos inmen--
so; y lo es mucho mas comparándole, por ejemplo, con la po-
bbcion de esta isla, y aun con la de Inglaterra', que es la par-, 
te mas poblada de los tres reinos unidos. 

La Francia no es un pais fi-rtil en toda su estension; tie-
ne terrenos considerables que son estériles y sujetos á desven-
(jijas naturales. La poblacion de e&te reino en las pro viudas 

d ' ' 



I3d 
m s favorecidas, según lo que he podido observar, en pro' 
porcion con los productos de la naturaleza. El distrito de la 
isla de Francia (convengo en que este es el ejemplo mas con-
vincente) sobre una estension de 404 leguas cnadiada^, conté-
nia ahora diez años 734.GÜ0 almas, que corresponden á razón 
dfe 1,772 habitantes por leg^ua cuadrada. El término medio, en 
cuanto al resto de la Francia, viene á ser como de 900 habi-
tantes por igual superficie. 

No digo que esta población se áebe al ^obierro destrui-
do, porque no gusto de atribuir á los esfuerzos de los hombres, 
unos sucesos que se deben en gran parte u las bondades do 
la providencia; pero sí aseguro que este ¿fobierno desacreditado 
no habia sido un obstáculo, antes bien había favorecido las cau-
sas, cualesquiera que fuesen, 6 la naturaleza del suelo, ó loe 
recursos de la industria del pueblo, que en toda la estension 
del reiuo han producido un número de habitantes tan considera-
ble, y en algunas partes prodigioso. Jamás supondré que e! go-
bíernb de un estado sea la peor de todas las instituciones po-
líticas si se ve por esperiencia que contiene un principio favo-
rable a! aumento de la poblacion por mas oculto que pueda 
estar este principio. 

La riqueza de un pais'es otra de -as reglas que no debett 
despreciarse, para poder juzgar si su gobierno, en lo generajl, 
©3 opresivo ó protector. La Francia aventaja considerablemen* 
te fi la Inglaterra en poblacion, pero sospecho que nos es muy 
inferior bajo la relación- de riqueza; que* esta no se halla taa 
igualmente distribuida, ni su circulación es tan activa. Creo que 
la diversa forma de gobierno es una de las causas que dan la 
ventaja ¿ la Inglaterra en este punto. Hablo de la Inglaterra^ 
y no de todas posesiones británicas; porque, comparadas cou 
las de la Francia, resultaría menor hasta cierto punto por nues-
tra parte, la proporcion relativa de la riqueza; bien es que esta ri-
queza, aunque no puede entraren paralelo con la de Inglaterra, ba«' 
ta para constituir un grado de opulencia muy considerable. La 
moria de M. Necker, publicada en 1785, encierra una coleccioQ 
bien trabajada é interesante de hechos relativos á la economia 
pública y á la aritmética política, y sus especulaciones en est» 
materia son, en lo general, sabias y liberales, La idea que se d» 
de la Francia en este escrito, no es enteramente la de un paí?, 
cuyo gobierno sea una fuente de desgracias, un mal en sí mÍB' 



i s i 
moj y un mal que no pucrla tener óífo remedio qire el vio]¿t\^ 
to y tnn dn^oso da i|na revolución general: Se asegtíra en di-
cho escrito, dfel aHo de 172U á 1784 sé acüñó <?n Fran-
cia, asi de oro romo de pía ta, la cantidad de cien ni¡llonc& de 
e-trriinas (dos mií quiíiieittos millones.) 

Es imposible qiie M. Nccker se liaya engañado sobré la can-
tidad de barrus que Í̂O acuníiron; festo es asunto de un siniple 
esíracto de cucutab. igualmtíite ciertos los razonamientos 
(le este hábil rentista sobre la cantidad de oro y de plata que es-
taba en circulación el afio de 1785 cuando escribiji; es decir, an-
tes de la prisión y deposición del rey de Fíancía; pero están apo-
yados sobre basets tan sólidaá al parecer^ que os dificil no dar 
nmcbo crédito fi sus cálciHo!», Supon»? que el numerario, 6 lo qtio 
íl:iriamos e55pecie, que había entonces hjaíínente en Fraiicia, ern 
de ochenta y ocho millones de nuestra moneda inglesa (líos mi! 
í^viíiientos millone?), jmasa enorme dé riqutízas aiín para un 
p\\h tan Vasto como esté! M. Netker citando escribía su memo-
ria, estaba tan lejos de temer qiio el numeraria fuese á menos, 
que congrua con un aurliento futuro y anual de dos por bienio 
sobr^ b plata que se importara en Francia durante I03 años qucí 
entraban en su cálculo; 

Suponed que puedan llacctse rebajas considerables á los 
ti'Jcalos de este ministro, el res(o ascenderá todavía á sümás in-
mcnsíig. rñas causas, pues, tan poderosas para adtjiiif ir y conser-
var no púedéu hallarce en uña industria sin vigor, en unas pro-
tkdí ídes nada seguras y en un gobierno destructor por esencia. 
Ciertamente, cnandd consiJe to todo el reino de Francia, la mu*̂  
titud y opulencia de Sus ciudades, la útil magnificencia de sus ca-
minos espacioso:/ y lU stis puentes, la ventaja de sus canales arti-
fjcialos de üaTeíprjon que establecen comunicaciones tan fáciles 
entre los marea y los puritos mas distantes de nh inmenso coa<» 
tinente; cuando (leudo la vi^a sobre las obras maravillosas d i 
sus puertos y bahias, y principalmente sobre sti brillante marina^ 
tanto de guerra como mercante; citando yo paso en revista el 
Dámero de sus fortificaciones construida^ sí)bre planea tan sabio» 
y atrevidas, tan fcostosos en su construcción y coDsertacion^ qué 
por tddas partes presentan al enemigo puntos dé defensa ariííá¿ 
dos y brtí^refas impenetrables- ciiaüdo recuerdo la |wqucña esten-
sion de sus terrenos iritultoá respecto de la de todo el reino, y 

' grado dé perfección á <jue se ha llevado el cuHivo de tjn gran 



üúmero de mejores producciones de lalierrfi; ctiíindo rcflccsiono 
bre la escelencia de sus fabricas y manufucturas, que no ceden 
mas que á las nuestras, y esto en ciertos artículos; cuando con-
templo sus gründes establecimientos de caridad públicos y par* 
liculares; cuando examino el estado de las bellas artes que en-
dulzan y hermosean la vida; cuando uuméro los hombres c<51c-
bres que ha producido así para gloria de sus armas como pa^a 
honor de sus consejos, la multitud de sus jurisconsultos y tov-
lo^oa famosos, de sus filósofos, de sus críticos; de sus historia-
dores, de sus anticuarios, de sus poetas, de sus oradores sagra-
dos y profanos; á vista de tan grandioso espectáculo siento en 
nñ espíritu una cosa que me prohibe hacer una censura muy ge-
neral é inconsiderada, y que ecsije que entremos en una indaga< 
tion muy seria antes de fallar sobre los vicios ocultos que pu 
dieran autorizarnos para arrasar de un golpe hasta en sus ci-
mientos un editicio, cuyo aspecto todo es tan imponente. Kn este 
cuadro brillante nada me recuerda el despotismo de la Turquin, 
ni descubro cosa que caracterice á un gjobierno tan opresor, tan 
corrompido 6 negtigeete que en manera alguna sea suceptible de 
reíbrraa. ¡Ah! yo creo mas bien, que un gobierno como este me-
recia que la constitución inglesa realzara lo que ei ya tenia <lc 
escelente, que corrigieia sus defectos, y aumentara sus facultado* 
naturales. 

Cualquiera que haya fijado sus miradas sobre la conducta 
que ha tenido ese gobierno durante cierto número de años q\i» 
precedieron á la época de su ruina, habrá observado ciertamente 
un empeíio notable por la prosperidad y mejcFa de ese pais en 
medio de laá contradicciones y fluctuaciones naturales á las cor-
tes: ni podrá negar que se ha ocupado largo tiempo ya en hacer 
desaparecer de un todo» ya en corregir considerablemente lat 
ttostumbres y abusos que se habian introducido en e! estadoj j 
que ese mismo poder ilimitado que el rey tenia' sobre sus vasa 
los, poder tan estraño á la libertad y á las leyes, se suavizaba 
todos los dias, y perdia de su rigor. El gobierno, lejos de reusar-
se á las reformas, se habria franqueado con una facilidad aun vi-
triperablc, á todos los autores de proyectos y á todas las propo-
siciones posibles sobre este punto. Se prestaba también demasia-
do al espíritu de innovación, á ese espíritu que bien pronto se 
torno contra aquellos que lo sostenian, y que ha causado su rui-

Decir da esta moDkr(̂ uÍ8i detilfuida> que al cabo de muchos 



«Fes se linlíra «lesg^racíndo por falta de tino en su*? proyectoa, 
mas \ncn que por defecto de vigilancia ó de espíritu público, es 
haccrle justicra, poro una justicia seca y poco lisonjera. Escoger una 
dpoca de cincacnta ó sesenta años anteriores al gobierno de Francia, 
pjira compararlo con los establecimientos sabios y constituidos que 
b ibia entonces ó en otro tiempo, no es proceder de un modo gene-
íoso. Y si so le quiere comparar con alguno de los reinados pre-
ceiiciites en punto á prodigalidad y profusion de dinero, creo 
î ue unos jueces imparcialcs confiarán bien poco en las buenas in-
tenciones de estos hombres que descargan sus tiros sin cesar 
sobre las lüforalidades liecbas á los favoritos, ó sobre los gastos 
de la corte^ 5 los rigores de la Bastilla bajo el reinado de Luis 
XVI. (*) 

Biguicnílo este sistema, si es que merece tal nombre el que 
ae establece Jíoy sobre las ruinas de la antigua monarquía, es 
jjiuy dudoso que pueda presentarse un estado de sus riquezas y 
poblacion mas favorable ̂  que el anterior. Creo que en vez de 
haber ganado algo en este cambio, la Francia no tardará mucho 
en reparar los males causados por su revolución filosófica y en 
volver a ponerse bnjo su antiguo pie. Si el Dr. Pricé, después de 
algunos años, tiene a bien favorecerrios con nuevos cálculos sobre 
la poblacion de Francia, difícilmente ha de hallar un resultado de 
treinta millones como en nS9, 6 de veinte y seis como la asam-
blea caicul^ en el presente añoi ó de veinte y cinco como M. 
IVecker en.l790. Oigo decir que se hacen de Francia emigracio-
nes considerables y que una multitud de íamilias, sordas á la voz 
encantadora de las circes de la libertad, abandonando estas volup-
tuosas regiones han ido u refugiarse á los países del norte y bajo 
al despotismo británico del Canadá. 

Habiendo desaparecido enteramente el numerario ¿no se dirá 
^ue este pais ya no es el mismo pn donde el actual ministro hallo 
^ue circulaban ochenta millones de esterlinas? Al verlo hoy jquién 
do creería que habia estado alguu tiempo bajo la inmediata direccioa 

[*] Es digno de agradectmtenio el irahajo que se iomS Jll. 
€alonn€ para refutar las escandalosas ecsageractones nuc se han 
kecho acerca de algunos gastos de la casa real^ y descubrir las fal' 
^edades que se kan introducido en punh u pensiones, con el pcr»<r«o 
icsigni9 de provocar al puello á toda sucrU de minems. 



de los sabios académicos tic Laput a y dcBalnibardit ( l ) La f.oLlax 
cipn de París ha disminuido lanío, que sogun cspuso Sí, NcckcT" 
á Ja asamblea, el abasto de vh cros debia calcularse sobre un cin-
cuenta por ciento de menos. Se dice, y no be cido conlradccirlo 
que cien mil personas habian quedado sin destino en csla ciiídaíl, 
no obstante que so habia hecho la mansión de una corte prisio-t 
ñera y de la asamblea nacional. Sogun Ies inÉbrines que he reci-
bido y debo prepr, no tipne comparación el eepeclácuio dcsagra-s 
4able de la mendicidad que allí reina. Seguramente no dejan duda 
sobre este hecho IQS decretos de la asamblea qup ha establecicQ 
rpcientemente una comjsion de niendicidad, una policía rigurosa 
^obre este objeto, y que ha in:)puesto por primera vez una ccn-
íribucion en favor de los pobres, cuyos arbitrios rinden anqalmento 
^na suma considerable. (2) Ep medio de todo esto loa presiden^ 
tes de los clubs y cafes legislativos, estqn embriagados 4e adtni»^ 

[1] yeanse los viagcs de. C'^Uhtr. 
[2] Obrps de benejiccncia, €n C2iyo irahajo se 

emplea a los que no tienen JÜC hacer e)[t París 
y en las frovincias ir. 

fíira dtstruír la holgazanería y inendi^tlad,, I.CTl.'J 17 
Derecho sobre la {mporíacion de scmilJgs.... ^ 5.G7LG0C 
Gastos de stíbsistencia deducido lo f^ue poc esta 

se ha cobrado,, 30.87T,7PO 

Cuando hicp imprimir esUt ciffiita, tenia alg^iiax dudas sobr^f 
Ifí naturaleza y estcnsibn de la ultima partida, por 7io estar espe. 
^cadq. He visto después la ohra de M de Calonnt que me habría 
servido mucho si lahulci^ra te7iido entoncei, Kst^ cicritoi- ju2ga gu^ 
ese artículo eiiprcsa por mayor el gasto de víveres; pero no ^JÍÍ^ÍCK-, 

do concebir él, como pudo fcsnltar una pérdida íau enarme de oñ, 
mitones de francos por sola la diferencia entre el precio de fe 
venta y el de la compra de sBínillas, le parece ywe esta cantidad 
exhorhitante debe (itribuitse á los gastes secretos de ítf revohcion 
Sobre fsto nada puedo decir de positivo; pero el lector por Ick 
reunión de estos inmensos cargos, bien podrá juzgar del estado y 
citíiacion de la Francia y del sistema de economía pública. Estos ar-
rículos ademas^ no 55 han svjeiado en la asamblea á ecsamen ni disr 
f:tt$ion alguna. 



üacion por su propia sabiduría y habilidad, y hablao de los demds 
hombres coa el mas soberano desprecio.' Para dar valor al pue' 
blo, que per culpa de ellos viste de andrajos, le díccn que es ua 
pueblo tilósofo; y de cQando en cuando para sofocar los clamo* 
res do la indigencia y distraer la vista observadora de^a ruina 
y miseria del estado, emplean iafarza del charlatanismo, la ilusión^ 
el ruido y tumulto, y algúnjis veces las alarmas de lo3 complots 
y de las invasiones. Un puebla valeroso, ciertamente preferirá la 
libertad pobre y virtuosa á la riqueza de una vergonzosa servi. 
durnlire; pero antes de dar en canr̂ bio su bien-estar y su opulencia, 
debe asegurarse de, que es verdadera la libertad que compra, y 
de que no puede obtenerla á otro precio. Sin embargo, yo siem-
pre tendré esta libertad por muy equivoca en su apariencia si no 
Tiene acompañada de la prudencia y la justicia, y si no trae con-
sigo la prosperidad y la abundancia. 

Los apologistas de esta revolución, no contentos con ecsa-
gerar los vicios de su antiguo gobierno, atacan también el honof 
de su pais, presentando como objetos de horror las clases que 
se habían atraído casi toda la atención de los estrangeros, quiero 
decir, la nobleza y el clero. Si se hubieran limitado á unes libelos, 
esto habria sido poca cosa; pero las consecuencias han sido muy 
reales. Si vuestra nobleza y los ciudadanos distinguidos que com« 
ponían el cuerpo considerable de vuestros propietarios de tierras» 
y todos los oücíales de vuestro ejercito se hubieran portado como 
los de Alemania en aquella época en que las ciudades anseátL 
cíts se vieron obligadas 6 confederarse contra los nobles para dê » 
fcnder sus propiedades; si hubieran imitado á los Orsinis y Vitelia 

-en Italia, que salian de su5 cabernas fortificadas á sorprender y 
robar á los viageros y traficantes; en fin,» si hubieran sido com« 
los Mamelucos en Egipto, ó como los Nayres en la costa del 

. Malabar, convengo en que habría sido impertinente una critica 
- muy escrupulosa sobre los medios que se hubieran emplead» 

para purgar al mundo de una peste semejante. Por un momento 
podrían haberse cubierto con un velo las estatuas de la justicia 
y de la clemencia; y las almas mas tiernas á vista de estremida-
des tan espantosas, en que la moral misma suspende sus propias 
leyes en favor de sus mismos principios; estas almas, digo, SQ 

, !habrian hecho disimuladas al ver los fraudes y violencias que se 
hubieran empleado para destruir una pretendida nobleza que des-

, Acoraba y perseguía al aum ÂAo al HÚsmo tiempo. Los que 



ci)Dciticn mas horror á la efusión de sangre, a hib traiciones y cou-
fiscaciones arbitrarias, podrian Iiabcr sido tranquilos espectadores 
de una guerra civil entre los vicios. 

Mas esta nobleza privilegiada que se rciujió en Versalles cu 
1789, por una erden del rey, ó la nobleza ordinaria que le dio 
sus poderes ¿mcrecia ser tenida como los Naires ó como los Mír 
melucos de este siglo, ó como los Orsinis y Vitellis de los tiem-
pos antiguos? Se me habría tenido por un loco si hubiera hecho 
entonces la pregunta. Y despues ¿qué delito ha cometido este 
orden para que sus individuos hayan sufrido destierro?, crueles 
persecuciones, suplicios y tormentos; para que familias enteras 
'hayan sido dispersadas, reducidas sus casas u cenizas, abolido el 
órdeií mismo, y si posible fuera, borrado para siempre de la me-
moria, por la neceííidad en que se puso a sus miembros de cam-
biar los nombres con que eran conocidos! Leed las instrucciones 
que esta nobleza dió á sus representantes; el espíritu de libertad 
se muestra allí con tanto calor, y las prevenciones para hacof 
reformas son tao imperativas como las de cada uno de los otros 
dos ordenes. Allí renuncian voluntariamente los privilegios rela-
tivos á las contribuciones públicas, lo mismo que el rey desde ê  
principio renunció el derecho de imponerlas á sus vasallos sio 
el consentimiento de estos. Ya no habla en Francia mas que una 
sola opinion para tener una constitución libre: ya no ecsistia la 
monarquía absoluta, y su último suspiro no habia sido acompa-

• ñado de ningún gemido, de ningún sacudimiento ni convulsión: 
todas las conmociones y disensiones han venido despues impro-
visamente con ocasion de la preferencia que se trata de dar ó unü 
democracia despótica sobre una monarquía moderad?: y el partidt 
victorioso ha triunfado de todos los principios de la constítucio» 
inglesa. 

He observado, hace algunos años» la afectación casi pueril 
con que os habéis acostumbrado á idolatrar la nsemoria de vues^ 
tro Enrique IV. Si alguna cosa podia indisponer los ánimos contra 
este hombre, ornamento de la autoridad real, seria el estilo ecsal-

' tado de sus insidiosos panegiristas. Las personas que han manio^ 
brado con mas ardor en esta obra de entusiasmo, son los mismce 
que han terminado su panegírico destronando al succesor y des-
cendiente príncipe de una Indole, á lo menos, tan buena y tan 
amante á su pueblo como Fnrique IV. y que ha trabajado infi^ 
Hitamente zúas que este gran monarca por corregir los antigúoj» 



Wcios del estado. Es fortuna para sus pnnegírístüs íque estos se-
ñores no hubieran tenido que hacer con él; porque Enrique de 
Navarra era un principe resuelto, activo y poiitico: tenía cierta-
mente mucha humanidad y dulzura; pero una humanidad y una 
dulzura que jamás lo comprometieron á sacrificar ninguno de sus 
intereses. Antes de pensar en hacerse amar, sabia hacerse tenríer; 
tenia un leaguag-e tierno, pero sus acciones estaban llenas de en-
tereza, ¿Se trataba de su autoridad? El la conservaba y sostenía 
en toda su plenitud: si la relajaba un tanto, no era sino en cos;is 
de poca impoitancia. Supo gozar noblemente del fruto de sus 
prerrogativas; este era un fondo que siempre tuvo cuidndo de no 
tocarle. Jamás renunció por un solo instante ninguno de sus de-
recKos, que hizo valer bajo la protección de las leyes funda-
mentales; jamíís perdonó las mas veces en los combates y alj^u-
ñas en el cadhalso, la sangre de aquellos que se le opusieron. 
Porque supo hacer respetar sus virtudes de los ingratos, ha níe-
recido los elogios de aquellos á quienes debió mandar encerr<ir 
en k Bastilla ó ahorcar en unión de todos los regicidas asesinos 
de íínrique IIL cuando el hambre y el triunfo de sus armas le 
entregaron i a capital de su reino. 

Si éstos panegiristas son consiguientes en su admiración por 
Enrique IV. deben advertir, que no pueden tener de él una opi-
nion mas alta que la que el mismo tenia de la nobleza de Fran-
cia, cuya virtud, honra, vabr, patriotismo y lealtad eran sin cesar 
ol asunto de sus elogios. ¿.«« 

Pero se dirá, la nobleza de Francia ha degenerado despiJes 
de los dias de Enrique IV, Puede ser, pero yo difícilmente creeré 
que esto sea verdad hasta cierto punto. No presumo de conocer 
]a Francia tan perfectamente como otros; pero toda mi vida he 
trabajado por llegar á conocer la naturaleza humana: si así no 
foera, me creerla incapaz de ofrecer al géacro humano mis ser-
\'icios por pequeños que fuesen. Al hacer este estudio, no po -
dia ver con indiferencia una porcion tan vasta de nuestra natura-? 
leza, reunida en un pais, que no dista de las costas de nuestra 
isla nada mas que veinte • cuatro millas. Segura las observacio-
nes que he podido hacer, y que he comparado con los informes 
mas ecsactos, me ha parecido que vuestra nobleza se compon» 
en la mayor parte de hombres de un espíritu elevado, y de sen-
timientos delicados de honor, tanto con respecto a s í mismos, 
como al cuerpo entero, sobre el que ejercen uüa censura escru-



gulosa, estendiendose eo fisíe'puulo mas nllá de quR se prac--
tica en las otras naciones. Todos ellos era» bastante bien educa-
dos, muy olkiosos, humanos, hospitalarios, francos é ingenuos cu 
»us conversaciones; tenían un huen aire militar» y cstabriD tan ver-
sados en la literatura cuanto se pueilej apctccer, especialnienle 
en la de su idioma. Muchos íle clics crwn acreedores á distincio. 
nes mas relevantes; pero yo hablo solamente de lo que eraa eu 
genera 1. 

En cuanto u su manejo con las clasos inferiores de la so-
ciedad, mo parece que las trataban del mejor modo, y aun con 

familiaridad de la que notamos en este país entre los rangos 
superiores y los inferiores. Golpear á un hombre, aunque fuese 
de la condicion mas baja, era uu hecho desconocido, y habría sido 
muy mal visto: nada era mas raro que oir hablar de malos tra-
tamientos que se dieran á la parte mas humilde de esta gra^i 
familia: y jamas se ha oido acusar en manera alguna á la noble-
za de haber atacado la propiedad y libertad de los comunes; aun-
que también debe decirse, que durante el vigor de las leyes bajo 
el antiguo gobierno, na se habría permitido semejante tiranía sobre 
los vasallos. En cuanto á los que eran grandes propietarios de 
tierras, no sé que se les pueda echar en cara ninguna injusticia 
porque no puede darse este nombre á las formas que eran de d e -
sear y debían hacerse en este antiguo régimen feudal^ Arrenda-
ban sus tierras sin oprimir de ningún modo á los arrendatarios; 
partían el valor de los frutos con los colonos, y jamas oi decir 
que nitigun propietario hubiese tomado para sí la parte que el 
feoii de la fábula; todo se hacia conforme a equidad. Podia haber 
escepcione» en esto, pero no pasaban de csccpciones. No hallo 
razón para creer que la nobleza propietaria de Francia fuese ii>-
íerior á la de. nuestro pais; bajo todos estos a&pectos, y cierta-
mente bajo ninguno se la pueden echar en cara mas vejaciones 
que á ningunos otros propietarios nobles, ó no nobles en su misma 
patria En las ciudades la nobleza no tenia ninguna especie de 
poder; en las tierras tenia muy JKJCO; y vos sabéis. Señor mío, que 
la mayor parte del gobierno civil y la conservación do la poli-
cía, en su ramo principal, no estaba en manos de esta parte de la 
nobleza que es ahora el objeto de nuestras observaciones. El im* 
puesto, esta parte verdaderamente onerosa del gobierno francos, 
jamás pasaba por la3 manos de los hombres do espada, fuese 
Jara sa reparo .6 paia au recaudación; ye i to s no craa respom^ 



tícs del vicio de STI principe, ni de la vejación que se causal*» 
fifi su repartimiento. • 

Fundado en los mejores datos, he disculpado íL la nobleza 
íle Francia eo cuanto acjiiella chisa da opresionee con que podían 
bacer gemir al pueblo. Sin embargo estoy pronto a confesar que 
no estaba csenta de defectos y errores considerables. Una ími-
íacioa insensata de las peores modales inglesas, que alteraba su 

. caracter natural sin sustituirle el que ella esperaba adquirir, )a ha 
hecho ciertamente degenerar de lo que antes habia sido. EQ 
vuestra nobleza era mas cómun qne rn la niioslra ver entregados 
á una vida liTenciosa unos tiombres que habian pasado ya «IUQ 

de aquella <?pocu en que esto es menos vituperable y en que no 
había esperanza de su corrección; pero a lo menos paliaban un 
poco escándalo por una especie de disimulo esterior. Vuestra 
nobleza hacia mucho alarde de esta filpsofia licenciosa que ha 
sido uao de los agentes mas poderoses de su ruina. Otro error 
mas fatal aun, reinaba entre ella. Lps hombres do los comunes 
que aventajaban en riquezas á muchos de los nobles o que los 
igualaban, no eran admitidos muy ííKilmente al rango y conside-
ración que en buena política y en razón debia merecer la rique-

en todo pais; aunque yo pienso que esto no deberia llevarse 
basta el p:mto que solo puedo convenir á la nobleza. Estas 
dos clases de aristocracia estaban muy estudiosamente separa-
das y distantes la una de la otra, aunque uo tanto como en 
Alemania y algunas otras naciones. 

Esta separación (ya me be tomado la libertad do deciros-
!o) es una do las causas que en mi juicio han iníluido maí 
en la destrucción de la antisfua nobleza. El estado militar coa 
especialidad, estaba reservado muy csdusivamento^ á los hom-
bres de noble cuna. Pero despues de todo, esto era un error de 
opinión, que podría haberse re<!tiiicatlo per otra opiniop contra-
ria. Una asamblea permanente, á la que hubieran sido llama-
dos les comunes á ejercer esta porcion del poder, habría abo-
lido bien pronto ^stas distinciones, origen de celos y de insul-
tos, y aun los defectos del caracter moral de la nobleza proba-
Memente te habrian corregido por la mayor variedad de ocupo.-
ciones y negocios á que habría dado lu^ar una constitución. 

Considero, pues, todos estos gritos violentos contra la noble-
za, como obra pura del artificio. En efecto, los honores y privK 
íegios que la ley, la opirón y ios usos inveterados de un país 



(ranRmifen y byu (jansniítidD por las preocupaciones de tinn lap 
ga serie de siglos, no son de tal naturaleza que esciten el hor-
ror y la iadignacíon en el alma Je ningún hombre; esio no es 
absolutamente un crimen, á no ser que se oóhiera uno tenaz* 
nicRle k estas preocupaciones. Lbtos esfuerzos vigorosos de ca-

individuo para íicfcmdcr la pososion de las propiedades y dis-
tíriciones que le han sido transmitidas son unos do los n^edios 
de que nos ha dotado la naturaleza para repeler la injuáticia 
y el despotisn:io; son una especie de instinto que viene á ser 
lii garantía natural de las propiedades y el sosten de los so-
ciedades en la forma de su establecimiento. ¿Qué hay de cho-
cante en esto? 1.a nobleza es un ornamento magestucso del 6r-
ácü civil, es el capitel corintio de una sociedad perfecta. Om* 
nc$ boni nobilituii $empf.r favemus era el- dicho de un hombre 
sabio y escelcnte; y seguramente, esperimeotar esta inclinación 
aunque sea con una especie de parcialidad, es la prueba de UQ 
espíritu generoso y benévolo. Es necesario no tener en el aU 
ma ningún prijicipio de nobleza para desear que se reduzcan 
á un mi^mo nivel todas estas instituciones artificiales que se 
híin adoptado para personificar la opinion y dar estabilidad ¿ 
wna reputación fugitiva, SoJo un espíritu acre, maligno y en^ 
vidloso, destituido de toda especie de afición á la virtud y aua 
de toda idea 6 i maguen de la mismn, puede mirar con placer 
esta caida no merecida de todo lo que Labia florecido por tan-
to tienipo en medio del esplendor y los honores. Yo no gus-
to absolulámente de aquello que da idea de destrucción, ni pue-
do soportar la ¡dea de ningún vacio en la sociedad ni de nin-
guna ruiua sobre la superficie de la tierra. Asi, pues, no me 
sorprende ni me da pena el descubrir modiarnte mis pesquizas 
y observaciones que no hay vicio alguno incorregible en vues-
tra nobleza de Francia, ni tampoco abusos q^íe deb^n remediar-
eo tan inconsideradamente y por un procedimiento tan violento 
en materia de reforma, quiero decir, por la abolicion: vuestra 
Dobleza 

no merecía castigo; y degradar es castigar. 
Con igual satisfacción llegué á tener los mismos resultados 

en mis indagaciones con respecto al clero. Mis oidos no se lî  
songcan en manera alguna al oír decir qne es incurable la cor-
rupción en las corporaciones numerosas, ni tampoco doy espe-
cial crédito (\ las gentes que dicen mucho malo de aquellos 6 
quieaes quieroD robar; antes bien ms juclin® » creer qu^ «e m* 



ventati vicios 6 se tcím^cmn los que p\iede híiber, cuanáo ct 
resultado del castigo que «e aplica se convierte ea provecho del 

' que castiga. Un enemigo siempre es un mal lestigo, y peor to* 
davia un ladrón. Habla pues, sin duda abusos y vicios en este 
orden, y asi debia ser. Era un establecimienío antiguo, y rara 
Tez se le había ecsaminado á fondo; pero no he visto en el 
clero crímenes que raerezxan la confiscación de bienes, los in^ 
sultos, las humillaciones ni las crueles perscciiciones que se^han 
preferido a los procedimientos regulares de una reforma ape 
tecíble. 

Si hubiera habido el menor fundamento que pudiese jus-
tificar esta nueva persecución religiosa, los libelistas ateos qüe 
hacen el oficio de trompetas para eecitar el pueblo al pillage, 
no son capaces de tanta reserva y miramiento que no hubie-
sen hallado un placer delicioso en glosar los vicios del actual 
cloro. Pero no lo han hecho, sino que se han limitado á re* 
volver la historia de los siglos pasados (con la intención mas 
perversa y dañada) para hallar ejemplos de opresion y perse-
cuciones ejercidas por este cuerpo; ó bien en favor de ellos 
mismos, a fin de poder apoyar en algún principio las represa-
lias, represalias verdaderamente inicuas y absolutamente contra-
rias á la sana lógica; las persecuciones y crueldades ejercidas 
por ellos. Habiendo abolido todas las distinciones y genealogías 
j>ara las familias, no parece sino que han querido conservar una 
para los crímenes. No es justo castigar á los hombres por las 
faltas de los antepasados que la naturaleza les ha dado; pero 
mirar esta descendencia en las corporaciones, en las que no es 
mas que una ficción, como un fundamento suficiente para ha-
cer sufrir á algunos de sus individuos el castigo de unas fal-
tas que no tienen ninguna relación con ellos, es una especie de 
refinamiento y de injusticia, propia solamente de la filosofía de 
este siglo ilustrado. La asamblea castiga á unos hombres entre 
quienes muchos, si no todos, tienen tanta aversión á la conduc-
ta violenta de los eclesiásticos de los siglos pasados, como U 
pueden tener esos mismos que hoy los persiguen, y manifesta-
rían sus sentim^ientos sobre este punto con igual resolución y 
vehemencia, si no estuvieran bien entendidos del verdadero ob-
jeto de todas estas declamaciones. 

Los cuerpos colectivos son inmortales para bien de los in-
dividuos qu8 los CQmpouen^ y M para su ^castigo. Las naciooet 



ir.iS!Da3 son corporaéioncs Je esta naturírfezsr. De lo CofítráríaV 
h'ieu podríamos en Inglaterra- declarar una guerra implacable 5 
todos los franceses, en memoria de I03 nmles que nos han he^ 
cho en diferentes épocas áe nues^tras mútuas hostilidades: y vo-
sotros eo Francia podríais igualmente descargar sobre todus los 
ingleses en memoria de ]ot males nnicho mayores^ qiie him afii-
gido la nación francesa e!> tienípo de las inrasiones de nuesíro 
Enrique y de nuestro Eduardo, En verdad, tendríamos ríutuíi-
mente tantos motivos que nos justificaran en' medro de cstaflí 
guerras destructoras y reciprocas, como tenéis vosotros ca UBT 
pcráecucioües del todo gratuitas, que vuesfros nctuaks concia^ 
dadanos ejercen hoy contra una clase úc hombres, qu2 no tie-
nen con los crímcncs porque se les castigan, otra relación qu&' 
la de un nombre que se les ha conservado, el de ck'rigo. -

No tomamos de la historia todas las lecciones de moral 
que pudiéramos sacar de ella. Por el contrarío, si se observa 
con cuidado, puede servir para corromper nuestros espíritus y 
destruir nuestra felicidad. La historia es un ffran libro abierta" 
para nuestra instrucción; en todos los errores pasados, en todos^ 
los males que han atligido al g^-nero humano, tomamos leccirj-
nes de su sabiduría pura lo futuro. Pero en un sentido entera-
tneate opuesto, ¡no puede servir también 6 la perversidad, 
Dístrar armas ofensivas y defensivas á los diferentes partidos que 
se formen en la igle^ îa y el estado, procurarles medios de per-
petuar ó reanimar sus disensiones y animosidades, y atizar el 
fuego de todos los furores civiles? La historia, en la mayor 
parte, es un compuesto de todas las desgracias ocasionadas en 
este mundo por el orgullo, la ambición, la avaricia, la vengan-
za, la codicia, la sedición, la hipocresía, un celo iíiconsiderado, 
y por toda la série de pasiones desordenadas que conmuevan 
al pueblo: „estas tempestades furiosas, que sacoden al estado 
privado y quitan á la vida toda su dulzura/' son las verdade-
ras causas de estas tormentas; y la religión, la moral, las le-
yes, las prerrogativas^ los privilegios, la libertad y los derecli'ís 
del hombre son los pretestos; y siempre se ha tenido cuidado 
de presentarlos bajo la apariencia de un bien rea). Desarraigar 
y arrancar del espíritu de los hombres todos los principios, con* 
tra los cuales se encaminan estos pretestos eagauosos, no será 
ponerlos a cubierto de la tirania y de la sedición. Si asi lo hi-
cierei». k í privareis de todo lo q̂ ae tien^ algún valor e» te' 



¿falimientos liumanos; pu«s asi como todas estas cosas a rveh 
de pretesto en las calamidades pGblicas, asi también sirven de 
nttore^y de instrumentos ordinarios los reyes, sacerdotes, magiístra-
dos,"senados, parlamentos, asambleas nncionnles, jueces y gefes mi-
litares, porqtie no se remediaría el m«l con declarar que ya nd 
hubiese monarca, ministros de estado, ministros del «vangelio, 
intérpretes de las leye^, oficiales generales, ni cuerpos munici-
pales. Podréis variar estas denominaciones; pero las cosas sub-
sistirán las mismas bajo otras formas. Los estados deben siem-
pre ser depositarios de ima cantidad de poder, ya sea en cier-
tas monos, ya sea bajo la denominación que se fuere; y los hom-
bres sábios aplicarán sus remedios á los vicios, y no á los nom-
bres de la!S cosaS; á las causas permanentes del mal, y DO á los 
organos momentfineos ni á los instrumentos pasajeros, por cu-
yo medio se hace. Obrar de otra manera es mostrarse sabio 
en la teoria é insensato en la práctica; y es cosa rara hallar eti 
dos siglos que se succeden protestos de un mismo carácter y 
desgracias de igual forma. La malignidad es muy raria en SUB 
invenciones. ¿Vais á discutir su formal, .ya ha cambiado. El 
vicio tiene varios trages, y todos los dias los muda; solo su es-
pirita ^e transmite constantemente, y lejos de perder su activi-
vidad por estas metamorfosis perpetuas, parece que se renueva, 
que rejuvenece en cada mutación y adquiere fuerzas mas temi-
bles. Mientras ataia su cadáver al patíbulo, ó le abrís un se-
pulcro, prosigue sus estragtjs sin que podáis descubrirlo CTO 
yendo vosotros que ya no ecsiste. Apariciones de fantasmas son 
el objeto de vuestros terrores mientras que vuestra casa es la 
madriguera de ladrones. Esto es lo que sucede á todos aque-
les que no pe.ietrando mas alli de la corteza y cubierta es-
terior de la historia, piensan que hacen la guerra á la intole-
rancia, al orgullo, y á la crueldad, mientras que ellos mismos 
So pretesto de abominar todos los principios peligrosos de las 
fiicciones antiguas, en otras diferentes y acaso peores autori-
aan, renuevan y fomentan estos vicios detestables^ 

Vuestros artesanos de París se prestaron en otro tiemp» 
€ ser los instrumentos bárbaros en la matanza de todos los sec-
tarios de Calvino, en aquella infame noche de S. Barthelemí 
Y ¿qué diriamos nosotros á los que pudieran tener hoy dia el 
pensamiento de hacer esperimentar á los parisienses, por via de 
'represalias/las abominaciones y horrores de este tiempo! Elloo 



aegurnmente abominan per sí esta matanza, y por feroces qu^ 
Síiiín no es difícil hacérselas detestar, porque los pre^dicatloree 
políticos del dia ao tienen Interes en dar ú sus pasiones una 
dirección del todo semejunte, al paso que lo tienen en alejar do 
su corazon estas disposiciones bárbaras. Hace algim tiempo quo 
hicieron representar en el teatro todas las escenas de esta mis-
ma matanza, para recrear á los descendientes de los que la eje* 
cutaron. En esta farsa trágica se presentó al cardenal Lorraine 
con todas las ^'estiduras pontificales dando la orden de un de-
giíello general. Y este espectáculo ¿se dio á los parisienses pa-
ra inspirarles horror á la persecución y aversión á la efusión de 
gangret No: fue para enseñarlos á perseguir á sus propios pas-
tores, fue para escitarlos á perseguir con mas ardor y animo* 
sidad al clero, inspirando la aversión y horror contra este or-
den, que si es necesario que ecsista, no solo debe ecsistir se-
guro, sino ser también el objeto de la veneración. Se les ofrc-
cia el atractivo de la va r i eda j para avivar sus carnívoros npe^ 
titos, (que deberían ya estar bien hartos) y para tenerlos aler. 
t as al primer grito qne se diera de muertes y asesinatos, si es-
to entraba en los proyectos de los Guises de estos tiempos, y 
una asamblea, en la que tomaba asiento una multitud de pre-
lados y sacerdotes, ¿se ha visto obligada á tolerar, á sus mis-
mas puertas, una indignidad como esta? ¿No ha sido enviado 
á galeras el autor, ni los actores á la casa de corrección? Po-
co tiempo despues se presentaron los conjicos en la asamblea 
reclamando los derechos de esta misma religión que se habian 
osado á rechazar, y mostrando eu el senado sus caras prosti-
tuidas, mientras que el arzobispo de París M, He Juignc, que 
Bo era conocido del pueblo sino por süs oracicnes y bendicio-
jies, prelado cuyas rentas se podian calcular por la estension 
de sus limosnas, se veia obligado á abandonar su palacio y á 
huir lejos de su rebaño, que se habia transformado en rabiosoí 
iobog; y esto porque el cardenal Lorraine fue rebelde y asesi* 
fio en el siglo diez y seis. 

Tal es el uso pérfido que han hecho ciertos hombres de 
las lecciones de la historia desfigurada, por salirse con sus pro^ 
yectos criminales; y ved como han pervertido todos los otros 
lamos de los conocimientos humanos. Pero los que sean capa* 
ees de elevarse á aquellas alturas, en donde reiaa la razón, cu-
fA viíta domina todos lo» siglos; aquella razón qu# mirii 



la» oosns en su Teráadero punto de v¡i?tíi, y no considera sino 
el carácter moral de todas las acciones liumanHS, dirán á es* 
tos doctores del Palacio Royal: cardenal Lorraine fue el ase^ 
„s¡no del sjglo dioz y seis; y vosotros tenéis la gloria de ser 1G« 
„del diez y ocho; he aqiii toda la diferencia." Mas yo asegu-
ro que la historia en el siglo diez y nueve, mejor csplicada 
y comprendida enseñiirá á la posteridad civilizada á detectar las 
iniquidades do estos dos siglos bárbaros, Eníjeñará á los sacer-
dotes y magistrados veiítderos á no ejercer por vía de represa-
lias sobre los ateos puramente especulativos de los tiempos fu-
turos todas las crueldades qae cometen hoy dia los amantes fa-
náticos de este error funesto. Enseñará a la posteridad á no de-
clarar la guerra á la religión ni á la íilosoíia porque los hi-
pócritas de una y otra h;iyan abusado de estos dos bciieficioá, 
los mas apreciablcs que pudo jamás concedernos la bondad del 
protector universal, que- en todo favorece y protcje cnnuente-
BQente á la especie humana. 

Si vuestro clero, ú otro cualquiera, en sos debilidades tras-
pasaba los límites que se han permitido á la fragilidad humana; 
8Í su3 faltas esccdian á aquellas que Pon inseparables de las vir-
tudes prácticas, yo admito que sus vicios aunque no puedan jus-
tificar el ejercicio de la opresion, no obstante disminuirian mu-
cho nuestra in.lignacion contra los tiranos que se desviaran de 
la moderación y la justicia en sus castigos. Por lo que á mí 
toca, yo concedo á los eclesiásticos, de cualquiera secta que sean, 
algtjaa ten^icidaJ en sus propias opiniones, algunos descarríos 
de su celo por propagarlas, a'guna predilección á su estado y sus 
funciones, algún apego á los intereses de su corporacion, aígunas 
preferencias para con aqnc'los que siguen dóciles su doctrina, 
respecto de los que los desprecian y ponen en ridículo. Les con-
cedo todo esto porque soy hombre y no trato sino con hom-
brfes, y 'porque no querria por el esceso mismo de tolerancia 
llegar i ser el mas intolerante de todos los seres. Mientras las 
imperfecciones no degeneren en crímenes, debo aprender á to^ 
lerarlas. 

Ciertísimamente, el progreso natural de las pasiones, y el 
tránsito de la fragilidad al vicio deberian prevenirse por una so-
brevigilancia activa, y reprimirse por una mano severa. ¿Pero 
es verdad que el cuerpo de vuestro clero haya traspasado lo» 
l íaütej de la justa wdulgencw, de que yo habloISi debiera uqc» 
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aíoiiorsc 5 rucstros úKimos folletos de ioíín'C^iisr, y í lpacsll» 
lo en general, se inclinarla á pensar q»e vuestro clero en Fran-
cia era \jna especie de monstruo, un con;¡>ut6(o horrible (!e su-
jxrüticion, ignorancia, holgazanería, frauJe, acaricia y tirania. 
¿Í*cro esto es verdad? ¿l'̂ íí verdad que el tian^curso <!E los ;JLOS, 

1h cesación del choque de interesóos y I» espericnciu tlc>gracia-
da do los males que resiikan de los furores del c?i3Íiilu üe píir-
lido, no han itiÜuido gradualn-^cnte en manera aiir'̂ ika sol-re I¿i. 
inojcra dü su espíritu! ¿Es verdad que rtv)jíí; siu stís ata^ 
tjucá al poder civil, que turba su patria en lo interior, y (iuo 
f;:)crv;\ y hnce precarias todas las operaciones de ^u jíobicrnoí 
l\]s verdad que el clero de nuestros dias lia hicÍM srrísviiur i;na 
mano de hierro sobre los laico?, y que ha cJíccíuíítM; cu tu í̂ii:̂  
partes el fuego de una persecución barbara? ¿Ha invcnt^ido fr;iU' 
des para aumentar sus posesiones, y ha ccsigiílo nu;;i.a mas» 
lo que se le debía sobre su producto legitiíno? ¿lía cüüvcrtidu 
alguna demanda lei^ííima en una concusion opresiva, ha^jli náu; 
que el derecho degenere en injuslicia? Cuando estaba ^h: auíuii-
dad ¿se le vio sedicioso e inquieto por los vicíos) que carattvrizau 
la envidia celosa d d poder? ¿Estaba inílarnado de un espíritu dii 
discordia, violento y díscolo, aguijoneado por la ambición do 
una soberania espiritual? ¿blstaba pronto á f.ubÍ0V'ará0 conira lod 
magistrados, a incendiar las iglesias y asesinar los sacerdotes do 
diversa opinion, u arruinar los altares y (i abrirse un camino al 
imperio de hi doctrina, al travez de las ruinas de un gobierno 

' derrocado? ¿Se le ha visto lisonjear algunas veces las ccucienciaa 
y otras violentarlas á que se sustraigan de la jurisdicción do las 
ínstitucicaes civiles, y se sometan á su autoridad personal, em-^ 
pezando con invocaciones a la libertad, y acabando por los esce-
sos del poder? 

Acabo de hacer .una reseña de todos los vicios, 6 á 4o me-^ 
nos de una gran parte de todos los que se imputaban antigua-^ 
mente y no sin algún fundamento al clero de todas las sectas^ 
cuyos odios han dividido y destrozado por tanto tiempo la Euro« 
pa entera. 

Si se nota en Francia tan claramente como en otros países, 
que tódos estos vicios bien lejos de aumentarse se hallan i, punto 
de ser olvidados, en vez de hacer al clero actual un cargo de loa 
crímenes de lodos los hoojbres que ecsistieron en otro tiempo, y 
¿E auibuirlo u& caracter que DO coaveoia úno á una época qu^ 



l . .^/isatIo ya, íie (lol)crin en toda cí]uid:i(l alontnrlo V prótcger-
lo por haberse dcsprendiJo enteramente ilc uii espíritu tan des-̂  
fii^orable á sus predecesores, y p;'laudirio por haber adoptadd 
iiu espíritu y coatumbi-es mas coüiormes á la santidad do-sus 
raÍDisterios, 

Casi al fin del ultimo reinado fué cuando ( T I V C ocasicn de rr 
á Francia; y el clero bajo todas sus formas ec5Íto en gran parto 
mi curiosidad. Bien lejos de oir qnejas y disgustos, como débi l 
esperarme scg'uii lo que habia leído en alga:i:n obras, no escu-
che nin^íjna declamación pública ni priraila» si no es entro cier-
ta cf.ííc de hombres poco numerosa, aunque muy activa. Lle-
va n:]-» mis indagaciones, hall^ casi siempre al clero com-
puerco de hombres de un cs[)íritu moderado y de unas coslurU' 
bres hondrías; cu este numero comprendo los regularos y sccuhi' 
res de AMBO.^ S:ÍCSOS . No tuve la dicha de relacionarme con mo-
chos cp.nis; pero en lo general recibí los mejonís inicrmes sobro 

" sus principios do moral, y sobre ru celo en llennr sus deberes. 
' Contrajo v onccsioces con algunas personas del alto clero, y tu'vc 

las niejore-i noticias r.obre el resto de esta clase. Casi tofios los 
<]Tíe la compoux-̂ n son hombres de noble cuna, que imiíaban fi 
toíloá los de su ran¿3; y cuando noté algiiaas diferencias, laü 
h iilíí en s:j favor: s'j c iucacion er̂ i mas completa que la d i !u 
nobbíza miliÍMr, en la que se hallaban muchos que empaliabaa 
el brillo de su priíf-sion por su ignorancia, 6 por alguna falta de 
apliíud en el ejercicio de su autoridad. Yo vi en cííos, ademas 
-íJvl carací^.T clcrical, nobíeza y gencrosida<l; sentimientos de UQ 
gcnílbbombrc y de un hombre do honor; nada de servil, nada 
de altivo en sus maneras ni en su conducta. En mi concepto, real-
nieníe componían uua clase del todo superior, como de hombros 
selectos, entre quienes no os habría sorprendido hallar un Fenehn. 
Yo vi en el clero de Francia hombres, (que no abundan de esta 
clase en ninguna parte) de gran saber y de un candor perfecto; 
y. me senti precisado á creer que esta ventaja DO era esclusiva á 
la capital Las concurrencias que tuve en otros lugares del reino, 
ppr haber sido casuales, pueden mirarse como ejemplos, que pued^ 
ci taren favor de todo el orden» Me mantuve, algunos dias ea 
tina capital de provincia en casa del obispo, en cuya ausencia 
pasaba yo las noches en compañía de tres eclesiásticos, sus vi 
Carlos generales, hombres que hacían honor á toda la iglesia, y 
todo^ tres muy instruidos. Oos de ellos poseiau uua erudicipa 
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profunda y general,- asi en la bisloria nntigiifi r rmn en In mftdcr-
tk), en las cicucias orientales i^uabncntt? que en las á<i tuílos l<fl 
fuiíses occiílcntales, y mas particiilarnioníe en todo lo relativo i 
su prolosion. Tenían un conocimitüto de losf teolegos ingleses mu^ 
cho mas eí»tcnso de lo que me prometía, y iiit;^otaban con mu-
cho juicio, sagacidad y critica sobre el. genio de estos escritores, 
l n̂ ) de esloí> señores^ que era el aba<l Moríingíes murí$ deí^pncs: 
y yo tributo coa placer este hoinenage á la «ier?}04¡a do esta no-

sabia, res^)etab)e y escelente persona. Igikd s:UÍ5íaccio» es-, 
p^rimentarja al hacer una justicia serticjan4e al nvTrto de lu« 
otros dos, que creo viven todavía, si no temior:^, ncmbrnndoloi^ 
ptírjudicar á unos entes desgraciados, á cjuieiiCs no t jngo el cim* 
suelo de poderles ser 6íil. 

Algunos de estos eclesiásticos de alto ranoro cr<in owíMlcrríB 
por todos tituloa á un reapelo general, 7''ieiícu dcreclto ¿ nú rcr 
conocimiento y al de muchos ingleses; y si alguna vr:/. c.fW cu 
sius manos esta carta» me prometo quedarán bien persuadidos da 
que en nuestra nación hay hombres que con nna Mmsicilkl 
nada común toman parte en el dolor que debe io^pitar bU ilut,--
truccion injusta, y la cruel conti^ícacion de sus bjenes. VJJÍJ 

en este momento, cuanto puede hacerse escuchar una voz iVhWe, 
da testimonio á la v^jrdad; y Ja repetirá? tridas Jas veces que ct^^ 
hablar <le esta monstruosa |>ersecucion, No, nadn podrá impedir^ 
me jamás ser reconocido y jnsto. El momento i^esefite r e d i m a 
este deber; porque cuando hs que han servido bien u g^ncr© 
humano y á nosotros gimen bajo el |>eso de las calumnias de} 
pueblo y las persecuciones de un poder opresor» entonces debe» 
I D O S hacer mayor ostentación de nuestra justicia y gratitud. 

Antes de la revolución contabais cerca de ciento veinte obis-
pos, entre quienes se hacian notables a!g\mos por un sal)er emi-
nente y una caridad sin limites. Cuando se habla de una virtud 
heroica, todo el mundo entiende que se habla de una virtud 
rara. Los ejoinplos de una depravación e&cesiva. creo que eran 

mas raros eat re ellos, que los de una perfección relevante. Pue-
den citarse algunos de avaricia y desarreglo, sobre cuyo punt® 
no disputo con los que se deleitan en e¿te género de descubri-
mientos. Ningún hombre de m¡ edad se admirará al ver 
que en cada clase de la sociedad hay algunos hombres que no 
Imo retjQDciado á las riquezas y placeres tanto como todo el 

XMíéo di^^earia ^ue 4o ^n^niD» y goo^ algonag pers-QO^ iV^ 



^K)nieten de ellos; pero cjue ninguno se los ecslg* con mn» rigor 
íjutí aqiwllos que swi míts vigihuiícs sobre sas propios interesen 
y los mas iuHaí^entes consigo mismos. Cuando estuve 00 Fran-
cia me ccrciort de i[m eran poco? los prelados reprensibles; §i 
algunos eran menos arreglados en sus costumbres, compensabaa 
con nobles cuali^Iades lo q»íe Ies faltaba de severidad en su vir-
tud, y temuji aqiieilos talentos que hacen á ios hombres útiles al 
ecit ido. Oi decir q\io Luis XVI., escepto en muy pocos casos^ 
fa ibia atciulido mas qtic sus predecesores a pesar el márito do 
Jos ituUvid'.uiJS antes que elevarlos á esta dignidad; y lo creo atií 
fcii vista del espirita de reíorma que dominó on tvdo su retnadoj 
cu:nulo, por el contrariov el poder que hoy gobierna no se ha 
iiiDstra(k> disjMiesto á otra cosa que á robar la iglesia. í la ca^ 
tigado á tíKloa los prelados; y esto en punto de reputación, e,8 
f.ivotocer á los viciosos. lía hecho una ratera distribución de Iq» 
•alanos, lo que impedirá á todo hombre de espíritu elevado f 
í 3 coíulicion noblej destinar su§ hijos á este estadt>i que solo 
ha quedado en. lo succesivo para la clise inferior del pueblo. 
Como vuestro clero no es bastante numeroso para llenar los 
deberes qoo le incumben, que adfemas son nimios y penosos; y 
•orno no dejan ninguna libertad á la clase media; resulta que 
con el tiempo toda ciencia y toda erudición se:rá desterrada d,e 
la iglesia galicana. Para dar la última mano á la ejecucióa de l 
proyecto, se ha decidido sin consideración alguna á los derechos, 
de los señores patronos, que de hoy en adelante todüs lí>s non)-
bramientos se hagan ' pof elecciones; disposición que: alejará fi 
todos los hombres moderad&s dé la proíesion eclesiástica; que 
alejará también á todoj los que pretendan conservar lâ  

« independencia en sus funciones y conducta; y abandonará el cui*̂  
dado de la dirección del espíritu publico en manos d^ una baQ« 
da de miserables licenciosos, emprendedores, astutos, facciosos y 
aduladores, talés por su condicion y género de vida que no se 
averguencen de hacer un objeto infame de la opcion de esioa 
i ispreciabtes salarios que se les asignen; salarios qae pareceráa 
lucrativos y honrosos en comparación de las gratificaciones de 
un encargada del resguardo. Los oficiales, á quiénes todavía! lla-̂  
man obispos, serán elegidos mediante unos procedimientos iguaK 
mente bajos con respecto á esta dioraidad: y estos mismos arti< 

. ficios, los díB las elecciones, se emplearán para elegir hombre$ 
4c todas Tas creeaciai» conocid'ás, ó ^ue puddaa iaveatarse. Ác^ntít^^ 



J e las funciones t|ue dcbcrín llennr rcnitivanieníe a la nalcrí--
leza de la doctrina y de la moral, nada han ciccreliulo vt;..^^ 
ros nuevos legisladores, ni Ipmpocü ron rcspccio á h s del cício 
de orden inferior, á escepcion únicamente de que r.na y clra 
clase del mismo pueden, á discreción, praclic;>r 6 predicar cnan-
to les agrade en punto de religión; ni veo toda vía que jurisdic-
cion «jereerán los obispos sobre sus stbililos, u\ aun si deben 
tener alguna. 

En fin, señor mió, se dirá que ejrta nueva ronstíí ucioa 
eclesiástica durará yoco] que es Sí^lín^entc j;rcjfaratoria dii la-
destrucción futura y- completa de la relígicn cristiana, de cual-
quiera naturaleza qne esta sea, y que cuando les ániaios de ios 
bombres es-ten bastante prepariulos, será licmj>o de díirla el ul-
timo golpe: y ciertamente, el desprecio universal a t]uc han sido-
condenados sus ministros, es uiia prenda segura del suceso. Los 
que no quisieran creer que los filósofos fanáticos que dirijen estas ar-̂  
terias, habrian formado su plan mucho tiempo antes, conocerkin muy-
poco su caracter y manera de obrar. Estos entusiastas no tieiien-
escrúpulo en confesar que, en concepto de ellos, un estado pue-* 
de subsistir mucho mejor sin ninguna religión que con una sola,^ 
y que son capaces de llenar el vacio de todo el bien que ella 
puede procurar, mediante un proyecto de su invención, á saberr* 
mediante una especie de educación que se han imaginado, fun-" 
dada en el conocimiento que tienen de las necesidades físicas 
de los hombres y conduciéndolas por grados al Ínteres personal 
que, bien entendido, se identifica con otro mas estenso, es decir 
con el Ínteres público. El plan de esta educación hace largo 
tiempo que se conoce; pero de poco acá se ha presentado bajo 

Tin nombre nuevo, el de edttcacit^i cívica: porque estos señores 
kan adoptado una nomenclatura entera de términos técnicos. 

Me prometo que sus partidarios en Inglaterra, a quienes 
cicuso de inconsideración en su conducta, antes que sospecha-
quieran imitarlos en sus detestables designios, no lograrán el pi-
lage de la iglesia, ni la idea de introducir los principios de una 
elección popular en la previsión de obispados y parroquias. En 

jel estado actual de cosas, esto seria el último término de la cor-
rupción de la iglesia y el último grado de la ruina del caracter 
eclesiástico; y este choque seria mas pebgroso al estado que nin-

guno de los que ha resentido hasta ahora en las discusiones oca-
UjiQnadas eobí© Mlígion, §é ©u^ bico ^uc bajo pcitxofl»tg 



rey, 6 el los so7iorcf?, ^aIc3 como subsisten uno y otro en.In-
r»lilcrrii, y como bii!í'->í¿1¡:iii últimamente en Francia, se ha visto 
aigan;rs veces opt;ir>'C obispados y curatos i>or unos medios que 
no liMüliblcs: jj^ro el otro modo do pretender los enip!- 3S 
eciooiaslicos Cbífi irílinitameiite mas espiiesto á totlos los manejas 
oscuros de una vil ambición, que produce m\ichos mas desorde-
nes e:i propjroíoa do la multitud mas numerosa de aspirantes. S 
q îcnc-^V. tormenta. 

Los qne han despojado al cicro entre vosotros se imaginan, 
quo todas Lis nacii>nfís protestantes aprobarán fácilmente su con-
ducta, porque cí clero que han robado, degradado y entregado 
al desaprecio i¿ ferision,. es católico \ romano, es decir, de tu pro 
pia pretendida creencia. No dudo que aquí, lo mismo (jue en 
cítras partes, se encuentran algunos hipócritas que detest írii las 
Bcctas que ditieren do la suya, sin que por eso amen ellos HMÍS 

U sustancia misma de la religión; y se enconan tanto raas contra 
lo3 que se apartan de sus planes y sistemas particulares, cuanto 
05 menor la aversión que ellos tienen ácia aquellos que atacan íii 
base do n'iestr:\s esperanzas^co muñes. Estos^ hombres escribiráQ 
y hablarán sobre este asunto del modo que es de esperar, según 
su honor y su carácter. Burnct dice, que hallándose en Ffan-
cia en 1703, „el medio que {hizo desertar del lado del papismo 
„tt los hombres de mayor mérito, íue tomar el partido de dudar 
„d3 todos los dogmas de la religión, cristiana; y que hecho estO' 

' „Io5 era in^tiíofont e escoger 6 segnir cualquiera lado 6 par-
„tido en su prcfesion esterior/' Si tal era entonces la política 
de Francia, hoy tiene esta mucha razón para arrepentirse; por-
que habiendo preferido el atéismo á una forma de religión que 
no se avenía con sus ¡deas, y habiendo logrado destruir esta for-
ma, el ateísmo á su vez ha venido á destruirla á ella. Estoy 
bastante inclinado á creer el testimonio de Burnet, porquo he 
notado que auí> entre nosotros hay mucho de este espíritu l̂ un 
poco de este equivale S mucho) y ademas esta tendencia e3 
general 

Los que dirijian la reforma de nuestra religión en Ingla?. 
térra, en nada se parecian á vuestros sabios reformadores de Pa-
ris; tal vez estaban raas sometidos de lo que era de desear a 
influjo del espíritu de partido, pareciendose en esto é los del| 
banda opuesto de aquellos, aunque con la diferencia de que te-

' nlaa «oa ««^ncia siacéra.̂  Erau feombres de uoa piedad U n o ^ 



10» y ec^altnda, j estaban prontos á morir, como en efecto ni», 
rieron muchos, por defender con heroísmo sus ideas pnrticiilüres 
acerca del cristianismo; )o que habrían hecho con igual valor y 
tuas serenidad en defensa del tronco de aquella verdad universiil, 
por cuyas ramas combatían á costa de su síingre; y habrian des-
echado con horror á todas aquellas gentes que hulitran queri-
do asociárseles sin llevar consigo otros títulos, qne el de haber 
tobado á las personas con quienes habían entablado controversia, 
y el de haber despreciado la religión, por cuya pnrezn so esfor-
zaban ostentando un celo que daba á conocer, de un n odo in» 
equivoco, el ref^pcto que tributaban al fondo miî mo del sistema 
que deseaban reformar. ]^luchos de sus descendientes han con-
servado ej mismo celo; pero como han tenido menos que com-
batir, son mas moderados, y no olvidan que la compasion y U 
justicia son partes integrantes de la religión; al paso que los im-
píos DO hacen su causa mejor ni mas recomendable' por las ini-
quidades y crueldades que cometen con sus conciudadanos ám 
cualquiera clase que sean. 

Oímos á estos nuevos maestros vanagloriarse sin cesar de 
8u espíritu de tolerancia. Tolerar todns las opiniones cuando 
juzga qne no hay una digna de estimación, segurnmente no c.% 
KDcrito. Un menosprecio igual no es una bondad imp,ircial, ni la 
benevolencia que viene del desprecio es una caridad verdadera^ 
Tenemos en Inglaterra muchas personas poseídas de un verda-
dero espíritu de tolerancia, las cunles creen que los dogmas d® 
tedas las religiones tienen su importancia, aunque en grados di-
ferentes; y que algunos, como en todas las cosas estimables, me-
recen la preferencia; por tanto hacen paciencia y toleran, pero 
no por un espíritu de desprecio á las opiniones, sino porque res-
petan la justicia,-de manera que desearían proteger con re&peto 
y amor todos los cultos, porque aman y veneran el gran princi-
pio en que todas las religiones convienen, y el grande objeto á qu« 
todas se dirijen. Estas personas descubren cada dia mas de una 
manera evidente, que todos tenemos una causa común, puesto 
que es contra uw común enemigo; y no se han descarriado lo bas* 
tante por el espíritu de facción, para no discernir los hechos ea 
favor de su propia creencia, de aquellos actos de hostilidad, qu« 
dirijidndose al parecer contra una clase particular, atacan real-
mente todo el cuerpo de la iglesia, en que todos estamos com-
{>rcadidga bajo div^ri^ae dcaominacioocs, soaa cuales ítteKiiL í io 



'̂ «í? posible decir cnal pneda Bcr el cnrarter de cadR especie de 
hombres entre nosotros; pero habhn<lo de b generalidad debo 
deciros en su nombre, que el sí^crileírio no entra en la doctrina 
de sus biieníis obnis; y que bien lejos de convidaros por ose titulo á 
SI] creencin, pura que vuestros profesores fuesen admitidos en sa -
comunion, seria nocesarjo que ocult^st^n con cui'ia<Io esa «loctrina 
^\le establece comj ju>ta la proscripción t]e hombres inocentes 
y que restituyesen toJos los bienes que han robado. De lo contra-
rio jnm&s serán de los nuestrcs. 

Podéis d r̂ por supuesto, que no aprobamo^t la conñscacion 
^ue habéis hecho á vuestros obispos, deanes, cabildos y curas, d^ 
las rentas independientes que gozaban sobre el producto de la§ 
tierras, porque nosotros tenemos en Inglaterra la misma clase de 
establecimientos; pero supondréis también que esta desaproba-
ción no tiene lugar con respecto á la conñscacion de los bienes 
de monjes y religiosas, así como tiimpoco en cuanto á la aboli» 
cion de estos órdenes. Es verdad que esta parte de vuestra con-
fiscación general no, es un ejemplo que seduce 6 la Inglaterra; 
poro el prin-ipio es aplicable á todo, y se estiende lejos. Nuestra 
parlamento confiscó las tierras de los dcanatos y cabildos con-
fiarme ¿ las mismas ideas que han hecho poner en venta los bie-
nes de los órdenes religiosos; pero aquí el peligro está principal-
mente en el principio de la injusticia» y no en la calidad de 
personas sobre quienes se ejerce; y yo veo que en una nación la 
mas vecina á la nuestra se sigue una maR:ha política que ataca 
por todas partes á la justicia, á este ínteres universal de todo el 
genero humano; que la posesion, la ley y el uso son nada 6 loa 
ojos de esta asamblea nacional; yo veo que esta reprueba abso-
lutamente la doctrina de la prescripción, que según la autoridad 
de vuestros propios jurisconsultos, estamos impuestos á mirarla 
como una parte de la ley natural. Domat nos enseña, que la de-
marcación cierta de los límites de la prescripción, y su seguridad 
contra la invasión, fué una de las principales causas porque se es-
tableció la sociedad civil Si alterais una vez la prescripción, j a 
mo hay ningima especie de propiedad que pueda ejstar segura 
desde el momento en que llegue á ser bastante considerable para 
cscitar la codicia de un poder indigente. La conducta que s© 
«bserva en Francia corresponde perfectamente con el desprecia 
^ne ha hecho la asamblea de esta parte integrante de la ley na-
tiíél Yg <|u« bu CQDÚscacioucs kdü cofficozado |)or tos ebó* 



pos» los cabildos y monasterios; pero no veo que paren aquí. TG 
veo á los principes de la sangre, que según los usos inas anli^uoí^ 
del reino tenían grandes heredamientos, privados de sus pr^n-
siones ( apenas con los honores d3 ua d j b j t e ) en vez 
de gozar de sus propiedades independientes, reducidos 6 
la esperanza de una pensión precaria y de enrizad, porque asi lo 
quizo una asamblea, que podia no haber tenido mucho miramien-
to con los derechos de estos pensionistas, puesto que ha <íespre-
ciado los de los propietarios según la ley. Vuestros legisladores 
ccsaltados por la insolencia de su primera y humillante victoria, 
provocados por las desgracias mismas que ocasiono su codicia im-
pia, burlados en su esperanza, mas no por eso dcsa^entac3os, al fin 
se han abandonado enteramente á la subversión de toda clase de 
propiedades en toda la esteosion de un gran reino; y ha» obligado 
á todos los hombres, á que en todas hs operadones de su co-
mercio, en la enagenacion de sus tierras, en los contratos civiles, 
y en todas las relaciones de la vida acepten, como ún pago per-
fecto y UD ofrecimiento bueno y legal, los símbolos de sus especu-
laciones sobre la venta proyectada del pilláge. ¿Qué rastros de 
libertad, ó de propiedad han dejadoT Nuestro parlamento ha tra-
tado con mas respeto la sombra misma de la propiedad en las 
cosas mas viles, que vosotros las posesiones mas importantes y 
antiguas en manos de los personajes mas respetables, 6 los interc-»-
ses reunidos de vuestros capitalistas y negociantes. Nosotros res-
petamos la autoridad legislativa; pero jamás hemos soiíado que 
los parlamentos tuviesen algún derecho de violar la propiedad, 
destruir la prescrfpcion, ó sustituir la circulación forzada de una 
moneda de su invención, á la de otra que es efectiva y reconocida por 
la ley de las naciones. P e r o vosotros, habiendo comenzado por 
no querer someteros á una sujeción mas moderada, habéis aca-
bado por establecer un despotismo inaudito: He descubierto la 
base en que se apoyan vuestros despojadores, Seguramente no 
hay tribunal que pueda aprobar su^ procedimientos; pero dicca 
que las reglas de la prescripción no pueden atar las manos á una 
asamblea legislativa. Asi pues, esta asamblea leg-islativa de una 
Ilación que se dice libre, n o se ha reunido para la seguridad^ sino 
para la destrucción de las propiedades, y no solo de la propiedad 
sino también de toda regla 6 mácsima capaz de darla estabilidad 
y del único instrumento que puede maateaerla CQ CIXCUL̂CIOĈL ^ 

ecie amoDcdudt^ 6 n m t t a r i Q ^ 



(íJunníIo los aiiaI)r\|U¡stas en el siglo diez y seis, con sus op!-
mouci y sistemas bárbaros de ignaldiul sobre las propiedades lle-
varon la confusion por toda la Aiemanin, ¿qué región do Europa 
no se íilarniy justamente, temerosa de los progresos de su furor 
sistemSltco? Nü hay cosa que inspire mas tetror u la sabiduría 
que el fanatismo cpidómic.o, ]>orquo de todos los cnemigcs este es 
contra el que úfenos puede emplear ella ninguna especie de recursos. 
Bien conocido es el espíritu fi.nl.ico de ateismo que se inspiiá 
mediante una mnltilud de escritos esparcidos' profusamente súi 
limitación de gastos, con una actividad increíble y aun per medioi 
de arengas en íoáus las calles y plazas m\s concurridas de París 
bien sabido es que estos escritos y discursos Lan dado al popu--

¿acho una atrocidad de espíritu Ticgra y fercz, qne dcm'na los sea 
timientos inspirados por la naturaleza, la moral y la religión^ habtii 
cí punto de hacer que los infctices seducidos se sometan con obs 
tinado sufrimiento á los infortunios insoportables que han acar-
reado los trastornos y convulsiones en ¡as propiedades. Trns de 
espíritu de fanatismo viene siempre el de proselitismo: ( l ) a s r e s 
que estos selíores lian establecido sociedades para atraer muchos ¿ 
su partido y mantener corrcípondc nci a, tentó en lo interior ccmo 
con e estrangero en favor de la propagacieu de sus principies. 
La repíibli ca de Berna, una de las regicnes mas felices de la 
tierra, de las mas florecientes y mejor gcbernadas, es uno de los 
principales objetos cuya destruccioii maquinan: y se me ha dicho 
que han legrado sembrar allí el germen del descontento host^ 

cierto punto; que están muy ocupadas en toda la Alemania. Ea 
España é Italia no pueden hacer tentativas. 

[1] J^o sé SI es ó no verdadera la rflacion s¡gui€nie; firo les 
gue la Iwn puhlicado desean 5ve se crea ial, á fin de esciíar (ft 

todos los hombres los mismos sentimientos. En una carta esc rita d¿ 
Toul, é inserta en los papeles piíblicos, se lee el siguiente pato ge 
relativo ú este distrito, ,,Los habitantes de aquí en ia mdtídin 

'/tactual, se kan resistido a todas las leduccicnes de la hipccresia, a 
utodas las persecuciones y chiin.es de los eruniigos de la ri'id'úáín. 
jyividando 5145 mas caros Ínteres es por rir.cir Itv (Tilgt 'é ías iri 

que han determinado '^ la asamblea^ ven sin quejarse la Stt-
,opresión de esta multitud de establecimientos eclesiás icos de que ellos 

• j^subsistidíij y aun la de la silla episcopal^ tánico recurso que podia 
fV.Ái ¿j^ii M '^jU HJiJU: ' k conservado; J i ' ^ 



La Inglaterra entra también en luí planes dtí fi^ta ^ ^ 
rídad maligna y corruptora; y en este pais los ípic tienen IOÍ 
brazos abiertos para ellos, que desde lo alto de muchos 
pulpitos recomiendan sus ejemplos, que SFI complacen CQ 
mantener con ellos una correspondencia pública, y en sus asam-
bleas los aplauden y ecsaltan como objetos de injífacion; loi 
que reciben de ellos pruebas de fraternidad y de una amistad 
eterna en las insignias que han consagrado con sus ritos y mis-
terios; todos estos para ejecutar sus miras, eligen el momentt 
mismo en que el gobierno autorizado por nuestra constitucioi^ 
€stá para hacer á aquellos la guerra. 

El objeto de mis temores no es la confiscación de los ble» 
aes de nuestra iglesia, como ha hecho la Francia, aunque tam-
poco tengo esto por un mal indiferente. El verdadero motiv» 
de mi inquietud es el temor de que la Infijlaterra llegue á mî  
far alguna vez como la política de un estado el recurso de U 
confiscación, de cualquiera especie que sea, 6 de que una da-
se de ciudadanos pueda creerse autorizada algún dia para ver 
f otra como su presa natura!. Las naciones se unden cada dia 
tnas en el océano de una deuda ilimitada; y la deuda públi-
mait que en su principio era una se^^uridad para los gobiernos 
porque interesaba á un grande número de individuos en la tran-
quilidad del estado, es de temerse por su esceso que llegue i 
ser el principio de su ruina. Si los gobiernos proveen al piig» 
ie ella con pesadas contribuciones, se hacen odiosos al pueblt 
y perecen; y si no hallan recursos al efecto serán destruidor 
por los esfuerzos del mas peligroso de los partidos, quiero de* 

denados á la miseria mas espantosa sin haber sido ni podido «f 
escuchados, no murmuran sino que se mantienen fieles á los /iríft-
^.ciptoi del mas puro patriotismo, y están prontos d verter su satí* 
^,gre por sostener ta constitución qw va d reducir su patria á k 

deplorable nulidad ^' Este pueblo no ka tenido que toUrat 
tantos padecimientos é infortunios por defender su libertad, porqué 
«n la misma carta se asegura que siempre habia sido verdadera-
mente libre. Su paciencia en la miseria y abatimiento, y sn siUttCt$ 
en medio de la injusticia mas notoria, si todo es como se dice, n» 
pueden ser sino efecto de este inAumano fanatismo. La Franai^ 
toda está llena de estos desgraciada^ taníQ ímt d¿f¡n^ di iomjpm 

cuaiUo jtt€ €4tSn íedufirfor/ ^ 



-wr;- fOT d descontento general entre Tos cí^pítalifctaa íicreeáorc» 
dul estado, cuando no se les pag-ue, Y tal vez se les injurie. Es-
la clase de hombres en primer hignr busca seguridades en la 
fidelidad del gubíerno, y despues en su poder. Si entienden que 
el gobierno está débil, <!eteriorado y sin vigor, y que todos sua 
resortes se han relajado, entonces se abandonan (\ la esperanza 
de crear otro nuet^o que touga mas ene^gi»; y esta energia no 
le vendrá de la adquisición de recursos sino dcl desprecio de 
la justicia. Las revoluciones son favorables á Ja confiscación, y 
fís imposible preveer el pretestocon que se formarán. Estoy cier-
to de (J1W los principios <jue hoy dominan en Francia compren-
<len k ioáAS aquellas personas y dases de todo el mundo que 
miran como ^ma seguridad su pacUica indo1cr:cia, E>te candor 
de los propietarios se lia calificado de inutilidad, y esta inuti-
Jiílad lie ineptitud para poseer. El desírt-iien es ya maniiicsto en 
gran piuríc de la Europa ; y ea lus lugares doxide íod^ivia no 
€CSÍSÍC, 

p^rcihe á los lejos el esir/.ptto (k ir»i frvcu4>^ " 
he advierte un movimiento confuso que íín.cíia/a con «ü frrrc^ 

fíioto general ai mijodo político. Kn muchos pajicí; ̂ e fcrtiian coíife-
deraciones y se eatablan correspondencias las mas est ra va gan-
tes. lio tal situación de cosas nc?ctros debemos estar alerta; 
y si ha de haber mudanzas, porque asi se crea necesario, la 
ünica circunstancia que contribuirá á disminuir los males con-
siguientes será que hallen siempre, á nuestros ánimos tenazmcD-
te adheridos á la justicia y al respeto de las propiedades. 

Pero se objetará, que la coafiscacion que ha habido en Fran-
cia DO debe alarmar á las otras naciones, porque dicen que no 
ka sido dictada por un espíritu ¡nconsiderado de rapacidad, si* 
mo que ha sido el efecto <le una gran medida política aJopta-
^a para destruir los peligros <le una superstición inveterada y 

' general. Mas yo no puedo jamás separar la política de la jus-
ticia; la justicia, para mí, es la política grande y permanenta 
^e la sociedad civil, y cuando alguno se desvia de aquella muy 
iotablemente, cualesquiera que sean las circuostanciasi ha lugar, 
i sospechar que no se lleva uo fin político. 

Cuando los hombres son escitados por leyes vigentes ( abra* 
;2ar cierto genero de vida; cuando las leyes los protegen en el. 
•jercicio de ella como en una posesion legal; cuando todas su»!. 
I Í í m 7 UVíto» se ajustfto a dUs, y cuando conforme 4 las 
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mas joycs, obscrvnn largo tiemijo las reglan qyc prescriben, c^ 
uii Titulo ílií rcpntncion; y por el. contrario, <iosvj;irso de oll;;s 
\m molivü cic ilcshonor y ann de castigo. K^toy seguro de quo 
es injuito en Ipgiühicion luicor unn violoncia rcpcntir.ri y í̂ rLíilrî  
tia a sus espíritus y corazones, ilcgradurlos, |)or l:i fuerza, do 
su estado y ĵ t̂nero de vida, y marcar con la vergüenza y con 
la infamia aquel carácter y aquellos hábitos que habian sitio 
hasta entonces la medida de su dichn y dignidad. Si á esto 
se añade que se les lance de su3 casas y se les confisquen sns 
bienes, coniieso que no tengo bastante sagacidad para ilescu^ 

-.brlr como e^te despotismo, que ha elegido los afecto^, las cor> 
ciencias, las preocujjaciones y las propiedades de los hoínl»rcs, 
para liíicer d\i ellas un objeto de diversión, pncde distingnirse 
de la tiranía mas desagradable, 

>Si h iiijn.íicia de la couducta qne se observa en Francia 
es tan percrptiíile, la política que preside á estas medidn?, cá 
decir, la nlilidad pública que de ellas resulte, debiera ser p^r b 
meníis ignahncntc mani6esta y de una importancia ignalnunio 
grande ü.' los ojos de un hombre desapasionado que no busca otra 
cosa quo el bien pabííco en los proyectos que se le-preseiitan. 
Se deja ver por bX misma una diferencia inmensa y palpalb en-
tre el objeto político qne se pudo tener al formar unas ¡:i-l¡tu-
ciono?, y la mira qne se lleva cuando se trata de destruirlas 
íotalrnente después que han echado raices grandes y profiiti-fas 
y qn? a efecto ih nn largo uso se han unido otras faccesorias 
mas importantes a'.m íjac las mismas, y que se han entretrgido 
con ellas d j manera q ie no se pueden arruinar las unas sin ar-
ruinir ineviiablemeate las otras. Ilabria algún embarazo, si el ^ 
estado do las cosas fuera realmente como vuestros sofistas han 
qtierido representarlo en el estilo lastimero de sus debates; pe-
ro en esto, lo mismo qrje en todas las cuestiones <le estado, 
hay un modio: lo hay efectivamente entre la alternativa de des-
truirlo todo y dejarlo continuar sin reforma: spartam nactus est, * 
hanc exorna (teneis una ciudad, embellecedla,) Esta roácsima, 
mi entender, envuelve un sentido muy profundo, y un reformador ., 
bien intencionado debería tenerlo presente siempre en su espirita^ 
como una regla. No puedo concebir como un hombre puede lle '̂ 
gar ¿ un grado tan alto de presunción, que su país no le pa-, 
rezea mas que una carta llanca, sobre la cual pueda borronear, 

( SU antojo» Vn toatee Tiyameute inspirado de ana beirev^^ 



fciicla puramci^tc especulativa, puede descnr qiio la sociedad en 
que ha nacido se corstituya de una njjM ĉni dislin^n <lc aquc* 
lia «n que la l a hallado; pero un lucn ]^atricta y verdadero 
político ecsamínará siempre cuál es el mejor partido que pue-
lie {tacarse de los tnaícriales que hay en su patria. Inclinación á 
conservar, talento para mejorar, he aquí las dos cualidades reu-
nidas que me haran juzgar de la bcndad de un hombre de es-
t:ído. Cualquiera otra conducta es vulgar en la invección, y pe-
ligrosa en la ejecución. 

Hay instantes en la fortuna de los puebles, en que cier-
tos hombres cuando parecen reunir la confianza del príncipe 
con la del pais cutero son Ihimados para oLrar, mediante los 
esfuerzos de áu genio, todas las mejoras que se desean en aque^ 
íhrs círcunstirtxms; y siicede que aun cuando .«e les ha confe--
rido una auíorifind ilimitada, no siempre tienen u la mano los 
iu^U'jnientüí siuicií;atcs. El po-l 'ico que quiere hacer ^rííndes co-

debe asegurarle una ¡.oUnda ( quiero dicir, el punto dtj 
apoyo para Í .US ínaiiiobras>) y una vez que la CR.CU'nitrc LINRÁ 

áe elb u<i u::0 t:in expedito en política, como lo haria eti aíecá 
nica, i'n las instituciones íiionG:?li'jií?, según cníiendo, habia U5U4 
potencia tuerto para mover el mecanismo de la lcnc\ olencia píi-
lílica.^Teníais unas rentas que estaban bajo una direv'ion pu-
blica; teníais unos hombres consagrados ¿í usios objetos pfiblicos, 
•y que no conocJan mas vínculos que los públicos; hombres que 
liibian renunciado á todo Ínteres privado, y cuya avaricia no 
puede estar sino cú el esp ritu de corporacion; hombres, para 
quienes la poUeza personal es un honor, y para quienes una 
obediencia implícita ocupa el lugar de la libertad. Ea vano se 
buscará la posibilidad de creer tales cosas: cuando se necesitan, 

¡El viento sopla siempre a mercad d^ sits capríc/iOí! 
Esta clase de instituciones son frutos del entusiasmo, é igual'» 

mente los instrumentos ¿o la sabiduría. La sabiduriü no puedo 
crear los materiales; estos son dones de la naturaleza ó de latf 
circunstancias; pero su mérito está en saber hacer uso de ellos. 
La perpetuidad do las corporaciones y de sus riquezas es una 
cosa preciosa eo manos de un hombre que tiene grandes miras^ 
que medita proyectos que solo el tiempo puede perfeccionar^ 
y. que una vez ejecutados no tienen valor sino por su duración^ 
Ciertamente no merecen un rango muy elevado, ni citarse eo 
«I numero de los hombres de estado^ aquellos <)uc teoieinlo 4 



tu entera disposición la dirección de nn poder de cstn nuiJir^ ^ 
Uiíí precioso por sus riquezas, por su disriplina y por su 

rt-gim^ín, como el de los cuerpos qiis tan temcruríiimente hn-
LCÍB destruido, son incapnres de hallar un medio de conví¿ríir ' 
todas estas cosas en ut¡li<lad real y perniíinente de SÜ p;i¡s, A 
la vista sola de un medio como este se presentan mil usos por 

mismos 1 un espíritu inventor. Destruir una espocie de po-
der que por su naturaleza concentrada procura tanta fuer/;i n\ 
espíritu humano, es obrar en el órden moral, lo mismo que cbr¡i. 
ria en el orden físico el que quisiera destruir las prop¡edi>d(̂ s 
activas y aparentes de los cuerpos: seria lo mismo que hacer 
esiucrzos prirí\ destruir ( s i alguna vez nos compete desUtiír) 
].i fuerza espmsivj del nitro, ó el poder del agua reducida 
fi vapor» la \ irtud eléctrica» 6 la del imán. Estas t^nergias 
pre han ecsi^tido en la naturaleza y siempre se han diblingiii-
ílt). Pnr míirho tiempo unas se creyeron iuútileíf, otras nocivas, 
y otras buenas solamente para juegos de niños , basta qnc * \ * 
genio de la observación, aplicando la ciencia á la práctica, de-
incstico su Haturalcza salvage, las sometió á nuestras nece- îda-
des, y las hizo los «¿rentes jnas poderosos y al mismo liompo " 
mas dóciles en las grandes miras y v;i?tos designios tie loi? hoin-'^ 
bres. ¿Tuvisteis acaso por una empresa superior á vucslr^ü ta-
lentos dirij^ir las fiierzas y el espíritu de cincuenta mil parso-

y manejar \ina renta anual de muchos miles de libras <)ne t 
no estaba ociosa ni mal empleada] ¡No tuvisteis otro medi»\^| 
p.jra sacar partido de los monges, que convertirlos en pensioniálas, ? 
y el arbitrio mas ctkaz para hacer útiles sus rentas, eraelinHí^ 
prudente recurso de una venta pródiga? Si estabais despruvis-^ 
tos de recursos de espíritu sobre este punto, nada es uiasní^'*' 
lural que todo lo que os ha sucedido. Vuestros políticos no sa* 
l en fcu oficio, y por oso venden sus utensilios. 

Pero, se dice, estos establecimientos favorecen la supersti-' 
cion en su principio mismo, y la fomentan con un influjo de-' 
clarado y permanente. No es mi intención contestar sobre es-̂ ^ 
te puntoj pero esto no habría debido impediros sacar dé Id su-
persticion misma unos recursos que pudieran ser titiles al público; dt 
las disposiciones de los Inirnos y de las pasiones humanas 
caí$ muchos que, á los ojos de la moral, no son mas recomen*¡ 
dables que la superstición. Vuestro deber era corregir y miti* 

ea esta pasioo» como en todw las deioaSi cuaclo 



ner nocivo. Vet^ 1« superstición por el mayor d» 
to^lüs ios vicios [JCíiMe»] Yo lu creo ^n mal muy gfimde f?n tod -5 
loa excesos qoc le títribnyen; sin emí^argo, est:m<lo bnjo el r e -
sorto iic la wor^), C9 suíwjiliblo de Tin-iftrlones en sus y 
<]e Tnodtflcaciones en sus forman. La superstición es la rcí[|íir.a 
tJc las almas :lcbi!tí9» y debe sufrirse enxn mezcla inr^itnbic, ^ ^ 

cosas de yoc^ in)portancii, sea en au enhíWHrmo, sea e otr» 
KiaiiTíra: tíe lo contraiio privafci» á esp-riín» déhi es de ua 
re.Mjvso se tiene por necesario aun para lo* mas fuerte?. La 
h ; 0 de la verdfídrra relrgicn consiste sepiM A ? ent*^ en la obe>^ 

:cia á la voluíitad del soberano del universo, en nuestra CCQ-
ti.íi7;a eu sus pfoínesai, y en h imitación de sus períecciones; 
lo dermas e:̂  obra nuestra T puede fwrjadtcar « este fia, 

' como puede ser!e favorable. Los hombres verdadeíarr»ent€ 
5.il)ios, (á lo mcno?i aquollos ijue son muncr(y terrae)^ ao son a d -
tniradorés, no son afectos á eíílaft co-a? con pasión, ni tampoc® 
las detestan con violencia: la sa^i<luria no es el censor mas so-
Vero de la de;nenf:in; las dernencias nbales son unican^ento las 

3C declaran una guerra inecsorabie, j u^an cruelmente d« 
1Í:S ventajas que reportan desde el momento -en que legran per. 
«UTídír al vulgo inconííideraílo á que se decida en favor de sus 
«'icrelias: la pnidenciii se mantendrá neutral. Pero si en naedio 
áe estos convictos; causados de una parte por una loca adiie-
^lon, y de ía olra por una feroz antipatía sobre cosas qn» por 
su naturaleiia no pueden producir tanto calor, un hombre pru-
dciite tuviere que eloe,ir eitlre los errores y escesos del entu-
sicismo, que le fnese preciso cond-cnar, 6 tolerar, no dudaría qu« 
Vale n)ns el entusiasmo que ediíica, que el que destruye; daria 
a preferencia al qne enibellece, sobre aquel que desfigura; al qu» 

dota, sobre aquel que roba; al que puede ostraviarse en su be-
ncRcenría, sobre aquel que no respira mas que injusti'^ia; al qu« 
lleva á ios ho.nbres á la priv^ícion aun <lo los placeres legíti-
mos, sobre aquel q^íe les aranca la escasa subsistencia que basta 
á su dtísintereá. Tal es, con (íoca dii jreocia, en mi concepto, el 
cf^tadodc la cuestión entre*los antiguos fundadores de la supers-
ticitm moüílstica, y las falsíis ideas d» los pretendidos tülcsofofl 
del dia. 

Por ahora dejo aparte la consideración de la utilidad p a -
blica que se supone debe resultar de osta venta, aunque yo reo 
muy claiamttüte que ^ ilusoria, y no quiero coiiíidertr oí̂ ta cugi 
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ion sino como un traspnfio de propiedad. Píijo cífe a f f e d o vfA 
aquí algunas refleccionc?. 

En (oda sociciad que prospera , rnv un ECI iai:te r!e j r e f a c -
ciones sohre^ln cantidad necesaria j ara la sulslttíncia dcí rtIori#. 
y dccsle sobrante se snca la reíala M frcpiVlfrio. iM?: c iU 
sera gastada por un I c n l r c qrc ro trnbrga; f-cro esta n a ocio-
sidad ns la fuente del íraVpjc; c^to repeso es el rMiijen de h 
induílfia. El único Interes del estado, es que el producto de la 
I iferra recon j ense al hcn Ire ¡rduflricFo qi-e lo ha prccrirncío, que la 
teota se parra de manera, que h\ n ora! no se ofenda de los gnetos 
de los propietarios, y que el pi.ebto no sea perjudicado en la par-
J e que le corresponde <le í!®reclio. 

Consideradas las rentas bajo todas sus relaciones de ingfrcsosj 
ga^os é inversiones personajes, un legisLulor moderatlo Lara unt 
comparación ecsacta entre el propietario actual íí quier» se des-
poja, y el nuevo que haya de succeJerle. Antes de esfonerse íi 
los peligros que acompañan neccsariament® todas las revclucio" 
n'̂ '* viííisutas de la? prapiedadei, ocasionadas por la$ contiscacio-
n -. se debiera tenor uaa segiirida:! positi^'a de que los nuevos 
poseedores (b las propiedades coníis cadas, habían de ser mus la-̂  
borioios, mas virtuosos, mas sobrios y mas justos prra no arran^í 
c^r de las manos del labrador una porcion que exceda la meilida 
d» sus productos ó pr̂ ra no gastar en sus personas mas de lo nc-
cosario 5 un individuo, ó que li-ibian de ser capaces de dis-^ 
poíjcr del sobrante de una manera mas equitativa y Ctil; y en 
fin, lo corresponder ca un todo á las miras políticas mucho me-
jor que todos los antiguos propietarios; y entonces á estos an-
tÍ5<uos propic:arios llamadlos obispos, ca neniaos, abades, comen-» 
dadores 6 inonges, ó como Oá agrade. Los ciorges son ocio»» 
s q licra concederlo. Suponed que no tieuen otra ócupacioQ 
q\'e cantar en el coro; están siu embargo empleados mas útil-
mente q îtí aquellos que jamas cantan ni hablan; mas útilmen-
te que los c['i¿ cantan en el teatro; y mas útilmente que si tra-
bajaran d-jíde el del la hastala noche en esa» innumerables 
ocupaciones swi ies , degradantes, indece ntes, indignas del hombre 
y par lo convm, psslilenlcs y destructoras á que tantos seres 
desgraciados se ven obligados detlicarse. Si no fuera gene-
r d'ucntij peligroso turbar el curso or<l¡nario de las cosas, y de-» 
tener de cualquiera manera e^ta gran rueda de circulación, qu® 

i-j ^ü Liuviffiii^uto 4 UQ pueblo, yo m© scctiiia mucho «lai 



iadinaílo á Übrnr toílos infollces ^ c su industria mkettt-
l>Iii, VyÂ  tt turWr con violencia el reposo tninquilo de In 
moiKistica. La liümanKÍiifi, y aun la pclíiica, me jiistiírcaria <!e 
lo prfmero mos bien que de lo scgJititK). Sobre csic asnnto he 
rofiecsionítdo muchas veces, y nunca sin conni^ovcrme vivamen. 
te. 'Khioy spgnro (\c qitc en lin esta ció "bicti arrcn^laclo, uiiigu-
na consiílcrncion puede justificar tales coraorcios y ccupacioiKSi 
si íiO la necesidad de liacer llevar el yu(̂ o del !üjo. y de 
•ejercer el despotis'n'.ó de la fai tasín, haciendo una drstríbtrciou 
iniperrosa de todo el sobrante de los productos de la tierra; 
Tero atendidos todos estos medios de circ\TÍac¡on, TUC parece 
q<2e los gastos de los mongos perezosos sen "ísn legítimos ca* 
no les míítiíes de no élitros legos holgazanes. 

Cuando fuerati iguales las ventajas entte los actuales po*-
scedores y los nuevos pretendido?, no "habría tnotivo para sus. 
tituir estoH 6 aquellas; mas en el presente caso, puede set que 
h s ventajas so encuentren de parte de los primeros. En erec-
to, yo no veo como los gnslos de estos 5 quienes tais ú es-
pulsar, atendido su manejo é inversión, podían hacerlos tan odio-
sos, tan indignos ele ser poseedores, y men'os útiles al públi-
cty, que les do los nuevos fnvorit >s qüe tratan de poíier en so 
1iig;ír> ¿Por qud razón hemos de calíiicar de tan ictolerable es-
te £:;isto do unos grandes propietarios, qtJd no es mas que la 
<i¡:̂ pel•5icn del sobrante del producto liquidd del ¿neio, cuando 
so ha empleado en formar unaá vastad bibliotecas que son c\ 
deposito de la historia, de la debilioarl y de la fucr.-a del es, 
p?ritu humano; en 'componer grandes coíeccioDes de inscripción 
nes, medallas y monedas qüc atestiguan y esplican las leyes y 
osas do la antigüedad; en reunir pinturas y estatuas qiie imi^ 
tan la naturaleza tan perfectamente, qce píirncen entender los 
Mraitei de la crear.ion; en recocer los íimosos monumentos de 
los mQcrtos, que prolongan mas allá del sepulcro los vínculos 
y -rKJlaciones de la vida; en juntar en un solo lugar muestras 
áe toda la naturaleza, para hacer de ollas una especie de asam-
blea representativa, que í>or la reunión de los reinos, de las cla-
ses y de las familias, facilita el estudio de la ciencia, y esci-^ 
fando la curiosidad abro nuevas sendas al saber. S¡ tantos ob-
jetos preciosos se abrigan en estos establecimientos p^randes y 
permanentes contra la inconsíancia del gusto, contra los caprU 

'cfcos y cstruvagaucias de los particulares, j^scrá esto intolera^ 



h\e en Ins corporncicnfq, y no en os iütlivi<bu>í* rjvioraia 
los mismos gustos? El sudor del al^aujl y del car]>mtcro 
(rabajoti pnrn tener pnrtc en el del Inbrador» conc t<in ngriuía-
blc y snhiviablcinente en la constriiccion y reparación t!e los 
edificios magcstuosos con^agrafios u la religión, ccir.o en la de 
Jos grondes almactnes y pCí^ucFios j^abinetes que sirren t\] lu-
jo y (i lo« vicios; tan honrosa y útilmente en la rcconipcpicion 
de estas ohras sagradas, re vellidas por su grande anligijedad 
del lustre de los siglos, conto r • In de los asilos ¡voírentíinccs 
de un deleite pasagero, en la de los tcatrcs, hiírdeles, casíís 
de jncpro, clubs, obelisco? y cnmpos dci M'irte. K1 producto 50* 
l>rante de la oliva y de la víHa, ¿estarü iiías HÍOI cmj)lcado en 
el susterto frugal de rnos hombres con?agrados al servicio di-" 
vino, á quienes nuestra piadosa imaginación eleva a una jilta 
dignidnd, que en la subsistencia di^peníiiosa de esa multitud de 
criados que se degradan sirviendo al orgollo de i:n solo indi-
Tiílnol La decoración de los lemjdos ¿es un gasto n^cTíos dig-
no de un hombre subió, qne el tjue so liace en cintas, encajcS' 
cucardas nacionales, en convites y el ras lccnr;is innumerables 
con que la opulencia pitrccc qucrtr descargarse do! peso de la 
superfluidadi 

Nosotros toleramos toda? estas cosas; pero ¿por quci ne 
porijuo las aprob.imos, sino pf;rq:ic tenemos otras peores; las 
toleramos hiisla cierto pur.to, á causa del respeto que tenemoí 
á las propiedades Y á la libertad. ¿Por qué razón, j)ue5, se quie» 
re proscribir aquel ctro uso que se hace de los bienes, y que 
brvjo todos aspectos seguramente es mas laudable que este (il-
timo de que lie hablado? ¿Por qué razón se quiere viobr toda 
propiedad y ultrajar todo principio de libcitad, por en.pco-» 
rar en vez de mejorar? 

Este cotejo entre individuos y corporaciones, eslá hecht 
en la suposición de que estos no fueran capaces de reforniai 
I'cro en materia de reforma siempre he creído que los cuer^ 
pos políticos, ya esten representados por un soto individuo 6 
por muchos, sen mucho mas susceptibles que los ciudadano» 
aUlarlos, de recibir por el poder del estaolo una dirección po-
] í c para el uso de sus propiedades y el régimen habitual é 
¡K erior de los individuos que los componen; y esta considera-
con me parece muy ¡iii]>ortante para los que proyectan cosaa. 
que merecen el nonsbre <Íe una empresa política. Basta lu 
cho bolrw \o% uioiiCî  du loi monasterios. 



En cuanto a los bienes <le los obi'pw?, cflRonig-os y nLa^ 
des comendatarios, no puedo comprender por qué razón sien-

Iricncs raicí^s no; se p^íodcn ^ítscer por otro tílulo que el 
C:o un;i sncccíiioQ hcroflitiiria. Ya podía ulgiiuo de los filusofós 
ticslruclores deniOíCrnr el pc-íigr® positivo u rebtivo que hny 

. en quo una propiedad raiz, aunque fuese grande, pase succesi-
rímente U UNRIS JICRTONAS, cuyo Ululo de po^csion debe ser S IGÜI-

jjiiv Y de hecho !o es, per lo genoríd, rjn gndo eminente de 
picdiidf de moral y de subcr; titia propiedad que por su dcíítif 
no, su ciiculacion, y por el atractivo que otrece al mérito, da 
realce y consisíoncia íi las ían^ilias mas nobles, elevación y dig-
nidad á las mas comunes; uira propiedad de que no se di¿frii^ 
ta sino ton ki cargí̂ t de llenar ciertoi deberes (cualquiera que 
sea el valor que queráis dar á estos deberes) y á cnyos po» 
veedores por su caiacter les impone la obligación de conservar 
tiu esterior drcente y grave, ejercer una hospitaíidad genero-

per* templad el, y mirar una parte d<3 sus rentas como uo 
deposito destínuuo á }a cnridad. Ysjaun en el caso de que los que se 
mautienen de osta propiedad, oívidundose de su carácter, vio-
laran el depúsito, y degeneraran en gentiles-jíombres, ¿5crií<n 
liüjo ningún aspecto, peores que los sugetos que destináis para 
s-iccederles en sus posesiones conuscadas] ¿Vale mas que es-
tos bieucs sean poseidos por los que no tienen ningiia deber que 
llenar, que por oqueKcs quo ío tienen? ¿For los que no tienen otra 
regla en la distrib'jcioii de sus rentas que sus deseos y su vo-
íimtad^ mas bien que por aquellos que por su carácter y pro-
fesión los eniplean en la virtud? Por otra parte, tstos bienes, 
atendido el modo en que los poseen, no tienen absolutamente 
en su carácter les ¡nconvcnientes que se siiponen afectos á los 
bieues de manos mueriss; porque pasan con la mayor rapidez 
de unas manos á otras. Ningún esceso es bóeno; por esto me 
parece que de oñcio y de por vida no debe poseerse una K)uy 
grande propiedad raiz; mas yo no veo qu<? perjuicio necesario 
puede resultar á la co?a pííblica de que hayn otro modo do 
adquirir propiedades raices ademas del de un desembolso pré« 
TÍO de dinero. 

Esta carta es ya muy larga, aunque en realidad si so considen\ 
la inmensa estension del asunto es bien corta. Me l e vis-to, de cuan 
áo en cuíindo, en l;i necesidal de atender 1 otros npgocios; mas 
«.uando ketemdo lugar ao me ka sid» p^^ade %h¿Qvvár de^padu lu 



«>¿rcha í e la asanllea yncíonal por ver si me íummistrnbft nigu-
tio< mctivos para variar 6 modcrjf mis primeros pensamientos;" 
miísj tüiio lo que ha sucedido me ha coníirmado mas sólidíw 
mente en mis primeras opiniones. Jí i prÍRicr clesigiiio era con. 
t i l rrar los principios de h «samblea nrxioííjl COIÍ respecto u 
!o grandes establecimientos fundamentales yn destruidtiü, y coni. 
parar con Tas diferentes part'es de nuestra ccuí^titr^ion inglesa 
todo el conjunto de lo que habéis hecho para susHtuif-lo?;^ pe-
ro este plan era mas éstense de lo que yo me había figurada 
al principio, y descubrí ademas, que cuidabais poco de Si'car 
l)artido de los ejemplos. Me limito, pues, á h;icep alg'.Joas ob-
servaciones sobre vuestros nuevos establecimientos poKticcs, re-
servándome tratar en otra parte lo que me híihit» propuesto de-
cir sobre el espíritu de nuestra, nionarqu.a, de nuestra ari&to-
crricia y de nuestra democracia inglesa, tales como eesisten en 
h realidad. 

He: ees-ominado, atentamente cuanto ha hecho el podcir 
que gobierna hoy á la Francia; y he hablado con libertad. Aque* 
llo3 qiíe tienen por principip despreciar el sentir C C M I Ü I y CGÜS-» 

tanfe de iodos los hombres, y forman un plan ác sociedad se-
gun ::uevas reofías, deben prorneterse naturalmeníe» que los que-
como nosotros dart al juicio de tod^ el ^«jncro humano r. as 
importancia que al suyo propio, no fallarán sobre eHos y su» 
Mivenciünes, sino co,no debe Adiarse sobre los Uomb es y so-
bre los proyectos, por lai espericncia que se haya htíc5o. De-
ben estar enterjjHdos en que nosotros atenderemos mucho íí su» 
tazones; pero de ninguna ruíincra íí su autoridad. No tiajjcn ea 
su favor una de lis grandes prevenciones que iuíluyen so-
bro el gínero humii.'0, cual es la opinion, puesto que ellos mis-
mos confiesan que la í̂ an declarada la guerra. No deben, purs^ 
esperar ningún apoyo de la influencia íle eí^ta autoridad, h a -
biéndola depucfito, lo 0ík.n0 que á tedas las demás, del asien. 
lo de sn jurisdicción. 

Yo jamás podre considerar a esta asamblea sino como mía 
afioclaciüü voliintaria de hombres, q'ic se . han aprovechado de 
las cir^uüstancias para apoderarás del poder del estado. Ellofl 
\\o tienen ya la autoridad ni la sanc;on del carácter primiliva 
^on que 1; reunieron al principio; sino ban tomado otra au-
toridad y otro carácter de naturalaza maiv diferente, hauicnd« 

^alteiad© y haU^rnado toJas las r^aci^dtji «coa qus ejipyzarott 



1 ersistir. t a tuiíoridad que cjerccn jio íes vteJie de iiBgwiiíí' 
ley ccnstilucional del estado; y se liaü separado de las íh^truo 
©iouc» que recibieron dvl pueblo que los nombró; instrucciones^ 
que emr> el único |?rincípio de su autoridad, pues que la asamt 
bloa liO obraba ni en viííu:l de algún U3o antiguo, ni de al-
guna ley establecida, f^us decisiones mas importantes no baa 
obtenido una gT:;tide mayoría, de suerte que no estando detcr^ 
RÚr.ada la autoridad de todo el cuerpo sino por un nCmero de 
T0109 liiuy précsinio id empaíe, los deoas hombres no tendr¿a 
á Cbtas tkcisioucs mas considoracica q̂ ue la que merezcaa los 
«jolivos en que Iss apoyen. 

Si hubieran establecido este nuevo gobierno esperímental 
para sustituirlo á una tiranía derrocada, todo el mundo se apre* 
«uraria ]í;;ra anticipar en su favor el tiempo de la prescripción ^ 
^ne acaba por hacer legales, dcspue» de una larga ecsistenr 
cia, los gobiernos que fŷ ^̂ roa violentos en su principio. Todo» 
les atnantes del orden civil babriin reconocido como legUimo, 
pun desde la cuna, á esto hijo nacido de los principios de aque* 
lia utilidad coactiva que ha hecho nacer lodos los gobiernes 
equitativos, y que juátifica despues su duración; mas por el ccn* 
trario,mostrarán tantiiiepugnancia como lentitud en conceder lu me^ 
ñor aprobacioQ á bs actos de un poder, que no debe su origen ni á 
û ley ni ala nccesida:!, sino á aquellos vicios y prácticas siniestras 

que por lo común turban la unión so'rial, y algunas veces la destru--
yen. Esta asamblea apenas pueds oponer en su favor la prescrip-
ción de un arjo: ella mi^ma nos ha confesado que ha hecho una re-
volución; y hacer una revolucio» es tomar una medida que an-
te todas cosas demanda que se le justiñque; porque hacer una 
revolución es trastornar el antiguo estado de un pais; y para 
justificar un proceder tan violento se necesitan razones estraor-
dinarias. El sentir común del género humano nos autoriza pa» 
ja ecsaminar los medios por los cuales se adquiere tin nuevo 
poder, y para censurar el uso que de él se hace con m«üOí 
temor y respeto que el que ordinariamente se tributa á una aa* 
toridad establecida y reconocida. 

La asamblea para obtener y asegurar su poder, obra poí 
principios opuestos á los que aparenta seguir. Una observacioa 
sobre esta diferencia nos hará conocer el verdadero espíritu dô  
su conducta. Todo lo que^ ha hecho hasta ahora y sigue ha» 
éen io al mcssto, ^ le qiio kay éd ma^ cem^m «Q pisntf. 



arf^cío; t^ra ec»acta«cnte crmñ irAo$ «̂B stnWciosos que-
ja hao procedido. Observadla í^eiitKmenle eu tüí.wa sus frauiicir 
arteias y violencias, 7 oada Lallarci- de n«'evo. Iníi taáiq ot-
eo todos sus hechos con h ecsactitud mas mi;uiciüsa. No se dssvi*: 
BÍ noa jota de las anticuas fórmalas de uáur[jii0i0n y.tlni'.iia; ma» 
•n sui operaciones relativas al bien piiblico, su ardor la lie a> 
i un estremo dol todo opuesto: se entrega fí e°pecuíacior.cs dol 
todo nieva?, y abandona les intereses mas cnros púbíica 
ft la incertidumbre de unas teorías, lí iaa que nadie habría que-
rido corfiar el mas peguero de sus interesas paiticulsres. La 
rizón de esta diferencia con?ií>te en el deseo y empeno qi]e 
ti'jnen estos señores por ccnservar e) mando, y el Hinifan cui-
dado qtie les da el bien p'.blioo, al paso que abandonan erte^ 
ramente al acaso los intereses del pCibíico, sin ov.f les can^f^a 
ini^juietüJes reale??. Dî vo al aca^o," porí^ac sus planes no se bas 
espcrimentadü para probar las vrnt j jas de su oh eto. 

Cuando se trata de error-3 co netid-js por hombrea tímid )s 
y desconriado en Ío qre mira u la felicidad del genero irUjra o, fie-
bemts contemplarlo- co.i una lá^t^nia jne/.cladi de r^spe^o;.aias-
ostos sres. no son de aquellos en quienes la naturaleza dc-pie-
ga aquella solicitud paternal, que hice gemir á vista de ungt 

f prueba cni3l que amenaza la viíla de un hijo querido: rstien-
¡I den »us promeias y aseguran sivs pronosticos en un tono mu-
í olio mas enfático que el de lo» eaipirico»; y la arrí^g'nncia 

3US pretensiones viene ¿ ŝ er en cierto niodo, un desafio que 
nos })rovoca tí indagar en que se fundan. Yo estoy conyCRciiio 
de que la asamblea nacional tiene hombres del mas grande ta-
lento entre los gefes del partido pí>pular, y q îe aiftinoí, de ellos 
manifiestan elocucncia cu sitó escritos y disrur<os, lo cua! supí>ne 
Decesariamente unos medios poderosos y sabios;, aunq'w? puede ha-v 
bcr elocuencia sin ^rado algiino de sabidiiria, y cuando se habb 
de habilidad se debe distinguir. Lo que olios han hecho en favor 
de su si:tema indica unos hombres superiores al común; pero 
considerando el sistema ca sí miomo, como el plan de una re-
piiblica á proposita j>ara pr.curar la trarií^uilidiid y prosperidad^ 
de los ciudadanos, y estender laŝ  fuer^as y grandeza del esta, 
do, confieso que no puedo descubrir en é\ bajo ningún aspecto 
la obra de un taJento grande, y arreglado, ni au» les proyectos 
de la prridencia mas vulgar. Por todas partes parece qu9 «u 
oVjetü ha í id t eyadhr dincitltad^s, 6 po tocarlas smo ligc-



r̂ îDeBte, slea'lo asi que la ^ W Í Í X de toílos los ffrnn'ícs mae^tm 
en cualqaior ramo que pretendan serlo consiste en la opifiion y 
nccc?iíd;ul de vencerlos; y- vencida la primeva (Uficultad servir-
se de 'elh inmediutamenté como de una arma p:ira triunfar de 
los RUCV03 embarazos, adiesitrandose de este modo en los me--
dios do estcndcr el< imperio de la ciencia, y aj^raminr la esfera 
del entendimiento humano. La diíictiltad es un serior sovero, eu® 
DOS ha sido puesto p«r orden suprema de un padre y legisbdor que 
reU sobre nositros, qne nos ama y conoce mas que nosotros 
mismos: Pfíler ipie coícnfli kaud facücm esse viain voluit. El que 
lucha con nosotros fortilioa nuestros miembros y ejercita unes-
tre iíífenío de manera que hallamos un ancsilio en nuestro usis-
mo aníogonista. Los debates amigables sobre asiintos dii^iies 
nos familiarizan con nuestro objeto, nos ohíjíran a considerarlo 
biijo todos SU3 aspectos, y no nos permiten ser si'perñciaks. La 
iaita de ejercicio y de inteligencia en los debates, el gubtd 
derrabado, Y la ewganosa faclliiJad de emprender el camino'«>aí 
corto» es lo que ha producido en todos tiem[)cs-tanto» (robierríos 
arbitrarios: e.-o produjo el antiguo gobierno arbitrario de la Fran-
cia, y eso ha dado á luz la república arbitraria de Puris. JEn 
lo5 gobiernos arbitrarios, lu plcnjtüd de fuerza suple U falta de 
sabiduria; mas en esto naáa se gana; y comenzándose ú traba-
jar sobre este principio, qvic es el de la pereza, corren los hom-
bres la suefte común de todos los desidiosos. í.as dilicultíides, 
que mas biiti han eludido que evitado, les sorprenden de nue-
vo cuando vuelven d encontrarlas: se multiplican, y amoirto* 
nan al redíídor de ellos» y se ve» psrdidos en un confuso la-
berinto cuyos limites no alcanzan: su industria se estravia de 
Gíimino recto: y c« ü\\ su obra viene á jer falsa, débil y viciosa 

Por no haber sabido luchar con los obstáculos la aü'ambloa 
arbitraria de la Francia, comenzó sus planes de reforma abo-
Jieado y destruyendo ¿mas destruyendo y aboliendo se ma-

(••') Uno de !os prnicipales miembros de la asamblea, M. Ra^ 
h/íMf} de San Esteban, ha espHcado del modo mas claro y scncillo 
il principio de íados ^us procedi?nic7iíos.—.^Todos los esíüb'ecihñcn-

en Fi-ancia colman su desgracia: para hacerla feliz, es neceta-
^.rio renovarla; í^ívdar s'íis ideasj su: leifes, sus costumbres KIÍ/-

los.hointresj nmdür las essas^-fímuar las palabras 



¿{fiesta el sal)cr? Vuestro populacho liiibria íiecíio esto í-íruAlftifnv 
te bien que vuestra osamWca; el tulcnlo mas limitado y la uiaa»-
mas grosera hnstnn, y sobran |Xíra este írabnjft. },a rubia y el 
frcn£isí dislrtrirrtn ujas en media iiora quo lo quo la pruiieaciíi 
T preriíicn POÍLRAII ctlilioar cí> un L O S errores y defiictos 
de los antiguos citub!ccir;>ÉC«tos ton visibles y pn^JIABIES; |>ÜCO 

talento se rei|nicrc ^Itsignarlo», y teuiciKÍo en las maiiofî  
•> poder absoluto, b:ista una palabra para nbolirlo toíio de una 
vcc, les estableciniientüs y sus ricios, libios políticos de carüc^ 
tcr ?«n inquieto como i^JoleLiíc, deleitan el reposo al niisme 
tiscnpo que amaróla pereza, [cuando debieran trabajar por reem-
plazar lo que han dcstrui<¿cx Hacer todo lo contraria de lo qu» 
antes ecsistia, es tan fácil- como destruir. Nia^rmu dificultad bt 
pres«nta en lo qne jr^mas hix enrayado. No se teme la cri-
tica cuando sus juicios no pueden rec:ier sino sobre cosas oue 
j^mas hat sido; y el entusiasmo i>n su ardor, y la esperiencia 
<K>n sus ilusiones corren &in tropiezo ea el campo iümitado de 
la ima^inacici. 

En una pnlabra, conservar y reformar son dos cosas d¿l tod^ 
diversas, Si se respeta á las paites útiles de un establecimiento 
antiguo, y á estas se oFiaden otras quo ao adaptan bien, es necesa-
rio entonces poner en acci&r. todo el nervio de^ xispiritu, la cakna 
y perseverancia de la atención, las potencias variadas de compa-
rar y combinar, y todos los recursos de genio facundo en inven-
eiones: todo esto se ha de emplear en la lucba continua que habrá 

sostenerse con !a fuer:ía corribiiiada do vicios los mas opuestos, 
la obstinación que repuirua toda mejora, y la ligereza quíj se fas* 
tidia de la posesion. Mas tne diréis en contra: „un grocedinfiienta 
„dc esta naturaleza es hfnto; no puede convenir á una asamblea 
„que se gloría de hacer en pocos meses una obra de siglos; y 
„csc modo de reformar empleara muchos aHos." Sin duda, y loa 
íebe emplear. Una de las grandes ventajas del método en que Cj 

^.destruirlo todo: sf, dcsírvirio iodo, para crearlo tódo de nucro'^ 
£síe hombre fue presiilaite de- una a:¡aiJililtu <¡ue no ss numa en 
el ho2picio (le las cierros ó en el de los locos: de mía asamblea tfue, 
se prcoia ds estar cotnpiusia de hombres ininj racionales. Ademas^ 
$uit ideas, sw híi;ruage y conducta en nada difieren de las opiniones^ 
diicursos y acciones de aquellos <]ne dentro 6 fuere de la as^viidca. 
itrigen h gríí» pidquina jhc ko*^ se mueve en ¿rcnciít> 



tíeir po viene S ser UB wftflio nece^ í̂irio, fstíí an que 9m operit-
cfiones SGon lcT;t!is» y en nlgunas circiínstanciits cfísi ín^percej;ti-
bícs. Si cijarítío trabnjaniosr en materias inanimadas, insení^iblcs, 
la circ::nspetcicn y la prudencia Hcben ser nuestras ^IÍÍÍIS ¿no 
deben serlo con n^nycr razcn ri:.?rGO los chjetos q«e yr^U^i'e-
tíios (Icstrcir y dcjnoler no scrt ladridos ni tablas de cí«rpiij<CF'at 
&ino seres jiniui^doft, cuyo estsnio» ecsistcr.cííi y hfibííos no pücdí-n 
íiltenirsc sí.bitamente sin bucer (Icsgracirsclo aJ n^üyor n^-rncrol 
ge (Tirü, que p^ra un legisladcr perfecto «caun \u opinicn dotxiu 

en Fíiris, no $c r( quieren n^as c\ialidrí:cs que ccrüzca 
sensible y una ccncíencia que ntída tema. í^Jis iíicns sobre cstí». 
olta dignidad sc î muy diferentes. Un verdadero legislador debo 
tftner un corjizou lleno de sensibilidad, debo amar y reep'.tar á sus 
scmejantcíi, y temerse á si mismo: es necesario que de una sola 
ojeada |u]eda abrazar ki totalidad de su objeto para ecsa^iiiiarlo 
dcsp'jcs, combinando y refiecsionando. Un sistema político, sien-
do una obra que tiene ú la sc<-jcd:;d per ib¡tto, no ¿<'be prLcr 
se en practica -ino con los elementos que coaveng^an $ la socie--
dad. En ella los espíritus deben conspirar a un mismo fin; solo el 
tiempo es capaz de producir esta unión do dfinde rt* oite tofk; e 
bien á que aspiramos: !a ¡nciencia \nm\e obrar mas que la Aior-
2a. Si puedo apelar 5 lo que no está hoy en uso en Fari>, ouiera 
decir, á la esperiencia, os dirí$ que en el curso de mi vida be» co-
líocido [iombres grandc^f, con quienes scgün mi capacií'ad y situa^ 
clon he cooperado, y que no he visto adoptar ningún plan que no 
haya sido modificado antes conforme á las observaciones de su-
gctos iTiuy inferiores en talento a los quo estaban á la cabeza del 
negocio. Siendo nuestra marcha lenta, pero líicn sosteruíia, póde-
nles observar el efecto de cí̂ da uno de nuestros pairos; el bueno 
6 mal écsiío del p^inicro nos dá luz para el segundo, y c!e e?te 
modo de claridad en claridad cííminamos seguros á cnal^ 
q'.jiera dirección, y vemos si las partes del sistema se chocan 
entre si. Los males que se ocultan on lus providencias al porc' 
cer mas lisonjeras, son destruidos luego que so prí^srnían; y unas 
ventajas se sacrifican ü otras lo menos que se puede. En un sisie^ 
ma que tiene consisten jirt podemos ccmpensar, accr;:odi;r, equili-
brar y unir las diversas proporciones y jjrincipios opuestos que se 
encuentran en los espíritus e iuterescs varios de les hombres. Y 
de aqni resi:Iía, no «na simpticidad perfecta, sino lo que es icfi-
jailamcfite superior, una oscelcate c<;nji3t)í5¡cion d« loáas -1ÍÍ> 



-fTovl^oñzhn fl'ift intwesort al géoaro ?3fja fe^ 
ga s^rie ÍIS generaciones. KsUs generaciones deben toner piKtc GD 
los corisojos <\ue se vcrsíin accrca de SUS imns UUÜS mlcroscs: 
jusücin lo ecfcije; y por tiír.to, la obra dc'rcforninr una iiacíoa 
domanila \ÍOT sn niitur:iío:?a uír gran nur.ícro Je ingenies qní> un ¡¡Q. 
lo siglo no pue'Je producir Por esto lc3 inojores log¡sb,dorcs haa 
estab!ecidi> |)or lo comnn en los jobicnios algún principio llgitla-
tiv̂ o seguro, sólido y rcgulndor; un poder semejante al que cilgu-
ros fiioííofos han llnajado naturaleza crciidora; y düí^pues de iia-
berio hpdo lo haa abandonado todo al cbl»erzo de su propia te 
tividad, 

Obn^r de esta mancíra, e? decir, con un principio doaiilnarje y 
una energía creadora, es en nH juicio la prueba ih un saber pvo-
futido; y lo que otros po!'ticos mtnm como el signo de un gcuii 
atrevido y emprendedor, ro lo es sino de una íi>ha deplorable de 
liaí>ilida<J. Su violenta [»recipitacion por una parte, y por la otra Í̂U 
avcr-üon u la míircha lonja do la natiiriUeza, son la causa de qic 
eííos se hayan eíitregailo ciegameiile á toáos los Huíores de pro' 
yoctcs, á los avcnt^ireros, i\ todos fos alquiniislas y empíricos dt 
su cspccie. Perilioron l:i esperanza ele sacar píirlido de lo que ê  
comnn; l:i dietii no ciUru OÍI SU sistema médico. Lo peor es que 
la falta de confianza e:i ios niétodo3 rcg<il;íres para curar enfcr-
niedarios com'.mes, vi ^ne no solo do la falta de inteligencia, bino 
de cierta malignidad en stis disposiciones; yo asi lo temo. Las o|)i-
nlones de vuestros legisladores acerca de los estados, rangos y em-
plees lie la vida, las han tomado scgnrameníe de las rnvectivai 
y chocarrerias de los stitiriccs, quienes qnedarian hoy muy admi* 
ra dos si viesen que 5us pinturas se íianxopiado al pie do la letín. 
Vuestros guias, no escuchar do oirá cosa quĉ  estas sátiras, consi-
deran los objeto» salaniontc por el lido du sus vicios é in\perfec-

, Cíones, Y ven estos vicios 6 imperfecciones con todos los colô  
ros de la ecsageracion. Se puedo asegurar como una verdad incon-
cusa, aunqu2 parezca puradoja, qtío hablarjílo en general, los qwí 
se emplean liabilu:íln}Gato en buscar y descubrir defectos, son in-
capaces de trabaj.ir cu reformas, no solo porque sus espíritus es-
iuw desprovistos do módulos de lo liueno y de lo bello, snio por-
que en fíiersa de aqusd bübito al íún no encuentran placer en k 
contcmpIacion do bu coáas; y dctesíando muclio los vicios acabaa 
pora:íi:ir n^uy poco á Icjs hombres: por tanto no es 0slra"í0 que 
llcgutíQ á ser de ^íkvjiIüs, hi aaaiíicttea clisposicieík 



jrr'r? i^o. p e RM vi^rr f̂ v.c Br.vtlics de vvfMrc» e^trn irdí« 
lí;H^üs per ccn pkcfi t r á (It^tniirlo tcdo, cu ci ya (liversion cruel 
áé«pUgan tüdcs los n:cilics con qtio cucrlan. Aíhmas, lojlaa las 
puradojas ció los mas hnlfil^s est rifcres, todíis las |Tcdiiccionf s 

estos lian iiatk) á Címo jae^os de ¿u imiiginacicn y ensa-
yos siís taUíntos píira despertar la atcndoii y escitar la sorpre-
Sn, ífis lian (ornado CTtcs'sc'ores en el ozpifitu original de sus an-
tores, TÍO solo como RicdlüS para x:ultivar CÍI gusto y perfeccionar 
'el estilo, sino también tomo inácsimas'sirrias de conducta para ar-
reglar les ii/icrcscs mas impertaptcs del estndo, Ciccrcn pene ea 
riílirelo los e-sfuerzos con pretendia Catón pln^tei^r en la ra-
publi^a oquclbs paradojas sólo serviafi en las eseuelas para 
cjíM-citar el talento de los discipuíos de la filosofía ettcira. ^Si Ca-
tón mereció aquel'vT cen^xiro, la'íiierecen ig-nalmente ettus se::ores 
que fí semejanza de algunas personas de aquel tiempo quieren inú-
lar hoy dia el pede mido Catonem (Catón fi pie demudo). M, IIu» 
me me ha dicho que d mismo Rousseau le descuLríó el secreto 
de sus composiciones. Ebte fíno observador, aunque estravas^aíite, 

observado que para sorprender ií interesar al púbjico ora 
rjfcosario lo maravilloso: quería mitologia hacia mucho tien po 
qv.e babia perdido su virtud: que los efigantes, los mágicos, i;is 
t)lufas y los keroes de romance que babian succedido íí los dioses 
del p;igahismo, habían agotado ya la credulidad de su siglo: qî e 
al prcsefjíe no le quedaba á un escritor otra especie de maravi-
lloso qi?<5 emplcur que el rfe la poradoja, del cual podria sacarle 
Éiejor partido que en otro tiem|jo, aunqne de distinta manera, á 
saber, lo IDUTÍJvelloso en la vida, en las modales, en los caracteres 
jton las situaciones estniOTíUnarías, de donde pcdri^-n bac» rse nn-
«er efectos sorprendentes, imprevistos y nuevos en política y on 
moral. Yo creu que si Rousseau viviern, y en uno de sus lucidos 
intervalos viera lo que pasa, se asombraría del frenesí pr^íctico 
de sus discípulos, que no son mas de ui os iaiitadores sírviles í!e 
sus paradojas, y que en su misma iiicredulidad muestran tü p 'ci-
tamente su fe. 

Los hombres que emprenden cosas considerables y por ir-e-
díos regulares, deberían hacernos conocer primero su habi idaJ: 
él Di^dico del estado que no contento con curar los males de esíc 
quiere regenerar su constitución, debe manifestar antes unos ta-
lentos nada coniunes; los quo trabajan sin apelar a la e.'jper.eii-» 
Cji'A j ÍÍQ Diodtioá, dttberiiiu marcuir sus proyoctOB coo los caracte-



TFT* íf» nn ^straordinnrio, ¿Y ha liabldo aVd (te ê t̂o «DUÍ 

Tosotros? voy a ech'ir nnrí ojeaíín, que st̂ rf) breve ñlcniií!;) es 
tonáioíí »Jn la mntcria, sobre !ü qne lía hecho la as?.ml>!ea con rns*» 
jíp-lo ni po,!»T Uí?;i.-íalivo, ol ejecutivo, al 6rr!cn juílicial, al ey-r̂  
cit i y sistema ílfi rentas, para ver $¡ se puofte descubrir en ÍJ-b 
plíincs una hnhili !a*1 tan pr^^íigiosa que jn>tid<j(ie la valentia «le 

autores P\ propon O ríos, y pretensión con que aspiran ú H su-
ptrioritlad que so í?triKnyen sobre el resto del gc^nero hiruano. 

En la orpiíji'ZHcion del poder legisla!iro, poder sobcraoo y 
absolfito en esUi nxievn rf}p:jblica, debíamos prometernos ver ¡ieŝ  
airolloTla su gran sabiduría. Fn esta parte era donde ellos debir.u 
a. rcditar el título que creen tener á sus soberbias pretensiones. 
Para conocer este plan en su totalidad, como también lys razcDe» 
en estu fnnd.ido, me remito í\ la acia de la asamblea do 
d'i r^etiembre de 17fi9 y á toíias las operacií^nes posteriores q ie 
li bt'CÍio en él algunas variacionos. A lo que veo con toíla la 
claridad que es posible en una materia lan confusa, me parece 
q'ie el sistema ecsiste fcustnncialmente como fue proyectado al 
principio, Y nús pocas observaciones recaerín, sobre su es-
píritu, tendencia.y aptitufl pnra formar un pobierno popular, cnal 
a^c^uras eí'toí señores que dsbcsor el suyo, como el mas acó* 
riíodado al fin de todos loa gobiernos. Al mismo tiempo me pro-
pongo ecsaminar las relaciones que tienen sus partes cr:lre si y 
con sus principios. 

De los gobiernos antiguos hemos de juzí^ar por sus efectos. 
Ci el pueblo es feíiíí, ca dccir, si vive en [jaz, rico y po{lero50, 
fací Ingente se prc-sume lo demás: nosotros inferimos que una cosa 
es buena mando produce buenos resultados. Kn los gobiernas an-
tiguos se encuentran drversos correctivos para los casos en que 
se anortaran de su instituto. Esos gí>biernos han sido el resultado 
do diferentes necesidades y de los diferentes medios pueftoa 
€n prút tica pĵ ra satisfacerlas; y por lo común, en vez de ser d 
fruto de aljruna teo! }a, lian servido de modelos para formar nues-
tras teorías. Los ítobiftrnos anu^uos conducen n>ejor á su fin que 
los medios que creemos mas acomoílados a su plan primitivo. Loa 
recursos que sugiere la esperiencia coíivienen rrvas á los fines po« 
iilicos que « los proyectos nuevos que se imaginan; reobran sô  
bre la constitución primordiid, y algunas veces perfeccionan el 
pían mismo del que ]jarecian haberse (desviado. Creo que la cüiis-
titucioü inglüáa ¿>üdri laiuistrar ejemplos iiur¿0ií0$ do X desr 



^ues í!o ioílof pGT mal tjTio v;iya con los crclxfjrncc antiguos, su» 
erro'ros y {jofcctos, do cualíi'iieru espccic que sean, ya se conocerj» 

, y Ift nave Aiú e&trulo piiodc ]>rc«c^i:ir su curf-o. Tal ea la n;itiiTr»io^ 
/ i t!e las cosas en esos gobiernos; mns on vn sistema nuevo j pu* 
ra mente teórico, «o hi\y nvns <]íío csporanz<7S de que los medio» 
correspondían ft sn 'fin, especialn^ente cttamlo los novadores no se 
lian toniado el üí;bajo ni el cuidado de levarntnr sa nuevo cdiício 
scbrc Jas paredes'macstr;'.s y cirrJcntos del antiguo. 

Los IcgirdiHloresfiancepcs, iiarricndü iodo lo que encnenfran 
Tonio si fiieran piaros escombros, o nivelándolo todo como híicen sus 
jardineros, se propusieron moutar su poder legislativo, asi §ece-
yaí como local, s-obre trcps bases -cada cual de diferirte espacie; 
•una geométrica, olra aritmética y otr;i financiera. A la primera 
llamaron lose ieiTiiorial, á la segunda base de p&hlacioii^ y ft la ter« 
•ccra, base de corUríbucio9?, Para lo primero disidieron el territorio 
do íu pais en ochenta y tres porciones, ó cuadrados regu'aret, de 
diez y ocho legv.as con poca diferencia. A e»tas gran^t? divU 
«iones las llaman departamentos. (*) Los departamentos fueron 
gubdivididos, sicn)pre en cuadro, en mil setecientos veinte disiri* 
ío.% estos en cantones: los cantones, siempre en cuadro» en olrof 
mos pcqiieüos llamados mvmcrpalidailcí^ lo que hace por todo se-
senta y cuatro mil porciones. 

A primera vista nada se ve en esta base gconr.étrica de sa 
invención, que tea digno de alabanza ni de cenhura: esto no ecsi* 

los grandes talentos de un legislador: un agrimení»or ocsacto 
«oa su.cuerda y graometro pudo hacor otro tanto. En la antigíja 
división del territorio la variedad de accidentes ocurridos en di-
versos tiempos, ílujo y reflujo de las propiedades territoriales 
fcabKin arreglado estos línilles. Aunque estos limites, como se sa-
be. no eran la obra de un sistema CítaWüCÍdo> y por lo mismo es-
taban sujetos á inconvenientes; pero estos inronvenientes eran to-
lerables por el hábito, ó remediados por el tiempo. En esta Eutva 
obra de división y subdivisión de cuadrados, y ea estas organiza» 
cioaes y semi-organizaciones hechas por el sistema 4e Empodo-
des y Bufón, y no por un principio do política, S9 erxootrarfin ne-
cesariamente muchos embarazos locales á que los habitantes r.« 
estaban acostumbrados, y de que yo prescindo por no tener UB co-
nocimiento mas detallado de la localidad de es© pais-

El autor ingles se sirve de las denominaciones g«í adoptó 
6omtitv.nenie. Las dejamos como eran entonces. 



Cuoptlo e^toíi a€rTÍmen«ore5? del pstndo oljscrraron los efectos 
c2e sn sínietrih, hicn pronto conoricron que en política no hny Cnsa 
(jin faUí\ como una rtcmostracion c^omctrica. Fiiitonces recurrieroti 
fi otM base, 6 mas bien, íi otro pmitaí qnc sostuviese su cilificiD 
¡nrapnz de snl)s¡«tir sobre nqiicl cimiento fulso- Era evidente q îe 
la calidad df l suelo, h población, la riq'JCzii y Irt cantidad de Us 
contíibucionos irtdncian diferencias tan variadas entre aquellos CJn-
drndos, que necesariamente convencían que la operacion <lel aj^ri-
niensor es la mas ridicula que puede emplearse para» determinar 
la fuerza de un estado, y que la igualdad geométrica o? la mas 
desigual de todas las medidas en la distribución de los hombres^ 
Sin embargo, ellos no podian abandonarhi; y habipndo dividido su 
representación civil y política en ires i)artc3; asÍ2:n:\ron una ó la 
medida cuadrada, ^il tomarse el trubíijo de veriticar si esta pn> 
porción de representación ccn el territorio estaba bien detcrniir.a-
da, y si por algún principio debia «̂ or real'ncnte una terccra parte. 
Hecha esta asic^nacion de un tercio ñ bi geometría, y ci)mo supon-
jro, solamente por rendir homenai^c á esla sublime ciencia, dieron 
los otrus dos íl la poblaríon y fi la contribución, 

Cuanílo vinieron fi la bnsc <lc h poblacion no encontraron va 
un terreno tan llano como en la sreomctria. Aqni su aritmética tu» 
vo que combinarso eonsu metaíisica juridicn; y si ^e hubierais ate* 
nido & tíu*̂  ()rincípios, la opcracion antm^^tica habría sido muy 
ciíla, Sc^un ello?, los boml>res són estrictamente iguiiles, y llama-
doí por iguales derechos íí la formaciun de su gobit'rno. Cada 
h' inbre en este sistema lemlrá su voto, y votará directamente pt>r 
íu representante en la legislatura, poco á />oco, por gra*lo9 re^ 
guiares] otro puso totíavia'^*) l'̂ ste principio mctafisico, al que deben 
ceder b ley, la costumbre, el uso la puntica v la razón, debo co-
dcr fi la fantasía <le ello-; debtj haber muchos graílos y paradas 
antes nue el representante pueda ponerse en conta:to con su co* 
nií^ente. listas dos personas, como veremos bien pronto, no ten-
drán entre sí ninguna relación, Primenim^nto, los votantes de ca-
da municipalidad, que componen lo que ellos llasnan juntas pri-
ftiarias, deben tener cierta cuntidad, una cualida<l d pesar do 

(*) Mtííon á un pasafrc de Pope, en donde tratanHose de la ts^ 
ttntación de ciertos personajes vano» 1/ fír^nlíosot, se htOla de u*\o ú 
eVya prfi^enna vadffi podia ser admitirlo sino después de alraiasar 
ftiucltos depariixttientQs ¡j huctr ma/uioii en cudj. «/«> i^c ellos. 



I7T 
Joi derechos imprescriptible? del hombre? Sí, pero tr^y li^pra: 
nuestra injusticia será poco opresiva, úr^icamcntc se ectigirá qiiü 
coRtfi'juy;irt al tesoro pühlico con el valar ele tres ílíai* <le trabajo. 
Convengo en que Sito vcrda<lüramente no es grai» cosa, pero >1 
lo que basta parÍKderogar vuestro gran principio de igualdad. En 
clase de cualidad podría omitirse enteramente, porque no corres» 
p<^nt!e a ninguno de les fines pnra que se esíaMecieron Ir.r, 
dudes, y en vuestro sistema queda escluiilo del ílerecho de ve* 
tar el hombre que necesita mas que otros de la j»rotecciün y 
defensa, quiero decir, el liombre que no t s protcírnto por otra 

qn j por su igualdad nalural. Vosctros le (\ que coir-
prc el dctecho poco autos lo habiais dicho (;;:e era un don 
prrüUuJo de la tiatnraleza, con qric habia nacido y del que ninguna 
nntoriílad sobre la tierra podía privarlo lcgalmi:ntc, A>i, pues, vo-
sotros que os derlnrais enemigos jurados <le ari^tocracinj ejer— 
ccts una aristocracia tiraiiica conlra yqucl que no puede hacer po> 
tura al alto prccio (ÍG vuestro mercado. 

Continua In graflacion, Kstas juntas primarias de rada mn-
uicijahdad clisen d¡[míados pnra las de los cantoucs á razcn 
dr uro pur cada doí^cicntos ciudadanos que esttn en el ejerci-
cio tÍQ si;? derecíios.—líe aquí el primer paso intermediario en -
tre c t i.lccíor p:!mar¡o y el representante le^rislativo, y un se-
¿jundo prjrge eslablccido pnra (asar los dcroclios del hombre por 
una segunda cualidad; porque iiingimo pue<lc ser admitido en^ 
Cbta junta de cnnton sin pagar el valor de diez dtas de t ra-
bajo. Tero no es ebto todo, tenemos aun otra gradación. Kstas 
juntí^s de cantón elegidas por las municipalidades, eligen pnra 
las do departamento; y los «liputados de departamento eligen 
en iiTí para la asamblea nacional. Aquí hay una tercera barre-
ra de otra cualidad igualmente contraría al buen sentido Cadíi 
diputado fi la asamblea nacional debe pagar de contribución d i -
recta, el valor de un marco de plata. juicio que debe for-
marse de todas estas barreras calificativas es, que son ínsañ-
cientes para asegurar la independencia, y que no tienen fuerza ma» 
€ue para destrnlr los derechos del hombre. 

En todas estas operaciones, cuyos elementos no deben ser 
©tros que la poblacion, considerada esta como un principio do 
derecho natural, se atiende manifiestamente á la propiedad, le 
«nal aunque justo y razonable en otros planes» es ¡asoportabU «a 
los ^oe han^ adoptadQ« 



rVi^nílo !t(rí;nmos á h tcrcurr. I>ase, la contribución, linHa-̂  ^ 
RÍOS i\nc iiau ()f'Tu;<!o fío vista los dcruchos del hombre mas com-
plctiuííonl^. base doscansii entorjcmento sobro \n pro-

:inin p!Vjs aílmiíMo un principio que se í IÍSVÍÍ a'>-
s ()o li íginldad de los líombres. con la cual no' 
í concí^itírío. Tero no bien admitieron este principio, cuan-
do lo • ^j^toniar-v^n íi<?g«n su costfioilire; y e«=to no pnr:* aproc-
thviar la iloaigii.dd;»! dn las nquezas al nivel de h n U'íraloza, 
corno v..r a!i')rn. La Icrccra parte do la rci)r^<en(:í^Ion 
rosori'iuU esc]'j>iv»íncr,tr! pnra las contribuciones mas altas osla 
coíicfídida solo en c':!i3Ídcracion al distrito y no íl los indivi^Inos* 

' que ha 11 f.icil do ver por la série de c^toí. razonamur*-
t'H ivs do sus ideas contradictorias entre los dereciios 
ílci honibre y los privilc^^fos de las riquezas. que ba d:c?i# 
la de conrlitucion cqyivalü á una confcsion sobre Ii 
in^poüibíü lad de ccnriliar los unes con los otros. „La propor-
„cion en el reparto t-c contribuciones, dicen ello?, será sin du-
,/I'j nu!:i 5Í se trata de balancear los derechos políticos do in-
, dividiio il individuo, para que no se destruya la igualdad per-
j.-íonal, y se establezca una aristocracia riq'íozas; n»aá este 
„ii)co:i;xn:eRte desaparece de! todo si la propordon de 
atribuciones se considera gobmente en giaiides tna^as j ' ^ e p r o * 
„Y¡ncia Ti provincia: en esto caso sirve Uíiir.:inicí:lc eslable-
',ccr una proporcion justa y reciproca entre las ciudaJes sí:; t a -
ncar á los derechos pcrsonides de los ciudadanos." 

Aquí, el principio de contribución, considerado de hombre 
fí hombre, os desechado como r.iilo y des^truclivo de la iguidda<l; 
y tan^.bicn como pernicioso, porque coiiduciria u introducir tina 
aristocracia de riquezas. Sin embargo, como no pueilen abnndo^ 
nar este principio, el medio de que se valen para <!ese:nbarazíírs« 
de la dificultad, es fijar la desigualdad de departamento á d e -
parlamento, dejando Á los individuos de cada uno de ellos CQ 
una psrferta paridatl. Observad que esta |)nridad entre los in-
dividuos se habia destruido ya enteranDente al determinarse la» 
cualidades de cada uao cunndo se trataba de los departamen-
tos. Pero desiruidci la igualdad de los hombres, importa poco 
que esto sea en masa, 6 dividualmente. ¿Un indivi.luo no tiene 
la misma importancia en una masa connpuesta de un pequelio 

nU'tiero, q»ie • ^ oira represéniádli por un numero mayor t E 
Tüuo pretcud^riü pe;iUddir ¿ ua hombre eelost) "de su iguaN 



Jad, qnr el clccior íj'ie vota por tres mienibrcjj iícnc h misma 
libertad que el qMC vota por diez. 

Ahora consideraJ esto bajo otro ]mnto <lc vi?tn, v saponod 
cjuc su principio do rcprcsont:>cion ccuforme C\ la biísc do con-
tiiíjucion, C3 decir, conforsic á hi riqíiezn, rntó bien pensado, y 
que bca una base necesaria ele su república, KIÍ HÍUX tercpra ba-
so sci ve (]ue en. coriccpto de ellos las deben ser res-
pota y q'ie por justicia y por poética, <\r\ uno 6 de otro mo^ 
do, deben ellas procr.rar ix los hombres nna -^nTin ni3y CG!>?íií:era-
ble en la adfainisírrxion de los no^*cclos jj'iblicof; ve ii\ni-
bicn cerno la asaiiiMca cop.si-Ita Ti la v ixün a la 
segíTrliÍLid de la^ rrqiiozr.í-', concedienrb a iri di.^lviío cn'^ra-
zon de sû  opn^encía uaa povcioa nvas ^TÍ^ÜÍÍO <ie poder, que se 
ha tK^adü ¿ los in-lividuos en particular. Yo n -Imito iin vaci-
lar, y lo cst:íbbccr<^ como principio ñiadnmentid, que en un go-
bierno repabPicaño qüc tioao ur>a ba3í d }r:íocr^iicrj, oí rico ne-
cesita do una seguridad mnyor que en v;aa inoncrquia, porque 
€n aquel está n^as cs.í'icsto a ]a .cprr^ion, eslaudclo mucho mas 
á la enviiüíi. Iva este ])]\\n actual es iinpoHble adivinnr qué be-
neíurio obleníiiCiti los ricos de esta veritnj:! aristocrático, sobre 
la cual está fijndada la representación desigual; ellos no encuen-
tran ni apoyo [̂ ara su dignidad, ni seguridad para sus bienes; 
jiorquo f-í se hx hecho de ellos una masa aristocrática, esto pre-
viene eníeraíttcntc de los mismos principios" <lemocrííticos, y la 
prcíertncia que se los ha dado en la represen!ación gene]al, ^co 
tiene ninguna especie de relación con las propiedades de aque-
llos en cuyo obsequio se ha dado esta superioridad á la masa, 
Si los inventores de e^to plan intentaban 'favorecer á los ricos 
e» razón de sus contribuciones, deberian haber concedido este 
privilegio, ya A Jos individuos ricos, ya á una clase compuesta 
de personas ricas, como nos dicen loí? hi:rtoriadúres que hizo 
fíervio Tulio en los primeros tiempos de llonfja: porque los al-
tercados que se suscitan entre el pobre y el rico no son unas 
contestaciones de corporacion ú corporación, sino de hombre á 
hombre; ni unas facciones entre diversos distritos, sino entre di^ 
Tersas clases de hombres. Si este plan se ejecutara en senti-
do coutrario, se obtendria su objeto mucho mejor; es decir, si 
se hicieran iguales los votos de las masas, y si ea caila una 
f e guardara proporcion COT la propiedad 

gupoQ¡famo6 uabOiUbre ^ue «a su distrito paga de corw 



trlbucíoii i:uitü Gonao cien de sus vecinos: este no tendrá mit 
(¡ue nn solo voto contra todos ellos, por manera que si S 
niasa entera corresponde un representante, sus vecinos, los po-
bres, tonHrán n¡i voto superior al de el en la proporcion Jo ciento 
d uno.—Esto tíá muy malo —Poro el rico tiene modo de indem^ 
n:z;irsc.—Como?—el distrito que atendida su riqueza no debie-
ra tener mas que un representante, tendrá diez; es dcrir, que 
porqjic el rico pa^a \ \ solo una contribución enorme, este boin-
brc tendrá la xlic.lja do que su voto para el nombraiiiicnto fie 
diez represonta!itii5, sea aventajado por el pobre en la proporcion 
do ciento á uno, cuando antes lo era en la misma proporcion 
ccsactamente para el nombramiento de uno solo. En verdad qui> 
en vez de sucai" idguna ventaja de la representación numeroíií, 
iKilla en esto una pona mas. Este aumento <le representación ea ^ 
su disírito buce que se agreguen de mas nueve personas; y bicii 
pueden hallarse mas de nueve candidatos democráticos para qtie 
maquinen, intriguen y adulen al pueblo a espcnsas y con per-
juicio do este mismo rico» Por este medio se ofrece á la mul-
titud de la clase inferior el incentivo de obtener un salario de 
18 francos por dia (cantidad para ella considerable) ademas de, 
placer de habitar en París y tener parte en el gobierno dtl 
reino. Cuanto mas se multiplican, y ci:aí;to mas dcnxcr'iticos fe 
hacen los objetos de la an.bicion, u tar.tos n.as ricf^os-quedii es-
puesto el rico proporcionaluicnte^ 

Ved lo que sucederá entre el pobre y el rico en una pró 
vincia tenida por aristocrática, y que cil sus relaciones interioriii 
es todo lo contrario. En sus relaciones esteriore?, es decir, en 
las que mantiene con las otras provincias, no veo como esta re-
presentación desigual concedida á las masas en razón de sus ri-
quezas, puede ser nn medio para conservar el equilibrio y la 
tranquilidad de los intereses públicos; porque si uno do sus ob-
jetos» como lo es indudablemente el de toda sociedad, es impe-
dir que el débil sea abatido por el fuerte, ¿de qué modo lofi 
mas pobres y pequeños de estas masas estarán al abrigo de la 
tiranía de los mas opulentos? ¿será dando á estos unos medios' 
mas amplios y fundados sobre î n sistema mejor para oprimir-
los"̂  Cuando vengamos á la balanza de la representación entre 
ía^ Brasas, es muy verosimil que los intereses délos cantones so 
choquen, ^y no tardarán en suscitarse emulaciones y rivalidades lo 
nismo ^ue entre individuos particularesi y auu es probable que 



gáî  ííesavenencias ocasionen un espíritu de discordia nriucho maí 
«rtlícnte, y algún motivo que conduzca muy pronto á la guerra. 

Yo veo que estas masas aristocráticas se han formado so-
bre un principio que vosotros llamais, el principio de contribu-
ción (íirecia. Na puede haber medida mas desigual que esta. 
contrii>ucií.nes indirectas,, esto es/aquellas que piovienen de los 
derechos de consumo, son realmente una base mfejor, siguen a 
la riqueza y la descubren de un modo mas natural que la <\e 
las coBtrihuciones directas. Ciertamer^tt es muy difícil fijar la 
preferencia de un lugar en razón de]|una: (i otra de estas contri-
buciones, y aun de las dos; porque hay provincia que, sea cual 
fuere la clase de contribución, directa 6 indirectav puede pagar 
mayor cantidad que otra, no por causas intrínsecas, sino por sus 
relaciones con otros distritos, á las que debe la superioridad 

obtiene sobre estos, y en virtud de las cuales paga una 
conti Ibuf.íon. mayor en la apariencia. Si to<las estas masas fue-
ran cuerpos soberados independientes que únicamente remitie-
ran fondos a una caja general federativa-, y que la renta pü-
blica no se compusiera, como en ofeclo se compone,, de otros 
muchos impuestos que circul-m en todo cl conjunta, que gravi-
tan sobre los hombres en particular y no en corporacion, y qutí 
yor su naturaleza confunden todos los límites territoriales, se 
podría dccii» algo -en apoyo de esta baso de contribución por 
masas. Pero en un pais que considera todos sus distritos como 
miembros, de un solo todo^ es mû ^ díñril. esiablcLer sobre prin-
cipios de equidad una representación 'fundada- sobre la, con' 
Éribucion; porquc^ una ciudad grande como Burdeos ó Paris, al 
parecer contribuye con una cantidad enorme de impuestos, que 
«ata casi fuera de proporcion con la contribución de todas las 
demás ciudades, y en consecuencia se tiene su masa en mayor 
consideración; pero ¿Burdeos ó Paris son los verdaderos con-
tribuyentes en esta proporcion? No: todos los consumidores de 
las mercancías importadas en Francia por Burdeos, las -cuales 
BC csparsen por todo- el reino, pagan en Burdeos los derechos 
de importación. El comercio de esportacion que se hace en es-
ta ciudad del fruto de las viñas del Lenguadoc y de la Gnyena» 

para ella otra fuente de sus cuantiosas contribuciones. Los 
impuestos que pagan en Paris los dueños de tierras que con^ 
íiumen alli los productos de estas, y por consiguiente son la cau-
sa de su ecsistencia, salen co favor do paris de las proviaciast 
prodv^t^fs^. 



Es mny notalilc que en cst;\ re^la runiíomentri!, que 
termina la icprcsei^tacion fie la masa en nr/.ou ilo hi contribu-
ción ilirccta, no üe hay a fijpdlo todavia el nicJo <jc Cî íüLk'rc 
esta contribución, ni su rt'p:írto. Tal vez esta conííuría cstra* 
fia enciorra alguna mira política relativa 6 la duración de la ac-
tual asamblea. No obstante, mientras no detcrn>ine5^ e^tos pun-
tos, no imeden tener una constitución fija. Ella al fin debe de-
pender del sistema de tasación, y variar cada vez qne varié 
este sistema; porque como tienen materiales bastantes ]Kjra 
chos planes, su tasación no depende tanto de su con^tilurion 
como esta do aquella. Esto debe introducir una grande con-
fusión entre las masas; asi como también las cuaÜdafies pitra 
los votos en los distritos, por ser variables deben hacer inícr -
nunables las disputas quo se susciten alguna vez sobro eleccio-
nes. Los mismos argumentos con poca diferencia poíírán apli-
carse á la parte de representación establecida con vespecto á 
la contribución directa; porquo esta contribución debe fundarse 
sobre la riqueza real o presunta; y esta riqueza local lal vez 
no provendrá de causas locales, que por consiguiente no pue-
den dar al lugar una preferencia justa. 

Para comparar estas tres bases juntamente, no bn jo la re-
lación pulitica, sino confirme á las ideas que dirigen la asam-
blea, y para consultar un medio de conciliarias con sus princi^ 
pios, no podemos dejar de observar, que el principio que la comi-
sión llama base de poblacion.no parte del mismo punto que b s otros 
dos, que ella denomina base territorial y base de contribución, que 
son una y otra de naturaleza aristocrática. La consecuencia que da 
oqui se deduce es, que cuando las tres empiecen a obrar juntamen-
te se establecerá una desigualdad absurda producida por la ac-
ción de la primera sobre las otras dos. Cada municipalidad con-
tiene cuatro leguas cuadradas, y se computan cuatro mil habi-
tantes por cada una, que dan 680 electores p;:ra las juntar, pri^ 
marias, las cuales varían en nfimero segim la poblacion.de la mu-
nicipalidad, y envian al cantón un diputado por cada doscientos 
electores. Nueve municipaliilades forman un cantón» 

Ahora bien, supongamos una municipalidad en la qne híiya. 
una ciudad con un puerto de comercio, ó una gran ciudad ma-
nufacturera Supongamos también que la población de esta mu-
nicipalidad sea de 1?,70Ü habitantes ó 2J 93 electores, que for-
man tres juntas rrimarius y cnviau al cautoo diez diputados. 



^ m 
En coiiti'íiposicion C\ cslíi sol:i mynicipaliJnd, mpon^anvos 

•tras dos íle o aire I:is ocho restantes dol cantón. roiUMnoa-suio-
Dcr que cada «na de las düs 4 . 3 babitiiii cs y GSO clcc-
túrcs, ó entre íunba? 8® habiíjuitos y 13G0 clecíorcs: c<tüs n© 
íorni;iv£n mas dos juntas primaria?, y no cvjvtarun aLcuiiton 
mi\s .seiá (ll[)uiados 

la junta Je cantón llegnc u,votar con arrcg-'o uiu hn* 
tenitoríal, que es la- primera de Uw trer» bases adoptada?, hi 

nHinicinalidad que solo tiene la njitiicl del territorio comparada 
con lus otras dos, tendrá diez votos contra seis en glcccio» 
de tres diputados á la junta de depiirtamento, y esto c.cufQrn;í3 
á la hasc espresa de la represci.tücion territoiiaU 

Ksta desigualdad, por cliocarvíc (¡̂ ue sen, es inas'notable to-
davía si suponemos, COPTÍO pedemos h-^iccrlo mey ecsactanicnte, 
f ue olr̂ ^s muclias municipaUdiides de cyclon decrescan en po-
blación tauto CGmo la rnunicipulidad principal las esceda á to -
das. VcíJgamos fliiora a la baSD de conírib'jcion, que taunbicn est<i 
ívdniííída püra la operacion de la jurita de cr.;Uou; y tomemos una 
sola municipal ida (i como hicin^üs ai a os. Si la s'jma de las cor.-
Uib«cIones directas que p.iga una grsn ciudad, comerciante íí uía-
pafactnrr^rj, está repartida con i^nnldad entre los habitantes,,SÍÍ 
bailara qn-í cada indindiio por esto ¡uitodo p;\ga mucho mz^ 
que otfu que vive en-el paif^ conformo íí la, misma propcrcion. 
La suma quo pagan los liaLí;4:Dtes de la priaiera ciudad, será 
ctertanicnto mas que la que pa<^uen los de la sexuada; y fácü-
n:ente podemos valuar este esceso en una lercia parte. Enton-
ces los i^.700 habitantes 6 los 2.103 electores de una muni^ 
cipaiida<l p;igai'an tanto como 19.050 babitantííS 6 S,2Qd elec-
tores do ¡as otras miiüicipalidades, que es con poca diferencia la 
proporcioíi en qtís se hallan los habitantes y los electores de h^ 
otras cinco municipalidades. Ahora bien, los 2,193 electores, co-
mo hemos dicho arriba, enviarán á la junta de cantoa diez di-
putados, y los 3.289 electores enviarán seis. Asi, pues, contri-
buyendo con una parte igual la totalidad del cnntoo, resultará no obs. 
tante una diferencia de diez votos coctra seis, en la votacion de 
los diputados qas deben ser elegidos según el pi'incipio de p ro 
pcrcionar la representación I la contribución general del cantón. 

Siguiendo el mismo niodo de calcular, hallamos que laCTS 
habitantes ó 2.741 electores de otras municipalidades, que pagiiQ 
ucc\ scsta parte meaos en lu coEtríÍjucioa tgtal del caütoa, teo-



^rfin tres votos mas que los 12.700 habitantes ó 2,193 clccloroir 
d(? una sola municipal ¡Jad. 

Tal es l;i desigualdad fantastica e injusta entre lis n:asaí 
en este repnrto curioso de los derechos de representación, heciio 
«obro h baso territorial y l̂ i contribución. Los dereclios <juo 
d i esta división son en verdad unos derechos negativos, que cg-
tuQ cu razón inversa de su posesion. 

A cualquiera luz que consideráis estas tres bases, yo no ve® 
qne se hayan reunido para formar un todo objetos puratnénte 
varios; por el contrario veo diferentes principios que so escluycB 
por su naturaleza, principios que siendo contradictorios é incom-
patibles, vuestros filosofos los han reunido lo mismo ecsaoíamen* 
te que si hubieran encerrado fieras salvages en una misma juuk 
para que mutuamente se destrozaran y destruyeran. 

Temo haberme ocupado mucho en considerar su modo de 
formar una constitución. Ellos tienen mucha metafísica, pero vi-
ciosa; mucha geometria, pero mala; mucha aritmética, pero tus re-
glas de tres son de falsa posicion; y aun cuando todas estas cien-
cias tuvieran la ecsactitud que deben, y aun cuando sus plañe» 
fueran perfectamente regulares en todas ius partes, no resultaiia 
mas que una pura ilusión, aunque limpia y mas bella. Es de nctar-
ce que en una grande organización que tiene por objeto y per (jg 
al género humano, ellos no hayan hecho cosa que estt apcYi-da ao-
b/e alguna base o relación, moral 6 política; ni cosa que íe refiera 
6 los negocios, acciones, pasiones 6 intereses de los hombres, Uo^ 
tninem, non sapiuni. 

Ya veis que solo considero esta constitución bajo su relación 
electoral, en cuanto conduce por grados á la asamblea nacional. 
Ko me meto á ecsaminar el gobiorno interior de los departamen. 
ibs, ni su genealogia de comunes y cantones. Todos estos gobier-
nos locales deben componerse, cuanto sea posible, conforme al plíJi 
original, del mismo modo y |>or los mismos principios que las jun-
tas electivas» Cada uno» de ellos por separado es un cuerpo perfec-
tamente compacto y circunscripto en sj mismo. 

No podéis dejar de percibir en este plan, que su fin directo 
es dividir la Francia en varias repúblicas del todo independiente» 
nnas de otras, sin ningún medio constitucional de coherencia, co* 
necsion ó subordinaciotr, saWo lo que resultare del convenio qu® 
lleguen i celebrar por medio de sus embajadores en el congreso, 
general de todas estas repiUicas ¡ndependieutese Tal c» eo rcalá» 



dtífl la asamlilc« nacional; y yo convengo en que spín^janlft» 
grobicrnos en el mundo; mas sus formas ChUm mucho niejcr adap-
taílfis ú las circunstancias locales y á las fjabilMflcíS ílt>l ]nia\,]o qu« 
ellos rigen; y tales a50ciaciones (porque no pne-Um 11miíir<;n c\ier. 
pos políticos) han sido por lo g-cneral efecto íle la nccesidaíl, y no 
de la elección; y creo que el poder actual de la Fraycio, entre to-
das las reuniones de hnmhres que han ohteniilo una auioridad bas-
tante ilimitada para hacer de su país lo que les agrade, es el pri^ 
ffjero que ha escogido esta manera tan bárbura de dividir. 

Es imposible dojar de observar que estos ];rotcndidos ciuda-
danos con este espíritu de división geométrica y arreglo aritméti-
co, tratan á la Francia lo mismo ecsactamente que <i fuera un país 
conquistado; y obrando como conquistadores han imitado la políti*-
ca de los mas fieros vencedores. La de estos que despreciaban al 
pueblo vencido y le insultaban en medio de sus dolores, siempre 
C2 la misma que se observa hoy entre los vuestros, destruir todoi 
los vestigios de la religión, del gobierno civil, de las leyes y de las 
costumbres antiguas del pais; confundir todos los líWiites del terrU 
torio; reducirlo á una pobreza general; poner las propiedades en 
píiblica almoneda; humillar á los príncipes, á los nobles, á los sa-
cerdotes; abatir todo lo que se elevaba sobre un nivel, ó que po» 
dia servir para que un pueblo, que tal vez no habia tenido regla ni 
freno, haciendo causa común en su angustia, se reuniera bajo la 
bandera de sus antiguas opiniones. Han hecho libre la Francia & 
la manera que aquellos amigos sinteros de los derechos del hom-
bre, los romanos, que hicieron libreóla Grecia, la Macedonia y tan» 
tos otros paises, destruyendo todos los vínculos de su unión, s6 pre* 
testo de hacer la independencia de cada una de sus ciudades. 

Cuando los miembros de estas nuevas corporaciones de mti* 
nicipalidades, cantones y departamentos, sistemadas precisamente 
eo el seno de la confusion empezaren á obrar, se hallargn casi en-
teramente estrargeros los unos respecto de los otros. Todos estof 
electores y elegidos de todas partes, especialmente los de las tnxh 
nicipalidades rurales, estaran por lo ccmun destituidos de toda es* 
pecio de habitudes y concesiones, y de toda inclinación natural á 
la disciplina, que es el alma de una verdadera república. Los ma-
gistrados y los colectores de las rentas públicas no conocen toda* 
via absolutamente sus distritos, ni los obispos sus diócesis, ni loa 
curas sus parroquias. Estas nuevas colonias de los derechos riel 
hombre Uevoo c^DsigQ la ojarca de a^uoUas cQloaias ipiiitare« 



une Íuiblíi Tixiio en l:i t'pora <!o lu <lftrnrlcncia de loir rcniancs. 
tosen tienjpos mas felices y mas ^rbios (dejo á uu lado su con-
ducta coa las naciones cstrí«ngíT.is) ponían todo fn ctiifiado en aco^ 
níodar á las circnnslancias del tiempo los elemerito,'? de l:r sríbur-
dinacion y del or^lcn, y en ciñióJtar la <lísr.if)lina civil solue 1 IB-
bases de la disciplina militar. Mas luego q-jc iíeg-aron íi arnii-
narse loá buenos principios de gobierno, empezaron ú cbrijr lo mis-
mo (pie vuestra asamblea, siguiendo el principio'de h\ igu drlad (]% 
los hombres con la misma falta de juicio y do miramiento por to-
das las cosas que hacen á una rep^íblica ?0p0i-t;:ble y dur.uiera. 
Ademas de esto, y de todos >os ejemplos quo piulicran citar.«e, 
vuestro nuevo gobierno ha nacido, se im eilucado y n'.!lridb en mo--
dio de todas las corrupciones que anuncian Ja d< í;eneración y ÍUIDH 

de las repúblicas. Vuestro hijo ha venido al mundo cori todos los 
síntomas de la muerte; la fac'eS'-ir^pocraiica forraa el carácter ds 
su tisonomia y el pronostico de su destino. 

Los legisladores que constituyeron á las repúblicas antiguas, 
sabian que su empresa era muy ardua para que pudieran desem-
peñarla sin otro prep:irativo que las ideas mutafisicas de un cur-
sante de tiloso fia, y sin otras matemáticas o aritim-tica^quc Ja de 
un oficinista de la aduana. Tenían que tratar con hombres, y se 
vieron oblig-ados a estudiar la naturaleza humana; tenían que tra-
tar con ciudadanos, y se vieron obligados u estudiar la iDÍlncnciir 
que las circunstancias de la vida civil ticaeix sobre las costumbre 
Estaban convencidos de que la acción de esta segunda n.ituralsza 
sobre la primera producía una nueva combinación; y ds aquí 
aquella grande variedad de distinciones entre ellos;. el nucirnisn* 
to, la educación, la profesion, la edad^ el lugar do l;i residen-
cia, fuese la ciudad ó el campo; los medios de adquirir y con-
servar las propiedades; y la naturaleza misma ue esta, todo ea-

[*j legiones no marchaban ya en cuerpo con sus tribmor 
ceniurhnes: ¡combinación feliz, gite alinientaha eu una Mee ar» 

. „moft/a los mas tiernos afectos por U patria! A'o: reunidos los sol^a^ 
tjdos á manera de rebaños sin conocerse ti uno al oiro, sin ot^fiin^ey 
„no fortnaban un cuerjyo liomogeneo, sino un conjuJUo de elehU7ii^t 
incoherentes. ( T c. Ann, líb. 14. núm. 27.) 

Todo esto puede aplicarse todavia con mas propiedad d lat 
asambleas nacionales, hiennaleSi incoherentes de esla €{,nM(ucic)i ab* 

^jurda y dcstiiuida de sentido 



ir.\hí\ en sn cal'/íiio, como si ciuh tina do cshis ccsns Ijiciera 
á liütnlu'es d ' divcrsTi cspccic entre sí. I)c nqui venia :iqnc-
Ilü ncccrí'uíad fie íloteríniniir de an lema no el u(;sl!:io tío los cia-
tî s.ílrtno?, c]usilicr»rlos y cciocnrios en el eílacii?, ílo u):v,\ĉ rA qüc 
suij l)jri>iiuJi;s {)cison:^:os |>iidicr;m hí̂ cc r̂los c:i:i]qü¡e* 
n\ cmprc^n riel momento que procinjoran Ub rirC'-niTÍ:Uir.ias, y 
Íírt^>t:irlcs hi fnrrza nocesiiria pxra deíf^^clcr^o tn los <:cb;ites que 
nnccn do la díversid^id de interesen, dcha'.ua Ciuo niiacu Hiltaii 
en toda sacie<í;ii- con .̂[>Iicadíi, Kn cfoclo, el legislador deberla 
jíverc;onzarr<e ver que el rudo labrador sabe poner Orden en 
todo su re bailo, sacnr provecho de sus ovejas, servirse de su» 
liuej-c? y c;iba]ío?, y que tiene bastante sentido ccmnn sin ne-
coíidail cíe entregarse (x unas meras abstracciones, para no coiifun-
cür unos animales con otros, para no darlc'S un mismo patto, 
cuidarlos con i^unl esmoro, ni aplicarlos á un mismo genero do 
triaba jo; al paso qne el tal les^islador, ecónomo, arbitro y pastor 
de í'U propiii especie, perdiéndose en !a niebla <ie uno subliníe me-
trT-stca se obstina en no ver otra co£a en su rebabo que hom-
bres en general, I^Jontesquioa observa con mu.lia esactitud, que 
lo^ grandes legi^laflorcs de la antigüedad desarrollaron toda la 
cítonsion de sus conocinjient&s, y se escedicron á si mismos ea 
]a rlasiliciicion de los ciudadanos; y en esto ptintualmente vues-
tro? legisladores modernos, abismándose en In profuadidaíl de sug 
series negativas, se han precipitado mas abajo de su propia nada. 
Como los Icg-isladores antiguos dieron tanta importancia á la di-
visión do los hombres en diferentes clases y al empego de com* 
binarias todas en un solo gr.bierno, era de esperarse qae los le-» 
giíí la dures metafisicos y qní micos del dia tomaran un rumbo del 
todo opuesto, J\ias han hecho todo lo contrario, confundiendo 
cuanlo les ha sido posible todas las clases de ciudadanos en una 
sola masa homogenea, y dividiendo despues esta amalgama en 
cierto níímoro de repiiblicos incoherentes. Han reducido á loi 
hombres al es-tado (fe nnas piezas aisladas, puramente por tener cl 
placer de contarlos como si faeran simples unidades, negándole» 
al misino tiempo 1A propiedad de los guarismos, cuyo valor s^ 
aumenta feegun cl lugar que ocupan en la numeración. En una 
obra, puramínte elementa i de metafísica diabrian tomado mejore» 
lecciones; y eí uso de una tabla categórica les habri^ ensebado 
que en el mundo intelectual hay alg-una cosa mas que la pura 
substancia y canúdad. £n ios elemeutos Ue metafísica Uakia» 



•prendido qTic cada división coinplecsa contiene otra^ divisiones, 
en las qae j^más h;in meditado, no obstante quíi cada una de 
ellas es un objeto en que puede ejercitarec la ciencia do ua 
hombre, 

Muy lojos de conformarse á esta d¡s|)osicion de algunos an-
tiguos leg¡:>ladores republicanos, y de seguir con Interes particu-
lar las dispoiiciones y sitaaciones morales d̂c los hombres, ello? 
nivelan y abaten todos los órilenes que encuentran graduarlos, 
aun eo el órden barbaro y grosero de la monarquía, encujo gé-
uero de gobierno, la clasificación de los ciudadanos no es de tan 
grande importancia como en una república. Es necesario confesar 
que tal clusiticacion bien hecha,, es buena on todo gobierno que-
opone una fuerte barrera contra los escesos del despoti^smo, así 
como también es uno de los medios necesarios para hacer obrar 
( l a s repúblicas, y para asegurar su duración. Por no haber con-
sultado á ninguna de estas cosas, si el sistema actual de vuestra 
república llega k arruinarse, COP se perderá todo lo que pu-
diera servir de garaotia a una libertad moderada. Se han des-
truido todos los obstáculos que indirectamente contenian al dcs' 
potismo, de suerte que si la monarquia llega alguna vez á repo-
nerse en Francia, bajo esta dinastia ó cualquiera otra, probable-
mente ejercerá un poder el mas arbitrario que Jamás haya tenido 
ejemplo sobre la tierra, á menos que la sabiduría y virtudes del 
principe no la moderen voluntariamente desde el principio, Np 
8e puede entrar eo un juego mas desesperado. 

Todos vuestros directores van hasta el estremo de declarar 
que la misma coníusion que se oota en sus procedimientos, lleva 
t a fin particular ea sus proyectos; ellos se prometen afirmar su 
constitución sobre el temor que cada uno tendrá de volver á los 
males que haa acompañado en ^u nacimiento. „ A la autoridad, 
,,dicen, le será dificil destruirla, porque no podrá verificarlo sin 

desorganizar el estado." Se presumen que, sí la autoridad lle-
gare alguna vez al grada en que ellos se hallan, será mas mo-
derada y circunspecta ea el uso del poder, y mas timorata para 
desorganizar el estado de una manera tan bárbara, como ellos lo 
han hecho. Esperan de las virtudes del despotismo que viniere,, 
la seguridad que quisieran dar á su gobierno, fruto de sus vicios 
populares» 

Deseo que vos, señor mió, leáis con particular atencioB 
d escrito M. de Calguna eobre este asusto, ¡î &ta obi^r b» 



ftílo es elocuente, ^ino tnirMcn un mnt^antial (le hccs y t̂ c íns^ 
tniccioii. Jle limiíarí' u lo que dice de líi imcva constitución del 
establo, y de la «atHrsildza de sus rentas. No (jníero de níngriinu 
manera pronunciar mi juicio soUe las contestaciones que han 

V.cdiado enue este nunistro y sus ribaics. Tíimpoco aventurará 
mi opinion sol ro los medios que el propone, sean econóniicos ó 
político?, parí; sacar á s-n patria <'e la deplorable situación en que 
fiC líalla de servidumbre^de anarquía» de bancarrota y de mise-
ria. No soy cri¡m7 <?c t1^)Iar en griintíe como ti; pero el es 
francés, y por rapion su dcstir.o ha cí̂ tntlo mas al alcance do 
todos Ciatos objeto?, y- tiene mejores medios que yo para hacer 
(í: jaez en c^ta c;íu?a, Heseo que se aplique la atención cs-pecial-
iKuníc en la parte en que el habla de ía conlcsion que hace uno de 
\iiii priiícipaks gcfes de la.s asaniMca^á, sóbre su pLm de convertir 
la Trancia no sobiRienle en rcpíiMica, siuode hacerla degenerar eo 
n.uchas repúblicas federada?. El ar.ade nueva fuerza á mis obser-
vaciones; y en verdad, la obra de M. de Calonna suple toda mi in-
suikiencia ron muchos argumentos nuevos y sorprendentes sobre 
casi todos los objetos de esta carta. 

E^ta rcFolucion de dividir su pais en repúblicas independien^ 
tes, les ha traído la multitud de dificultades que han esperimentado. 
f ín esa resohxion todas estas cuestiones sobre una ecsacta igual-
fiad, todaseetas balanzas siempre vacilantes entre los derechos in 
dis îdvinles, b poblacion y la contribución, serian enteramente infíti* 
les; cada diputado en la asamblea representaría por todos los ciu-
dadanos de la Francia, cualquiera que fuesen, por todas sus c lase^ 
fuesen 6 no numerosas, por los pobres lo mismo que por los ricoj 
y por los distritos fijrandes igualmente que por los pequeños. Todos 
estos distritos estarian subordinados á una autoridad establecida é 
independiente de ellos, en la cual la representación y todo lo que 
depende de ella hallaría á su tiempo sn principio y dirección. Solo 
un gobierno asi fundamental é inalterable puede verdadera y pro* 
píamente componer un solo todo de un vastó territorio. Entre no^ 
sotros cuando elegimos los representantes del pueblo, los envia--
mos á un consejo en donde cada hombre individualmente no es mat 
que una persona sujeta á un gob erno completo en todas sus funcío* 
nes ordinarias. Entre vosotros, la asamblea electiva es el soberano 
y el único soberano; y cada miembro en consecuencia es una parto 
integrante de esta sola soberanía; pero aqui esto es enteramente 
diverso. Entre nosotros, el representante separado de las otras par* 



tes del sMema no tieno acción m ecsistriv^ín; c] goI>iGriio cf̂  pUB' 
to íuloüdü se refi iorori los dircmUcs fiiicíiiv.i\; y disíriios cjuo CÍJII:-

ponen DUüstrii rcp"CseiU:icloK; os el centro tie diic-íiíei "̂ i:!: í i l i 
tíSi-: ::!orno de nn.i coman; cada vm cu-

i- C'jíriUn p:ir el tu.lo y c:uKi sií¿ trios, 'i''N'.-i 
bien L.\ oírn ranría ilc AUJÍXTO consejo púídico, I.» cániara 
de los Pnrc5. Entre nosotros el rey y loo lui cs son otras • 
tin? ju.ibs Y reup.i-lasque afianzan h igi^dad de cada ai-uií^.-iv^ ca-
•lu provincia, y cada ciudad. ¿Habéis oiifo decir í̂ ĥ în-- v..'- cj iíícji 
In-rlaterra una provincia haya tenido una representaciou 
6 diitrilu Inva quod-'̂ do sin cUa enteramente? í 'uLio no-
soÍ! (js la riionarcjiiia y el t rdendc l.>s Taires no son lüs ga-
rantes do la Igual iad sobre ano dnáCiv.T̂  : nuoitra iinidaíl, íiiMtaní-
hion lo es el cspkitii IHI la tnismu catnara DV les coímmes. 'i\il VÍVÁ 

^io8igl^aldJíddc rci>rcse'jtacion, do que so quejan tan injn jli-
te, es lii cansa verdadera que nan oontlone i>:ira no obrar lv.̂ :ín los 
miembros de nn distrito. El coiídiulo t'e Cornouaiiles cíh- o 
Mjícmbros' como ía lüscocia. j\Ias ^se tiene de csla provincia uii 
cuidiíciomas nnrlicuLir í̂ uc do ii!scoci:i] l íny pocas íjr.'iííor, (\ 
cc pe ion de al^tmos clnba est ra Vii guates, se íducinan ]:; 1. 
do vuestras bases; y aquellos que fundados en r:izoni^s r^ ĵs i> 
mení.is plausibles desean refornias, lo hacen coufür.nü á 
muy diferentes. 

Vuestra nu:5V'a con¿titncir,rí, en principio?, es enteramoníc ppurfi-
t an la nuestra, y yo estoy asombrado do qic- pietía haber qui-a 
haya tenido !a ocurrencia dv proponer íí los ingleses como modo 
los al¿runas de las cosas que liubeis hecho. Entre vosotríx^. el re-
presentante tiene muy poca 6 ninguna relación con el repvc:cata-
do; el diputado u la asamblea nacional, ni es elegido poptilirinen-
te, ni responsable al pueblo: porque a su eliccion deben proceder 
©tras tres, y entre él y la junta primaria median dos grados do ma-
gistratura, de manera que mas bien es, como he dicho, el embaja-
dor de un estado separado, que el representante de un pueblo que 
compone un solo estado. Esto altera todo el espíritu ([e la elección^ 
y ninguno de los correctivos inventados por nuestros mercaderes 
de constitución puede impedir que una cosa sea lo que es en rea-
lidad. El mismo esfuerzo que se hiciera por alterar en e>.to ab^u--
na cosa, no podría menos que introducir uua confusion mas liorrir 
kle siUD, si es posible» f^ue la que hay stctualmcats. 



Pili 7ueítrn cciv titi^cíon para poacr CH contacto lü'rcproBen-
tantc con c] r e p r e s e n t o ' n o h:iy otro rcC^irso qac cl de r.qiielloB 
meíiios tükculo';, por ¡os cualcs «n caadi(Í..t':> puede solicitar en ])n-
TTicr lir^íJr cl fíivor los oíectorcs priroíirios, á fin de que estos.cn 
rtjUiil de tus iî str»3ccione ,̂ y Ui\ vez, do-aljjuna cosa mas, puedr-n 
GCiTipromctíír á olr:i-3 juntas superiores electorales íí ijue liu-

una tlrccíon conforii^i: a de?i'0S. Mas este medio traslor-
naria completaiticiíÍ'j cl p an, ríiprodnciria cl tunmlto y coofasioií 
l̂e las cleccioiíí^ popn'ariís qac se ha qncrido evitiir por la inter-
vención de lis oradas los; y en fia, -se aventurarla íoJa 

íc rlima d<̂ l e taílo, cjnVp.ndola A «nos hombres que no la conó^ 
•oy.-. ai tienen el mcMor ínteres CQ conservarla. Resuha de aquí 

perpetuo, ĉ i qne han venido r caer por los principios vi-
cioaí-í̂ t iMí-íloá y conti'aílictoríos q^e í̂ an adoptado, A menos quo 
H paol ío no destruya y nivuo esta ^radwacion, es claro <iuc sns-
lancinhnciite no tiene parte al̂ ^una en la elección de los diputados 
é, la asamblea; y eii realidad uo tiene de elector mas que la apa-
^ieno, 

¿Caá] os el objeto qne nos proponemos en una eleccioni Para 
llenar sus verdaderos íines, nccositais desde laego tener los medios 
tle conecer la capacidad del hombre que ha y ais de elegir, y en se-
'/̂ nid i q^e os reserveis a?^ína acción so!>rc cl, ^ea por efecto del 
recoiíociníieiiío 6 de una dcpcnilcíjcia pcrsoRal. ¿Qué objeto se lle-
va eíí fingir qno se conco-leú los clecíores primarios el derecho ir-
TÍsorio de elegir"? Ellos jamás podrCui conocer ^as cualidades de los 

dcucn servirles, «i estos se creerán obligarlos 5 ellos en 
Til Hay una especie dr̂  poderes que por su naturaleza no 
] ueJen delegarse; t'd es el de la elección p-rrsonal. En caso de que 
<1 representante abuse de la confianza, el cuerpo de electores pri-
marios jamas puedo ecsigirle la responsabilidad, porque viene á 
quedar mî y distante cu la cadena de la re presen! ación. Si suce-
<le que se conduce mal durante su coraision de dos anos, su res-
ponsabiHdad no pasa de los dos anos siguientes. En la nueva cons-
titución francesa, los representantes mejores y mas sábios se ven 
obligados á unirse con los mas'malos en este limhus pairumy enéá-
te limbo de los patriarcas: vienen á ser como unos bajeles que se 
juponei maltratados, y se les cnvia á la rada para carenarse. El 
^ue ha servido 

en la asamblea no pnede ser reelecto en los dos 
- anos siguientes; y precisamente se priva de oficio á estos agentes 

públicoî ^ U mismo que «i fueraa limjMadgr^js d^ cbimeaeaffr en el 



DMBieiít* en IJUC «omienziin áser rnpaceí fie ejercer am fiinfiono^, 
pues, en esta rndcnn j'ntorr»i:rtpídri el carador «liblin* 

tivo .cio vuestros IcgblíKlores x'enílrá Ti ser en unos l:i peluLin-
€iíi y <-'l antiínz de hi iJOve<l;i<i, y en los otros VA dcljiliclafl y 
q] TQ̂ iViO que causa U ¡nlerrii[>ctoi) de las ideas, Ln envidia 
tiene mucha parte en vniesfra ooiistiUicion pí*ra (j03 csí:i pus-
da ser muy razonable. O3 ocupáis tanto de la violación de b 
confianza píiblica por vuestros representaníes, qno os olvidáis 
de tratar de la aptitud que deben tener para iiispiriirla. 

Es-te intervalo de purificación no es desfavorablvT á un mal 
represenUtnte, q'ie tan mal legislador como haya sido, pueda 
ser buen negociante de eleccioneg. Durante este tiempo, <51 pue-
de intrigar para sobreponerse id verdaderamente sabio y virt?ioso^ 
Como por esta constitución los doctores no ecsi^ten nías q'io pu-
ra el acto de la elección, es muy pos¡i>ie qíie en el momento qno 
un representante de la legislatura que acaba, solicite de nuevo la 
misnia confianza, no tenga que dirigirse ú las mismas personas íl 
quienes debia haber dado cuenta do su conducta. Hacer reá]íon=a^ 
bles (\ los electores secundarios, es tan ridículo é injusto, como im-
practicable; porque pueden haber sido en^aTiados en su 
asi como los priniíirios, y pueden serlo tambioií los fie d-íoarlamcrw. 
tos. Asi pues, en vuestras elecciones no puede Lab^r rospousü-
bilidad. 

No Iiallando principio n];^uno de coherencia ni en la naturalo-
ni en la organización <lc todas estas nuevas rejKiWicas de Fran-

cia, trataba yo de conocer la materia estraña que hubieran em-
pleaflo estos legisladores para unirla entre si. No !)ablo de sus 
alianzas o federaciones, de sus espectáculos, do sus fiestas cívica?, 
de su común entusiasmo; todo esto no es mas que un simple juego 
del oficio. Mas siguiendo su política en sus acciones, creo fácil des^ 
cubrir los medios que se han propuesto para unir enlre sí estas re» 
publicas. El primero es la confiscación junta con el papel moneda 
forzoso; el segundo, la supremacia de la ciudad de París;.el terce-
ro, la milicia nacional del reino, de la cual me reservo habJar cuan» 
do trate del ejército por separado» 

En cuanto al efecto del primer medio (la confiscación y el 
pcl moneda^ si se consideran ÚDÍcamente como principios de unión, 
no negai é que estas dos cosas, mientras estén unidas^ pueden ser-
vir de fazo por algún liempo, con tal que no se apliquen desatina^ 
du y locamente, e n c u j o cuso prodaciiiatt por el cootrarw desde-



nnn repulsión reciprocn. M.is vm concclicn^o I 
este plan al^nna coherencia y diiracion, me purece cj u si despuc® 
de algún tiempo la contiscacion no es bastante fuerte para sostener 
el papel moneda, (como teño fundí hi Tiente cpM suceda) en-
tonces, en lugar de unir, contribuirá infinitamente á la disolución, 
6 la separación y confusion de todas estas replbrras confederada?; 
y no solo se romperán sus m^ituas relaciones esteriores, sino tam-
bién las interiores de cada ufiu Si por el contrario U confiscación 
surte «u efecto de absorvcr el papel moneda, desaparecerá el mo-
tivo de la unión, y cesará la circulación; y aun cuando ecsista e ^ 
ta fuerza de unión, sera muy incierta, y se resentirá siempre en sus 
efectos de las variaciones ijue sufra el crí^dito de este papel. 

En este plan solamente una cosa es indispensable: ella á pri-
mera vista, parece un electo in directo; mas yo la creo el objeta 
principal de los que dirigen esta empresa, y es, introducir una oli- ' ^ 
g»rquia en cada una de estas repúblicas. Un papel moneda que no 
ertíí garantido sobre ninjun depósito real, 6 hipoteca de dinero; un 
papel, cuya emisión pasa de,44 millones de nuestra nione<1a in^le- ^ 
aa, y cuyo curco so ha sustituido á la moneda del reino ; ua papel ' 
que es al mismo tiempo la sustancia de las rentas públicas y el úni. 
co medio para las relaciones civiles y comerciales; un papel como 
este debe reunir en las macos de los gefes y directores de esta cir^ 
«ulacion todo el poder, autoriiad (^influjo que s$ haya conservad® 
bajo cualquiera forma que se le quiera suponer. ' 

En Inglaterra resentimos el influjo del banco, no obstante qu« 
este no es mas que el «centro de un comercio voluntario. Es riece* 
sario conocer muy poco la acción del dinero sobre el gtínero huma-
no, para no ver el fuerte impulso con que es dirigido el ínteres pe-̂  
cuniario, que se ha estendido tanto, y que por su naturaleza depen-
de mucho mas de los directores que ningún olro de nuestros inte* 
re«es. Mas esto no es solamente un asunto de especulación; hay ea 
este plan otra parte que está ligada de un modo inseparable coa 
^esta maniobra del dinero, y consiste en poner en venta inconside- ^ 

adamente algunas porciones de las tierras confiscadas, y producir 
tina transformación continua de papeles en tierras, y de tierras ea 
papeles. Si observamos los efectos de este procedimiento, podre-
mos formar alguna idea de la intensidad de la fuerza con que obra-
rá este sistema. Por estos medios el espíritu de agiotage y espe-
culación se versa sobre la masa misma de las tierran, y se incorpo-
ra con ellas. Esta operacioa volatiliza en cierto wodo esta especie de 



pTOpiedac!, le ¿a utin actividad monstruosa y ccntram í su fl^tb t* 
y hace que en las nianos de varios agentes de la empresa, 

se^n gefes 6 subalternos, parisienses 6 provinciales, se reúna tuda 
la representación del dinero, y tal vez la dicima parte de todas la» 
tierras de Ffancia, sol>re las cuales esta circulación de papel mo-
neda ha hecho sentir ya su mas funesta iuílucncíaj que es la g[an< 
de incertidumbre de su valor. Apolo fijo la isla fletante de Telosi 
pero vuestros legisladores han hecho ecsactamente lo contrario C05 
respecto á sus tierras, y las han abaldonado á merced de Its vieii-
tos como restos ligeros de uti naufragio: Oras c( tiiícra cÍTC7tm. 

Los nuevos dutíjios, siendo por lo común aventureros que R9 
contraen los hábitos de hjg.:r alguno, ni ven coa predilección á nin-
gún pais, comprariin para hacer cesar su ngiotage, según ía ga-* 
Lancia que les ofrezcan, ó las tierras, O pl dinero, ó el p^pcl mtne-' 
da: pues aunque un venerable obispo es de cpuJon que V¿ fígritwW 
tura sacará grandes ventajas de las compras que de lieríñs 
confiscadas á la iglesia estos usureros ilustrados, yo que no 2í>y «a 
íábio, pero si un antiguo arrcnfbtario, suplico muy humildemente 
So n)e permita contestar n su difunta seroria, que la usura es un 
mal preceptor de ag-ricultura; y si esta palabra ilvstrado debe en-
tenderse en el sentidó de vuestro nuevo diccionari o, cerne lo ha íi 
do siempre en vuestras nuevas escuelas, no puedo concebir como 
mi hí mbre, porque no crea en Dios (porque esto es lo que enton-
deis por ilustrado) será nías sabio y mas celoso para cultivar ía 
tierra. Diis ininortalibus sero; „s¡emlro para los dioses inmortales,' 
dccia un viejo romano al tiempo de morir, teniendo con una mano 
cl arado. Aunque juntéis todos los directores de las dos academias 
con los del tesoro ¡>rtbl¡co, un aldeano esperimentado vale mas que 
todos ellos. l']n una corta conversación con un cartujo adquirí ma» 
noticias sobre un ramo curioso é interesante de agricultura que 
cuantas me habían dado totios los directores de banco cpo he t r a -
tado. Ni es de esperar que estos negociantes en dinero se ocnpen 
jamas de la economia rural: estos señorea son muy sábíos en su$ 
cálculos. Tal vez al principio su imaginación tierna y sensible será 
se<lucida por las delicias propias de la inocencia y desinterez de U 
vida campesina; mas en breve tiempo advertirán quo la agricultii-» 
ra es un oficio mas penoso y menos lucrativo, que el que por elU 
h^bian dejado. La liaran grandes elogios; p^ro bien pronto se ale -
jarán de ella, como lo hizo su gran precursor y prototipQ Aiáo.-^ 
ír-Eüipeaardn como él cantando Beaiui Ule, ¿Mas al fial 



Hdit «ií lonifH^fotnernior A!pkiu9^ 
.jiunjatn fníants rnslicus, 

reUpt idihus ptcuniicn; 
quoerii cakndls pmcrc, 

CiiitivarúR U caja de la lí^losia hnjo los nnsptcios do ^^qncl 
hilo óoa m is wtiÜ lad q ie la rjne podrían sacar tie los V^ifieJosy tri* 
gülcs; cnipíoaráii sus talentos conforme á sus inclinaciúnes é inte-
reses; V no (üínnríín el nraJo mientras puedan manejar el tesoro pd* 
fe)ico y goborn-ir IHS provincias. 

Vuestros IcgisK-dorcs> nuevos en tocio, són lo» primeros que 
han furn laJo un gobierno sobre el juego, y le hnn infundiao un es* 
píritH como un principio vital El grande objeto de estos políticos 
ês transformíir el gran reino de la Francia en una gran mesa de 

jucgo^ y á ^its habitantes en «na nacirsa de jugadores; estender h 
esjísculaeioa por el espacio de la vida, mezclarla en todos sus in--
tereses, y estraviar de siis caminos ordinarios todos los temores f 
esperanzas de! pueblo para abandonarlo 6 los impulsos, a las pa-
siones y supersticiones de los que viven de lu fortuna. Ellos pro-
tk íaan altamente h opinion en que e.^tan de que su sistema repu-
blicano no puede suí>sislir sin esta especie de juegos sobre los fou* 
¿0'^, y que cada hilo de ?us días se saca de la rueca de sus especu» 
liciones. Es verdad que el antig-uo j u e j o sobre los foncjos era b;ist 
Íaíite funesto, pero lo era solamecte para los parJiculares. Aun eci 
el tiempo de su mayor «stension en el Mísisipí y en eJ raar del Sur, 
«o gravitó fnas que sobre un pequeño niímero respectivamente; f 
-cuando subió ni«s de punto como en las loterias, entonces, por lo 
tncnos, no tenia mas que un solo objeto. Pero si la nusma ley q»io 
prohibe el juego casi en toda circunstancia sin favorecerla en nin-
guna, se ha pervertido también hasta el estremo de oponerse á sti 
naturaleza y á su política, y de oblicuar esprcsamenteá susábdito 4 
acercarse á esta mesa destructora, llevando el espíritu y los símbolos 
del juego y a todoh^sta los objetos mis minuciosos, yconviJanloi 
jugar en todo el mundo, entonces reina una epidemia de este géne-
ro la mas espantosa que jamas se ha visto en la tierra. Con voso-
tros un hombre no puede ganar ai comprar su sustento diario sin 
una especulación: lo que reciba por la mañana no tendrá el mismo 
Talor por la tarde; lo q ie se vea obligado á tomar en pago de una 
4euda antigua, DO se le recibiri por el ^mismo valor si 



contratar otra ^niieva; y este ralor será menor sí por escuínrse íle 
contratar una «leu i a , ecsige un ¡>ngo pronto. Hs pues nocesflrio qno 
jperezxa la industria; fjue la economía se destierre de vuestro paií?, 
y acaben los cniílndos de la previsión. ¿Quit'n querrá trabaj:ir s-in 
saber el valor de sii jornaH ¿Quit'n |)ens«r« en aumentar lo que no 
sea susceptible de estimación^ ¿Quit'n (juerra acumular ciiauílo no 
conozca el valor de lo que ahorrare? Si quitáis Ti vuestra^- riquezas 
de pnpel la íinica ventaja que propttrciona, que es la del 
agiotage, el tratar de acunjularlas no será la previsión de un hoin* 
Lrc, sino el instinto do un cuervo. 

Lo que verdaderamente debe afligir en un sistema de politi-
za que reduce á todos los de una nación al estado de jugadores» e?, 
^ue aunque todos sean obligados á jugar, son muy pocos los que 
entienden el juego, y todavia mas pocos los que lo sabón bastante 
iien para sacar utilidad; la multitud puts será el jrgucte del corto 
numero de los que dirigen toda esta maquina de e^pec;ll3ct0ncs. K1 
efecto que debe producir sobre la gente del can^po es visible: el 
habitante de la ciudad puede renovar sus cálculos todos los dins; 
pero no asi el aldeano. Cuando este lleve su trigo al mercado, el 
magistrado le obligará á recibir el precio en billetes de estado; si 
dei^pties con elíos va á una tienda, veru que mientras atravesó U 
calle ha bajade un siete por cicnto; y se marchará violenio sin de* 
geos de volver á scríiejante mercado. Entonces el habitante de la 
ciudad se inflamará de cólera; querrá obligará los aldeanos állevar 
su trigo al mercado; comenzará la resistencia, y acabará por reno--
var en toda la Francia las matanzas de París y de S. Dcniá. 

¿Qué significa la ventaja ilusoria concedida á los habitante! 
del campo con darles, en la teoria de vuestra representación, un níi* 
mero mayor del que les corresponde, en comparación del verdade 
ro poder que habéis puesto en la circulación del dinero y de h$ 
tierras? ¿Qué significa la ventaja ilusoria en comparación de los 
ti.edios que habéis introducido de hacer subir ó bajar el valor de 
las propiedadcsl Quien tenga en la mano el dar ó quitar un dieí 
|)ür ciento al valor de las posesiones de otros, seré el sefior de los 
franceses. La suma de poder adquirido por la revolucien, se esta-
blecerá de una manera fija en las ciudades entre los habitantes f 
directores. Ni el hidalgo propietario, ni el rico aldeano 6 laiíareíjo^ 
tienen las habitudef, las inclinaciones y esperiencia que pudieraa 
{ifccurarles algui.a parte en esta ünica fuente de poder y de in-
fiucücia <jue ¿>a couserva hoy cu Irancia. La caturczj de la r i d i 



áel campo, In rciiíliclon de estos propietarios, todfis Iw ociipacio-
y pliiccrcs que les son prüj)ioíí, hacen del todo'impraclicaljlf» 

f ura (!Ílo& la cumbinacion y especulación, úuico medio de procurar-
se- y ejtirccr algún irjílujo. Coiiibinatllos de todos los modos po^^i-
lies, nunca saldrán de la esfera de individuos; todo lo (pie ecsige 
aljjuna especie de incorporacion es absíiluíameDtc impraclicablo 
cutre ellos. La esperanza, el temor, las alarmas, liücelo^, los cuen-
tos em'iíeros (¿'le todos los dias nacen, perecen y hacen su efecto, 
todos estos medios que son el látigo y la rionda de íj'ie se sirven 
Igsi demagogos para contener ó apresurar el paso de sus secuaces, 
no sou ficilos de emplearse, ó mas bien, son impracticables entre las 
fenles que cí̂ tan esparcidas sobre una vasta superficie. No se con* 
sigue reunirías ni qne obren si no es con mucha dificultad y gramles 
coí>tos¡ y aun entonces sus esfuerzos no pueden soMenerse, ni ellas 
puüdcu obrar sistemáticamente. Cuando los grandes propietarios 
de' campo hicieran la tentatn^a de obtener algún iuflujo pur inedia 
á¿ los únicos recursos que sus rentas les procuran,¿qué serian ellos 
ctt comparación de los que son siempre dueFios de disponer de un 
valor diez: veces mas considerable que esas rentas, y que pueden 
destruir la estimación de sus propiedades haciendo que concurra 
con ellas en el mercado el precio da su pillage? Si el propietaria 
quiere hipotecar su tierra, hace caer su valor y subir el de los asig-
nndos; aumenta el poder de su enemigo por los miamos medios 
que emplea para combatirlo. Cu consecuencia, el rico propietario 
del camj)o, el militar de tierra y de mar,.el hombre de ideas y há-
bitos liberales qne no tenga ninguna profesión, quedarian tan com-
pletamente esclüidos del gobierno, como si hubieran si lo proscri-
tos por las leyes. Es claro que en las ciudades, todas las cosas que 
conspiran contra el rico propietario del campo, concurren en favor 
de log capitaliátas y de los directures de las cajas. En las ciudades 
es natural el espíritu de combinación: las habitudes de los mora-
dores, sus ocupaciones, sus diversiones, sus negocios, Aun bU tiiis* 
ma pereza, los tienen continuamente en contacto. Se reimen sus 
virtudes y sus vicios; están siempre en guarnición; y los que ne-
ccsitan de su aucsilío para unas operaciones civiles 6 militares, los 
hallan incorporados y medio diíciplinudos. 

Todas estas consideraciones me hacen creer que fi¡ puedo du-
rar vuestra monstruo:>a constitución, la Francia será cnti ramrnte 
golernada por los sediciosos en las corporaciones; on las t:iudadc9 
i»gf ios duectorcs de a-ignadusi )' los couiiiioücidos du U ventü de 



los bienfi? eclcí^lsticos ser 'n procuradores y ajjcntes que compoít-
gan uiu vil uligarqiiia funduiia sobre la (fesjtrüccion de lii corona, 
de la iglcsiii, de la nobleza y del pueblo. En esto vendrán (x piirnr 
todos los siier:os engañosos y todos los funta'^aías de ía ¡fruahljid y 
de los dereclios dcí bon;bre; se hundirán, abogarán y perderán 
ra siempre en los pantanos de esta vil oligarquía. 

Aunque no sea dado á los ojos humanos el verlo, sebiento nno 
tentado de creer que la Francia por aljrun crimen se ha atraído la 
venganza del cielo, que ha juzgado deberla crfligar scnítíit'i.áülíi 
^ una don.inacion vil y degradante, en que no puede !ÍA{Iar CCLSIÍC-

lo ni compensucicn alguna, pues no g:Gza ni cun de aquel esplen-
dor que rodea (í las otras clases de tiranía, y bate ^«e cí gc'nero 
humana no se crea deshonrado aun criando eí̂ lá oprimido. Defeo 
confesar que siento un pesar niezchido de indignación al ver la con-
¿Ucta de algunos hombres, en otro tiempo de t:n Vango elevado, y 
eiemprc de un gran carácter, qae engaTjadcs con nombres especio-
eos se han ctimprometido en una empresa mny í-upcrior a la ca[;o-
cidad ár, su eritendimiento; bnn autorizado con su noble reputación 
y sus brillanteíi no Robres los (íc,^ignios do «nos sugctos q'.ie ellos 
podían conocer, y l.an hecho por esto que sus virtudes misma» 
cooperen á la destrucción de su pafria. 

Basta lo dicho sobre este primer principio cocstifuíivo. 
El segundo principio constitutivo de esii nueva lepOblica es la 

preeminencia de la ciudad de Parjs, y cpnfieso que este tiene ol-
guna conecsion con el de la confiscación y papel mcne<fa. En esta 
parte del proyecto es donde debemos buscar la causa de la des-^ 
truccion de los antiguos límites do h\s provincias y jurisdicciones^ 
tanto civiles como fclesiósticas, la causa de la disolución de todas 
k s antiguas combinaciones, igurdmente que la de la formacion d^ 
íantas repúblicas pequeras ó incoherentes. Ks evidente que el po-
der de la ciudad de París es el gran resorte de toda su política: 
por medio de este poder, que lía llegado á ser actualmente el ccn-. 
tro }' foco del agiotage, los ge fes de esta facción dirigen los nego-
cios, ú mas bien, dispenen de todo el gobierno, el legislativo y el 
ejecutivo. Todo esto es necesario para confirmar la suprema aiUo-
ridad de e£ta ciudad sobre tedas las otras repúblicas, París es una 
sociedad compacta; tiene una fuerza entrme, desproporcionada 
respecto de la de sus partes, y tal que ningún plan de constitucioa 
geométrica ¿era capaz de destruirla; de tuerte que inipcTla poco 
^ue su r^fit^eiiiaeicu ¿cu gruida C ¡^et^ucU, cuuiicu tciisr 



a retí para coger r iii tiempo todos los peces Como toíasla^: otra* 
jíartes del reino han sido ílestroza las j reduculíis*» unos pedazos 
y ya no tienen los medios y híibitudcs que ante* las unión, es im-» 
posible, á lo menots por algiin tiempo, que puedan confederarle con* 
ira Paris. A todos los miembros subordinados no se les ha dejado 
mas qu3 la debilidad, la desunión y coiifusion. Para sostener esta 
parte del plan, la aí-amblca Iiace poco que decretó, que un cii^mo 
gafe DO pudiese njaadar dos departamentos. 

A los ojos del que considere las cosas en grande, esta fuerza 
de Parísi asi combinada parecerá un sistema de debilidad jrcneral 
í?e glorian de haber adoptado una disposición geométrica, en la que 
han desaparecido todas las ideas de provincialismo, de manera que 
el puello ya r.o será conocido bajo los nombres de Gascc;i«, Pí^ 
canlos, Bretones, .Yormcndos, sino ccn el de franceces con una sola 
píttiia, un solo corazon y una sola asamblea. Lo ^ue sucederá pro-
bablemente es que los habitantes de ese pais en lugar de ser todos 
franceses, poco tardarán en dejar de tener patria. Ningún hombre 
ha pueiíto jamas su amor propio, su parcialidad ó su afecto enper-
ícíiecer á una estension cuadrada; ninguno se gloriará jamas de 
pertenecer v. g. al ndm. 71 del Echiquier, Nuestras afecciones píi-
blícas empiezan en el seno de nuestras familias: asi es que un deu-
do indiferente no puede ser jamas un ciudadano celoso. De ahi 
pasan como por grados ó puntos de descenso á nuestros vecinos y 
¿ iuestras provincias. Estas divisiones de familia, vecindad y pro-
vincia, formadas por el hábito y no por «fia acción violenta y re-
pCBlina de la autoridad, son como otros diminutivos de un grara^ 
pais, en donde una alma bella encuentra siempre objetos nuevos 
de ternura. Esta parcialidad subordinada no cstíngne el amor de 
la p¿lria en geeeral; por el contrario, es nn aprendizage elemental 
para llegar pur grados á tomar paite en los int^^resea mas altos ú 
i.nportantes, y sin esto los hombres en un pais tan vasto como la 
Fr^incia tal vez no seri:m capaces de interesarse en la prosperidad 

la patria con un sentimiento tan fuerte como et que inspira el 
ínteres privado. En este mismo gran territorio y bajo la» antigua» 
¿eno«inactones de las provincias, vos veis que todos los dudadas-
nos deben el ínteres de que están penetrados u las preocupaciones 
y habitudes, y no á las propiedades ge ométricas de su antigua de-
DKircacion. No hay duda que mientras ecsista el poder y^Ia proemio 
noiicia de París, se com^iriínirá y tendrá en una especie de unión 
i to los lo3 dep:irt«mentós; p-'̂ ro según las razone» eue (;& h t 
fue&to juzgo ^u^ eaio uo durará ¡tiucLo Uuuî t̂» 



W M pcsrinen de les ])rinci|iios crcíídcreis c'ivlkf^ qT?e fífroe 
áe ciiíiici.lo4¿ Cbl a í on^titucion, yastimos a la asiiml'j(;i nacional 
ijuc parece obrar como soberana, VCDJCS un cuerpo cii ct»ya com-r 
]cikicii crtra (oda espccic ríe pctitr j chI le, y ircr» (íti cm-l n» 
ccsisííe nirgun ccutrí^peso: vtn.uí im cuerpo úii )< yes í]i)e lo me-
tan y le sirvan de ftindanr;en(o, sin rr.ttcsin.as qne arri cien lu con-
ducta y que delíO rcí^pctar furzofiimcnte; en una j akl in, sin nn' 
da qne ¡njcda fijarlo en un sisten a cualquiera. La idea que esa 
a&aniblea llene de su [icder, tuca siempre en los estrcmos de la 
«oujpetencia de un cuerpo legislativo; y los ejemplos que aplica » 
loa casos ordinarios, son tonjudos 5Íc nipre de lus escepciones qu« 
autoriza una necesidad urgente. La as>aTnl/lca venidera se parecerá 
á esta bajo muchos aspectos. Sin embargo, por el modo de las nue-
Víis elecciones y por todas las njaniobras se hallara libre del ligero 
contrapeso que la actual hn tenido eu su seno en una rr/moria qne 
fue escogida por intereses diversos y que conserva todavía akuii 
espíritu de oposicion. Así pue?, la asan;l/lea siguiei te será peorqut 
esta, si puede iberio. La presente destruyéndolo y alterándolo todo, 
parece que no ha dejado nada popular que hacer Ti la que le suc-
ceda; pero esta escitada por la emulación y el ejnmplo, acometerá 
enijíresas mas temerarias y absurdas; ¡)orque es ridiculo suponer 
que una asamb|f!a scn)ej;inte pueda estarse tranquila. 

Vuestros lcg¡s^lado^es universales, en medio de su empeFio por 
kacerb todo á uii tiempo, lian olvidado una cosa que parece <sen-
cial y que creo no se ha omitido jr.mas ni en la teoria ni en la prác* 
tica j;or ningún forj><dor d e reptíblicas; y es, constituir un senado, 
C cosa alguna de esta naturaleza y carácter. IIat>ta ahora no se ht 
cido hablar jamas de un cuerpo politice, qtie teniendo una asam-
blea activií y legislativa y sus oficiales ejecutivos, no tenga un con^ 
fiejo de estado; un consejo al cual puedan diri<nrse las potencias es-
trangeras, y á quien el pueblo pueda recurrir en las ocurrencias or-
dÍDijri:ts del gobierno; un consejo capaz de dar al estado dirección 
y estabilidad ú un ticnipo, y cierta apariencia de orden en su ma-
nera de obrar. Los reyes, por lo común, tienen un cuerpo con el t í -
tulo de consejo. Una monurquia puede pasar sin el; pero en un go^ 
bierno republicano parece que es su esencia. Un cuerpo comoette 
• iene á í̂ er un medio entre el poder su[ircmo ejercido por el ¡)ue-
blo^ 6 por sus representantes, derivado inmedii^tamente de la ley, 
y el poder puramente ejecutivo. Vosotros no tenéis ningún vesti-
gio de este licuado tu coiidtitucioD; y vucatfüb f 



ÍOÍ 
Nijmn?, fil omitirlo, han mostrailo una incapacidad scbernna, lomii^ 
mo (jiic en todo lo tlcti as. 

Veamos idiorn lo que hí»n hccho en cuanto fi la formación de 
un poder ejecutivo, Tnra ejercer este poder lian e legido & un rey de-
griMlíido. Este primer mrgi^tradíí no será mas que u r a nífiqumasin 
icner la menor facultad delibcrMiva en ningim a c t o que diga rola-
cion al ejt rcicio de sus funciona?. En su cciidicion mas nuble no es 
Días qtje un conducto por dcntle lifga á 1h iiBaiublea lo que é ella 
iíj.porta saber. Si fuera un conduelo esclusivo, e t t e poder no care-
ceria de alguna importancia, aunque biempre scriu muy peligrosa 
[ara los (,ue liubieran c'e ejercerlo. Mas la asanébleu da también 
una üutoridad pública, igual por lo menos á todos los hechos y co-
niüiiicacicnes que le vienen [íor cualquiera otro conducto: por cou-
sigiiici.te, bajo el respecto de dar una sola dirección á todas las 
iDcdidas públicas por el estableciciiento de UQ ta l medió, este ofi-
cio de rey debe mirarse como aulo- ^ 

Si consideramos el plan sobre que se ha fo rmado el poder eje-
cutivo y la división natural de este en civil y polí t ico, veremos ea 
cuanto al primero que, según el cucvo ccdigo, el rey no tiene nin-
guno de los atributos mas nobles del orden judicial. El rey de Tran-
cia no es la fuente de la justicia ni tiene el de recho de nombrarlos 
jueces de primera ni de segunda instancia; no t iene el derecho de 
proponer los candidato?, üi la facultad de no aceptar los elegidos; 
no tiene ni acción para castigar los delitos. Su función, semejante 
i la de un simple notario, se limita á dar autenticidad ^ la elección 
qnc se hace de los jueces en les diferí ntes disi ritos; á toca lia-
cer ejecutar las sentencias de estos por medio de sus oliciales. 
Cuando ecsaminamos la vcrdpulera naturaleza de su autoridad, no 
nos parece ser otra cosa que ungefe de uxieres, de maceros, de 
carceleros y de verdugos. Xo se puede poner lo qitc se llama «íig-
nidad real bajo un punto de vista mas degradante. Habría sido mil 
reces mejor para la dignidad de este desgraciado principe, que no 
se le hubiese dejado ninguna parte tn la adniinifetración de^la jus-
ticia si íiabia de estar privado, eterno lo está, de todo lo que etta 
función tiene de respetable y consoiddora, sm poder avocarse nin-
g'ma causa, y sin poder suspender, moditícar 6 hacer alguna 
gracia. Cuanto hay ile odioso y vil en U adminatrocion de la jus-
ticia, se ha hecho recaer sobre ti. \ o sin objeto se empegaba la 
asamblea en declarar libres de la neta de infanun ciertos oficios, 
yues que su intencicD eia colccar al î ue poco aiitcb habia sido un 



íey, un grade solamente mas arriha del cjocnfr.r píííüco. v 
jguahirlo ccn C\ ])or la calidafl de ^us Oíncicncs. in j-csible que 
el rey de Frnncia^ rcdutido a una situiicion íen>cjantc, pueda c'l 
Hiistiio respetarse^ ó pretender que «tros lo ro.-peten. 

¿Queréis coUsidenir íi este nuevo cíiciül ejectílivo en lo qne 
¿ice relación íi MI poder político, cunn<Io obrii Lííjo las órd(.!»cs de 
la a?anjblea nacicinil? Hacer ejecntrir kis leyes es UVAX ftiurion 
pero no el bücer ejecutar órdenes. Sin embargo, auji cuf ndo esl u-
Viese reducida á ehto la j^artc polUica del [ oáer cjecTiíivo jinJici..!, 
seria utia noble función pilblicn, cuya importancia drjKínde entera-

Diente de la vigilancia y fidelidad del que la (gerce, ra sea por H 
lijismo, 6 por medio de stis sdía'ícFiios, Se deberían, pues, íyar por 
TCglainentos los medios de llenar este deber, y dictar difposicicnc» 
generales para todas las circunstancias que se presenten en el des-
í^inpeLo de este empleo, i'bte peder debería estar rodeiuio de dig-

nidad, de iuerza y de rripeto, y dcboria cfinducir á la gloria. Ái 
cftcio de un ejeciJtor corrcepür4de In fuerza para obrar; de va po. 
der defectuoso no debemos esperar que líene las obligaciones que 
ae [o imponen. especio do ente será un rey que, ¡iar;i hacer 
ejecutar alguu servicio, no tiene la facultad de recGn:ipcnsarfo; que 
no puedo dar un empico perpetuo, ni hacer una concesion de t icr-
Tas, ni dar una pensión que pase de J5 libras esterlinas, ni honrar 
á un sugeto con ningún titulo, aun el mas trivial é insi^niíicaítel 
El rey en Francia ya no es la fuente de los honores, usi COD.O no 
lo es de la justicia. Todas las recompensas y distinciones penden 
ele otras manos. Les sirvieiites del rey ya na tienen olro móvil quo 
4I temor, y el temor d« tcdo menos de su señor. Las fun«Jon€sdel 
rey en orden d la policía interior soti tan odiosas como las que se 
le han dejado en la administración de jusiicia. ^^'cce<ila lie aucsi-
3io una municipalidad? La asamblea es quieuloda. ¿Tienen que en» 
viar?o tropas para someter unos rebeldes á ía obediencia de ia 
asamblea? Al rey solo toca ejecutar la orden; y en todas ocasiones 
• 1 debe sicnjpre mancharse con h sang^re de su pueblo. No licnc , 
iiingnn medio de resictencia; y sin embargo, se toma su nombre y 
autoriilad para dar mas fuerza ¿ los mas odiosos dccrctos; y para 
coimo de todo, t! debe concurrir á la maton?.a de írquelíos que ha-
gan ;d|^unos esfuerzos por salir de su cautividad, ó que iRuestrcü la 
mas ligera adhesión á su persona, o a su antigua autoridad. 

Ll peder ejecutivo debía estar ccnstituido de manera que to* 
i o s aíiUttlloí siobie íiuicocs^graviU, pudicrau ittcUi:<i;»ü ¿ amar f 



íorj 
reFpotnr fi Ins personas íi quienes están ohKgnffos d obffleccr UB% 
Díglígeiícia airctnda, ó lo que ts ¡icor, ima obediencia literal, pero 
j crvtrsíi y ii:al ¡ntcncicnada, debe ser «1 origen de la ruina de les 
consejos mas sabios. En vano intentará la ley prevenir 6 dcsccncer* 
l;;r cMas rcgligcnciíis vclünlarias, 6 estas «te nciones malignas; no es* 
í^ en sil }:cder forzar les hombres a que obren con celo. Los reyes, 
aiin aquellos qije lo son verdader;:mcntc, HH degradarse, pueden,y 
aun deten dí.jar en toda su libertad á aquellos que loi sirven, y por 
ma? desogradubíes que les sean, sufrir que algunos de ellos ejerzan 

' algona autoridad, si asi conviene á su mejcr servicio. Luis XIII 
aborrecía de muerte al cardenal Kichelieu; pero este monarca de-
bió la gloria de su reinado y aun-la estabilidad de su trono á la fir-
meza con que sostuvo ñ este ministro coptrn todos sus rivales. 
Luis XÍV cuando subió al trono, no amaba al cardenal 5!azarin¡ 
pero en obseqnio de sus propios intereses. Jo conservó en el mi-̂  
misterio. En su vejez detestaba á Louvois; pero lo sufrió por mu-
chos años, pr.rquc servia fielmente á su grand* za. Cuando Jorge 
i l hizo entrar en sy consejo á M. PiU, que ciertyraente no le 
daba, ficijizo cosa q«c pudits-e Lumillar a un sabio soberano. Maft 
estos n inistiof, limados por Ínteres de les negtcics y rx pCr afec-
to, obraban en ntnrlre dci rey y como delegados SUYOS, sin jactar' 
se coDstitucionjdmcnte de ser los sefiores de sus reyes. No creo que 
ningtm rey, cuando ha vuelto de sus primeros temores, pueita fran-
camente llevar n efecto con celo y cnergia unas medidas que él sa-
be qtjc le han dictado hombre?, de quienes sospecha que están fu-
Deitamente prevenidos en su contra. ^Qué ministros, sirviendo á 
un tal rey (ó sea cual fuere e! nombre que se le ¿é) podrán obe--
decer cordialmente las órdenes de aquel, a quien pocos dias an-
tes, é nombre de este mismo rey, habrían enviado á la Bastilla! 
¿Querrán obedecer las ordenes ile fl^jiiellos, á quienes habrinn creú 
<io tratar con dulzura ejerciendo sobre ellos una justicia despótica, 
J que les procuraban un ÍÍÍ>Í1O poniéndolos en unn priiioii? Si para 
poner en planta vuestras iunovaciones y regeneraciones cowlais con 
ijna obediencia de esta clase, debercis obrar una rcvoliicion en la 
naturaleza, y diir al eirpíritu hijmano una «ucva formiL De otra 
suerte, vuestro supremo gobierno ;K> puede estar en armonia con 
«II sistema de poder ejecutivo. ILny casos en que los nombres y 
las abíitracciones ao non ba'=t:nites para obrar. Vosotros sois due-
íios de dar el titulo do nación a tma nwdía doce«a de individuos 
^ue diiigcn, y íjtie noscírvs t^fucDios razcn p r a temer j dttes^ 



far; el rrsiíltn^o <íe esto fccríí rjtie los tomniros y Jotr^trrr©^* 
t̂ i se hi\ creífin qnc fue justo y convtnkntL' rn !>:.*.< i:; rvta 
rcvulucicjn j)or Ules moflios y por t;»l<?s r.aí-ri» sitUj ii 
conveníetilQ consQinHr hi crn| rt.'-a <íel 5 y 6 tiu ĉ-Uü re. riUoccc?^ 
el nuevo cJiciül ejecutivo li;iLr¡a debido fU silusuitri ¿ sus venia-
derjs ^elofty, poilria h«ljer í-itlo l-poilo con irjtfTfí» en una nsoi iiu 
clon <]e crimenc*:, y (si en los crimeiifis pue<íc haber virtmies) h;> 
Vria quedciílü cl)lij;iif)ü ŝor rccoî ociíiiit̂ Tih» á servir íi los qne lu 
l>iesen |»ronií)TÍilo u un pne^iu nvuy Trí:l;ijo?o y lavorable a sus 
siünc?; y ademas barría recibido tett^rnmeiíle de losfjue no bubic-
Fiin (juerido pOncr línutes ú una ccsi^tcncia. creada yur cll»>?», i: 
yor HU»oriíl;id qur U otorgada n \m aníogaaí&ta a quien ha» en-
vilecido y avasalliido« 

L'n r»*y en la situación ¿ quíj este se ve reducido boy, 
se deja ubalir dís tnjj batía el cíjtrcnio de no ínirar y:i 
como una necesidad, sino como iiíki prenda y priv¡lo;*¡o de la vi-
tía el comer y tlurmir, sin estiínír ya en n̂ kda b pioria; un 
rry, digojama» podrá ser propio para este oücio. ¿i el sicnle^ 
conjo sietiltn por lo comnn todos Ion bonibrcs, se convencerá de 
ipie i una iiluacion tan cctreclia no stí píiedc adquirir reputa-
ción ni gloria, Xii^gim interés noble pnede ecsitarlo u obrar. I-o 
mejor quo íIoIkj bacer es mantenerse pasivamente y estarse n 
la defensiva. Tal eníplco podría ser buiiroso para un lionibrc 
del pueblo; pero no es lo niisino ser elcva<lo a utui aUura que 
descender de ella; y loî  sentimientos que cj>to inspira son tam-
bién niny direrentes. Si él no?pbra realmente sus ministros, sinr 
])alizaran con el; pero sise lo dan a posar suyo, una mutua con* 
tradiccion eterna había entre ellos y el rey nominal. Kn k s otros 
paiscs el en)pleo de ministro de estado c^ de la mJis alta dig-r 
nidad; en Trancia esta lleno de peligros y no puetle procurar 
ninguna gloria, A pesar de su nulidad no dejará de ser solici« 
tado con ansia, mientras que haya en el mundo una loca ani-
bicioHf 6 que el dese'> <le un miserable salario estimule a la 
ciega avaricia. Vuestra nueva constitución da tkrecbo u lus com-
petidores de los ministros para atacarlos en sus partes mas sen-
sibles, al paso q\ie estos no tienen Dicdios de ib f nderse f-ino 
es con el caracter degradante de aonsados. Los Inini^tros do es-
ta lo en Francia son las únicas persoijas de este J>;ÍÍS, que están 
declaradas incapaces de icn^ar paite en los consejos laicionales 
¡Que Diiautrot! ¿que conicjocl ¡ijue iiacn^ül rc io iou 



'iQn/̂  míscríiTile es este rci:nr<;o <1e la rí»!»píín9n1inií!n-n Ri 
nlmji qnc se niuií^c por el tcmir, jimá»* hirá s;K>rio«<i á uii:i rw. 
cíon. L^ rcsfionsubiiifhtd previene los crimcníís, y luce jM^Jirrosos 
tcnlos <Tt»|pe3 que se tíirigcn contra U^ loyrs; pero solnmcu* 
iíi los i Uotn̂ i jíueÍLMi creer q^c el principio de servir con 
acliviUd y celo. ¿Ooijcrí confiarse h dirección de iiíi;i guerra á 
Tin hor.ihre qne íietests cüina y qas esté 
fjne en c:idíi <\M0 dicte pnr;t ;)S('gíir;if el écsito, afirmar 
ftiHS y mi\9 el poilrr de su¿ (>prcs0rcbt Lns potencias estr;*<igcras ¿en-
triir-rm ^u trrttfulos sérios con quien no jorn h |>fcrrojr''tívíi dq « 
h;ircr la paz 6 l.i gncrn; con quien no piietlc ojorcei nintr în 
finjo por me»íio de sus ministros ni de otra fHíf^ona! No» 
no. LVh condicio«i tan dc£preciahlc es indigua de un priticipc; 
valdrm mas desembarazarse (¿e vi <lc un î vez. 

Bien Sí' que se me dirá qjic todos eatos caprichos de cur-
ie V de gobierno, no tendrán lugar sino mientras ecsisU 
ncraciun presente, y que el rey se ha avenido a declarar que el 
<kdíín será educado conforme 6 su situ.icion. Si esto ha de ser 
asi, 6 no tiíndrá nin^ina educación que recibir, 6 esta deberá fcr 
peor que la de un monarca arbitrario. Si el lee, y aunque no 
íea, no fíltará tin genio bueno ó malo quo le haga sdber que sus 
tnayoríís fueron reyes; y desde este momento concebirá la am-
bición líe recobrar su rango y de %'cngar á sus padres. Diréis quo 
esto no es su deber. Puedo ser así; pero esto es lo natural; y 
Bo e^ cordura pensar qtie el deber sujutará á la naturaleza. E t̂® 
plan futil de política íbmenta desde ahora en el seno del esta-
llo un germen de flaqueza, de irresolución, do rcacciontw, de in-
flueucia y de ruina. Finalmente, yo no veo en la fuerza ejecutr 
Va (no puedo llamarle autoridad) ninguna cosa que tenga siquie^ 
ra la apariencia de vigor, 6 que en sus relaciones con el potlef 
ftupremo, (ya ecsista como hoy está, ó como se proyecta parn lo ve» 
bidern,) anuncie de alguna man/rra el menor grado de una jutita 
correspondencia, ó simetría, ó relación amigable. 

Por una eronoinia tan mala como ruestra política, habéis 
formado dos clases <lc gobierno , uno real y otro ficticio, ambo« 
sostenidos & gran aosla: aunque creo que el sñgundo es mas dis-
pen<lioso. Este es una maquina que vale menos que la grasa de 
»ns ruedan. Lo que se gasta en ella es ecsorbitante; y ni por sa 
fichada ni por lo que sirve, vale la décima parte de lo que cuos-
U. ¡Oh! pero yo oo hago justicia á los tulcutos lc^i::ladürcs, u 



t»TiceJo á la necesiílad tnnto eomo debiera! Este pl^n do la fríef» 
2a ejecutiva no «ra de su eleccionl Esta pompa debt; conservnf-k 
íe; el pueblo no consentiríí en que deje de haberla! Î Iny bienj 
ya 05 entiendo. A despecho de vuestra» grandes teorías, á las 
que quisierais someter el cielo y la tierni, sahcis acomodaros á 
Ja naturaleza de las co^as y á las circunstancias; pero siiiticu* 
doos obligados á encorbar la cerviz bajo este doble yugo, debia-
teis,haber llevado mas lejos vuestra sumisión, y haber tomado 
lo que estabais ohlig.idos á tomar, esto e?, un insírumento coa-' 
veniente y propio para llenar sus fiacst esto estaba en vues^ 
Ira mano. Por ejemplo» entre oíros muchos, de vosotros 
dspendia dojar á v>iestro rey el derecho do hacer h paz 6 la 
guerra. Qué! ¿dejar al poder ejecutivo la mas peligrosa de todas 
jas prerrogativas? Yo no digo que esta prerrogativa deba con-
fiársele tt vuestro rey separadamente de tod is las demás de que 
también lo habéis privado; pero si él las hubiera obtenido todas, 
f ^ r m:is ^:jligTOsas qíie sean, resultari in de ua.i com'>inacioii ta] 
garandes ventajas qíia hubieran compensado riesgos. No hay otro 
medio de prevenir las intrigas particulares y personales qao los 
otros potentados de la Europa podrin formar con los miembros 
de vuestra asamblea, ni otro raodio de impedirles que se mezclen 
en vuestros intereses, y que fomenten en el seno de vuestro pais 
jas ma? perniciosas de todas las-facciones, aquellas que d i -
rigen y de que se aprovechan las potencias estrangeras. Noso-
tros hasta ahora, gracias á Di^s, estamos libres de esta dosgra--
cia la mayor de todas. Vuestra habilidad, si teneia alguna, d e -
bería haberse íísmplcado en hallar correctivos indirectos y mediog 
de contrapesar esta prerrogativa peligrosa. Si no os parecen bien 
IOS que h(ímos ado|>tado en In.;ylaterra, vuestros g-efes deberian 
haber ejercitado sus talentos en inventar oíros mejores. Si fuera 
necesario un ejemplo para hacer palpables las con-ecuencias de 
un poder ejrscuti '̂©, tal como el vuestro, en la dirección de gran^ 
des negocios, yo os citaría la ultima mcTioria que M. de Mont* 
morin presentó á la asamblea, y todos los pasos relativos á los 
diversos acontecimientos entre la Inglaterra y la Hspafia. Os ha-» 
lia muy poco favor si os los inílicara. 

Oigo decir que los que se llaman ministros han manifestado 
p intención de renunciar sus plazas; y yo estrano que no Iwyaa 
tomado este partido mucho antes; yo por nada de este mundo 
«ae hubiera manCeaido ea uaa situación semejante á la de eiloA áQ> 



tímle el líUimo Kstí>y seguro da f̂ Ue eÜcs áesenl^nn viva 
mcoto híicer su ilimisioní sea lo que so qniera, era impasible que 
hallnndose colocuilos en una cminonci;* ele humillación no fuese» 
ios primeros en ver cotectivnmentc y queesperimcníaran, cada ciiat 
en su deprirtiiniento, los HIHICS producidos por esta rcvolucion. BHos 
en cada paso que han dado ó rendado dar, ha» debido sentir la 
dc^^radRcion pro:^rc3¡va do su propia patria, y llorar la imposi— 
biadad en que estaban de aucsiliarla. Se hallaban en una ser-«-
ri.luriibre do na orden inferior eri quo ningún hambre se habra vis^ 
to ha-iU eíitoaces. Privaílos do h confianza do su soberano, qiie^ 
contra su volurdad los habi;i tomado por ministras: privados tam^ 
bien d«3 la de la asamblea nacional > qae por nscesida<l se los ha-
h'i:i dado, han visto rjsrcerse todas las nobles funcionas de sus 
ruinisterios por comisiones de la asamblea, sin coiísiiieracTon .il— 
gima ni á bus p-iírson-is ni á la dignidad de que estaban reves-
tidos. Tienen qUe ejecutar, y no tiem^n poder para eÜo; son responsa-
bles de sus acciones, j sus acciones son subordinadas; tienen qno 
áehbcrar, y de antemano se tes prescribe la rcsohicion que hart' 
do* dar. En su embarazasa situación, sometidos á dos sobera-
nos, sin influjo sobre ninguno de estos, se ven obligados (cuat-
quiera qué- »ca efectivamente su intención) á hacer traición una^ 
v«cGs ni uno, otfítS al otro, y siempre íl sí mism^.s. Tal ha sido-
su situación, y laí debe ser la de sus succesorcs. Yo respe-
to grandemente y deseo mucha pro«p3ridad á M. Necker, de 
qnicn he recibido muestras de atención con qué me tiene obli-
gTido, Cuando sus enemií^os lograron lanzarlo de Versalle?, tuve 
este destierro por un verdad<3ro motivo de felicitación. Sed mul^ 
íae urbes ti publica vota ricerunt, pero lo fue preciso ceder at 
roto publico que era para él una orden; y en consecuencia se 
baila ahora sobre las ruinas de la hacienda püblica y de la mo* 
n^srqnia francesa. (*) 

Otras muchas observaciones podrían haccrí?e sobre el siste-
sna de poder ejecutivo del nuevo cjobierno; pero deben ponerle 
mites á nna discusión cansada sobre un asunto quo parece n« 
necesitarla. 

(*) Mvque esta carta tiene ff.cha de de n&viemhre de ITfO 
efi el principio de la traducción es fácil de ver que se imprimió 
fhucho antes, y ^ue esta data no CB del dia de 8Ü publicación 



En In parte ÍQ\ í rJcn ja iiciario crendo por la n^iarnMen, no 
me es posible lUscubrir ni m,is talento n¡ mus genio cjne en la 
auterior. Los autores Je vuestra constitución, scgnn su marchn 
ordinaria, han co:nenzido por abolir conipletamente los pnriamen* 
tos. E^tos cuerp-js respetables y los domas del antiguo g^obierno, 
Becesitaban de algunas reformas, aun cuando no debiera hacerse 

\ variación en la monarq'iia; ecsigian muchas modificaciones para 
adaptarse al sistema de una con4litiicion libre; mas en la suya 
tenían pnrticularidadcs dianas de la aprobación de los sábios. En* 
tro estas habla una fundarnnntpl pr r escelencia, y era la de ser 
independientes. La circunstancia de estos empleos que menos ins-
piraba confianza, y era la de ser vendibles, conlribuia no obstante ¿ 
este caracter de independencia: asi es que los jueceü eran ma-
gistrados port^oda su vida, y aun puede decirse, por herencia. Aun-
que nombradlos por el monarca se les miraba como fuera do su 
poder. Podrá formarse juicio de su independencia radical por los 
esfuerzos mas estrepito'sos <iue la autoridad hizo contra ellos. 
Formaban unos cuerpos políticos permanentes, constituidos pa^ 
ra resistir las innovaciones arb¡tr<arias; de suerte que por su mo» 
do de ecsi^tir y por muchas de sus formas estaban perfectamnn-
te calculados pira asegurará un tiempo la autenticidad y la invio^ 
labilidad de las leyes. EAOS cuerpos habian sido para ellos un 
asilo seguro en todas las revoluciones del capricho y de la opi'' 
nion, y habian conservado á su patria este precioi^o deposito du-
rante los reirtadüs de los principes tiranos, y en medio de las tem-
pestailes de las facciones. Conservaban la memoria de la cons-
titución y la guardaban en los archivos; eran la salvaguardia de 
ias prapiodadcs particulares; y p iede decirse, que estas (cuando 
no ecsistia la libertad personíil) eran también protegidas en Fran-
cia, como en cualquiera otro p m . La potestad suprema de un 
estado deberia hacer todo lo po«:ible por constituir su poder ju* 
dicial de manera, que no solo fuese del todo independíente d« 
•Ha, sino que también pu liera en cierto modo balancearla. Debe-
ria asegurar & sus jueces contra ^todo poder, hasta hacerlos eo 
cierto m.> lo estrangeros al estado. 

Estos parlamentos, ciertamente habian opuesto muchos cor-» 
rectivos, aunque no los mejores á los escesus y vicios de la mo* 
nurquia. Uua judicatura asi indepefliiente es diez veces mas n o 
cesrtna cuando U dei^ocracia viene á ser un poder absoluto en 
•1 reLüy. Vuestros juecca tílecti^^os, toioporaie» y locales, coío» 



los que habéis inventado en vuestra constitución; unosjuecei 
dependientes en el ejercicio de sus funciones, y que obran 
dentro de un círculo muy estrecho, formarán los tribunales 
mas detestables. En vaiiu se esperará obtener de ellos alguna 
juáticia en favor de los estrangeros, de los ricos odiados, de 
la minoría de los part idos vencidos, ni de aquellos que en las 
f^lecciones hayan sufragado por los candidatos desechados. Se-
rá imposible que estos nuevos tiibunales no se posean del es-
píritu mas malo de facción. Sabemos por esperiencia que to-
do lo que se ha inventado para el secreto de las votaciones 
y obviar el peligro de la prevención no son mas que unos 
medios vanos y pueriles, y aun cuando llegaran ú producir 
aquel efecto misterioso, harían nacer la desconfianza, y esta 
es una cau^a aun mas horrorosa de parcialidad. 

8t los parlamentos hubieran eido conservados, en vez do 
ocasionar un cambio t an funesto en la nación, como el que 
han ocasionado disolviéndose, podrían haber servido en este 
nuevo gobierno^ si no lo misino (porque no pretendo hacer un 
paralelo esacto) con poca diferencio, como sirvieron la Corto 
y el Arcopflgo en Atenas, es decir, de un contrapeso y cor-
rectivo ú todos lus males que acompañan ú una democracia 
injusta é inconsiderada. Todos saben que este tribunal era el 
gran moderador del estado i todos saben el cuidado con que 
era sostenido y el respeto religioso que se le tríbutiba, E» 
verdad que los parlamentos no estaban libres enteramente 
del espíritu de facción } pero este mal era esteríor y acci-
dental; 9U constitución era mucho menos viciosa que vuestras 
nuevas invenciones de judicaturas ele c ti vas por seis aiíos. Va-
rias personas solicitaban la abolición de los antiguos tribuna* 
les, en el supuesto de que todo se decidía cu ellos por el la-
vor y el Ínteres. Sin embargo los parlamentos se han indem-
nizado de las acusaciones'intentadas contra ellos en tiempo 
de la monarquía, y en el de la república. La córte cuando 
destruyó estos cuerpos en 1771, estaba muy dispuesta á demos, 
trar la corrupción de ellos ; y los que acaban ahora de arrui-
narlos, habrían hecho lo mismo si hubieran podido; pero ha-
biendo sido todo en vano, infiero que debió ser muy raro el ca^o 
de que se dejasen corromper por un vergonzoso ínteres pecuniario, 
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Conscmndógc los parlamentos habría sido luuy pruden^ 
te dejarles también la antigua facultad de registrar, j al me-
nos, la de representar sobre todos los decretos de la asamblea 
nacional, como lo hacia» sobre los que eran espedidos en tiem-
po de la monarquía. Esto habria sido uu medio de ajastar los 
decretos de una democracia con algunos principios de una ju-
risprudencia general. El vicio de las antiguas democrácias, y 
una de las causas de su ruina, ha sido espedir decretos de 
circunstancias, como vosotros lo habéis hecho. Esta práctica 
en breve destruye la estabilidad áz las leyesj aniquila el res-
peto que las debe el pueblo, y las arruina enteramente. 

Del poder de representar, que tocaba á los parlamentos 
en tiempo de la monarquía, habéis investido, y es el mayor 
absurdo, á vuestro primer oficial ejecutivo, a quien os obsti-
náis en dar el título de rey con desprecio del buen sentido. 
Vosotros jamás debcrcis sufrir representaciones de parte de 
aquel, cuyo deber es ejecutar. Esto es no tener una idea 
clara de lo que es consejo, de lo que es ejecución, autoridad, 
ú obediencia. La persona que llamais rey, o no debería go-
zar de este poder, ó deberla tenerlo mas estenso. 

Vuestras actuales disposiciones son pues estrictamente ju-
diciarias. En lugar de hacer independientes á vuestros jue-
ces, imitando en esto vuestra monarquía, vuestro objeto ha 
sido reducirlos á la obediencia mas ciega- Como todo lo ha-
béis mudado, habéis inventado nuevos principios de orden: co-
menzáis por establecer unos jueces, que supongo deben juzgar se-
gún la ley; y despues de esto les dais í entender, que en tal ó 
tal tiempo les daréis las leyes á que habrán de arreglar sus fa-
llos. Todos sus antiguos estudios {si han hecho algunos) les se-
rán inútiles. Mas para suplidos, están obligados á jurar la 
observancia de todos los reglamentos, de todas las ¿rdenes y 
de todas las insti-ucciones que les dará la asamblea nacional. 
Si ellos se someten, la ley quedará sin base para su objeto, 
será incompleta, y el instrumenta mas peligroso en manos del 
poder, que en el discurso de un proceso 6 de uu auto, po-
drá variar completamente la regla de una decisión. Si estas 
órdenes de la asamblea llegaren á desagradar al pueblo, que eu 
cada lugar es quien elige sus jueces, reaultirá uua confusion 



tal que h o r r o r i c e al considerarla. En efecto, las jueces deben 
sus plazas á uua autoridad local, y las órdenes que juran obe-
decer, lc3 son dadas por personas que no tienen parte algu-
na en su coinision. Ademas tendrán por gula y esü'mulo en el 
ejercicio de sus funciones el ejemplo de Chatelet. Este tn-
bunal está encargado de ec¿aminar i los criminales que le 
remite la asamblea nacional, 6 que le son denunciados por 
otros conductos- Estos jueces se reúnen bajo la protección do 
una guardia destinada á defenderles la vida; ellos no saben 
con arreglo a qué ley juzgan, y obran sin saber con qué au-
toridad, ni de qué título les viene. Se cree que alguna vez se 
ven obligados i condenar con peligro de su vida. Esto tal 
vez no es cierto, ni es cosa que puede asegurarse; pero sa-
bemos, que algunos prisioneros que ellos en desempeño de su 
lieber han absuelto, se les ha visto colgados á la puerta del 
tribunal, habiendo quedado perfectamente impunes los que han 
hecho de verdugos, 

L i asamblea ha prometido fonnar un cuerpo de leyes que 
sea corto, sencillo, claro k c . ; es decir, que con sus leyes cor-
tas concederá mas amplitud á la libertad de los jueces, pe-
ro al mismo* tiempo los privará de todas las luces que podian 
hacer una discreción judiciaria (cosa peligrosa en lo que tie-
ne de mejor) una libertad completa. 

Es digno de notarse el cuidado que se ha tenido en subs-
traer los cuerpos administrativos de rentas de la jurisdicción 
de estos nuevos tribunales; es decir, que las personas que 
debían estar mas sujetas al imperio de la ley, son las que se 
han substraído de su poder mas completamente. Los hombrea 
que tienen á su cargo el manejo de los caudales públicos, son 
los que deberían estar mas severamente contenidos en su de-
ber. Si vuestra verdadera intención no hubiera sido hacer de 
estos cuerpos administrativos unos cuerpos soberanos é inde-
pendientes, se habría creído que habíais colocado en el ran-
go de las cosas mas dignas de vuestros cuidados, el estable-
cimiento de un tribunal respetable, semejante á lo que eran 
vuestros parlamentos, 6 tal como nuestro banco del rry, bajo 
cuya jurisdicción están todos nuestros oficiales de hacienda 
pública asi para obtener protección, si obran coaformc 4 la l e j , 



como para probar su rigor si se apartan de ella, Mas la cau-
sa de esta esencion es evidente : estos cuerpos administrati-
vos son los agentes principales de los gefes en la tendencia 
de* la democrácia á la oligarquia ^ y asi era necesario sobrepo-
nerlos íi la ley- Se dirA que los tribunales legales que habéis 
establecido no son propios para refrenarlos : ciertamente no 
lo son para ningún designio razonable. Se dirá que los cuer-
pos administrativos senin responsables a la asamblea nacio-
nal, Me temo que este modo de hablar haga poco honor á la 
asamblea y á estos mismos cuerpos administrativos^ porque 
estar sometido k la voluntad de la asamblea, es no estarlo al 
imperio de la ley, para ser protegido ó castigado. 

Resta todavia otra cosa para completar este establecimien-
to judiciario, y es un nuevo tribunal que debe ocupar el rango 
mas alto de la judicatura. Este conocerá de todos los crí-
menes de lesa-nacion, es decir, de los que se cometan con-
tra el poder de la asamblea. Pudiera pensarse que estos se-
ñores han proyectado un establecimiento semejante á la alta 
corte de justicia erigida en Inglaterra en tiempo de la usur. 
pación; mas como esta parte de su plan no está concluida 
todavia^ no es posible formar juicio de ella. Si a embargo, si 
no se pone el mayor cuidado en componer ese cuerpo con un 
espíritu muy diverso del que ha dirigido hasta ahora todos 
sus procedimientos relativos á los crímenes de estado, este 
tribunal bajo la dependencia de su inquisición (la comision 
de pesquizas) apagará en Francia las últimas chispas de li-
bertad, y establecerá la tiranía mas espantosa y arbitraria 
que se ha conocido jamás en nación alguna. Si quieren dar 
á este tribunal alguna apariencia de libertad y de justicia> 
es necesario que no le den y retiren á su antojo el cono-
cimiento de las causas de los miembros de la misma asam-
blea. Es necesario también que formen este tribunal fuera del 
recinto d é l a república de París ( ). 

¿Habéis mostrado mas sabiduría en la constitución de vues-

(*) Véase el escrito de Mr. de Calonm^ en donde se tienen 
las espKcaciones mas araplias sobre el orden jzididariOf y sobre 
¡a tomision de pesquizas. 



\io ejército, que en la de vuestro orden judiclario? ü u arre-
gla conveniente en esta parte era de lo mas difícil, y cc-
slgia la mayor atención y habilidad, no solo por lo interesante 
que es en sí este ramo, sino por ser el tercer principio cons-
titutivo de este nuevo cuerpo de repúblicas, al que dais el 
nombre de nación francesa. Ciertamente es muy difícil adi-
vinar lo que llegará a ser este ejército. El que liabcis de-
cretado es seguramente muy numeroso ; y los sueldos son bas-
tante considerables 5 por lo menos están en proporcion con 
los recursos aparentes que contais para pagarlos. Pero ¿cuál 
es el principio de su disciplina, ó, á quien debe obedecer? 
Habéis cogido al lobo de las orejas; yo os felicito por habe-
ros sabido colocar en una posicion feliz y ventajosa para de-
liberar con libertad sobre el ejército, lo mismo que sobre cual* 
quiera otra cosa, 

Mr. de la Tour-du-pin, ministro y secretario de estado 
en el departamento de la guerra, es lo mismo que sus cole-
gas en la administración, uuo de los mas celosos defenso-
res de la revolución, y uno de los mas entusiastas admira-
dores de Li nueva constitución que este grande suceso ha pro-
ducido. Su discurso sobre la organización del ejército es no-
table, no solo por la autoridad de su puesto y de su pcrso-^ 
na, sino porque pone i la vista la situación actual del ejér-
cito de la Francia, y aclara grandemente los principios que 
dirigen la asamblea en la administración de este peligroso 
objeto^ Este discurso nos pondrá al alcance de decidir hasta 
qué punto puede convenir i nuestro pais imitar la política 
militar de la Francia. 

Mr, de la Tour-du-pin se presentó el 4 de junio de 1790 
i dar cuenta del estado de su departamento, tal cual ecsiste 
bajo los auspicios de la asamblea nacional. Kadie puede co-
nocerlo tan bien como él, y nadie podia esponerlo mejor. Di-
ce, pues, dirigiéndose á la asamblea nacional: „Su magesiid 
,,me envía hoy 4 informaros de los muchos desordenes, cu-
,,ya3 noticias aflictivas le llegan todos los dias. El cuerpo 
„militar está en peligro inminente de caer en la mas tur-
,,bulenta anarquía: regimientos enteros han osado violai* á un 
,,tiempo el respeto debido á la ordenanza^ al rey, á vuestros 



y ¿ los juramentos que han prestado con la mas im-
^ponente solemnidad. Obligado por los deberes de mi empleo 

informaros de estos escesos^ siento oprimirse mi corazon 
„a l considerar que los delincuentes, contra quienes no puedo 
„meno9 que dirigiros las mas amargas quejas, son puntual-
„mente del número de aquellos militares q u e j o habia teni-
,,do hasta ahora por tan leales, tan ^honrados, y de quienes 
,,por espacio de cincuenta ailos, habla sido camarada y amigo. 

contaba eyUonccs 64 años de edad). 
„¿-Que espíritu inconcebible deVértigo y error los ha des-

,,carriado tan improvisamente? Mientras vosotros trabajais sin 
cesar en establecer la unión y uniformidad por todo el im-

í,perioí mientras el francés aprende de vosotros el respeto que 
„ las leyes deben a los derechos del hombre y el que los ciuda-
5^danos deben á las leyes, la administración militar no pre 
,jSenta sino turbulencia y confusion: yo veo en mas de un cuer-
5,po relajados ó rotos los vínculos de la disciplina; las preten-
,,siones mas inauditas entabladas con descaro, la ordenanz.i sin 
„vigor, los gefes sin autoridad, la caja militar y las banderas 
,,saqueadas, las ordenes del rey altamente despreciadas, los 
,,oficiales mal vistos, envilecidos, amenazados, espclidos, al-
„gunos hechos prisioneros de su tropa, llevando una vida pre-
„caria en el seno de los disgustos y de las humillaciones; y 
5,para colmo del horror, algunos comandantes degollados á pre-
„sencia y casi en los brazos de sus propios soldados. 

„Son grandes estos males; pero no son los peores que 
„pueden venir de estas insurrecciones militares, que tarde 

temprano pueden amenazsr a la nación misma*••• 
, ,La naturaleza de las cosas ecsige, que el cuerpo militar 

,,jamas obre si no es como instrumento, porque desde el mo-
„mentó mismo en que se le permita erigirse en cueq>o deli-
5,berante, y obrar conforme á sus resoluciones, el gobierno, 
^cualquiera que sea, degenerará bien pronto en una democrá-
„cia militar, que es una especie de monstruo político, que aca-
cha siempre por devorar los imperios que le lian dado el ser. 

„Segun esto ¿quien no se alarmará al saber la reunión de 
„esos consejos irregulares y de esas comisiones turbulentas que 

forman en algunos regimientos por oficiales subalternos y 



jjsoldados, u cacusas y aim con desprecio de susgefessu c-
„fiares,cuya presencia, ademas, no podría legitimar estas mons-
„truosas asambleas democráticas?*' 

No es necesario añadir nada á esta pintura acabada^ acu-
bada digo, cuanto lo permitía la eslension del cuadro^ pero 
que no contiene ni siquiera la enumeración de los desórdenes de 
todo género que ha habido ya en esa democnicía militar; de-
mocracia que, como observa tan sabiamente y de buena fe 
el ministro de la guerra, en cualquiera parte que ecsista, 
llega al fin á Gcr la verdadera constitución del estado, sea 
cual fuere la denominación primitiva. Porque aunque el mi-
nistro informe á la asamblea, que la parte mas considerable 
del ejército no se ha substraído de la obediencia y se man-
tiene firme en su deber, es una verdad también que estos 
cuerpos, cuya conducta se dice haber sido la niejor^ si no 
son rebeldes, tompoco tienen disciplina. 

No puedo menos que detenerme aqiii un momento pura hacer 
Algunas reflecciones sobre las espresiones de sorpresa que se es* 
caparon a este ministro al dar cuenta de estos escesos, Le pare-
ce absolutamente inconcebible que las tropas hayan abandonado 
todos sus antiguos principios de lealtad y de honor. Ciertamen-
te las personas í quienes dirigia la palabra conocían muy 
bien las c u s a s de este abandono. Saben cual es la doctri-
na que han predicado ellos mismos, los decretos que han es-
pedido y las maniobras que han protegido. Los soldados tie-
nen presente el 6 de octubre, se acuerdan de los guardias 
franceses, no han olvidado la toma de las fortalezas de Pa-
rís y de Marsellrt, en donde asesinaron í los gobernadores 
de estos castillos impunemente. Estos hechos no se han bor-
rado de su memoria, ni ellos renuncian u los principios de 
igualditd entre los hombres, que han sido proclamados con tan-
ta ostentación, y á costa de tantos trabajos. No pueden de-
jar de ver la degradación de toda la nobleza de Fmncia, y la 
supresión aun de la idea que se tenia de un gentil-hombre. 
Para ellos no es una cosa perdida la abolicion de los títu-
los y distinciones. Siendo esto asi ¿como es que Mr. de la 
Tour-du-pin se admira de su deslealtad, despues que los doc-
tores de la asamblea les han dado leccioucs sobre el modo 



de respetar las leyes? Es fácil preveer cual de estas leccio-
nes preferirán unos hombres que tienen las armas en la ma-
no. En cuanto á la autoridad del re j , el mismo ministro nos 
hace saber (si no es por demás que él lo diga) que no go-
za de mas consideración en el ejército que en cualquiera otra 
parte. „E1 rev, dice el ministro, ha repetido sin cesar las 
j,ordenes necesarias para contener estos escesosj pero en una 
j,crisis tan terrible se ha hecho indispensable que vosotros (la 
^asamblea) concurráis para prevenir los males que amenazan 
j.al estado: vosotros unis á la fuerza de poder legislativo, la 
„ d e la opinion, que es mucho mas importante-'^ No hay du-
da, el ejercito no puede tener una idea ventajosa del poder 
6 autoridad del rey; y i'il vez desde este tiempo sabe bien-
el soldado que la asamblea misma no goza mas libertad que 
la que tiene este simulacro de rey. 

Veamos ahora lo que se le ha propuesto que haga en una 
de las circunstancias mas urgentes que pueden ofrecerse en 
un estado. El ministro pide á la asamblea que intervenga ella 
en todas estas terribles ocurrencias, que desplegue tuda su 
magestad, y que obre de manera que los principios graves 
y severos que ha sancionado puedan dar algún vi?or u lü 
promulgación real. Despues de este paso debiaji>os prometer-
nos que obraran los tribunales civiles y militares, que se li-
cenciaran algunos regimientos, y se diezmaran otros; y que 
fuesemos espectadores del terrible aparato que lu necesidad 
ecsige en semejantes casos para contener los progresos del 
mas funesto de todos los males. Pai-ticularmente 'debiamos pro-
metemos que se hicieran severas pesquizas sobre los asesi-
natos de los gefesj á vista de su regimiento. Pero nada de es-
to, ni cosa que se le parezca. Cuando vio la asamblea que 
los soldados hollaban los decretos dados por ella y publica-
dos por el rey, espidió otros nuevos y autorizo al rey pa-
ra que hiciera nuevas promulgaciones. Despues que el secre-
tario de la guerra le demuestra el ningún respeto que te-
nian los regimientos al juramento que habian prestado con 
la solemnidad mas importaníc, propone ella—pero, que?— mas 
juramentos. Repite los decretos y las promulgaciones á me-
dida que reconoce su insuficiencia, y multiplica los juramen-



tos al paso que debilita en los espíritus las leyes de la re-
ligion. Mí̂  prometo que al remitir á. los soldados la fórmu-
la del juramento cívico, no se habrá olvidado de acompariar-
la con buenos estractos de los escelentes discursos de Vol-
taire, de d' Alembert, de Diderot y Helvecio sobre la in-
mortalidad del alma, sobre la ecsistencia de una providen-
cia muy particular que preside todas nuestras acciones, y so-
bre los castigos y recompensas de una vida futura. No dudo 
que se habrá hecho esto, cuando sé que la lectura de cier-
ta clase de libros hace una parte considerable de sus ejer-
cicios militares, y que e s t án provistos de folletos con tanta 
abundancia como de cartuchos-

Para prevenir todos los males que proñenen de las cons-
piraciones, de los conciliábulos, de las reuniones sediciosas, 
y de las monstruosas asambleas democráticas entre los solda-
dos, y todos los desórdenes que nacen de la ociosidad, de la 
disolución y de la insubordinación, creo que se han emplea-
do los medios mas admirables que jamás se usaron entre los 
hombres, aun en este siglo tan fecundo en invenciones, á sa-
ber:—El rey ha hecho circular una proclama á todos los re-
gimientos, autorizándolos en ella formalmente y eshortando-
los á asociarse á los clubs y confederaciones que haya en las 
diversas municipalidades, y á mezclarse en sus fiestas y di-
versiones cívicas. Esta festiva disciplina, á lo que parece, de-
be suavizar la ferocidad del soldado; ella tiene por objeto ha-
cer que en estos convites y concurrencias el militar se ro-
ce con todos sus camaradas, y que todas las conspiraciones 
particulaies se conviertan en asociaciones mas generales (*). 

Para que se me crea en esfe punfo^ ved aquí las pro-
pias pMms de esta circular: .Mabiendo reconocido en esto 

ü/., no un sísíenia de aso^ciaciones particulares^ vino una 
i^reunion de voluntades de todos los franreses para la libcrlad 
i>2/ proiijieridad de los comunes^ igualmente que para el sosim 
^ydel orden público^ ha estimado conveniente que cada regimien-
i^to tome parte en estas fiestas cívicas^ á fin de que se muí-
j^tipliquen las relaciones y se estrechen los vínculos de unio)> 
^senire^os ciudadanos y las tropasJ^^ 



No tengo dificultad en creer, según la pintura (jue ha hecho 
M^ de la Tour-du-pin, que este remedio ha debido ser agra-
dable k los militares 5 y que por rebeldes que sean por otra 
parte, se someterán respetuosamente i las proclamas del rej% 
Pero yo pregunto, si todos estos juramentos, todas estas reu-
niones, y todas estas fiestas cívicas los dispondrán í obede-
cer mas cumplidamente á sus gefes, y si aprenderán mejor 
¿ sujetarse á las reglas austeras de la disciplina militar? Por 
este medio se harán escelen tes ciudadanos á la francesa, pe-
ro de ningún modo perfectos militares al uso de ningún otro 
pais. Se debe temer que las conversaciones que se entablan 
en estos convites no sean convenie^ites al caracter de unos 
•imples instrumentos, como la naturaleza de las cosas ecsi-
ge que lo sean siempre los ejércitos, conforme lo observa muy 
bien este, antiguo oficial y hombre de estado. 

En cuanto á los progresos en la disciplina militar, que 
probablemente se harían por esta libertad de tomar parte en 
las fiestas municipales, podemos juzgar de ellos por lo que 
el mismo ministro ha dicho en el discurso que hizo circular 
junto con el permiso y sanción del rey para autorizarlas. El 
fie lisonjeaba de que por el momento sus esfuerzos podrían 
restablecer el cirden, atendidas las buenas disposiciones de cier-
tos regimientos í mas en lo futuro el veía algunos nublados. 
Hablando de los medios propios para impedir que volviese la 
eonfusion, dice: .,Pero se trata de prevenir su vuelta para 
•jsiempre (y de esto no pueden responder los actuales minis-
^tros, mientras se vea que las municipalidades se arrogan so-
,,bre las tropas un poder que vuestras instituciones han re-
5,servado enteramente al monarca). Vosotros liabeis fijado los 
^,Umites de la autoridad militar y de la municipal; hi acción que 
„habeis permitido á la segunda sobre la primera, está reduci-
•,da al dereclio de requerir; pero jamás, ni la letra ni el 
espír i tu de vuestros decretos han autorizado á los comunes 
^para deponer ni j^izgar í los oficiales, para mandar á los 
^soldados ni quitarles los puestos que se han confiado i su 
^custodia, ó detenerlos en las marchas que el rey ha ordena-
ndo, ni, en una palabra, para pretender que el ejército del 
..estado sirva á los caprichos de cada una de las ciudades ó 
^Ideas por donde pase." 



Tal es el caract<íf y tales las disposiciones de estas mu-
Uicipalidades que se han de encargar de restablecer entre I05 
militares los verdaderos principios de la subordinación rnili-
t i r , y de reducirlos a no ser mas que unos meros instrumen-
tos en las manos del poder supremo. ;Tales son los malea 
de las tropas, y tales sus remedios: tal es el ejercito, tal es 
la marina! Las municipalidades hacen nulos los decretos de 
la asamblea, y los marineros í su vez hacen oüo tanto con 
las órdenes de las municipalidades. Yo ciertamente lamento 
en el fondo de mi corazon la situación de un empleado pú-
blico tan respetable como este ministro de la guerra, (]ue en 
una edad avanzada se ve obligado á someter au frente en-
canecida k las estravagancias de estos jóvenes políticos. Ta-
les planes no pueden avenirse de ninguna manera con los sen-
timientos de un hombre que ha envejecido en el manejo de 
los negocios por espacio de cincuenta anos. Ni debían espe-
rarse otros planes de esos nuevos políticos que abrevian los 
caminos para proporcionarlos i sus medios, y que con una 
seguridad presuntuosa y fanática se juzgan adornados de to* 
das las luces, en términos que uno de sus doctores propuso 
ú la asamblea con grandes aplausos y con el mejor ccsito, 
que no se escuchara á los ^'iejos ni lí ninguno de los que 
hicieran mérito de su esperiencia. Supongo que todos los mi-
nistros de estado deben sufrir y pasar por esta prueba; que 
deben abjurar las heregias y errores de la esperiencla y de 
la übsenacion^ Cada hombre tiene su gusto; mas por 
lo que II mí toca, si no he de llegar á poseer la sabiduría, 
querría A lo menos tener algo de la dignidad real e impo-
nente de la vejez. Estos seíiores tratan de reengendrar á loa 
demás hombres; mas yo no consentiría por ningún precio que 
mis fibras endurecidas fuesen reengendradas por ellos; n i a l 
cabo de tantos aííos después de mi primera edad, querría yo 
comenzar de nuevo a dar gritos según sus nuevos aceutoá. o 
^ balbutír en mi segunda infancia los sonidos elementales de 
5U barbara metafísica (*)• Si t&íí mihi largiantur tU repueris-
cf/m, cf in coruni czinis va^cm, vahie recitsem. 

(*) £s(e minisfro Je la gtccrra hace poco desertó (h está 
fscueh^ y renwKio ÍV empleo. 



No Be puede descubrir la debilidad de alganas partes de 
este sistema pueril y pedantesco, que ellos llaman constitu-
ción, sin descubrir ademas peligros é insuficiencia, tanto en 
las que tienen una correspondencia inmediata como en las que 
!a tienen lejana. No se puede proponer un remedio para cor-
regir la incompetencia de la corona, sin poner en claro la 
debilidad de la asamblea; ni se puede deliberar sobre la con-
fusión del ejército, sin descubrir otros desórdenes mas hor-
rorosos todavia, los de las municipalidades armadas» Lo mi-
litar favorece la anarquía civil, y lo civil la anarquía mili-
tar. Yo desearía que cada regimiento leyese el discurso verdade-
ramente elocuente de M. de la Tour-du-pín. El atribuye la 
ealvacíon de las municipalidades á la buena disposición de 
algunas tropas; las tropas pues, que estAu bien dispuestas 
(y es necesario confesar que son las menos) se encargarán 
de poner las municipalidades al abrigo del pilhige con que 
las amenazan las tropas mal dispuestas, que son las mas. Pe-
ro las municipalidades se ostentan soberanas, y quieren go-
bernar II estas tropas de que necesitan para su seguridad. Y 
en verdad es necesario que las manden, 6 que las adulen; 
su situación las obliga ii esto; porque según la necesidad de 
su posicion, y según los poderes republicanos que han obte-
nido estas punicipalidades, deben ser ó soberanos, ó siibditos, 
6 confederados del ejército, ó una y otra cosa sucesivamen-
te, ó que hagan una mezxla de todo según las circunstan-
cias. ^-Qué otro poder mas que el de la municipalidad sera 
capaz de contener al ejercito? ^y cuál otro masque el del 
ejército sera capaz de contener 4 las municipalidades ? Para 
mantener la armonía en donde ya no hay autoridad, la asam-
blea, á riesgo de cualquiera consecuencia, trata de curar el 
desorden con el desorden; y se promete ponerse al abrigo 
de una democrática militar, dando al ejército una parte en 
«1 gobierno de la municipalidad. SI los militares se habitúan 
í mezclarse en los clubs municipales, en las cabalas y con-
federaciones, el atractivo de las elecciones los hará unirse á 
la gente mas baja y mas desesperada, y con sus costumbres 
les darán sus afectos y simpatías Las conspiraciones milita-
res que se cree remediar COQ las confederaciones cívicas; las 



municipalidades rebeldes que se cree hacer obedientes mi-
nistrándoles medios de seducir los regimientos mismos con 
que se contaba para someterlas al drden; todas estas quime-
ras de una política monstruosa y funesta no liarán mas que 
agravar los desórdenes de que han nacido. / Será necesario rfcr-
ramar sangre! Todas las fuerzas de cualquiera naturaleza 
que sean, se ven tan mal dispuestas^ todas las autoridades 
civiles y militares se hallan tan destituidas de sentido co-
mún, que ellas mismas obligarán á derramarla. Se podrá con. 
seguir que calmen algunos desórdenes por algún tiempo y en 
un lugar; pero estallarán en otros, ponjue el mal es radical 
é interior. Todos estos planes que tienen por objeto asociar 
los militares rebeldes con los- ciudadanos sediciosos, no pue-
den surtir otro efecto que debilitar mas y mas los vínculos 
de la subordinación del soldado para con sus gefes, y aumen-
tar la turbulencia de los artesanos y lugareííos con la auda-
cia m o ti ñera del soldado. Para que se pueda contar con un 
ejercito verdadero, es necesario que el oficial lo sea todo á 
los ojos del soldado; y que sepa captarse todo su aprecio, 
estimación y respeto. Las principales virtudes de los oficia-
les deberán ser de lioy en adelante la dulzura y la pacien-
cia; y para que puedan mantener las tropas á sus ordenes, 
será necesario que empleen todos los artificios de las elec-
ciones, y se manejen mas bien como candidatos que como 
comandantes. Pero como por estos medios el poder puede ve-
nir á recaer en sus manos, la autoridad que deba nombrar-
los llegará á hacerse de grande importancia. 

No se puede adivinar lo que haréis al fin; podréis sub-
sistir asi mientras que las relaciones estraíías y contradicto-
rias que median entre vuestro ejército y todas las partes de 
vuestra república, igualmente que las relaciones complicadas 
de estas partes entre sí, y de cada una de ellas con el to-
do, permanezcan en el estado en que se hallan. Vosotros, se-
gún parece, habéis dado al rey la facultad de nombrar pro-
visionalmente los oficiales á reserva de la aprobación de la 
asamblea nacional. Los hombres, al entablar una solicitud in-
teresante, saben distinguir muy bien en donde reside verda-
deramente el poder. Los oficiales, pues, no tardarán ea co* 



poccr que quien realmente da los empleos es aquel que íit* 
ne el derecho de una negativa indefinida; por consiguiente 
no miranin como medio seguro de ascender sino las intrigas 
que formen en la asamblea. Sin embargo por vuestra nueva 
constitución es necesario que ellos hagan sus primeras soli-
citudes en la curte. Esta doble negociación para llegar á los 
grados militares me parece una invención muy propia para 
introducir en la misma asamblea uu partido que se apodere 
de este vasto patronato militar para corromper la oficialidad 
con facciones peligrosas i la seguridad del gobierno, cual-
quiera que sea la base en que se apoye, y destruir al fin to« 
da virtud activa en el mismo ejército. Los oficiales que su-
fran la negativa de la asamblea para los ascensos á que los 
promovia la corte, formarán una facción opuesta á la asam-
blea, y fomentarán el descontento on los ánimos del ejerci-
TO contra estos poderes reguladores. Por otra parte, los ofi-
ciales que hayan logrado buen despacho de la asamblea re^ 
conocerán, que , con respecto á la corte no han contraido mas 
que una obligación secundaria, y viendo que todo lo deben 
á la asamblea, verán necesariamente con desprecio una au-
toridad que no ha de poder iníluir en los adelantos ó atra* 
sos de sus ascensos. Si para evitar estos males, al conferii 
los grados ó el mando no teneis otra regla que la edad, ten-
dréis un ejército en la apariencia, que al mismo tiempo se 
hará mas independiente, y se convertirá en una república mi-
litar. El rey y no el ejército será entonces instrumento. Un 
rey no puede ser destituido á medias; si el no es todo en 
el mando de las armas, absolutamente es nada. ¿Qué influ-
jo podrá tener un poder que solo de nombre se halla colo-
cado á la cabeza del ejército, sin ser para este un objeto ni 
de reconocimiento ni de temor? Un cero como este no es 
propio -para administrar el mas delicado de los intereses, cual 
C3 el mando supremo de las .armas. El ejército, atendida su pro-
pensión natural, debe ser contenido en la obdiencia por una au-
toridad personal, real, firme, efectiva y decidida. Aun la autori-
ázá de la asamblea desmerece pasando por el conducto débil que 
ha elegido. El ejército no guardará consideración por largo 
tiempo á una asamblea, que con su opresion devoradora no 



obra sino por Wfdio de un órgano falso y aparente; no quer-
rá tributar su obediencia formal á un prisionero, y acabara 
por mirar con desprecio un aparato vano, o por tener com-
pasión í un rey cautivo^ Vuestra política se verá reducida 
i este dilema, ó yo me he engauado en las relaciones cjue 
habéis estayecido entre el rey y vuestro ejército. 

Debe ecsaminarse, ademas, si una asamblea como la >'ues-
tr^, suponiendo que tuviese otro órgano para comunicar su» 
órdenes, es propia para estender la obediencia y disciplina 
militar. Es constante que hasta ahora los ejércitos han re-
conocido una autoridad muy precaria e incierta en todo se-
nada Q autoridad popular^ y el vuestro, aun menos bien pre-
venido, deberá estar en favor de una asamblea que no ha de 
durar mas de dos anos. Los oficiales creerán perder todo el 
carácter de militares si soportan con una sumisión completa y 
ven con asombro la dominacio:i de unos abogados; y sobre todo, 
si se ven en la necesidad de repetir incesantemente sus home^ 
nages á una sucesión eterna de estos abogados, cuyas con-
sideraciones ácia los militares (suponiendo que las tengan) de-
berán ser tan inciertas, ccmo efímera la duración de su en-
cargo público. Siendo tan dúbil una de las autoridades y tan 
fluctuantes todas, los oficiales se mantendrán sediciosos por 
algún tiempo y muy propensos á las facciones, hasta que un 
gefe popular que sepa bien el arte de manejar el espíritu del 
soldado y posea el verdadero talento de mandar, se atraiga las mi-
radas de todos;, entonces el ejercito le obedecerá en favor de su 
mérito personal» No hay otro modo de asegurarla obediencia 
militar en el estado actual de cosas. Mas al momento que es-
to suceda, la persona que se baya hecho del mando del ejér-
cito se hará realmente vuestro señor, el selior de vuestro rey 
(y esto es poco), el seuor de vuestra asamblea y de todas 
vuestras repóblicas. 

¿De que modo la asamblea ha llegado á obtener el po-
der que actualmente goza sobre el ejército? No hay duda que 
lo ha logrado principalmente corrompiendo 4 los soldados y 
sublevándolos contra sus gefes» lia comenzado por la pera-
cion mas terrible; ha conmovido el punto céntrico al rededor 
del cual se reúnen y apoyan las partes mas pequeñas que conw 



ponen un ejército5 ha destruido el principio de la obediencia 
en la atadura mas esencial y delicada que une al oficial con 
el soldado, justamente donde comienza la cadena^de la sub-
ordinacion militar, y de que pende todo este sistema. Al 
soldado se le dice que es ciudadano, y que goza los derechos 
de hombre y de ciudadano. Se le dice también, que el de-
recho del hombre consiste en gobernarse á sí mismo y no con-
sentir que se le den leyes sino por aquellos á quienes él 
ha delegado la parte que le corresponde en el gobierno. Es 
muy natural que él se crea con mas derecho que ningún 
otro para hacer su elección, viéndose obligado á someterse á 
una obediencia mas severa que ninguna otra. Por consiguien-
te, es probable que quiera hacer por sistema lo que hace hoy 
por las circunstancias5 es decir, que querrá ejercer, á lo me-
nos, una negativa en la elección de sus gefes. Se sabe que 
en la actualidad los gefes no son mas que tolerados, y esto 
por su buena conducta. De hecho muchas veces han sido re-
pudiados por sus cuerpos. Esto viene á ser una segunda ne-
gativa sobre la elección del rey, una negativa que será tan 
efectiva, á lo menos, como la que ejerce la asamblea. Los 
soldados saben ya que no ha sido mal recibida en ella la pro-
posicion que se hizo para que declarara si los soldados de-
bían elegir directamente todos sus gefes, ó á lo menos á cier-
to numero de ellos. Admitidas á discusión semejantes mate-
rias no es una estravagancia suponer que los soldados 
se inclinarán á la opinion que fuere mas favorable á sus 
pretensiones. No sufrirán que se les mire como al ejérci-
to de un rey prisionero, mientras que en el mismo reino 
hay otro ejército, con quien tenga que asociarse en las fiestas 
y confederaciones, y que es visto como el ejército libre de 
una constitución libre. Echarán los ojos sobre este otro ejér-
cito mas permanente, quiero decir, sobre las tropas munici-
pales. Saben que estas eligen hoy sus propios oficiales^ y no 
son capaces de discernir por qué no podrán ellos elegir entre 
los suyos á un Marques de la Fayette. Si la elección de un 
comandante en gefe hace parte de los derechos del hombre^ 
¿por qué, verbi gratia, la de la Fayette no haria parte de los 
suyos? Está viendo jueces de paz electivos^ maíjistrados elec-



tivüs, parrocíís electivo®, obispos electivos, municipalidade* 
«lectiva», coinandüiites de la milicia de Paris clcctivos. ¿Por 

pues, CHJ3 solos lian de quedar escluídos? Los valientes 
soldados de la Fri^ncia han de ser los «nicos hombres de esta 
iiacif)!i que no sean jucccs coiíipetentes del mérito militar y 
de los tilcntos necesarios para comandarlos en gcfe? ¿Son ellos 
pagados por ol estado para 'perder por esta raxon los dere-
chos del l\ombre? Kilos mismos son parte de la nación y con* 
tribuyen á este pago. K1 rey mismo, la asamblea nacional, 
V muchos de los que la eWgcn ¿no son también pagados? En 
l'jgar de ver q'je todas estAS personas pierdan de sus dere-
chos porque reciben sueldo, ven por el contrario que en 
todos estos ca3o,í; se les da un sueldo porque ejerzan sus de-
rechos. Todos vuestros decretos, todas vuestras maniobras, to-
das vussfras discusiones y todas las obras de vuestros doc-
tores reí Jjiiosod y políticos, se han puesto astutárjente en ma-
^os de cllüs; y ¿esperáis que se apliquen á sí mismos nada mas 
tjue la parte que os agrade de vuestras doctrinas y de vues-
tros cjemi-kíos? 

En un gobicnio como el vuestro todo depende del ejér-
cito. Vosotros habéis destruido hábilmente todas las opinio-
nes, todag las preocupaciones, y en cuanto habéis podido to-
dos aquellos .sentimientos que son el apoyo de los gobiernos-
Por esto el primer dia que se suscite alguna diferencia en-
tre la asamblea uacLonal y alguna parte de la nación, ten-
dréis que apelar i la fuery^a: no os ha quedado otro recur-
so, ó mas bien, vosotros mismos no 03 habéis dejado otro 
mas que este. Veis por el informe de vuestro ministro de la 
guerra que el ejército S2 ha repartido en gran parte cun el fin 
de reprimir cualquiera rL^belioa interior. Os hallais en la ne-
cesidad de gobernar por medio de un ejército, y habéis in-
fundido á este ejército, igualmente que á todo el cuerpo de 
la nación, unos principios que en poco tiempo os pondrán 
en la imposibilidad de emplearlo en aquello á que lo habéis 
destinado. El rey debe hacer marchat las tropas contra el pueblo, 
despues que todo el mundo ha escuchado estas palabras que sue-
nan todavia en nuestros oidos: Las tropas no deben /lacer 

fitego sobre sus conciudadams. Si las colonias se dan una cone-
15 



fitucion ¡mtcpciidícn(e y un comcrcio libre, rilas deben áer 
sometidas por las tropas. ¿En que capítulo de vuestro códi-
go de los derechos del hombre podrán ellas leer que una par-
fe de estos derechos consiste en que tengan su comercio su-
jeto al monopolio y otras nmciias trabas por solo el prove-
cho de otros? ¿Los negros se rebelan contra los americanos, 
lo mismo que estos contra vosotros? Pnes mas tropa, maB 
carnicería, mas tormentos y mas horcas,' ¡estos son vuestro^ 
derechos del hombre! estos son los Iriitosde esas declamacioneti 
metafísicas, hechas con imprudencia y vergóuzoeamcntc retrata-
das! Hace pocos dias que unos arrendatarios residentes en uno 
de vuestros cuadrados ó departamentos se negaron á pagar 
parte de la renta al propietario de^ la tierra^ y vosotros en 
consecuencia decretasteis que todos los labnidures continua-
ran pagando las rentas y las otras cargas, ecepfo aquel las 
que habéis abolido como onerosas. Si despnes de esto se 
niegan, entonces daréis orden al rey para que haga in-rchar las 
tropas contra ellos. Establecéis proposiciones metausicas de don-
de se deducen consecuencias generales, y en seguida os em-
peñáis en limitar estas consecuencias por el despotismo. Los 
gefes del actual sistema hacen entender á todos IÍ>$ indi-
viduos que, como hombres, tienen derecho de tomar fortalezas, 
de asesinar guardias, de apoderarse de las personas de los reyes, 
sin la menor autorización aun de la asamblea, no obstante que co-
mo cuerpo legislativo soberano representa á la nación. Sin em-
b<trgo estos gefes pretenderán que á las tropas que l\an figu-
rado en estos desordenes se les mande hacer frente contra 
los que asi discurran, ó que imiten los ejemplos consagrado» 
por aquellos principios. 

Estos gefes ensenan al pueblo á ver con horror y despre-
cio toda feudalidad como la barbarie de la tiranía, y en segui-
da quieren fijar la parte de esta bárbara tiranía que es fuerza 
flufra el pueblo con paciencia. Cuanto mas prodigos son en der-
ramar las luces sobre los abusos, tanto mas mezquinos se mues-
tran sobre los medios de reformarlos. El pueblo sabe que cier-
tas cargas y tributos personales que le habéis permitido redi-
mir (aunque sin ministrarle dinero al efecto) son de muy po-̂  
ta importancia respecto de otras, sobre Jas que no habéis dic-



tacfo ninguna providencia. Sabe también que casi toílas las 
propiedades raices tienen su origen en el sistema feudal; que 
ellas son el rebultado de la distribución que un birbaro con-
quistador hizo entre sus bárbaros instrumentos de las posesio-
nes de los propietarios originarios; y conoce muy bien que loa 
efectos mas perniciosos de la conquista son, como no hay du-
da, los gravámenes de cualquiera especie impuestos sobre lai 
tierras 

Los aldeanos, según toda probabilidad, son los descemlien-
le-5 de aquellos antiguos propietarios, romanos, 6 galos; j si no 
pueílen poner en claro la línea de su descendencia como los 
anticuarios y jurisconsultos, pueden acojerse Á la cindadela de 

derechos d-̂ l hombre- Aquí liallan que los hombres 
son iguales, y que la tierra, esta buena y común madre, no de-
be ser fatigada pur alimentar el lujo y el orgullo de algunos 
hombres, qv.? no son mejores que ellos por naturaleza, y que 
fti no trabajan para ganar el pan se hacen peores* Hallan que 
por las leyes de la naturaleza el que ocupa ó se apodera de 
un suelo es su verdadero propietario; que no hay prescrip-
ción contra el derecho natural; que los convenios, si pueden 
llamarse asi, Í|UC !ian tenido con sus dueños en el tiempo de 
la esclavitud, han sido efectos de la crueldad y de la fuerza, 
y- que cuando el pueblo entra en sus derechos, todos aque-
llos convenios son tan nulos como todo cuanto se haya hecho 
bajo el antiguo reinailo de la tiranía feudal y aristocrática. 
Ellos os dirán que no hallan diferencia entre un holgazan de 
sombrero con escar.^pela nacional, y otro de capilla, 6 con ro-
quete. Si fundáis el título de vuestras rentas en la sucesión 
hereditaria, ó en la prescripción, os drcen conforme al discurso 
de Mr, Camus, publicado por la asamblea nacional para ins-
trucción de ellos, que las cosas que empezaron mal no pue-
den convalecer con la prescripción; que el título de estos pro-
pietarios era vicioso en su principio, y que la fuerza es á lo 
menos tan mala como el fraude-^En cuanto al título de he-
rencia, os dirán que la sucesión de los que han cultivado la 
tierra es la verdadera genealogía de la propiedad, y no perga-
minos podridos é irracionales substituciones: que los señores 
han gozado ya largo tiempo sus usurpaciones, y que si se les 



concede «im jieHsIex c.^iidad, á usfcd Htdnjcslegdsj 
deberán r;ucdar muy rccoiiocidos i la bünd&d <ie loá verdade-
ros propietarios, que 8c conducen taii ^ííuciosantritc con los 
falsos dueños de sus bienes. 

Cuando los aldeanos os paguen con esf:a moneda sofistica 
sellada con vuestro cuno, vosotros la prohibiréis como de ma* 
la ley, y les contestareis que en lo venidero les corresponde-
réis con guardias francesas, dragones y Ivjsaves. ?ara hacer-
los volver ;i la razón, les pondréis al iVente osa luitoridad de 
segunda mano, el rey, que no es ñus qne un ííisüinuento de 
destrucción, que no tiene poder para protejer pueblo, y ni 
aun su propia persona. Os lisonjeáis de que per medio dci 
rey los reduciréis á la obediencia; pero eilos os responderán: 
,,Vosotros nos habéis enseüado qne no hay aciuí gc:;tiles-hou:-
„bresj y ¿por que principio dolos vuestros d.rix'nns profiter-' 
^narnos delante de unos reyes que no hemos elegido? Sabe-
j,inos, sin necesidad de vuestras lecciones, que ¡.i.̂  llenvis ha-
,,bian sido concedidas para el sostenimiento de I.13 digni^ia-
^des, de los títulos y empleos feudales. Si liaheia destruido la 
,,causa como una injusticia ¿por qué ha de subsistir ei efecto 
,,que mas nos perjudica? Puesto que en e! dia ya no hay ni 
„houorcs hereditarios, ni familia» distinguida^ ¿por qué hc^ 
,.ínos de estar condenados á sostener 

por ni;e?tra varte cx\ el 
„mismo estado unas cosas cuya ecsistencia habéis proscrito^ 

Habéis degradado a nuestros antiguos seHores aristócratas, 
Jipara enviárnoslos en seguida con el solo lúulo de esactore» 
^autorizados por vosotros. ¿Habéis hecho algún esfuerzo pa-
,5ra hacemos respetables estos cobradores de rentas? No: nos 
,jlos habéis enviado con sus escudos de armas desbaratados, 
„sus broqueles hechos pedazos, sus divisas borradas5 y esto» 

entes de dos pies sin phunas estaban tan degradados y des-
,,figurados que no era fácil conocerlos» Nos parecen estrange-
,,ros5 no traen ya ni el nombre de nuestros antiguos señores» 
^.Ell^s bien pueden ser los mismos hombres físicamente; aun-
^,quc no estamos muy seguros de esto según vuestra nueva 
^doctrina filosóíica acerca de la identidad personal; mas ea 
,todas las demis relaciones están enteramente mudados. ¿Y 
^por qué no hemos de tener nosotros tanto derecho para ne» 



^Rrlcs 8US rentaí, como H'csotios para abolir todos- sus títu-
„lo8 y rtietindones honoríScas? Nosutroa uo os habíamos en-
„cargado nada á t estoj y e&te ejeruplo de la usurpación de uu 
^poder íjue uo se os habla delegado, es uno de los mil que se 
„03 pudieran citar. Vemos que los moradores de Paris al au-
,,siUa de sus cl-abs^ de sii^ savillas j de su guardia nacional, 

dirÜcn como quieren, y os dictan leyes que vosotros nos 
^dictáis á h vez- Estos señores por medio de vosotros dis-
„ponen de la vida y bienes de todos los franceses* jiVor qué 
„no atendeis los deacos de los labradores en lo concerniente 

nuestras cargas, objeto que- nos toca del modo mas serio, 
como ati.idcis las pretcnsiones de esos insolentes pari-

„siensc3 en punto i distinciones y títulos honorídcos, que no 
í,le3 interesan mas que á nosotros? Mas consideración os me-
,,recen sus fiintr.sias que nuestras necesidades. ¿El pagar tn-
jjbuto los iguales-es obügaclon que se co^nprende entre loa 
,,derec:^05 del ho^nbre? Antes que nos los hubieseis uado, ú co-
3,r,ocer iiabriamos podido creer que no reina una perfecta igual-
ad :id entre l:>s homi)rcs» En lávor de ellos podríamos haber 
,5Cüntina?t'lo con nuestras preocupaciones viejas é insi^üilican-
,,tes a que c .tabamos habi íuridos^ mas la ley que nos habéis 
^dado no nianííiesta otm intención que la de destruir toda es-
,»pecie de respet'j para con nuestroa iguales. Nos prohibís nues-
„tras antiguas fcirMiuks de veneración, y el ceder a la dulce .au-
„toridad de la opirion. para enviarnos en seguida tropas que a 
• golpe de sable y bayoneta nos sometan al yugo del temor y 
„de la fuer?^'}. 

La ridiculez y grcvstria de eotcs razonamientos chocan á 
todo buen espíritu, al paso que deben parecer muy salidos y 
concluyentes á estos pídíticos metafisicos que han abierto es-
cuelas de soñsrna, y rué no han trabajado sino por favorecer la 
anarquía. Ks evidente que sola ia consideración del derecho 
uo habría iinnadldo á los gefes de la asamblea suprimir todas 
las rentas, al mismo tiempo que abolían los títulos y blasones» 
En esto nohcíbian hecho otra cosa que conducirse según sus 
razonamientos, y completar la analogía de sus operaciones. Pe-
ro acaban ¿ e apoderarse de una gran masa de propiedades ter^ 
ñiorialeí por la via de la confiscación. Esta era una mercan-



eiade que debían deshacerscj y habrían perdido labuena renta, 
si hubieran permitido á los labradores algunas de aquellas per-
vei-sas especulaciones a que ellos mismos se lialrian entrega-
do hasta el esceso« Las propiedades, de cualquiera naturaleza 
que sean, no tienen mas seguridades que las que prestan loa 
intereses relativos de su rapacidad^ y por último su antojo y 
arbitrariedad ha sido la única regla que determina cuales pro-
piedades deben protejerse, y cuales traffttornarse. 

No han consultado mejor á los principios que pudieran 
servir para someter á la obediencia tocias sus municipalidades, 
é imponerles el deber de no hacerse independientes de la na^ 
cion paia unirse a otra potencia. Creo haber oido decir que 
la ciudad de León recientemente se hnbia reusado á pagar los 
impuestos. ¿Por qué no lo había de liacer? ¿Que autoridad 
legal ecsistia que pudiera apremiarla? De estos impuestos al-
gunos fueron decretados por el rey, y los mas antiguos lo ha-
blan sido por los estados-generales organizados en' tres orde-
nes. Se puede decir a la asamblea: ¿Qué sois vosotros, que 
ni sois nuesti os reyes, ni los estados generales que hablamos 
elegido? Vosotros^ que no os reunís conforme á los princi-
pios que dirijieron nuestras elecciones? Y ¿qué somos noso-
tros, que vemos suprimida la gabela, aunque se habla de-
cretado su pago? ¿Qué somos nosotros, que vemos la desobe-
diencia ratificada por vosotros ndsmosr Por qué no hemos de 
ser jueces de lo que debemos o no pagar? Por qué no nos he-
mos de servir de los mismos poderes que vosotros habéis re-
conocido por válidos? A esto se les responde: Enviaremos tro-
pas contra vosotros. La tiUírnu ralío n^um (la última razón de 
los reyes, es decir, el canon) es siempre la primera razón para 
vuestra asamblea. Ella podra contar con la faei-za militar, mien, 
tras obre en esta la impresión que el aumento de sueldo debe 
causarle, y mientras le dure la frivola vanidad de ser d arbitro 
en todas las querellas. Mas esta arma poco segura bien pronto 
rebentará en la mano que se sirve de ella. ¿Como es que la asam, 
blea, cuando tiene y fomenta por todas partes escuelas en donde, 
por sistema y con una perseverancia infatigable, se ensenan todos 
los principios, y se forma toda especie de proyectos paradestruir 
el espíritu de subordinación civil ó militar;como es, digo, quepue' 



<ia lisonjearle de mantenfr en la obediencia á un pueblo anárqui-
C.0 con 'el auxilio de un ejercito anárquico? 

La milicia municipal que, segan su nueva política, ^ debe 
-contrabalancear á la nacional, considerada en sí misma, es de 
una constitución mucho uirts simple, y bajo todos aspectos me-
nos vituperable. Es un cuerpo puramente democrático que no 
tiene relación ninguna con el poder del rey; un cuerpo arma-
da, disciplinado y comandado í discreción de los distritos, que 
pertenece respectivamenteÍ la dirección del serncio personal 
y la m'ilta que daba ec3Íjirse al que se hace reemplazar," 
está i jcargo de una imsma autoridad. (*) Nada ea mas uni-
formo. No obstante, si consideráis estos cuerpos con res-
pecto (i la corona, á la asamblea, á los tribunales, ó al otro 
ejército, nada, os parecer.t tan monstruoso, y mas si los con-
jiílerais en las relaciones que ellos pueden tener entre sí. Es 
imposible que todos los movimientos embarazados de esta mi-
quina no se terminen por alguna gran calamidad nacional. Ks-
te medio preservativo de una constitución general es peor que 
la confe-leracion de Polonia, y que todos los malos correcti-
vo-» que se han imaginado en las revoluciones producidas por 
la c-^nsíruccton viciosa do los gobiernos. 

Habiendo concluido las pocas observaciones qU3 tenia que 
hacer sobre la organización del poder supremo, del ejecutivo, 
del judicial y militir, y sobre sus'mutuas relaciones, voy á de-
cir algo acerca del talento que estos legisladores han manifes-
t;ido en materia de rentas públicas. 

Por su conducta en esta parte, han acreditado menos jui-
cio político y menos tuiento, si es posible, para discurrir arbi-
tj'ios de hacienda. Cuando se reunieron los estados-generales, 

(*) En la cumfa presenfa la por Mr- Nctktr se ve^ qtte la 
guardia nacional de Pari?^ irtílependienf^^menfe de las su7nai que 
ee ha}i ec^íijíjo d hs paríicidam dt csfa ciudad^ ha recihido ccr-
ea de 145.000/Í6RA-^ esíerliuis del tesoro público. No pue Jo dis-
tinguir si él daba ú entcn ler que e^tefuese el gaf(o am((d^ ó so-
lammfc el que se había erogado c:i los nueve meses que hahian 
'tórrida. Bien qvc esto imporla poco^ ¡mes ella es dueña de to-
rnar lo que le agrade^ 



parecía, que su objeto principal era perfeccionar el sistema J e 
íentas, aumentarlos ingresos, «¡uprimir todacarí-a oprcáíva, y 
establecerlo sobre un pie mejor. La Europa entera sobre este 
punto había concebido las mas grandes espcranya?: y de 
arreglo importante dependía la ruina ó esplemk^r de la Fian-
cia. Por lo que respecta k mí yo crcia, y con razón, (jue esto 
nos 9er\'iria de muestra para que pudiésemos formar juicio de 
la sabiduría y patriotismo de los gefcs de muestra aí?iiinblca. 
La renta de un estíido es el ef^tado mismo» De hccho^ tanto 
para la conservación del .estado como para su reforma, todo 
depende de las rentas públicas: la dignidad de cada fun-
ción depende enteramente de la cstcnsion, o de la naturalc/A 
de la virtud que desarrolla. Como los grandes talentos que se 
hallan en una situación activa y eminente, necesitan para obrar 
en el orden público (mejor diré, para ecsislir) una íuer7ii que 
los desenvuelva; asi las virtudes públicas colocadas en la eminen-
cia de la administración, demandan cvarLo <̂ ue es la lueníe de tv-
da fuerza y autoridad. Estas viiiudes siendo de una naturaleza svi-
blime y elevada, cuando están ocupadas en grandes cosas y en in-
tereses de primer orden, requieren am]:liiud y libertad, y nun-
ca pueden dilatarse ni engrandecerse bajo el peso de las tra-
bas, ni en posiciones estrechas, limitatias y-humillantes. Asi 
es que solamente con el ausilio de la renta pública pvedc 
obrar un cuerpo político con su genio y caracter verdadero, y 
dei^arrollar la suma de fiierzas do cuantos lo componen, y aque-
lla virtud que caracteriza á los que dirijen Ja sociedad y ^-ie-
nen á ser como el principio vital de ella,y tanto mas cuanto * 
mayor sea esta renta justa. Con su aiisiUo no solamente se 
fomentan y desenvuelven la magnanimidad, la libertad, la be-
neficencia y la protección tutelar en favor de los artes útiles, 
sino que también la moderación, el desinterés, el trabajo, la 
vigilancia, la fmgalidad, y todas las demás virtudes que hacen 
al espíritu superior á la ambición, en ninguna parte hallan su 
elemento mas propio que en la riqueza y buena inversión de 
los fondos públicos. Con razón, pues, la ciencia teórica y prác-
tica de hacienda, qu e necesita llamar en su ausilio tantos ra-
mos de conocimientos, ocupa un rango elevado no solo en el 
espíritu de los hombree comunes, sino aun en el de los mejore» 



y TC89 aibíofi; y como esta, ciencia 8e h t engrandecido ftlí 
la proporcion que ha crecido su objeto, la prosperidad v for-
tuna de las naciones se han aumentado también en razoü 
de sus rentas, y estas y aquellas seguirán progresando y flo-
reciendo mientras que haya equilibrio y proporcion convenien-
te y recíproca entre lo que se deja á los individuos para sos-
tener y adelantar sus onjpresas, y lo que se les pide para cu-
brir las atenciones ordinarias del estado, y mientras que lo» 
individuos se mantengan en una relación y comunicación cons-
tantes. Tal VCT: SI la falta de este equilibrio entre la grandeza 
do las rentas y la urgencia de las necesidades del estado so 
debe el descubrimiento de los antiguo^ abusos en la admlnis* 
ira CÍO n de hacienda, y el mas perfecto conocimiento que ^se ha. 
adquirido de su verdadera teoría; de suerte que ya no parezca 
estraíio ver qiie sin alterarse la riqueza proporcional de un es-
lado, un impuesto menor sea mas gravoso en una época qué 
otra mayor en otra. Asi es que la asamblea nacional se en-
cuentra con unos raínos de riqueza para el erario que se debian 
conservar, protéjcr y administrar sabiamente, y con otros que 
era necesario destruir. Yo inc limitaré ¿i ecsaminar cuales son 
los deberes simples que se presentan al genio de un rentista 
ordinario, y concluiré mi ensayo con la observación que voy 
¿L hacer sobre la habilidad que estos seííores han mostrado en 
materia de rentas. No me remontaré hasta los modelos de 
una perfección ideal, aunque la orgullosa presunción de estoe 
scíiores pudiera justificar mi severidad. 

Los deberes de nn rentista son asegurar ingresos cuantio-
sos por medio de impuestos justos repartidos con igualdad; em-
plear aquellos con economía, y cuando las necesidades públi-
cas le obliguen á hacer uso del crédito, asegurarlo siempre^ 
sobre estas bases: claridad y buTír.a fe en dos procedimientos, 
esaciitud en los cálculos, firmeza y solidez en los compromi-
sos. Conforme í estos puntos fundamentales podemos descu-
brir el mtríto y talento de los individuos de la asamblea na-
cional, que se han apoderado de la dirección de estos intereses 
cquiVuccs. Lejos de que se baya aumentado la renta pública 
nn f»us mano3, vemos por ei informe de la comisión de haden-
iia, ;)rc£ c:it:ido por T;ír. Verniér el 2 de agosto último, que la 



renta nacional CftTwparada con lo que era antes de la revo-
lución se hallaba diSitúnuida entonces en la cantidad de 
doscientos millones, que viene á ser mucho mas de la tercia 
paite-

Si este es el resultado de una grande habilidad, es ne-
cesario convenir en que esta jamas se ha manifestado de un 
modo tan notable, ni ha producido efectos mas poderosos. N i 
la inesperiencia mas grosera, ni la ineptitud mas vulgar, ni 
la mas voluntaria negligencia de lui ministro, ni el crimen 
mismo combinado del modo mas astuto, ni la corrupción, ni 
el peculado, ni ninguna de las hostilidades directas que he-
mos visto en el mundo -niuderno habrian podido obrar en tan 
corto tiempo un trastorno tan completo en la hacienda, ni des-
truir mejor al mismo tiempo la fuerza pública de un gran reino.«= 
Cedo^ qtd vestram rempublicam tantain amissisíitt 

Dssde la apertura de la asambleix, los soüsías y deciama-
dores empezaron por desacreditar el antiguo sistema de ren^ 
tas públicas en muchos de sus ramos mas importantes, tales 
como el estanco de la sal, al que tacharon con razoii, i^oro 
con imprudencia, de mal ideado, opresivo y parcial. No se 
contentaron con vaciar estas observaciones eu los discursos 
preliminares de cierto plan de reforma, sino que consignaron 
esta declaración (COUÍO si fuera un juicio) en un decreto so-
lemne sobre este punto,, y lo hicieron circular por todo el rei-
no. Al mismo tiempo ordenaron con la misma gravedad, que 
ae continuara pagando esta imposición que acababan de decla-
rar absurda, opresiva y parcial, mientras podían discurrir otra 
con que reemplazarla. El resultado era inevitable: las provin-
cias que hasta este día hablan estado eseatas de la gabela, 
y de las cuáles algunas sufrian otras contribuciones tal vez 
equivalentes, no estaban dispuestas en manera alguna k sobre-
llevar ninguna part^ de otra carga, que repartida con igual-
dad debía aliviar á las otras. Y la asamblea absorta como es-
taba con su declaración y violacioh de los derechos del hom-
bre y con todos sus planes de introducir una confusion gene-
ral, no tuvo lugar ni talento para inventar, ni autoridad para 
dar fuerza a ningún proyecto que reemplazara esta imposición 
eon otra equitativa, ni concedió á lafe provincias las compensa-



biones'que reclamaban, ni prepará áñimoi para recibir el 
plan de arreglo que habia de aliviar k otros distritos. 

El pueblo de las provincias sujetas á la gabela, que ha-
bía gemido largo tiempo bajo el peso de esta imposición re-
probada por la autoridad misma que mandaba continuarla; 
bien pronto se ecsaspero: se creyó tan espedito como la asam* 
blca para hacer destrucciones, y tiró la carga suprimiendo él 
mismo la gabela. Animados de este ejemplo los" demás dis7 
tritos se hacen jueces de los impuestos que soportaban, se-
giin la impresión que les hacían, y resuelven reformarlos ha-
ciendo lo que mas Ies agi'adaba. 

Hemos llegado al momento de ecsaminar la conducta de 
estos señores en lo que respecta íi la igualdad de los im* 
puestos, ó proporcion que deben tener con las facultades de 
los ciudadanos, de suerte que granten lo menos que sea po-
sible sobre aquella parte activa^ de los capitales que está 
destinada y einple-ida en el aumento de sus fortunas, que son la. 
fuente de la riqueza pública» Conceder á los distritos, y mas í 
los individuos de cada distrito,la libertad de asignarse la cuota dé 
reata con que quieran contribuir, no es uno de los mejores princi-
pios de igualdad que han salido, sino una nueva desigualdad de 
las mas opresivas, sin mas regla que la voluntad privada. 
Las provincias mas sumisas del reino, las que estuneran mai 
bien arregladas y fueran mas adictas al Ínteres de la socie-
dad, soportarían toda la carga del estado. No hay cosa que 
tienda mas í la opresion y ¿i la injusticia que un gobierno 
débil. A un gobierno sin autoridad ;que recurso le queda pa-
ra ' suplir á un tiempo la pérdida de los antiguos impuestos, 
j la falta de aquellos con que debiera contar? La asamblea 
nacional ha apelado 4 un sacrificio voluntario, á una contri-
bución que monte la cuarta parte de la renta de cada ciu-
dadano, dejando ¿ s u honradez el mérito de laesactitud en 
calcularle. Ha conseguido algo mas de loque podía esperarse 
prudentemente; pero la cantidad colectada estaba lejos de 
corresponder i las necesidades efectivas, y mucho menos i 
lo que ella se prometía. Unos homl^-es sensatos habrian fun-
dado poca esperanza en una imposición propuesta en calidad 
de voluntaria; imposición débil, sin efecto y desigual; im-



posiciou d t que pueden eximirse eX lujo, la avwricia^ y 
Ínteres persoaai, para echar toda la car¿a sobre lus capita^ 
les proauctivus, sobre la mte¿ridad, U ¿euerosidatl y espirí-
tu puülicüj uaposicioii destiuada solo á la viL'tud. Al liii se 
t a n quitauü la mascara) j actualmente se ocup-aii, con po« 
co aucedü, en ari>itrar mcdiüs para aiiaucar por ia fuerza el 
producto (^ue ped^au ¿ titulo de benevolencia. 

Esta beaevüleucia, este hijo raquítico do su flaqueza, de-
bia sostenerse de otro recurso, que viene ¿ ser su hermano 
melliZA). Los donativos patrióticos deben su^jlir la falla de 
la contribución patriótica, Juaa í/' • Oe debe ser fiador de Ri-
Kardo /íue Conforme á este plan, recibieron donativos de 
im valor grande para los que los hacian, j bien débil para 
lu8 que los recibían. Han arruinado muchos ramos de coiuer-
CÍO, iian pillado las alhajas de la corona, la plata ue las igle-
lias, y arrancado al pueüio sus adornos perbojialLií». lilstas in-
Yencioües de todos estos jóvenes a^pirautes de la libeitad> 
no son veriladcramenle sino imitaciones bcrviles de los itii-
eerables recursos de un despuiisino j a cauaco, de la¿ an-
tiguallas de Luis han toii^ado una de sus vicjíis j e ' 
lucas para cubrir la frente calva de la j<>vcn asamblea na-
cional; ellos quisieron cubrirla con esta antigua estrava^an-
«ia, aunque el duque de S. Simón la descubriij' compieta-
mente en sus memorias (**): bien es que no se necesitaba que 
nadie la manifestara ii los ojos de los hombres sensatos. Me 
acuerdo que bajo el reinado de Luis XV se hizo una teiita-
tiva de este mismo género; pero en nitiijuna ocasion corres-
pondió á su objeto. Las resoluciones que se toman en el tiem-
po de desgracia rara vez son el fruto de la sabiduría; mas 

(*) Modo gracioso de luíblaren hi^laSerra^ j}ara deno-
tar la poca confianza que mereccn las cauciones ficnda^y cu* 
ywi voces se emplean solamente en los procesos, de mvy poco 
valor para merecer cavcioncs reales. Los nombres stisodichos son 
eomo los de Ticio y Mevio, que se usan en las escuelas de de-
rccho para poner ejemplos. 

Parisj A Eegron 6 vol 8. —Nuexa cdkion dUpuestü 
ín mejor, orden* 



k^y era el del órflea y de la prudencia. En el tiempo dé 
una paz profunda de que se habia disfrutado por cinco años» 
la desesporaciou los obliga í recurrir á estas bagatelas^ y en 
giluacion tan serla divirtixíndosc con estas frivolidades y ju-
guetillcs con que lian llenado mas de la mitad de sus dia-
rios, no temian que su reputación sufriese un resuUiido fu-
nesto que jamas pudiera compensarse con el producto tem-
p{>ral de todas estas bagatelas. Para adoptar semejantes me-
didas era necesario, -o que no conocieran la posicion en que 
se hallaban, ó que estuviesen muy oprimidos de sus necesi-
ikdes, Ea lo sucesivo, cualquiera que sea la virtud de esta» 
ib venciones, ciertamente ya no apelarán ¿ los donativos ni 
<L las coritribuciones patriótioas. Todos s-is planes do renta» 
se han limitado í emplear estraiagemas de toda csix»cie, pa^ 
t a presentar la apariencia inomenLinca de uii gran estanque 
bien lleno, al mismo tiempo que destruían todas las fuentei 
vivas y abundantes que debiaa surtir al tesoro público. La 
cuenta que, no hace mucho, presentó Mr. Necker, era sin 
duda favorable; ofrece de un modo lisonjero medios basan-
tes para aquel ano; mas con respecto al que seguia, esponc 
algunos temores como era natural que lo hiciera, Y en ve^ 
de tomar en consideración este último pronóstico de Mr. Nec-
ker, de ecsamirar sus bar;es y de dictar con tiempo sabia» 
precauciones para prevenir el peligro que amenazaba, este 
ministro por conducto de la asamblea, recibió una especie de 
reprensión aunque amistosa. 

En cuanto ¿ los oíros planes de impuestos es imposible 
hablar de ellos con certxíza, por no haberse puesto en ejecu-
ción; pero nadie se imaginará que puedaii llenar jamas de 
wn modo sensible el inmenso vacio que esperimentan las ren-
tas á efecto de su insuficiencia. Actualmente se obsei-va que 
la moneda desaparece mas cada día del tesoro público, y que 
este se va atestando de valores ficticios. En tal situación, 
cuando ya no se ve mas que papel, asi en lo esterior co-
mo en lo interior del país (papel que no es el si^no de la 
opulencia sino de la miseria, que no es el fnito del crédi-
to sino de la fuerza) en tal situación, digo, creen ellos que 
nosotros en Inglaterra debemos nuestra prosperidad al papel 



de. banco, , j no que este debe la suya al estado floreciente de 
nuestro comercio,. á la solidez, de nuestro crédito, y a que es-
tamos muy lejos de hacer que el poder intervenga en todiu 
sus operaciones. Ellos se olvidari de que el papel moneda 
en Inglaterra se recibe voluntariamente aunque sea por el va-
lor de un chelín; que todo el que tenemos representa can-
tidades efectivas en plata y depositadas en especie; y que se le 
puede cambiar cuando se quiera sin la menor pérdida. 

Nuestro papel tiene valor en el comercio, porque no 
tiene ninguno 4 loa ojos de la leyj tiene una fuerza muy po-
derosa en la boUa, porque no tiene ninguna en la sala de 
Westminster. Un acreedor puede reusarse (i admitir todo 
el papel del banco de Inglaterra, en pago de una deuda, aun-
que sea no mas de veinte chelines. Entre nosotros, jamás nos 
ha forzado la autoridad ii admitir ninguna seguridad pública, 
sea cual fuere y de cualquiera naturaleza que sea. Seria fá-
cil demostrar prácticamente, que la abundancia de nuestro pa-
pel moneda en vez de disminuir nuestro numerario, tiende á 
aumentarlo; que en vez de ser un suplemento del dinero, faf 
cilita su entrada, salida y circulación; que es el símbolo de la 
prosperidad y no la seíial de la miseria. La escasez de nu-
merai'io, o la abundancia de papel jamás ha sido asunto de 
queja en este pais. 

En hora buena, se me dirá; pero á lo menos la supre-
sión de gastos superfinos, y la economía establecida por una 
asamblea sabia y virtuosa, compensarán las perdidas que se 
han csperimentado en el ingreso de las rentas, A lo menos 
en esto han llenado los deberes de un rentista.—Los que 
asi se esplican ^-lian lijado la atención en los gastos de la mis-
7na asambla nacional, en los de las municipalidades, en los 
de la ciudad de Paris, en los de la nueva policia, en los de 
los nuevos tiibunales de justicia, y en el aumento de suel-. 
do de los dos ejércitos? <:IIan comparado esactamente la lis-
ta de las pensiones actuales con la de las antiguas? Si aho-
ra es menor el número de los pensionarios, esta rebaja es una 
crueldail y ijo una economía. Comparando los gastos de la pro-
digalidad del antiguo gobierno y su proporción con las ren-
tas de entonces, con los gastos del nuevo sistema, que está:* 



tn opoaicion COT>. el estado Je su nuevo tesoro, creo que el 
gobierno actual, sin comparación, es mucho mas costoso 

Solamente 
me resta que ecsaminar las pruebas que es-

tos rendslaíf íranceses han dado de su talento, al arbitrar me-
dios de suplir el crédito. Aqui me siento un poco embaraza-
do, porque hablando con propiedad, ellos no tienen crédito 
alguno^ El del antiguo gobierno seguramente no era el mejor; 
pero se aumentaba diariamente, y de este ó del otro modo 
podia siempre atraerse algún dinero, si no de su propio pais, 
de muclios reinos de Europa, donde l;abia nvjchüs capitales 
acumulados. Era desuponei-se que el ebtableciv.iiento de un sis-
tema de libertad le prucuiaria nueva Tuerza y asi se habría 
verificado si en efecto se hubiera establecido un sistema de 

' libertad. Este pretendido gobierno libre, <jqué ofertas ha re-
cibido de la Holanda, de Uamburgo, de la Suízu, de Gine-
bra y de Ingliiíena para coiuprar su |;ancl? :Cómo se haiule 
arriesgar estas naciones económicas y comerciatites á tratar 
en dinero con un pueblo que se esfuerza por tiastornar la 

(*) £l kc'or ¡¡abrá adverítJo que no he hecho mus que to-
car ligmimmte [tcd^hidolo aú mi pían) ti estado dt la hacien-
da de Francia cun respecto á sus voUojas. Si hubiera cjueri-
do profuiulizar mas este ohjefo me habnan falfado los mate^ 
ríales 7ieccsarios. IlanifOj pues, al lector sobre este punto, al 
escrito de 'AJr. de Calonne, que hace wia pintura horrorosa 
M pillage y devastación que las lueiias y presuntuosas in* 
tenciones de ̂  la inorancia y de la incapacidad han ocasionad» 
m las rentas públicas y en todos los negocios de la Francia. 
Confiad la plenitud del poder a iguales causas^ y producirán 
siempre los mismos efectos. Despues que tí lector hoya ecsami" 
nado esta obra con bastante esactilud, y t(d vez con mucho 
rigor, poniendo a un lado todo lo que podria airibitirse al re* 
sentimiento de un mi/mtro de hacienda, que hahia perdido el 
empleo^ y todo lo que sus enemigos pudieran atnbuir al deseo 
de sacar ventaja de las circunstancias actuales en favor de su 
propia causa, creo que se convencerá, lo mismo que yo, de que 
la Francia no podia dar á espensas suyas una lección mas ím-
portante d lodo d género humano, para advertirle que en lo su-



naturalerft de las cosas; en donde el deiidof pteícribé al acre-
dor con la bayoneta i los pechos, el medio con que (quiere 
íatisfacerlei un pueblo que ée libra de un empeño con otro? 
que forma un recurso de su misina penuria, y que ai úllinid 
paga con sus andrajosP 

Su confianza fanática en el pillage de la iglesia, hz dls, 
traído k estos filósofos pp.ra no cauüar otros cuidados la co-
sa publica, asi como el delirio de la piedra filosofal obü¿ra á 
los ilusos de la filosofía hemetíca ¿despreciar todos los nícdlos 
razonables tic aumentar su fortuna. Estos filósofos rentistas 
han creido curar todos los males del csiado con un rcrue-' 
dio universal, compuesto con los frutos de la iglesia. Estos se-
ñores, tal vez, no creen mucho en los milagros de la religión; 
pero es indudable que creen firmemente en los prodigios del 
sacrilegio. Están urgidos de alguna deiulur Emíjíoii de nslg;^ 
nadoi5. ^^Tienen que indemnizar á loa que ellos l̂ -an robado ó 
despojado de sus empleos? Asignados. Si diez y seis mijloncs 
de esterlinas en asignados repartidos en el público no bastan 
para satisfacer las necesidades del estado, q^e hayan llegado 
n ser mas urgentes que nunca: Emitid, dice uno, trelnir. mi-
llones de esterlinas en asignados! Emitid ochenta milloncíí 
mas, dice otro! Entre estas facciones de rentistas no se 
nota mas diferencia que la mayor 6 menor cantidad de asig^ 
nados con que debe oprimirse al publico sufrido. Todos spn 
predicadores de asignados. Aquellos miámos, que cuando dis-
curren segam su buen sentido nalural y conocimientos comer-
ciales Y no según la filosofia moderna, forman argumentoa 
decisivos contra este frautle, ,aini estos concluyen proponien-
do una emisión de Jisignados, íSupongo nue hablan de asigna-
dos, ])orque sin esto no se entenderla su lenguage. Aunque 
cspeiimcntan pnicricamente la ineficclcia de su arbitrio, esto 
no los desalienta en manera alguna. Si los asignados an-
tiguos se desacreditan completamente en el mercado ¿qué re-
meiiio? La emisión de otros enteramente nuevos. Mais si mo 
hdia ophüaína non viiU ¿c guariré, quid illi facerc? .ímg-

ócsivo sé pyef:me del capmíu mprendcdor de fodo^ hs no-
vadoyefí. 



mre, po9t€a assi^nare^ msuiia assign(;ire. He alterado un pa* 
ro mi testo: el latín de vuestros doctores de ahora puede ser 
mejor que el de vuestra comedia antigua^ pero su sabiduría 
Y la variedad de sus recursos son iguales. Las notas de su 
canto son como las del cuclillo: aunque ellos están lejos de 
IcHcr la melodía de este precursor del verano y de la abun-
dancia, su voz es tan ronca y desagradable como la del 
tuervo. 

A ecepcion de estos desesperados aventureros en filoso-
fía y hacienda ¿quién podía tener la idea de destruir la ren-
ta fija del estado, única garantía del crédito público, con la 
esperanza de restiWécerlo á costa de la proi)iedad confisca-
da? Si uu prelado piadoso y venerable, (un santo padre de la 
iglesia por anticipación) llevado de un celo esceslvo por el es-
tado, ha llegado i robar íi su propio orden, y por el bien do 
U i-iesia y del pueblo, á encargarse de la plaza de gran ad-
ministrador de la confiscación y de mayordomo general del 
í^acrüegioj él y sus ausiliares debían en mi juicio haber acre-
ditado en su conducta subsiguiente algún conocimiento en el 
oficio que se habian apropiado- Ya que habían resuelto aplicar 
al fisco una parte de las propiedades territoriales de su patria 
conquistada por ellos, era deber suyo procurar al banco un fon-
do real de crédito, aquel, i lo menos, de qua era capaz un tal 
banco. 

Hasta ahora se ha tenido por muy dificil establecer una 
gran circulación de crédito sobre un banco territorial, cuales-
quiera que sean las circunstancias. Los esfuerzos que se han 
hecho al intento han acabado corrientemente por una bancar-
rota. Mas cuando la asamblea, á despecho de la moral, llega 
al estremo de despreciar los principios de la economía polí-
tica, debió esperarse de ella que á lo menos no omitiera nada 
de lo que estaba en su arbitrio para disminuir las dificulüi-
des que encontrara, ó impedir que los efectos de la bancar-
rota fuesen tan funestos. Debía esperarse de vosotros, que pa-
t a hacer soportable vuestro banco territorial hubieseis adopta-
do todos los medios propios para acreditar la legalidad y bue-
na fe con que establecíais la garantía ofrecida, todo lo cual 
hubiera contribuido á k recaudación de los pedidos. Si se haa 
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de iTJirar vuestras cosas en su mejor punto de vistá, vuestra 
situación es la de un hombre que dueílo de una gran propie-
dad raiz trata de enagenarla por cubrir una deuda j llenar 
algunas obligaciones. Vosotros, no hallando compradores por 
lo pronto, quereis hipotecar. ;Qué haría en este caso un hom-
bre de intenciones puras y talento regular? ¿Xo debería an-
tes de todo, fijar en grande el valor de sus bienes; determi-
nar los gastos de su administración, las cargas perpetuas ó 
temporales con que estuvieran gravados; y en fin, deducido el 
líquido, calcular el justo valor de la hipoteca? Determinado 
de este modo el sobrante (única prenda para el acreedor), y 
asegurado legalmente en mano de los deportarlos, podría en-
tonces indicar las porciones que quisiese vender, el tiempo y 
condiciones de la enagenacion; ó recibir capitales a rédito si 
le tenia cuenta, ó aceptar las propuestas que lo iiicieran aque-
llos que anticiparan dinero para comprar esta especie de hipoteca^ 

Asi procederían unos hombres inteligentes, de un modo 
metódico y razonable, y conforme á los únicos .principios pú-
blicos y privados que pueden darse al crédito. El compra-
dor conocería entonces con esactitud lo que compraba; y su 
espíritu no seria ya atormentado mas que por una sola du-
da, y es el temor de que algún dia los bienes dé los ciuda-
danos inocentes se quitasen (tal vez auadiendo algún casti-
go) de las sacrilegas manos de todos estos entes ecsecrables 
que osaron pujar la postura en la almoneda. 

Determinando de este modo manifiesto y franco el valor 
neto de estas propiedades, el tiempo, las circunstancias y lu-
gar de la venta, solamente asi podrían borrarse cuanto es po-# 
sible las notas dé infamia que hasta ahora afectan á los ban-
cos territoriales de cualquiera especie. Era necesaria también^ 
conforme á otro principio, la buena fe, que por eí modo con 
que cumplieran sus contratos, hiciera formar juicio de la fi-
delidad que guardarían otra vez en circunstancias igualmen-
te peligrosas. Cuando llegaron á decidirse por el pillage d« 
la iglesia en favor del estado, tomaron aquella solemne reso-
lución del 14 de abril de 1790, y dieron á su patria una ga-
rantía decretando: „ q u e en los gastos públicos de cada aúo se 
,,pasarla en cuenta una cantidad suficiente para sostener el 



,,culto religioso, la mantención de los ministros del altar, el 
,,socorro de los pobres, y las pensiones de los eclesiásticos 

Reculares y regulares de uno y otro secso, a fin de que loi 
^Mcnes y caudales qiie estaban á disposicicm de la nación^ que* 

Vibres de todas sus cargas^ y se empleasen por los r f . 
^.pTcmitanfes dd cuerpo legislativo en las graves y urgeiHei 
^^yutcst lades del eslado.^^ En seguida decretaron el mismo dia, 
que las cantidades necesarias para el aiio de 1791 se deter-
liiinarian á la mayor brevedad. 

Cü:mesan ellos en este decreto, que es deber suyo ha* 
ccr snbtír distintamente los gastos erogados en los objetos ar* 
riba bichos; y en los decretos anteriores se liabian empeña-
do en clasificar estos gastos entre las cargas públicas de pri-
i«cr orden. Declaran que debían librar estos bienes de todos 
g.is g'-avámenes, y que debian verificarlo inmediatamente. Pe-
ro 5'han llenado este deber inmediatamente, 6 lo han cumpli-
d ) después? jÜan presentado jamás un estado de las rentas 
de b.5 propieüiides raices^ ó formado un inventario de todos 
los muebles cuntiscados á beneficio de sus asignados? Yo de-
jo á sus ad-nlradores en Inglaterra el cuidado de esplicar có-
mo han podida) llenar el solemne compromiso de ofrecer al 
público unos bienes libres de todo gravamen, sin determinar 
el valor de estos bienes, ni el de las cargas que reportan. 
Mas al instante mismo de haber hecho esta promesa tan ter-
minante y una declaración ian bella, antes de dar un solo pa-
so para justificarla can las obras, hicieron una emisión de diez 
y seis millones de esterlinas en papel-moneda. ¡Este es va-
lor! Despues de un golpe tan maestro ¿quién podrá dudar 
de su habilidad en el ramo de hacienda? Mas al menos des-
pues de acordados estos vales de hacienda ¿habrán cuidado 
de cumplir su primera promesa? Si se ha hecho un avalúo de 
estos bienes ó de los gravámenes, no lo he sabido, ni he oido 
hablar jamas de esto. 

Todo ha venido á parar en palabras y han descorrido en-
teramente el velo 4 su abominable fraude, destinando las tier-
ras de la iglesia para hipoteca de toda deuda y de cualquier 
servicio. No hacen otra cosa que procurarse medios de robar 
y defraudar^ pero bien pronto" destruyen ellos mismos el do-



ble objeto del robo y del fraude, proponiendo con ocasion de 
otros objetos, nuevos cálculos que hac.cn desaparecer el apa^ 
rato de la fuerza y del error. Se me pasaba decir que á Mr, 
de Calonne soy deudor de los documentos que pnieban este 
hecho estraordinario. Yo, seguramente, no tenia necesidad de 
aventurar lo qye he dicho sobre la violacion de la promesa 
que hicieron en su declaración de 14 de abril <le 1790. Ya 
se está viendo según el informe de la comision encargada, 
que los gastos que se impenden en sostener el establecimien-
to de la religión, á pesar de hallarse tan reducidos como son 
los gastos relativos al culto, y 4 la manutención de los reli-
giosos de ambos sccsos, pensionados unos en coiuun y otros 
en particular, y todos los demás gastos de la misma natura-
leza, por la convulsión violenta que han sVifrido las propie-
dades, esceden la suma enorme de dos millones de esterli-
nas cada ano, á las rentas de los bienes eclesiásticos usur-
pados, sin contar la deuda que llevan consigo, que pasa de 
siete millones. He aqui la esactitud de los cálcalos de la im-» 
postura^ he aqui la ciencia económica de los filosofos; he aqui 
el resultado de todos sus artificios para empenar ;i un pueblo 
desventurado en la rebelión, en el sacrilegio, en el aseíinato, 
y hacerlo instrumento pronto y celoso de la ruina de su paisi 
Jamás un estado, en ningún caso, se ha enriquecido confiscan-
do los bienes de sus ciudadanos. Esta nueva prueba ha sali-
do tan bien como las demás. Cualquiera que tenga una aU 
ma virtuosa, y todos los que sean amantes verdaderos de la 
libertid y de la humanidad, deben complacerse al ver que la 
injusticia no siempre es una buena política, ui la rapiña el 
gran camino de las riquezas. Para mí es un placer aüadir 
afiui por modo de nota, las juiciosas observaciones de Mr. de 
Calonne sobre este punto (*). 

{*) „ Yo no hcfhlo aquí a toda ¡a asamblea; hablo á los que 
^^la esfravim ocultándole bajo velos seductores el f n ácia don-
^yde la arrastran. A estos digo: vuestro objeto^ no lo negareisy 

quitar toda esperanza al clero y consumar su ruina; no 
^^sospechando en vosotros niíigun plan de codicia^ niiniranui-
^yguna sobr^ el manejo de las Tüiias piíblicas^ debe creerse que 



La asaiTiblca nacional, para persuadir al mundo entero de 
la insuficiencia de los recursos que hallaba en la confiscación 
de los bienes de lo iglesia, procedió á confiscar otra clase de 
bienes, íi saber, los oficios productivos: y como esto no lo po-
día hacer bijo ningún pretesto, sin indemnizar k los propie* 
tarios de estos empleos; lo hace hipotecando al efecto las tier-
ras confiscadas i la iglesia. Arrojó esta nueva carga sobre el 
fondo que ella había de presentar libre de gravámenes, has-
t a dejar puras las rentas. En esta cuenta deben entrar pri-
meramente todos los empleos de magistratura, y en seguida 
los otxos suprimidos. No puedo asegurar positivamente cuan-
to monta la .suma de todos estos reintegros^ pero estoy cier-
to de que ascienden á muchos millones de francos. Hay ade-
mas otra nueva carga, de cuatrocientas ochenta mil libras es-
terlinas que deben pagar escrupulosamente (si quieren soste-
ner su palabra), por los-i^itereses anuales y parte de los fon-
dos de los primeros arsígnados. Jamás se ha tomado la asam-

I ) €S otro vuestro inlenfo en la Urnbk opcracíon qneospro-
y este dée ser el fruto. Mas el pueblo ó quien iater 

en esio^ ¿qui provecho puede haílar? Sir^yíendoos de él 
^^ia^'.'^^anteimnie ¿fjué hacéis en su favorJVadíL, absolufamfri' 

na:¡as por el contrario^ vosotros hacéis lo que conduce á opri-
mirlo conntievas cargas. Habéis despreciado^ con perjuicio del 

^^mismo^ una oferta de ciiatrodentos miHones^ que aceptada po* 
ser tin alivio en su favor; y á este recurso tan ventajo-

como le^itimo^ le habéis sustituido una ruinosa injusticia 
y^quc^ según confesáis vosotros mistaos^ grava al tesoro públi-
^^co^ y por comlgtdenie al pueblo^ con el sobrecargo de un gas-

anual de cincuenta millones por lomems^ y un reembolso 
„ífe ciento cine^ucnta, 

^^¡Desgraciado pueblo! Be CQui en suma^ el valor de fos 
j^despojos de la iglesia^ y la duración de los decretos que asig-

ta pensión de los ministros de una religión benéfica* Es-
en lo sucesivo estarán á espensas vuestras; sus limosnas 

^.aliviaban á los pobres, y vosotros vais á ser gravados para 
^^contribuir á su subsistenciaP^ Dd estado déla Franciapag*^ 
SI- Véase también pág. 93 y siguiente. 



blea el trabajo de fijái- ^^ buena fe los gastos de la adtninís^ 
tracion de los bienes eclesiásticos, que ella ha juzgado con-
veniente dejar á la sabiduría y talento de las municipalida-
des, y á la numerosa legión de todas esas sociedades subal-
ternas y obscuras, á pesar de todos los inconvenientes que-
ha demostrado hasta la e\-idencia Mr. el obispo de Nancy, 
(Mr. de La Fare). 

Pero es inútil detenerse sobre todos estos puntos de so-
brecargos manifiestos. ¿La asamblea acaso, ha hecho algo pa-
ra poner en claro el mayor de todos, cual es el de los esta-
blecimientos municipales de diversas especies? ¿Lo ha compa-
rado con el importe de las rentas? Para llenar todos estos 
racios, se ha recurrido a los bienes de ia iglesia^ y esto, siem-
pre antes que ningún acreedor pueda cultivar el mas pcque-
fío pedazo de tierra de las de la iglesia; la asamblea no tie-
ne mas sosten que la confiscación- para impedir que-*e uvvuu 
ne todo el estado. En tal situación, se ha procurado cubrir 
con una niebla muy densa todo lo que debiera presentarse con 
claridad. Entonces ciegos ellos, como los toros que cierran los 
ojos en el ímpetu de su furor, i punta de bayoneta obligan 
A sus esclavos» que se hallan tan ciegos como sus seíloros, 
que admitan ficciones por realidades, y pasen sus pildoras de 
asignados en la dosis de treinta y cuatro millones de ester-
linas. Despues de esto, y de haber nolado sus anteriores com^ 
promisos, aspiran á un crédito futuro, puntualmente cuando 
se ha puesto en claro (si en semejante materia puede haber cla-
ridad) que el sobrante de los bienes no alcanzará 4 cubrir la 
primera de sus hipotecas, que es de cuatrocientos millones de 
asignados, (seis millones de esterlinas). Yo no advierto en nin-
guno de estos procedimientos, ni la sencillez de la buena fe, 
ni la sutil destreza de un fraude ingenioso. No ha contesta^ 
do todavía la asamblea al reclamo que se le hizo en su pro-
pio seno, echándosele en cara que abria las puertas al frau-
de; pero cien mil economistas de fuera de ella lo han com-
batido de alto á bajo. Estos son los números con que hacen 
sus operaciones estos aritmético-metafisicos; estos son los gran-
des cálculos sobre que se ha establecido en Francia el cré-
dito público filosófico. Si por este ílaedio no se colectan sub« 



•idiM, se logra í lo menos levantar la canalla en el ñáme-
te ijue se quiera. Dejemos que la asamblea se regocije con 
los aplausos del Club de Dundée por haber empleado con tan-
ta sabiduría y patriotismo en beneficio del estado los bienes 
robados u los ciudadanos. No he oído decir que los directo-
res del banco de Inglaterra la hayan felicitado sobre este par-
ticular, aunque su aprobación podía pe,sar en la balanza del 
crédito, un poco mas que la del Club de Dandée. Mas yo creo, 
haciendo justicia á este Club, que sus miembros son mas sa-
bios de lo que parecen; que serán menos pródigos de su di-
nero que de sus elogios; y que no darán un papel de los su-
yos, aunque sea destrozado y ajado^ y del tamaño de la ore-
ja da un perro, por veinte de vuestros mas liermosos asignados* 

Ln. asamblea al principio de éste aao, creó en asignados 
el valor de diez y seis millones de esterlinas. ¿Y á qué es-
tado habia reducido ella vuestros negocios, cuando una can-
tidad tan grande lia sido casi insensible? Este papel no tar-
dó en sufrir una baja de cinco, por ciento, y poco despues de 
•iete. El efecto de estos asignados sobre la renta pública es 
muy notable. Mr. Necker advirtió que los recaudadores de los 
i.npuestos los hacian pagar en dinero, y ellos los enteraban 
al tesoro real en asignados, ganando con esta op2ración un 
siete por ciento. No era dificil preveer el resultado: era 
tan ínentible como embarazoso. Mr. Necker se vio en 
la necesidad de hacer comprar oro y plata en pasta, (creo 
que la mayor parte ha sido en Londres) para que se 
acuñara; y esta operacion ademas del valor de las materias, 
importó cerca de doce mil libras esterlinas. Este ministro juz-
gaba que cualquiera que fuese la virtud nutritiva secreta de 
estos papeles, el estado no podia sostenerse únicamente de 
asignados; que era necesario algún dinero sonante para el pa-
go de aquellos hombres que teniendo el acero cortante en las 
manos, probablemente no se mostrarían muy sufridos, cuando vie-
sen que el aumento de sueldo que se les habia prometido en bue . 
na moneda se les defraudaba tramposamente por el efecto de 
un papel que nada vale. En esta angustia el ministro se di-
rigió í la asamblea pidiendo una orden para que los recau-
dadores enterasen en especie lo que hubieran colectado en es-



pecie. No podía cscaparsc á BUS cálculos que si el tci^oro TRA-
G A B A el tres por ciento, lo que era menos que la tasa (^uc ha^ 
bia fijado el miuiatro, un mercado tal no podría enriquecer 
al público. La asamblea no atendió á su representación» KUa 
se formó este dilema: „si se admiten asignados en el tesoro 
público, no ingresará mas monedaj si no se admiten o se de^ 
ja de protegerlos hasta cierto punto, se desacreditará sóte úni-
co recurso," Entre estos estremos parece que la asamblea ha 
preferido la continuación de los asignados, admitiéndolos ella 
misma. Entonces en el discurso que se pronunció, tuvo cui-
dado de vaciar algunas fanfarronadas (desdiciendo en esto del 
carácter de un cuerpo legislativo) para declarar que no liabia 
diferencia entre el valoF de los asignados y el de la moneda, 
j Ilustre artículo de fe, mandado creer so ]>ena de escomunion 
por los venerables padres de este sínodo fílosoCco! Credaf 
que quiera, que no será seguramente Judssus JifjpeUa. (Ho-
rac. sat, 5. lib.) 

Se indignan los espíritus de vuestros gefes populares al 
oír comparar su linterna magica de hacienda con todas las 
ilusiones engañosas de Law. No pueden tolerar que los arena-
les del Missisipi se pongan en paralelo con la roca de la igle-
sia que sin'e de cimiento á su sistema. Decidles, os suplico, 
que refrenen esc espíritu altivo hasta que hayan hecho ver al 
mundo que es sólida la base de sus asignados, y que no. está 
gravada con otras cai-gas. Ni es justo comparar esttj sistema 
de los filósofos, gran madre de sus fraudes con el sistema de 
Law, del que no es mas que una mala imitación. Este, si se 
ha de decir verdad, no estaba fundado únicamente sobre la es-
peculación del Missisipií anadió el comercio del Africa y las 
rentas todas de los impuestos de la Francia. Todas estas cosaa 
justas, ciertamente no eran capaces de sostener el enorme edi-
ficio que el entusiasmo público, y na el Escoces, trataba de 
levantar sobr^ estas bases; pero, á lo menos, estas ilusiones 
justas tenian algo de imponente. Su objeto era, y asi se daba á 
entender, procurar lamas grande estension al comercio francés; 
abrir la comunicación entre los dos hemisferios: y no se trata-
ba de alimentar á la nación con su propia sustancio. Este vue-
lo estenso que se daba al comercio podia seducir á una gran-



<le imaginación: liabia con que dcslumbrai-,1a vista de una 
¿güila. Este proyecto no se dirijla como el vuestro á escitiT 
el olfato del topo que se alimenta escondido en su ahujero. 
Entonces no se Iiabian achicado enteramente las dimensiones 
naturales de los hombres por una filosofia degradante y sordi 
da, propia de las ilusiones bajas y vulgares. Acordaos de que 
los directores de este sistema, abandonándose á su imaginación 
hicieron entonces un homenage í la libertad de los hombres, 
y que sus ^errores no iban acompañados de la fuerza. Estaba 
reservado 4 nuestros dias apagar las débiles luces de la razón 
que pudiera penetrar al travez de la obscuridad opaca de este 
siglo ilustrado. 

Me acuerdo que nada he dicho de un plan de rentas que 
puede citarse en favor del talento de estos señores, y que ha 
jáido propuesto con gran pompa« aunque la asamblea nacional 
no lo ha adoptado todavía definitivamente. Eífte plan, á lo me-
nos, se presenta con alguna solidez para sostener la circula-
ción del papel moneda, y ha sido muy aplaudida la utilidad 
y belleza de la invención: Iiablo del proyecto de acuííar las 
caoipanas de todas las iglesias suprimidas. He aquí su al-
q-ilniia. Hay estravagancias que desconciertan todo iabona-
miento, que se pasan de ridiculas y no escitan otro sentimien-
to que el disgusto: por tanto no hablaré mas de esto. 

Toaas las maniobras de un fraude mercantil, todas estas 
remisiones de la cuja de Rebajas á la tesorería, y de la teso-
rería i la cuja de Hebajas, con la mira de alejar todo lo posi-
ble el día fatal; en fin, todos estos ardides viejos que han lle-
gado a formar la política del estado, no merecen que estien^ 
da yo mas mis observaciones. Todo esto, que no son mas que 
palabras, no alterará la naturaleza de la renta, y todo cuanta 
pudiereis decir sobre los derechos del hombre, no habri quien 
lo reciba en pago por el valor de una galleta, ó de una libra 
de pólvora. Aquí es donde vuestros metafisicos descienden d© 
sius especulaciones aereas y siguen de buena fe los ejemplos, 
•pero, qué ejemplos! los de bancarrota! Aj:osar de las desgra-
cias, de la befa y humillaciones que sufren cuando su fuer-
za, sus invenciones o ideas llegan 4 abandonarlos» su presun-
ción no les abaiidona: su misma bancarrota les BÍI^VC depre-



festo píira contrfteT un nuevo préstaitio voluntario. CuaB-* 
do la renta desaparece en sus manos, tienen la arro-
gancia de hacerse un mérito de algunas de sus últimas ope-
raciones como de un alivio que hubieran procurado al pueblo-
Ko lo han aliviado en manera aígunaj y si esta era su inten-
ción ¿para qué han decretado el pago de pensiones que 
isoportaba? Y si el pueblo no las paga, es porque el pueblo 
mismo se ha procurado este alivio í despecho de la asamblea» 

Mai dejando í un lado la cuestión de, quien tiene el mé-
rito de haber procurado este alivio fraudulento, ;el pueblo ha 
recibido alguno realmente? Mr. Bailly, uno de los grandes agen-
tes de la circulación del papel, os pone en estado de conocer 
la naturaleza de este consuelo. Su discurso á la asamblea na-
cional contenia un panegírico sublime y académico en elogio 
de la constancia inhlterable con que los habitantes de Paris 
habian tolerado la angustia y la miseria. ¡Qué pintura tan be* 
lia déla felicidad públicaI ;Qué valor y qué invencible firme" 
za para recibir esta clase de beneficios y soportar reformas! 
Si se hubiera de juzgar por el discurso de este sobío seuor 
corregidor, se creería que los parisienses habian gemido durante 
los doce últimos meses en los horrores de un nuevo blo;fiic»jí 
que Henrique IV habia impedido por todos lados que les en-
trasen víveres, y que Sully los aturdia á sus puerías con el 
estruendo de su artillería, cuando en relidad no los slíia otro 
enemigo que su propia locura, credulidad y corrupción. Alr. 
Bailly primero derretirá los hielos eternos de sus regiones 
atlánticas, que el que pueda restituir á París su calor central* 
mientras esta ciudad esté apasionada de las masas rfri' 
^as y pefrí^caJas de una filosofía tan engauosa como destituí 
da de sentimiento. Poco tiempo despues de este díscursf>, es 
decir, el 15 de agosto último, en la memoria que presenté 
de la administración de su ramo, se esplicó en estos términos • 
í ,En el mes de julio de 1789 (época, cuya memoria será eter-
5,na) las rentas de la ciudad de Paris se hallaban todavía en 
„buen orden; los egresos estaban equilibrados con los ingre-
,^sos y se contaba entonces con un millón en fondos. Los gas. 
, ,tos que Paris se ha visto obligada á hacer en consecuencia 
»,de la revolución, ascienden i 2,500,000 libras. De estos gag-



„to8 j de la baja enorme de los donativos gratuU6s ha resut. 
, ,tado, no un déficit accidental, sino un déficit absoluto de di-

l ie aquí á esta ciudad de París, en cuyo sostenimien-
to durante el aiio anterior se sacrificaron cantidades exor. 

' hitantes, á egpensas de todas las provincias del reino. Mien. 
tras que Paris ocupare el lugar de la antigua Roma, se ali-
mentará ¿costa de las provincias qae le están sometidas: es-
te es un mal inevitable que afecta 4 la dominación de las re-
publicas democratico-soberanas. Este mal, asi como se vió en 
Roma, puede sobrevivir al gobierno republicano que lo produce; 
en este caso, el despotismo mismo se ve obligado i someterse 
á los vicios de la popularidad. Roma, bajo sus emperadores^ 
sufría á un tiempo-los males que afectan á los dos sistemas, 
y esta monsüuosa combinación fue una de las grandes cau. 
sas de su ruina. 

Es una impostara cruel e insolente decir al pueblo, que 
la dilapidación de la renta pública es ventajosa. Unos hom-
bres políticos, antes de vanagloriarse de haber procurado al. 
gun alivio al pueblo por la ruina de la renta pública, debe-
rían haber meditado atentamente sobre la solucion de este 
problema:==^,,jE3 mas ventajoso al pueblo pagar mucho y ga-
, ,nar en proj>orcion, ó ganar poco, 6 tal vez nada, v estar ecso-
„nerado de toda contribución?" Por lo que i mí toca, está, ya 
resuelto^ me decido en favor de lo primero. Tengo la esperíen* 
cía en mi mismo, y también me inclino á las mejores opi" 
niones. La parte fundamental de la ciencia de un verdadero 
político estriva en saber mantener el equilibrio entre los me-
dios de adquirir que pertenecen á los subditos, y las nece-
sidades del estado a que deben coutribuir* Los medios de 
adquirir son primeros en tiempo y en orden: el buen or-
den es el fundamento de todas las cosas buenas. Para que el 
pueblo sea capiaz de adquirir y de contribuir, es necesaria 
que sin ser esclavo sea dócil y obediente; que los empleado» 
públicos tengan la dignidad correspondiente, y las leyes síi 
autoridad. No deben desarraigarse del espíritu del pueblo con 
maniobras los principios naturales de la obedienciaj es necé-
sario que respete las propiedades que no le han tocado en 
suerte. Debe trabajar para adquirir iu que se puede obtener 



por el trabajo; y si sucede, como muchas veces, cjue los friu 
tos no corresponden á sus esfuerzos, debe aprender á buscar 
sus consuelos en las altas disposiciones de la justicia eterna. 
Decir otra cosa es aniquilar la industria» cortando la raíz de 
toda facultad de adquirir y conservar: es obrar como un cruel 
opresor, como el mas desapiadado enemigo del pobre y del 
desdichado, porque se le priva de este consuelo; como ene^ 
migo del industrioso que prospera y acumula, porque hacién-
dole entrar en tan pérfidas especulaciones, se le espone í ser 
presa de los desidiosos, de los arruinados, 6 de los que" no 
han podido alcanzar nada-

Muchos economistas de estado no ven en la hacicTida pú-
blica mas que plata, circulación, rentas perpetuas, rentas con de-
recho de aumento, pagamentos que comprenden- el rédito y 
^na parte del capital, y otras mil menudencias semejantes á 
las de .una tienda. En un estado bien ordenado no deben des-
preciarse estas cosas, ni verse con indiferencia la ciencia que 
las tiene por objeto. Son buenas con t i l que parücipcn de los 
efectos del buen ortlen establecielo, y que reposen sobre él. Pe. 
To si los hombres se figuran que estas invenciones miserables 
podrán servir de recursos cuando resulten los males consu 
guientes 4 la ruina de los fundamentos del orden público y 
k la subversión de todos los principios de la propiedad, no 
harán otra cosa que levantar sobre los escombros de su pro-
pia patria un monumento lastimoso y duradero de los efectos 
de una política inconsiderada, y de una sabiduría presuntuo-
sa, limitada y poco previsora. 

Mas los efectos de la ineptitud que vuestros gefes popu-
lares han manifestado en los ramos mas importiintes 'de go-
bierno, serán compensados con esta gran palabra libertad, es-
ta palabra que es remedio para todo. He conocido algunos pue-
blos que gozaban una grande libertad; y muchos de ellos, si 
no los mas, gimen actualmente bajo una humillante servidum-
bre. Pero ¿qué cosa es la libertad sin sabiduría ni virtud? 
Es el mayor de todos los males posibles; porque es á un tien\-
po la sinrazón, el vicio y la lopura sin límites ni freno. Aque-
llos que saben lo que es una libertad virtuosa no pueden to, 
lerar que unas cabezas estravagantes la priven de sus en^ 



cantor, reduciéndola í palabras s&neras que tieflftn conti-
nuamente en la boca- Estoy bien lejos de despreciar los sen-
timientos sublimes j ecaaltados de libertad; ellos inflaman 
el corazon, elevan y ennoblecen nuestros espiritas, reanimaa 
nuestro valor í la hora del combate. Aunque soy anciano, 
leo todavía con placer los bellos trozos de Lucano y de Cor-
neille, tan llenos de entusiasmo: ni condeno ciertas manio-
bras y artificios populares que sirven para facilitar el des-
cubrimiento de muchos puntos importantes que reúnen al pue-
blo, dan fuerza al espíritu, y difunden alguna vez la alegría 
en el semblante severo de la libertad moral, Todo político 
debería sacrificar á las gracias, y unir la amenidad con la 
razón. Pero en una empresa como la de Francia, todos estos 
sentimientos subsidiarios y estos artificios son un débil recurso. 
No se necesita una grande prudencia para fabricar un gobier-
no; fijad el asiento del poder, ensenad la obediencia, y es t i 
toncluida la obra. Aun es mas fácirtodavia d a r l a libertad; 
no es necesario dirigir, basta soltar las riendas. Pero formar 
un gobierno libre, es decir, emperar entre si los elementos 
opuestos de la libertad y de la violencia en una sola obra du-
rable^ he aquí lo que ecsige reflecsiones y pensamientos pro-
fundos, y todas las combinaciones de un espíritu ilustrado. Es-
to es lo que yo no encuentro en los gefes de vuestra asam-
blea nacional. Tal vez no estarán tan miserablemente desti-
tuidos de ello como parecen: asi quiero persuadírmelo mas 
bien, por no colocarlos bajo el nivel de los talentos mas co-
munes. Mas cuando los gefes se complacen en disputarse á 
porfía la popularidad, sus talentos no senin útiles en mane-
ra alguna para componer un estado: serán aduladores y no 
legisladores; serán los instrumentos y no los directores de 
pueblo. Si sucede que alguno de ellos proponga un plan de 
libertad razonable y justa, será inmediatamente competido 
por oti'o de sus rivrles que presentará otro proyecto mas es-
pléndidamente popular. Se tendrá por sospechoso al que se 
mantenga fiel á sus principios; la moderación será tildada 
como la vii tud de los cobardes, y la elección de los tér-
minos medios como la prudencia de los traidores, hasta 
que un gefe popular, bajo la esperanza de asegurar el 



prestigio que puede serle útil en ciertas ocasiones, se vea obli-
gado á propagar con actividad una? doctrinas, y establecer 
tinos poderes que destruyan en seguida las disposiciones de 
moderación á que podría habei-^e inclinado. 

Mas ¿seré tan desconsiderado que entre todas las tareas 
infatigables de la asannblea nacional, no descubra absoluta-
mente cosa que tnere7xa algún elogio? No n i ^ que entre mu-
chos actos de violencia y locura, pueda haber hecho algo bue^ 
no. Los que todo la destruyen no pueden dejar de destruir 
algún mal. Los que tod*> lo hacen nuevo pueden hacer al-
go ventajoso^ Mas para alabar 4 estos seilores porlo que han 
hecho en virtud de la autoridad que se han usurpado, o pa-
ra absolverlos de los crímenes con que han adquirido esta 
autoridad, seria necesario demostrar antes que lo que han he-
cho de iitil y ventajoso no se podia hacer sin causar tal 
revoluciona y ciertísimainente se podia hacer porque todas 
las operaciones importantes que han ejecutado, eran siii 
duda alguna sobre puntos que de antemano y voluntaria, 
mente se habiaa concedido por el rey, ó se les habian pre-
venido terminantemente en las iustrucciones que recibieron 
de los diferentes órdenes. Algunos usos han sido justamen-
te abolidos; pero aun cuando se hubieran perpetuado, no ha-
brían turbado en manera alguna la prosperidad y felicidad d^ 
jjingun estado- El bien que ha hecho la asamblea es super-
ficial, y sus eiTores son fundamentales. 

Yo deseo que mis compatriotas, sean quienes fueren, r e -
comienden a nuestros vecinos el ejemplo de la constitución 
inglesa, mas bien que el que se modelen por ellos para me-
jorar la nuestra. Mis compatriotas poseen un tesoro inapre-
ciable en nuestra antigua carta, y yo creo que sí no les faU 
tan motivos de temor ó de queja, en su conducta y no en la 
constitución se debe buscar la causa. Creo que nuestro bien 
estar lo debemos á nuestra constitución; pero na á alguna de 
sus partes separadamente, sino á la observancia de toda ella; 
y que tanto debemos á lo que hemos conservado en medio de 
nuestras observaciones y reformas, como á las modificaciones 
y adiciones que hemos hecho. Nuestra nación está conven-
cida de que el cuidado de conservar lo que ella posee y dr 



ponerla k cubierta de la profanación, basta para ocupar áufl 
^spíntu verdaderamente patriota, libre e independiente. Yo 
no reusaria algunas variaciones; pero al verificarlaa no querría 
hallarme impelido sino de graves necesidades. En lo que yo 
hiciera querría seguir el ejemplo de nuestros mayores5 quer-
ría que los reparas fuesen en lo posible conformes á la es-
tructura de todo el edificio. El espíritu de conducta que núes* 
tros mayores manifestaron siempre, era notable por la pru^ 
tleucia de su política, por la sabiduría de su circunspección, 
y por una timidez que venia de su reflecsion mas bien que 
lie su cavacter. No habiendo sido ilustrados con las Juces que 
esos señores de Vrancia aseguran haber recibido en abundan-
cia, obraron bajo la fuerte impresión de la ignorancia y de la 
debilidad humana. El que los habia creado débiles, les com-
pensó esta debilidad con un instinto que los dirigía confor-
me ii su naturaleza. Imitemos su prudencia, si deseamos me-
recer iguales sucesos, y conservar su patrimonio. Hagamos 
adiciones, si nos agrada; pero conservemos lo que ellos nos 
han dejado: apoyados en las solidas bases de la constitución 
liiglesa, contentémonos con admirar a los areonautas de la 
Francia, antes que pretender seguirlos en ^u vuelo desespe-
rado. 

Os he dicho con franqueza mis sentimientos ; juzgo que 
no son tales que vayan á mudar los vuestros; por lo meros, 
no sé si son capaces de ello; sois joven, y debeis seguir la 
suerte de vuestra patria, ya que no podéis dirigirla; pero po-
drán seros de algún modo útiles en lo sucesivo, cuando se 
trate de la forma que pueda tomar vuestro gobierno. Este no 
puede permanecer en el estado en que hoy se halla; antes de 
que se establezca definitivamente, tendrá tal vez que pasar, 
como dijo uno de nuestros poetas, ,,por una gran variedad de 
^situaciones d e s c o n o c i d a s y ser en todas sus transformacio-
nes purificado á fuego y sangre. 

Alis opiniones no pueden tener valor sino porque son el 
fruto de una larga serie de observaciones, y están dictadas 
por la mas grande imparcialidad. Son las opiniones de un hom-
bre que no ha sido el instrunjento del poder, ni el adulador 
de los grandes, y que no querría desmentir con sus accionen 



úUimaí las de toda m vida. Son de un nira carrera 
casi toda ha sida un combate por la lii)cr(ad de otros; de 
un hombre, a quien solamente la tiranía puede inspirar algim 
sentimiento de cólera vehemente o dui adera, y que sin dejar 
sus ocupaciones ha robado las h:>ra5 que ha consagrado al 
ecsámen de vuestros negocios, y i la parre que no cesa de 
tomar en los esfuerz-os que liacen todos los buenos ciudada-
nos por desacreditar la oprcsion de la opulencia. Son de im 
hombre que no desea honores î í espera sueldos ni distincio-
nes; que ama su reputación, y teme la maledicencia; que 
Bo gusta de altercados, aunque aventura su opinion; de un 
hombre, que quiere en todas ocasiones ser consiguiente, y 
aunque ^variara de medios?, asegurar siempre la unidad de su 
objeto; y que cuando se perturba la estabilidad del barco en 
que navega, porque se haya sobrecargado uno de sus bor-
dos, está pronto á inclinar el débil peso de suá razones aí 
lado que pueda restablecer el equilibrio. 
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